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La vfata no puede ser hecha por un notario (CóJigo Jet N,,· 

[ariado) . 

532. Acta con intercalación de el acrez· 
dor d:! la oferta, pueden acontecer dos cosas: o bien el acreedor se 
convence de las ventajas que ocasiona el pago, o no acepta la co:", 
ofrecida. Cuando acepta, todo ha terminado, y no alcanza a produ. 

el p:,¡gu pur (\)t1:¡igll,u:ión. Cuando no ;H:¡'pta, cuando insiste en 

su negativa, ¿e acuerdo con los N.'" 6.' Y 7." articulo 1,600, .!: 
ministro de fe debe !evantar un acta de todo lo obrado, que deberá 

la dada por el acreedor o su representante r 
"'ju':¡ tlo " ... I'l'I'. un po,ln o. IHl qll"rn an·pt.lr. En el acta 

deberá copiarse la minuta. 

53}. b) Consignación; escrit(l y notificación de la resolu· 
dón.-Hasta aquí estamos .. , la oferta, que .se ha efectuado y que e: 
acree¿or negó a recibir. El deudor continúa con' su procedimiento. 
De acuerdo con el artículo l,60t, el juez competente autorizará la 
consignación y designará la permna en mallos Je quiw Jebe h.lCerst.'. 
El deudor, presentará antes un n!U'').'o escrito, relat.lllJo lo acontecido 
y s()J¡ótando la consignación de acuerdo con el citado artículo. En 
este caso, según e! artículo 1,602, la consignación se hará por citación 
de! acree¿or. 

Viene una segunda notíficdción del acreedor. Es interesante ob· 
servar que la citación está tomada en sentido de notifica· 
ción, y no de la citación a que refiere e! artlculo 72 de! Código de 
Procedimiento Civil. De acuerdo con éste, cuando se decreta unil ci· 
tación, la permna a quién se cica tiene derecho a oponer5t. el 

.artículo 1,602 no tiene este alcance. 

534. Realización de [a consignar la notibc;¡· 
ción al acreedor, viene la t tercera etapa: se procede a e fectuar la con­
signación. Aquí presentars.e dos siruaciones: .d acreedor con­
curre a la diligmcia de la consig;l1ación, o no concurre. Si no com­
Farace, habrá que notincarle por tercera vez, intimándole a recibír h 
cosa ofrecida (inciso 3.u

, artículo 1,602). Hay, en consecuencia, tre .. 
n-otificaciones a! acreedor: la de [a oferta, la del decreto del juez qU! 
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ordena la consignación y el hecho de haberse efectuado ya la con­
signación. 

535. El pago por consignación ¿es asunto contencioso o de 
jUl'isuicción voluntaria?--¿Pucde el acreedor negarse a recibir la 
cosa consignada? ¿Esta gestión de la consignación es de jurisdicción 
contt'nciosa o voluntaria? Si decidimos que puede negarse, entonces. 
el proceJimiellto !>cr;Í cOlltencioso; si decidimos lo contrario, St'rá de 
jurisdicción voluntaria. La cuoestión ha sido discutida. La jurispruden­
,'ia ('.~ vacilante. 

Algunos sosriencn-~mre ellos AI.:s.sanJri-que esta g::!itión Jet 
pago por cOllsigllariún ~s de jurisdiaión volunt.uia: el acrt'edor no 
i 'llt·d(, 1.11 IIIIII.H 1111 1111"1111" IIp.llli;lldo~r .¡ .lid,,) pago, ya ~IUC por se­

!;\unda vel quedaría en sus mal1:Js la p.;Jsíbilidad de hacerse () no el 
pago. 

Esta doctrina cuenta wn algunas decísion·es de la jurispruden­
cia (9). 

Somarriva considera qu~ la cuestión pued! resolverse en sen~ido 
.:Iiverso y dcclara qu-e el asunto es de jurisdicción contenaoS.1. 
Razones: 

1) 1,,1 011.1 01'1111011 iI1Cllrr,· ('11 IIna p:-qurñ:l contr;¡dicción: dice 
I}1I,<' 1.1 ,lc<lI1alld.1 .1 •. (,:, I'l'cs('l1tarse :a la Secretaría de la C<.lrt~ Je Ape­
:a::iDncs para ylle S·!! J~:)lglll! )llLgaJu; a~í, cn forlll.1 illlplí,·it.l rcnlllu­
':i! que es de jurisdicci,ín contenciosa, porque si fuera voluntaria se 
¡Jres-entaría directamcllte al juez de turno. 

Z) Lo que caracteriZl la jurisdicción voluntaria es el hecho de 
que no existan partes, demandante y demandado; no hay intereses con­
trowrtidos (el marido que solicita autorización para enajenar bie­
nes raíces de la mujer, el nombramiento de un curador, etc.). l-Ly 
una sola persona que pide. ¿Y es ésta la situación que se presenta en 
el pago por .:onsign,lo,-ión? La respuesta es negativa. Precisamente el 
pago por consignación se hace porque el acreedor no '1uiere recibir 
:a cosa ckbida; hay dos partes: deudor '1ue desea pagar y acre~dor que 
no quiere aceptar, y no por mero capricho. Hay intereses controver-

(9) Sentencia de la Corte Supreml de 28 d~ mayo de 193~, "Revista d. 
Dprecllo y Juri$prudencia", tomo XXXII, segunda parte, sección primera, pá~ . 
. ;;-6: Sentencia de la Corte de Ta!ca de 19 de mayo de 1931, "Revista de [H­
recho y Jurisprudenc;a", tomo XXVIII, sección segunda, pág. 63. 
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<idos. En consecuen<:ia., el asunto es de jurisdicción contenciosa. El 
mismo Código emplea expresiones no conciliables con h idea de que 
sea de jurisdicción voluntaria: el articulo 1,602, dice "ron intimación", 
suponiendo así que hay a[gui<:n que se opone, que hay controversia. 

3) Evidentemente es absurdo sostener qU( el acreedor no pueda 
negarse a recibir la cosa debida. El Código dehne el pJgo por consig­
nación como el ¿epósito de la cosa que se debe, y puede. suceder que 
el deudor no ofrezca la cosa debida. El deudor debe 100, y ofrece 20. 
Si el acreedor estuviera obligado a recibir, tendría que aceptac un 
pago '1ue no corresponde a la prestación. 

4) El artículo 1,606 proporciona un argumento decisivo. Dice 
qu' si !;I ~"(lm;~l1acíól1 no se ha hecho irrevocable por aceptación del 
acreedor o pur :.e11t1!1Il:la I!jl!l:UlonaJa que haya p.t~Jo en aUlonJ.lJ 

de cosa juzgada, puede el deudor retirar la consignación. Indica que 
el procedimiento del pago por consignación puede terminar en dos 
formas: '1ue el acreedor acepta [a cosa, o que termine por .sentencia 
del tribunal en que lie dedare bastante el pagQ; el momento de dic­
tarse esta. s~ntenciJl llegará cuando el acreedor, durante el procedi­
miento, se haya opuesto a recibir el pago por consignación. A esea 
observación se podría hacer esta otra. que f<>cmulól la parte contraria: 
que la sentencia a '1UC se refi-cre el artículo 1,606 es la que se dicta, 
~n un juicio diverso, ·:n el que se discute la pre<:edencia o no proce­
dencia de! pago por consignación. Con la consignación terminaría 
el pago por consignación", y si el acreedor desea reclamar, debe enta­
blar un nu,evo juicio contra el deudor_ Y a ese juicio se re r " iría la 
sentencia del artículo 1,606. Pero, dice Somarriva, esta interpretación 

f 

no es la legal, por dos razones: 
a) Porque ella dice que si el acreedor no ha .aceptado la c<tnsig­

nación o no se ha dedarado bastante el pago por la sentencia dd tri­
bunal, puede el deudor retirar la consignaciQfi. y, por lo. tanto, lo que 
nadie puede negar es que [a aceptación de: la consignacion se produa 
en d mism<l procedimiento del pago por c<lnsignacion. Luego, es tam­
bién lógico que el otro caso (s~ntenc~ del Tribunal) se produzca en 
el mismo procedimiento. 

b) Porque la historia del establecimiento de la iey úice 10 contra­
rio de 10 afirmado por la otra opinión. En los primeros proyectos d~ 
Cc~::iigo (1841 y 18&1)) había un artículo que decía que la consigna­
ción quedaba irr~vocable cuando el acreedor aceptaba la consigna-
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clan o se declaraba suficiente el pago por sentencia ejccuroriada. Este 
artÍl:ulo repetía. la misma regla del 1,60S, Y por eso después se supri­
mió. Al constar en forma expresa demuestra qu·~ debe haber .senten· 
(ia, y ljue ,11.1 fav:lrecerá al acrcc."dor o al dc."l,d{lr según qur el juez 

cr~a ljue la cosa ofr::cida eS precisamente o no la d~bida. 

JI/Ti rp.rrIJt.'nácJ,-Ll j urisprudc."ncia es vacilante. La (U~sti(}n to· 
mó imp<.>rtancia con motivo de la cláusula oro, ya quc los deudore:o 

{Iml i.lll 1','g.&r ell htllcle~ dc B.lllfO, p."" por P'·.\II, y III~ ,1n~,·dorr~ 
t')(igian pago en oro o con recargo. Dos sentencias de la Corte Su­
prema han declarado que c:l asunto es de caráctcr contencioso (10). 

La última declaró que era contcncioso por 4 vot~lS control 3, lo 

.:ual da una Id·ea de lo discutible de la cuestión. Dos sentcncilS han 
,'(·,,1.11.1110 {¡lit' 1,. "ursti,')O cs d(' ('aróícrrr voluI1tMi,,; y •• la, ntamos 

,11 rdn~I,It'rar 1 .. otra opinilll1. 

536. Excepción relativa a obligaciones de dinero.-Todas ::s· 
ras reglas, en cuanto al pago por consigrhción, sufr~n una pequeña 
~xcepción cuando la COsa debida es una cantidad de dinero y el deu­
dor desea depositarla en arcas tlscales. En este ClSO, de acuerdo con :1 
.lrcículo 1,601, inciso 2.", no se requiere la autorización d:1 jUC:l para 
dl.'(·' 11M 1.1 con!olgn.lCl(lIl, ni c.lmpO(-O S~ J~'!oiglla la Jwrson,l .. n poder 
de quien se va a ciln5lgnar; no se reguiert: levalHar .H:ta JI.' 1.1 .:onslg· 

nación, sino que basta con la bol~ta que se eh en la Tesorería Fiscal. 

b) Caro en qzu el acrudor no está en el !UgclT del pago 

5 ~7. Procedimiento cuando el acreedor está ause'nte.- [,: pro­
cedimiento está establecido en el artículo 1,603. El deudor debe ser 
capaz para pagar, la' deuda debe ser exigible y ofrecida en el lugar 
convenido, y debe acomp'Jñarse la minuta del N." 5."; el deudor de­

berá rendir una información para acreditar qu·! el acreedor se en· 
(uenCra a Uy....n te, y (on esto el juez autorizará la consignación y de· 
s;gnará la p:rwna a quien debo! ha,-er~e y .se Incorporará a las aaa:. 

f 101 Sentencia d., 9 d., novi.,mbr., d., 19Z7, "Revista de Ot'recho y Ju· 
risprud.,ncia", tomo XXV, ..,cclón primer.l, pago 494; Sentenci., d·! 13 de "'1' 

Ilrmbre d., 1930, "Rnista d., Ou~cho, Juri~prudencia ... romo xxvrrr. ,ección 
pnm4!'r." pág. ZZ6. 
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del prn. ,.~ la minuta, y rn seguida se notifi,·árá al dt'fensor de 

ausente.s. 
Pt'rQ si la obligación es de dineru y ei d<:udor pdlcre depos.itarla. 

en arcas fiscales, se omite el nombramiento de la persona en quíen s~ 
hará la consignación )' no se necesita la minuth, sin,) que basta con 
la !m1cra de la Tl'sor{'ría. 

EFECTOS DEL PAGO POR CONSIGNACIÓN 

538. Diversos efectos.-Están establecidos en el artÍculo [,605, 
s-rgím el cual, la consignación efectuada válidaml'ntc ('xtiTlgue la obli­
gación, y, en consecuencia, hace cesúr lar ifltaeses. y exime del olidd­
do y C()lIft>f'VdciÚTl de Id CO.íd, de~de el día de la consignación. 

539. Retiro de la cOI1,ignadón· por parte del deudor.-Una 
vez efectuada la consiganción por el deudor, ¿,puede dejarse s!n efec· 
to? El punto está solucionado expresamente en [os artículos 1,606 

Y 1,607. 
Para. decidir, es necesario distinguir según que la consignación 

esté irrevoc/lble o no se ha~a efectuado en farma irrevocable. 
De acuerdo con ~l artÍculo, 1,606, se entiende que está efectuada 

en forma irrevocabl,e cuando el pago ha sido aceptado por el acre~dor 
l) ha sido d~c1arado suficiente por sentencia pasada en autOridad de 
co:ü juzgada. 

Según el mismo artículo. cuando no ha sido efectuada en forma 
irrevocable, puede el dwdor retirar la consignación, y entonces se 
mirará como no hecha y de ningún efecto repecto del consÍgnance y 
de sus codeudores y fiadores. 

No hay, pues, inconveni~nte p.lra que el deudor se desista de la 
cons;(~nación y la deje sin efecto, porque ha habido un acto unilate­
ral, en el cual no ha intervenido el censentimiento de! acreedor. 

Puo cuando la consignación se ha hecho irrevocable, ya sea por 
aceptación dd pago del acreedor o porque el pago ha sido declarado 
bI~stante en sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, de acuer· 
do con el ~rtícu!o 1,607, puede dejarse sin efecto con el consentimien­
to del acreedor. Se deduce qu·e el deudor no puede dejarla sin efecto 
por su propia voluntad. Porque ya se han unido las voluntades ¿el 
acreedor y del deudor; ya no hay acto unilatéral. En este caso, agrega 
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el artÍculo 1,6117, h obligación se mirará como del todo nueva. Hay 

un.1 vcrdaJl!ra 'IUYo.lciú,1 h·x<1t. D~ ahí qUI! SI! entil!nJan I!KtinguiJas 
las hipotecas y gUl!den libc:ra¿os los haJores. Tanto es así, qUI! ... 1 

mismo artículo establece qUI! si se contratan nuevas hipotecas, se con· 

n3dn dede el día JI! la nUl!va inscripción. 

5·fO. Ga,'lo!>.- D~ .Icuenlo UlII l·1 .11 tíllll o I ,(¡04, I()~ !::.I~t,1) ljUI' 

oc.l~i,ma la consign.lclún corren Je .. ;¡r~o JeI .lcreeJor. Di~pu~jCllil1 ljU~ 

ha,ce exct.'pción al artículo 1,:>71, s.:gún el cual los gastos Jet pagl.> 
curren Jo: cuent.l Jd Jt~uJor. 



111. PAGO CON SUBROGAClUI~ 

541. Definición de la subrogación; clases de ésta.-Es otra 
modalidad del pago. La subrogación consiste en sustituir una perso­
na por otra o una cosa por otra. Con esto ya aparece la dasitlcación 
de la subrogación: puede ser real-cuando se sustituye una cosa por 
otra-y personal-cuando se su.>tituye una persona por otra. 

A) LA SUBROGACiÓN REAL 

542. En qué consiste.-Consiste en sUstituir un bien por otro, 
ya sea mueble o inmueble, corporal o incorporal, de tal manera que d 
bien que se sustituye pasa a ocupar la misma situación j ur¡dica del 
bien sustituído; el nuevo bien se rige por idéntica.> reglas que ésto!, 
está sujeto al mismo estatuto j urídíco. 

543. Requisitos.-Para que tenga aplicación esta institución, se 
requieren algunas condiciones previas: 

1." Que la persona que efectúa la enajenación sea. la dueña de! 
patrimonio; y 

2." Que el bien que se ha enajenado esté afecto a un fin espe· 
cialJ o bien, que la persona que hace la enajenación tenga en sU poder 
dos patrimonio.> distintos. 

544. Concepciones tradicional y moderna de la subroga­
ción real.-De acuerdo con la doctrina clásica de la subrogación real, 
los autores la veían como una consecuencia ¿el patrimonio considera· 
do como un conjunto de bienes o derechos que ~n fungibles entre si. 
Ell ~sro róldicaba la su¡'rog~ción rcal. Porque si un inJlviduo vendía 
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uq (;¡[,¡lllo, s.llí.l <1(" Sil parrim')lIl1), p:'r,) ,·nlr.lha t'l v.d"r dd ,aballo 

a sustituido. Se operaba una ve"rdad~ra .'iubrogación r.:aJ, y asi se ex" 
plicaba el quC' el patrimoni:J fuera inalterable. Y también, de acuer." 
do con esta doctrina, la subrogación era muy estri:ta en ~ll aplicación: 
se necesitaba un texto expr~so de la ley. 

La verdad es que esta concepción tradi<;ion-al está hoy en desus3 
V es combatida por los autores más modernos. Se critica esa noción 
del patrimonio. El derecho de prenda general de Ins acreedores con 
respecto al deudor se explica, porque lo que se obliga al contratar no 
son bienes determinados, sino la universalidad, y, por lo onto, no hay 
para qué recurrir a esta idea de la subrogación que sostiene la doctri­
na c1ásica_ En seguida, también se critica esa aplicación restringida 
de b subrogación real; puede aplicarse en otros casos, aun cuando no 
haya texto expreso que la autorice. 

545. Según la concepción moderna, la subrogación real tie­
ne aplicación en dos casos distintos: 

1) Cuando el bi-en enajenado, el qu: saltO drl fJ.1trim:mia d{·l deu­
.1, ·r, se encuentra afecro a un fin determinado. 

2) Cuando se trata de r!:'stiruir una universalidad jurídica; cuan­
do s~ está poseyendo unll masa de bien~s que, llegado el momento, ¿e­
be restituirse. 

546. 1) El bien enajenado está afecto a un fin especial.­
Esto recibe aplicación cuando una persona riene diversos patrimonios, 
o diversos con :untos de b:·el1e sometidos a dist.intos regímenes ju­
rídicos. 

Hay una· aplicación dentro del Código en la sociedad conyugal. 
D~ acuerdo con el artículo 1,725; toda adc¡uisición a título oneroso 
t'ntra a formar parte del haber de la sociedad conyugai. Según esta 
regla gl:neral, reliultaba yu\: si lit: cllajt·Il'lha UII bit"n propio dI' b mll­

jer y con ~I producido ~:= compraba otro bi~n, éste pasaba a formar 
en el haber de la sociedad conyugal. Pero el legishdor dice que en 
este caso podía operarse una subrogación real, cont!mplada en los 
artículos 1,733, 1,734 y 1,735, que consiste en que el nuevo bien como 
prad ... pay; a rl!emplazar al bi~n de la mujer que fué v~nd¡do; a virtud 
de h subrogación p~rmanec~ en el patrimonio propio d~ ésta. Sup:>n­
gamos, en otro ejemplo, que la mujer tiene una propiedad por heren-
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cia, que enajena. y con el producto de la venta se compra una. cha­
cra. Si nD operara la $ubrogación, esta chacra. pasaría a formar parte 
del haber de la sociedad conyugal (artículo 1,725). Pero mediante la 
subrogación (artículos 1,733, 1,734 Y 1,735), supone el legislador que 
el lugar qu<e ocupabll' la ca~a pasa a s,u sustituído por la chacra, que 
petmanec! siempre en el haber propio de la mujer; es un bien p!rso­
nal.suyo, y no d~ la s<xitdad conyugal. Vemos que existen dos con­
juntos de bienes sometidos a un n~gillléll j uríJim JiVC/'MI: !01i hil'llu 
de la sociedad conyugal y los propios de [a' mUJer. 

También OH > caso de aplícación hasta cierto punto lo tenemos 
en la ley 5,521. que sustitu,..e al decr::to-ley 328. De acuerdo con esa 
ley, todo lo que adquiere la mujer con motivo de su trabajo, industria 
y profesión s:.' entiende que le pertenece y para el efecto se la ccnsi· 
dera separada de biene~. Si la mujer ejerce la profesión de abogado 
y gana un juicio de 100, ésws le son propios; si con ellos adquiere 
una propiedad, le p:!rtenece: vien·e a reemplazar a los 100. Hay una 
verdadera subrogación t'eaL Si vende la casa y se compra un fundo, 
también é.tte es bien personal suyo, que subroga a la propiedad, Así, 
los bienes pasan a formar parte de su patrimonio. 

Otra aplicación se produce cuando un bien se encuentra afecta a 
:m gravámen real y remita que se destruye. Se opera una subroga­
ción real porque el monto de la indemnización que se deba por la des­
trucción pasa a reemplazar al bien, y el titular del derecho rel,1 hace 
efecnvo su derecho en ~l monto de esa ind~mnización. Hay casos den­
tro del Código que consagran esta subrogación: el más palpable se 
encuentra en el artículo 555 del Código de Comercio, s-egún el cual 
"la cosa que es materia del seguro es subrogada por la cantidac! ase· 
gurada para el efecto de ·~jercitar sobre ésta los pcivilegios e hipote­
cas constituídos sobre aquéll.l". Pr~sto 70 a Pedro, quien me da en 
Jíjpoteca • una casa asegurada; si se incendia, yo, acreedor hipoteclrio, 
pudo hacer efectivo mi derecho en los ·100 en que Pedro tenía ase­
gurada su propiedad. Es interesante ver que el crédito que yo t·!nia 
permanece imacro, y por lo rant~, como yo gozaba de una preferen. 
cia (hipoteca), puedo hacer -:fecríva ésta en el monto del seguro. Es 
l.\·(ir, el J(f!.'t'd<)r ptl<"d~ al~gar preferencia. 



332 (URSU I>E OLRU.11U UVIL 

01 m ':.1:;0 m;ís interesante enconcr;¡m05 en las !t''Yt'I el.. {'''''Id" 
t'\P'" Iú/"} yllc ,'scapan ,1 bs rq;las.ld CóJigo Civil. De: aClIl'rJo con 

el artículo 10 de la ley de prenda agraria, el acreedoc prendario pUl'· 

de hacer efectivos sus derechos aun en las indemnizaciones que por 
cualcjuier motivo se deban con respecto al bien dado en prenda; se 
hlee efectivo, no únicamente. en el monto del seguro, sino en cual· 
quier indemnización que se deba. Soy agricultor apurado de dine· 
m, y :.oli,·iIO 1111 pn::>I.1I11(1 .1 la Colja, d.lIlt!o ('11 ).t.ua 11 tí;1 mi ganad,), 

El [nm me mata 10 .:abezas de ganado. Ellartiwlu 10 Ji.:e yuc !ll!¡'I'~ 
el mOflto de la indemnización a que tenga derecho el deudor, también 
goza de prt·íerencia el acreedor: el monto de la indemnización, ya sea 
por 'w\~m'), ric!lgo o J;lIio, ¡xasa ,a rl-cmplazar a (os bil:nt·s dados en 
prenda, 

Igual aplicación hace la le'Y 4702 de yentas a plazos. En e( aro 
tículo 7." establece igual principio: las indemnizaciones que se deban 
vienen a reemplazar 'a la cosa. 

Otr,l ,lpli'''l<iún kly en el úrtícu/o 1,101 tI/'/ C,ít!i~() d,' Pro""d,­
miento Ciyi[. Se deduce de él que ,! un bien es expropiado por C.1U~.1 

de utilidad pública, el acreedor hipotecario conSt~rva sus derechos con 
resp~cto a la cosa expropiada en la suma que se le pague con motiv0 
de la expropiación. Lo que F'lga el Fisco pasa a reemplazar a la COH 

hiFOtecada, 

Otro caso, sui generls, de subrogación real se encuentra en ei 
artículo 1,672 del Código Ciyil: si la especie o cuerpo <ierto perect! 
por culpa o durante la mora del deudor, la obligación subsiste, per0 
varia de objeto, y el deudor es obligado a pagar el precio de la CMa 

y a indemnizar a.l ac,eedttr. La e:Specie debida pas.l a ·ser sustituida 
por el precio de (a cosa, que entra a ocupar la misma situación jurí­
dica de aquélla. En este caso, no podría decirse que ·existe novación~ 

por los términos del artículo: In obligación subsiste, pero varia de 
objeto; y en la novación la obligación se extingue y nace una nueva. 
y es importante decidir si hay subrogación real o novación. Porque 
si hay subrogación, continúan adeudándose los intereses y I{)~ priv.i­
legi05 del acreedor con respecto a la cosa debida. se traspasan al pre­
cio. Si hay novación, no sucede nada de ésto. 



DE LA EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 333 

547. 2) Se posee una masa de bienes que debe tf."'itituirse 
llegado el momento.-~ntro. de nuestro Código es caso más dis. 
cutible, no de tan dara aplicación. Sin embargo, la tiene en Los si­
guientes caSC4: 

J) Vt'nlJ elt > 1m f,¡en },t'TcJiJ<1rio por el fú/w hert'dero. Un in­
dividuv, diciéndose heredero, posee un.¡ her~ncia. D:spués, el verda­
dero heredero entabla la acción de p::tición de herencia y gana el jui­
<:lo. En -este caso, el falso h~redero está obligado a devolver la heren­

cia, la .1 .. ~a Jc Gicucs q~ la componían. Ptto supongamos que él ha 
enajenado un bien en 500. Parece entonces no haber inconveniente 
para qUe esté obligado .a devolver los 500, que v-endrían a reemplazar 
al bien enajenado. 

2) En ti caso de los poreedoreJ provil'Orios t n la muerte pre. 
runta. Estando en el período de la posesión provisoria, el deudor pue­
de hacer enajenaciones, con cierulS limitaciones. Vende un bien raíz. 
Si después reaparece- el desaparecido, el poseedor deberá devolver el 
monto de lo recibido. Se opera una verdadera subrogaCIón r!al. 

548. Aplicación amplia de la subrogación real, según la nue­
va doctrina.-La n¡1.~va doctrina de la subrogación real da a ésta, ma­
yor aplicación e importancia práctica, y con ella hasta clert-o punto 
desaparece mucho el carácter dé ficción que tiene, st'gún la doctrina 
.lntigua. Por eso los autores están contestes en que debe dársele apli­
cación más amplia. Y por ejemplo, cada vez que se trate de una per­
sona que deba devolver una masa de bienes, debe aplic.arse la subro­
gación real. Igual caso cuando un~ persona tiene d:Js masas de bi:!nes 
sujetas a regímenes jurídicos distintos: para evitar la c·';nfusión de 
ellas, debe aplicarSt la subrogación ~al. aun cuand-o no haya texto 
expreso que la autorice. Sin embargo, en este último caso los autores 
franceses aplican por analogía hs reglas que se dan en la subroga­
ción real para la sociedad conyugal: la subrogación pasaría a ser un 
acto solemne, y habría qu-: dejar ,~onstancia por escritura pública que 
el bien adquirido viene a reemplazar al salido del patrimonio; exi­
gencia que tiene por objeto salvaguólrdiar los derechos de los terc.zros. 

B) SUBROGACIÓN PERSONAL O PAGO CON SUBROGACIÓN 

549. Concepto.~Tratada en 1<lIS artículos 1,608 y siguientes. 
Cuando estudiamos hs p~rsonas que pued~n ej<!cutar el pago, vimós 



J 34 l:URSO UI' UI:.RI'CHO CIVIL 

=-=-=-==== ======== 
qUe no sólo el deudor puede hacerlo, sino también Las personas int(­
rcsOldas en extinguir la deuda; aún más, el legislaaor autoriza que sea 
efectuado por un tercero extraño a la deuda. Y como dijimos en IlJ, 

efectos del FJgo, cuando es rt!alizado por el deudur, b obligación s( 

extingue erga omnes; el pago produce efectos absolutos. P~ro e)t 1 

situación no se produce cuando el pago lo efectúa un tercero intac!· 
¡¡ado o un tercero extraño con consénrimi~nro expreso o tácito del dc:u­
¿or_ Si bien la obligación se extingue entre el deudor y el acreedor, 

~ubsi~te entre el deudor y el tercero que ha pólgaUtl, qUe pasa a aeret!dor 
en virtud de la subrogación. 

~50. Acción subrogatoria.-CuanJo paga un tacero una q!U­
da por (.'1 J~uJI)r, éste podría obtl!nl!r la devulu("ión J~ III pa~ildo ~I: 
virtud de JCCilll:L'S per~onlles ql!~ tCllJria por t!1 vinculo lurídlcu ljU( 

fu un!." COI1 ~l dcudur. Si yo pago una dt!uJa de Pedro coil su (uIlS~IHI­
miento !."xpre~o, tntre Pc:¿ro y yo t!xlste un verdadero mandato, y a vIr­

tud de la acción que nact! de él yo podría exigIr a Pedro que me d.!­
vuelva lo pagado por él. Otro ejemplo: pr.!sro 100 a Pedro par;¡ qu.! 
pague una d~ud.i; tamb:én tendría con respecto a él una acción PC(S0-

nal, que nace del contrato de mutuo para que me devuelva lo presta­
do. Y en orros casos se tendría una acción qu: nacería del cuasicontra­
to de agencia o1iciosa :> gestión de negocios. P.:ro estas tr~s lccion~.; 
son acciones p:rsonales, que no dan al r~rcao que paga, la sufici~nre s!­
guridad de qu~ d~spu~s se lo! devolwrá lo que ha pagado. Enrullce.> el 
ll!gislador entra a subrogar al tl!rc::ro en los derl!chos dd acrador, L> 
que vlle decir qu~ el qu~ ha p-Jga¿Q entra a ocupar la misma calidad 
de 1 acreedor. 

551. Ventaja de la accton subrogatoria'.-Es evidente que :3-
acción subrogatoria del tercero er mucho más efica:{ que la acción p~r­
sonal emanada de los contratos. Porque si el crédito que tenía el acr~­
,lnr I'rarnirivo ~ra privill'giado, se Ctlnsrrva como tal, dl'Spués dt! 11 su­
brogación; si esraba garantizado por prenda, taml, · .• 1 el tercero enro .1 

gozar dcesta garantía. t 'I!ce así la enorme ventaja que ti.!ne para e: 
rercero la acción subrov,aroria. 

552. El subrogan te no pierde las acciones p~rsonales -:on· 

tra el deudor.-Sin embargo, el hecho de que la ley subrogue al ter-
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ccm que ha pagaJo, no ljuier.: decir que éste pierda las acciones ¡xr­
sonales que tiwe en virtud del vínculo jurídico que lo une con el dtu­

doro Siempre las conserva. Y resulta en el hecho que son dos clases d.: 
acciones las que tiene: ,la acción subrogatcria y las acciones persona­

Jes. Y t'n ciert{)s casos puede serie más v(!ntajoso hacer uso de las ae' 

{-¡'lIIt'S prrsonal¡'s y no de la ;\\:ción sllbro~aroria. 

553. Origen hi .. tórko.-La subrogación viene del Derechu Ro­
mano. Su <lrigen .es el mismo de la cesión de créditos. De aquí que 

muchos autores creen ver en la subrogación una cesión de créditos. 
En realidad, hay pocas instituciones jurédicas que tengan menos ex­
plic.1ciól1 ~ uríJica qtl~ el pagu ("un subrogación; y, por crra parte, hav 
pocas que prl'stw mayor uri!iJaJ. Porque e:; uu..! ill!¡¡;t¡¡ciún qu.: [1l' 

p::rjuJica a IllJi:', ~in" que hl'lIdici;¡ .1 Itll/{:hos; IJ~ndlcia al .1cre:dor 

que se 1: paga, porqul' así éste obriene la cancelación de su crédito: 
no ('ausa pl>r juicio al deudor, y, por el contrario, el nuevo acreedor 

pun!' .. ~,'r más b;!névnlo con él; y tampl>CO perjudica .al terccro, qu~ 

scgur;llnent~ pagará por hacer un :.crvíci0, y qlle segura1lll'nrc :;c: be· 

neficiará ai encontrar así una llueva !\lan~ra de invertír -"us capitalts. 

/¡'\ fuaft..~ l]lu,'dan ~al1;¡l1d\l imal'~s y bien garanri .. ados. Oe este mo· 
Jo :.c J~lIIuc~tro! yuc lo! V¡J.t pu ... J~ lII.i, lltl~ 1.1 "ígt .... ¡uridi,-.I, \'.1 <\U" 

d legislador se b 1 visto obligado a aceptar una institución qu~ no, 6~­
ne explioción j ulÍdica. 

554. Definiciones del pago con subrogación.-
Baudry Lacanrir:erie dehne d pago con subrogación como "una 

ficción juridica en virtud de la Ll ... i, un crédito qu~ ha sido pagado 
con el dinero suministrado por un t~rcero, y que queda por tanto ex­

tinguido respeéto del acree¿or, se reputa subsistir ínt~grament: con 

sus accesOrios, en. manos de eSe tercero para a:,;gurarle el reembolso 

de 1::1 que paga" (11). 
El articulo 1,608 dice qu<! la subrogaóón es ta transmisiuH d:! 

los derechos del acrudor a un tace ro, qu: le raga". 

El plgO con subrogaóón es una ficción jurídica, alg., _¡ue no esra 

de acuerdo con la r~alidacf, ra qu:! ¡::or h circunstan::ia do! ?f~ctuar3e 

(11) B.wdry·Lacanrmerie ~~ RlT.:I", "Traité rh';or;qu~ l't pr.1ci",,,· .1" .:Ir.:>;: 
civil". Des Oblig,úions, tomo n. Pa:is 1908, N." 1.516. 
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el pago, qu: ::s modo de extinguir las obligaciones, debiera extinguilse 
la obligación, y sin embargo, ésta subsiste. 

555. El subrogan te entra a ocupar la mIsma situación del 
subrogado; pasa a tener igUl l:s d~rechos. Los autores, para explicar 
este hecho recurren a ejemplos gráficos y más o menos fdiccs, aun­
que exagerados. 

Dilll Lcopol./o Un'uria Jic~ lJW: l'~ igual flll' si ~·I ,uhroganrl' s~ 

pusiera la máscua del subrogJdo, y Alcssandri~xplica la hgur. Ji­
ciendo: supongamos una armadura de acero, dentro de la cual esta 
el sllbrogado; sal" éste y~ntra el subrogante: a los ojos del mundo 
no ha pasado nad.. Nos,nros vercmos cn los l' fcctos de la subroga­
ción que eoitos e jemp!os s~n exagerados, porqu~ ellos identifican abso­
Jut.ment~ .1 subrogado con ~I subrogan te, lo que n~ cs totalmen­
te exacto_ 

556. Crítica a la definición del Código.-En el artículo 1,608 

rI legislador ddinc I:t subrogación dicienJ,\ "~s la transmisión de 
los derechos del acr:edor a UIl tercero, ljU~ le p.lga". E~t,\ Jdinición ha 
sido criticada por los aut::Jre, .\ virtud de dos rlzon:s: 

1:1. Porque no da una noóón exacta de la 5ubwgacion; y 
2," Porque empica la expr:sión frúTlmlifióTl. la cual sup:ll1e 11 tras­

lación del derech·:J' por causa de muerte; en cambio, la subrogación op~­
ra por acto en.re vivos. O;: este modo resulta impropio en términos ju­
rídicos hablar de tran.smisión. Pero si bi~l1 esta crítica es fundada p~r 

lo menos hay una =xplicacióll Jel h:ck, de ljuc el legislador hayJ em­
pIcado cste término. Quizás lo~mpleó para explicar los efectos ¿e la 
subrogación, por cuanto el her~dero pasa a r~pr·esentar a la p.=rwna 
del difunto, así como el subrogante al subrogado. Y p:Jr eso, para dar­
le más fuerza a la Jdlnicil)1l y para dar a emender mejor su id~a, se 

valió de dicha expresión. Así tambrén dijo: el subrogante representa 
al subrogado. 

557. Clases de subrogación personaI.-Desde el punto de VLS­

ca de su origen, puede S! r legal o c~nv·=náonal. 

Legct/, cuando tiene por origen un ,",(rO e.xpreso de la ley, ind~­
pendientemente de la voluntad de las partes. 

Con'Yencionaf, cuanclo tiene por fuente la volwntad del acrudor. 



(>, I ~ I X UNUÓN IJI. LM 0111 U.AI IlIN 1\ 117 
~:=:::..:..::..:..'----, - ---- ---- -- - .. .. - 7--

A la legal se reJiere el artículo 1,610, y a la convencional el 1,61l. 
Pero es interesante n-otar que, si bien en cuanto a su origen la subro­
¡:.1ción puede ser legal y convencional, bajo el pllOto de vista d~ sus 
;·Lccos, hay una sola subrogación; en otros términus, l,lS d"eros de la 
wbrogación legal son idénticos a los de la subwgaciún wIlVlllci'luaf. 

Así aparece de manifiesto en el artículo 1,61 Z. 
La legal la establece el legislador cada vez que quiere favorecer 

o dar seguridad, .. 1 una p:rsona que ha pagado. Y entonces la awá1ia, 
subrogándola en [os derechos del acreedor. Veremos, pues, 3. través del 
uamcn del artículo 1,610, como en cada caso que contempla el legisla. 
dor ha t.!nid:) raz-:}nes poderosas de equidad para subrogar al tercero 
('n los dl'rcchos del acre::dor. 

En camh:o, la subrogación p:rsonal tiene su origen en la voluntad 

de! acreedor, y precisamente ella procederá cuando no proceda la le­
gal; ('nt(lnces bU('llamentc el acreedor subrogará al tercero en sus ¿tr,:. 
chos; pern el tercero no pUt",le obligarlo. Por eso el artículo t,573 dice 
que cuando se paga sin conocimiento dd deudor, no tiene el tercero si· 
n·o acción par~ tep~tir 10 que paga, ~ro no· puede compeler al acre.::dor 
para que lo subrogue. 

1. ~UHROGACiÓN LEGAL 

558. Definíción.-Es la que opera por solo ministerio ¿e la ley, 
¡ma vez que el !:rcrro hace el pago al acreedor. Excepción a esta regh. 
e~ el caso del N." 6," del artículo 1,610, donde la subrogación tien.~ el 
carácter d= solemne. En los otros números se op~ra automáticamente, 
¡pro jure. 

559. Aplicación restricti'Va.-La subrogación legal es un bene­
!1cio para :1 acree:::or, )' de ahí que su apli::ación s~a restrictiva. No pue­
de aplicarse analógicamente. Hay necesidad de un texto expreso; ja­
más podemos ¿,:!duórla. 

Sin embargo, dd artículo 1,610 y de su redacción se desprende 
que los casos que enumera (son 6) no son los únicos casos de subroga­
ción. La disposición no es taxatiVl. El legislador ha establecido otros 
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casos de subrogación legal. Pef<J queda en pie la idea de que $e n<', 
sita texto expr-:so que la contenga. 

560. 1) Se opera la ,~ubrogación a favor del acreeUor 4U~ 
paga a ot!o acreedor de mejor derecho <!n razón de un privilegio 
o hipoteca (arrículo 1,610, :'~,' l.') ,-El caso sería el siguienre: Ur: ... 
propiedad st! cnclIcnrra hipotccaJa y hay cuatro aaeeJorcs IlIp,>tI!(a. 
rios. El primno de éstos saca .1 n:mat~ la propiedad. Pao la situaciol: 
~s inc:erta y las Fosibilida~" se inclin.n porque la propiedad s~a ma. 
vendida Y' ,I! vap a pagar "JI,) ,,1 prim~r acree¿cr. En pn:::encia de 6t~ 
h·~(hll, ,,1 cuarrn acreeJor dice: al prima,): yo pag') su cr¿Jito, para :-:­

rar el n'marc, Y s: ~lIbr¡)ga ~ll ~l1S ¿aec!lO .... P .. ~a a ,a ¡>r!ll1~r ;tcrl!:'-:.\~ 
hi¡::ot~cario, Así .':vita el ¡;erjuicill ljue le hubiera caus,¡Jo .:1 r(mlr.:. 

Requisitos.-El pago no puede efectuarlo un ter~ero cualquiaa. 
Jesl igaJo Jd dcudor; deb~ /1<,(./10 cíe/ lo tt'rc"l?ro, calificadc, que :) 
acrtt'dvr dc:l ac·udor. El acreecor qu~ paga pasa a tener dos .:r~JI:.·, 

con res¡-:ecto al deudor: el propio 'y aquél .:n qU! se subroga. 
La lHra condición que se requiere es que .:ste acreedor pague :z 

0(1'0 de Im'l"r dnccll<>. El ¡~~I~I.IJllr s .... nc.lrg<) l·)(pr .. sam .. ntl" d .. dl"'::7 

<..jué <'IIlIl·llc! .. 1'01' 1l11'J01' ,11'1'",111, .. 11 !'.u"m .1.' 1I1l privtlt'g;') Il !IlP\)(I!' 
ca". Ha' c!áinido el m~ j.Jr ::er :cl1o. Por e' empb, tendría apÍica.:"lun .. ,. 

ta dispcsición si un acr.!!dcr que no gcza Ce ¡::r:Lrencia. paga a U:-. 

acreedor de crédito hipotc:cario de cuarto grado. Ddini~ndo el mC:J0~ 
du~:ho, r.o puede caber duda sobr! el p~rticular. 

Significado de la expresión privilegio.-L.1 expreslOn "priviie. 
gio" está tomada en sentido estricto, jurídi(o, en el sentido de caLlSJ. 
de preferencia para el pago, en virrud del ;culo "2,470 y siguiente.;. 
Si un ..acreedor tiene medidas precautc~¡as con respecto al deudor. v 
otro acreedor paga a éste, no se opaa subro~pción, porque si bim ~a) 

medidas precautorias significan una ventaja para el primc:r acreedor, no 
constituyen un prjvil~gjo en sentido estricLO; y si ,un acreedor ['tne d~­

recho a sclicitar la ~so!ución 2: un ..:snrnto, y Otro acreedor tHga. 
tampoco hay subrogación, aunqUe la facultad do! p:dir la r~solucióp. 
signifique wntajas para el acre .. ¿'or. 
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Acreedor que goza del derecho legal de retención.-Es inte­
resanu saber si Se -npera la subrogación cuando se paga a un acreedo!' 
que goza de! J~r::,rl1\l lega! de retención. Somarriva opina afirmativa· 
mnm.". Porque Jebe recordan:~ que, de acu~r¿o con la r~glamenració,' 
del Código de Procedimi~nto Civil, este derecho se equipara a les bime, 
dados en prenda o hirot,ca; y, en consecuencia, elacree¿or que goza d<!" 
~sre d~recho chtraría a gozar de un privilegio de se:sunda clase. Et! 

otros rérminós, dado que el Código de Procedimiento Civil establec'! 

qu~ los bien~s l'I:tcnidos se equiparan a los bienes dado;; en prenda o h~· 
poteca, parece lógico dedllcir qUe se aplica este artículo cuan¿oe l. 

acr::e¿or goza det der~cho !tgai ¿e retención. 

561. 2) Sf" opera la subrogación legal ;J favor del que ha· 
biendo comprado un inmueble se ve obli¡;.lt!:> J ¡~¡J;;a~ ;> [,-~ ·"T'e 

dores a quienes el inmueble estaba hipotecado (arcícu\) 1,61\', 
N." 2.°) .-Puede decirse que esta disposición es una gran inconsecll~nc: .. 
jurídica. Pero el !egi,,!a¿vr hubo d:: aceptarla porque ti~ne importanc:l 

Fáctica y gran base de equidad. 

Alcance y requisitos.-Es difícil fi jar!e d verdad~ro a!canc~. 

Par ... ello tenemos que rdacionarla con el artículo 2,42" del Código c.. 
vil; sin su auxilio, s:!'Ía imposible encender este N.:' 2,' del arrículv 
1.610. 

El daechu de hi¡:;ur!Cl es un Jerecho) real, y comu con5t:cu~nG¡ 

da a su ticular la facultad de perseguir la cosa en rna!1[)$ ele S'lÍer :i! 

encuentre, porque se ti,ene el derecho en la cosa sin respecro a dererm~­
nada p:!rsona. Esta facultad de perseguir la cosa. se extingue eh vario, 
caso,,; encre otro,;, en el contemplado en el arrículo 2,428. De acúcrdo 

con este artículo, Si! extingue cuando un tercero adquieu la propiedad 

en públíca subasta con citacÍón de los acreedores hipotecarios y cuando 
ha mediado entre la citación y la suba.;ta el plazo de emplazamiento. 
D~ m.lnrra qt1~ si se saca a remIte una propieda.l que tiene cuatrü 
acreedores hipotecaríos, caJa uno por [00, y fa remato yo, y la propi~. 
dad sale rematada en 100, con ellos se paga d prirr.~r acreedor hip0' 
teorÍo y se produce LpSO facto [a caducidad de las otras hipotecas. Es 
lo que dice el artkulo 2,428. Pero resulta. que por descuido Q ignoran· 
cia no se sabía que había un quinto acreedor hi¡:;Qte,ario, a quien no ~ 
citó a dicho r~mate. Sin embargo, éste queda perfectamente válido, ~-
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ro el acreedor no citado conserva su derecho de persecución, su acción 

¡uF' f.'caria. Yo rematé, soy el dueño. Si el quinto acreedor hipoteca­

rio h.1ce uso de su acción, de acuerdo con el N." 2." del artículo 1,610~ 
:.1 ley me dice que yo, qu:: compré el inmueble, me subrogo en los der~­

chas de! primer acreedor, a "jlBen pagué los !l)ü del producto del re­

mate, y pasQ a sustituirme ,~n sus derechos. Así el legislador salva~ll:lr' 
di.1 los derechos dd que ha comprado el inmueble. La :,ituación quedJ 

como si nada hubiera pasado. El quimo acr:edor no C;llnbia de situa­

(Ión; es Ull acre~dor de quinto gradv. Se ve la incon:,rcll~llcia J ridica 

de esta disposición. Porque S<: proJucirí.1 !a ó1G~rr .. -:ión jlll:dl< .... J'lu': 

lJna ¡xrsona va a s:r acreedor hipotecario d~ un bien propio. Yo me' 

ne subrogado en los derechos del primer acr~edor 1¡J..ltecario: he pasa­

Jll a ser acreedor hipotecario dd primer acr:edor hipotecario de un 

Di~n qu~ me pertenece. Lo cual jurídicamente no tiene explicación. 

Pao h necesidad práctica ha h~ch,o cstabl~cer este precepto. En una 

,~nttllci.l de la Corre SLJpr~ma, s: estudia minuciosamente este caso­
d: subrogación del N. _. (12). 

PJra qu,= se opere esta subrogación se requiere, como condición 

?revia, s.::gún lo ha resuelto también la jurisprudencia, que el produc­
tu dC'1 remate:;.! haya pagado al acreedor en cuyos derecho:> se va .1 5U­

:>:of..u, Si :.<" I'.I~" .. 1 ,Iuálll dt' 1.1 pr,'piedad .. 11 .~j;·nlfad(l, .11 d('udor~ 

;:0 se operaria esta subrogación (1 j) . 

En resumen, los requisicns para que esta subrogación se opere,. 

~on dos: 

l." Que el inmueble se adquiera pnr compra; y 
2," Que el comprador con el precio cancele directamente a los. 

acrr~dores hipotecarios. 

562. 3) Se opera la subrogación :.'gal a favor del qu .. PoI­
~a una deuúa a que se encontraba obligado solidaria o subsidia­
riamente (artículo 1,610, N." 3:') .-Nosotros nos hemos rderido a 

.:sca dispnsición: cuanc!", hablam05 de los efectos d,: la sdidaridad en-

( (2 I Sentencia de 29 d" ""pI,emb ... de 1928, "Revista de Der"cho y J u­
rnprudencia", tomo XXVI, ~cc":'n primera, ".i ... "16 

( ( 3) Sencencla de 26 de ><': .. ,hr~ de 19 (9. "Revista .,!,' Derecho y J L!-

ri.prudencia", como XVII, ..... "... ,'" ." ... r." pág, 542, 
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tre [OS deudQres y cuandQ estudiamos el pago que pocHa hacer una 
persona interesada en extinguir la deuda. 

Alcance.-Resulta, de la rccla("ción, que esta disposición se apli· 
ca, en primer lugar, ai que está oblig4lio solidariamente, de acuerdo, 
por lo demás, c-an el artículo 1,522 de! Código Civil. Recordemos que 
esta subrogación di! !<lS c-adeudores solidarios tiene una pequeña no' 
vcJ"J, l'0n¡lIr rl drllllnr ~olidilrjo que ha pagado no puede dirigirse 
por el total contra los -atros deudores solidarios, sino a prorrata de 
las cuotas qu~ les corresponden. Por eso esta. subrogación es una subro.· 
gación ',ui géneris, que no produce los efectos generales de la su· 
brogación. 

En segundo lugar se refiere la disposición a los fiadorer. Porque 
el nador que ha pagado por el deudor también está premunido de dos 
;}, .:iones: la acción de reembo!s-o-acóón personal que tiene contra el 
deudor para que le resrituya 10 pagado, artículo 2,37O--y la acción 
subl'l1gatoria en los derechos del acree¿or que contempla el articulo 
1,610, N." ,:'. 

Generalmente acostumb~a a decirse que esta disposición se apli­
ca en !QS dos caSos siguiente;;: cuando paga el que ha hipotecado un 
bien pmpio para garallCi:t:ar una Jeud41 ajena y cu.lI1do paga el terc:r 
poseedor d: la linca hipotecada, casos contemplados en los artículos 
2,430 y 2,429, respectivamente. En ambos casos tamhién se opera la 
subrogación. Lo dicen expresamente dichos artículos. Pero la verdad 
es que dichos casos no caben dentro del N." '." del artículo 1,610, por· 
que las personas indicadas no están obligadas subsidaria o solidaria­
mente, sino que están afectas al dereého de hipoteca. Ésos son casos 
de subrogación legal porgue los contempla un texto expreso de la 
ley; pero no están comprendi¿os en el artículo 1,610, que no es 
taxativo. 

Fundamento.-E! fundamento de la subrogación legal de~ 

N." 3." se sólido: el legislador quiere dar mayor garantia para ql.ic .:1 
obligado solidariamente obtenga el reembolso de lo pagado. 

563. 4) Se opera la' subrogación legal a favor del httede­
ro beneficiario que ha pagado con sus dineros propios las deu· 
das de la herencia (artículo 1,610, N." 4.") .-El beneficio de mven-
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rario con¡íste en que el heredero sólo respond:: ¿( las deudas de la 
~ercncia hasta el monto de ellas.,Si la herencia es 200, yo pJgo ¿eu, 
::as hasta por 2t10, 

Con motivo d! este b~mficio, se ha producido una cucmon qu:! 
?!antea el N," 4 .... Si ,/(l'/,'a el hí'rl'Jao con h('ntfi, /0 d(' ;'1'Vflllario. 

"fe' /"".111, o no' la separación de IOI patrimonios (el patrimO!lio dd 

:ausant: y el del h~reJero)? 
Hay diiposici:m~s expresas del Código de Procedimiento Civil, 

~lIe hacen lL:gar a la condusión negativa: puede sostenerse que no SI! 

:-fo:!uce la separación de los patrimonios a virtud de este beneficio, el 
~'ual ~úll) (imll,1 1.1 1('~I'()II, .. lbilt,bJ d~1 )1(' I'('d(' rIl. P(,rIl (',t;l do,'tnn.l 

:i=ne a ser discutida por est:: artÍculo 1,610 N," 4 .... Porque cs;:vidt:n· 
:e que eu este ca\ü parece desprenders: que por el beneficio de inv:n· 
!ario S~ prcduc: la separación de los patrim'Jnios, y con ello, si e! he· 
~edem b~n::fici uio paga con bienes p:-opios una deuda de herencia, 
.¡ueJa ~ul>n>gaJt) ell lo~ Jerc:dlOl> Jd ¡aac:eJor. ni illt!'! ::~ '1m pmd" 
:ener el heredero en pagar una deuda de la herencia es maninesr.J: 
a.1 ir al rema~ los bien~s, salen por un precio exiguo, y para evitarlo, 
d paga La deuda, y s~ subroga I.:galmcml!. Apar.:ce claramente qUe" 
:,ay separación d: patrimonio. 

"t)4. 5) Se opera la subrogación legal a favor 'del que paga 
~na deuda consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor (ar­

:iculo 1,610, N." 5.") .-Materia estudi.lda en el caso lid terc!ro que 
.,:fectúa el pago con e! cons-~ntimiento del deudor. Hay que advertir, 
como dice expresament¡: el artÍculo, que este consentimiento de! deudor 
?uede ser expreso o tácito; no s;! requiere uno formal, exprew. 

Como hemos dicho, la Corte Suprema hl resuelto yu~ es admisi. 
!>!e la p~ueba testimonial para acreditar la existencia de este consenti· 
m::nto expreso o tácito de! deudor (14). 

Como veremos al e~tudiar l. prueba, la inadmisibilidad de 1.1 de los 
~estigos que establecen los artÍculos 1,708 y siguientes del Código Ci· 
· .. ¡1 S-~ refieren a los actos y contratos, y en el caso fallado se trataba 
¿: acreditar la veracidad de un hecho, y, p.)r lo ranto, no cabía apli. 
carie las limitaciones d.e la prueba testimonill. 

(14) Sencencia de Z de junio de 1930, "Revisca elc Derecho y Jurispru­
"'(:lcia", tomo XXVl1I, sección primera. pág, .61. 
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Requisitos.-Para que opere en este caso la subwgación s~ re­
qui~re que eXI.:ita una deuda, que ésta la pague un tercero con fondos 
?ropios y gue ha ya ~s~ consentimiento expreso Q t.tcito dd d~ud;)r. Así 
~o ha dicho la Suprema, agregando que sí el deudor alega que el pago 
!o dct"lutl el tl'rcero nm flll1dos dd deudor, l~ corrf.;p;;ndería a él, d 
deudor, probar qu:! dicho pago fué h~chJ con los Lll1dos indicados y 

::10 con los propios del tercero; porgu:! de acuerdo con el artícub 700 
de! Código Civil el poseedor se reputa dueño: si el tercero paga con 
fondos qu·! poseía, se presume gue era dueño de ellos, y si el Jeudor 
pr~tende que no hl habido subrogación, porque wm de su propie::lad 
!os fondo., le ::;)rr~spon¿:: acreditar esta circunstancia (15}. 

565. 6) Se opera la suurogación legal a favor del que ha 
prestado al deudor dinero para efectuar el pago, constando así 
en la escritura pública del préstamo y además- en la escritura púo 
blica de pago que éste se efectuó con fos dineros prestados (ar· 
tículo 1,610 N:' 6.") .-Este número escapa a las reglas de los otros ca­
sos de la subrogación legal. Es un acto solemne. Requiere el otorgam¡'!n­
:0 d~ escrituras públicas. Razón: este N," 6.", en el Cíaigo francés es 

ca~o de subrogación que se efe':túa por la voluntad del d !ud::n:; y d'o! 
ahí qu~ en dicho Código la subrogación voluntaria admita una 3ub­
clasificación: en subrogación por voluntad del acreedor y ~n subroga­
ción por voluntad del deudor, que es el caso en cuestión, Nuestro Có­
digo suprimió l.a sLlbrogación por voluntad del deuór, y la puso GImo 
caso ::fe subroga~¡ón legal (en el N.' 6."). Porque es absurdo qu~ ~l 

deudor esté subrogando en los derechos que correspondan al acreedor. 

Es interesant,:! ::Jbservar tambiín qu: en el N." 6." que el pago no 

!o ejearía un' tercero, como es regla general en los diversos casos de 
subrogación, sino el propio deudor, pero con dineros facilitados por un 

tercero. 

Requisitos.-Para qU! se p:-oduzca ~ste caso de subrJ~ación se r·!­

quiere por lo pronto que un ter.cero le haya facilitado al deudor el di­
nero para el pago; en segundo lugar, que el pago de h ob!igac:ón se 
haya efectuado prc('mente con el din~ro que facilitó el t -rf) y .!n 

(15) Sentencia de 31 de marzo d~ 1926. "Revista de D~recho y J urispru. 
¿~ncia~, tomo XXIV, sección primera, pág. 2~. 
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tercer lugar, ambas circunstancias-la del préstamo y la del hecho qU! 

-el pago se efectuó con el dinero prestado-deben constar por escritura 
pública. No h4y difi,,:ultad para que se otorgue una sola <!scritura pú­
blica; pero es indiferente que se otorguen dos. Como es éste un acto 
solemne, cualquiera con¿ición que se pacte, no so= operará la subr~· 

gaclOn. 

566. Otros casos de subrogación legal.-licmos JidlU yuc IIU 

M',lo t"xbría suhrQgación legal en 103 seis casos del artículo 1,610, sino 
'lll~ 1I001,i,1 otro> 111> u)J1lr/lll'loItlo~ 1"11 ('\1(" oI!tit"I ... POfll Ill.í\ oIrrit,;¡ 

t:llunciam0s dos: el del artÍculo 2,429 y el del artículo 2,430, Jlsposicll>­
nes que se ponen en el caso de que efectúe el pago el poseedor de la 
finca hip~)[Cc.1Ja o el (t"w:ro que ha hjp"t~;,ldo un bien propio para 
garantizar una deuda ajend. Hay otro caso en el artículo Z,2t)'j Jel ej· 
digo Civil, que se pone en el caso de que una per30na.paglJe una ¿euda 
ajena creyendo que era propia; si esta deuda ajena ha existido, no pue­
de el tercero que ha pagado exigir la devolución al acreedor, pao que­
da subrogado en sus derechos para dirigirse en contra del deudor, Y 
hay otro caso, relacionad(, con el s!guro, en el artículo 554 del Código 
de Comercio, que dice: "Por el mero hecho de pagar el siniestro, el quo! 
asegura la solvencia del asegurador de la cosa 5e subroga al asegurad.) 
en todos bs d~rechos que a éste confiere el primer s.:guro. 

Queda d<!mostrado, pues, que el artículo 1,610, no es taxativo. 

Z. SUBROGACIÓN CONVENCIONAL 

567. Definición.--A ella se refiere el .artículo 1,611, al decir 

qlle se produce la subrogación convencional cuando el acreedor recibo! 

el pago ¿e un teraro y lo subroga voluntariamente en todos los dero!­
chos y acciones que le corresponden como tal acreedor. En este caso, 
agr.:ga el artíclllo, la subrogación e3tá su jeta a la regla de la cesión d~ 
Jer.:chos, y debe hacerse en la carra de pago. 

568. Aplicación.-La subrogaci0n conv~ncional tendrá precisa­
mente aplicación en los casos en que no proceda la subrogación legal, 

porque si es ésta la que actúa es innecesario hablar de subrogación 
convencional. Se .. l por ejemp!o en el artÍculo 1,573, cuando un tuce-
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ro efectúa el pago sin conocimiento del deudor; .dice expresamente el 
artículo que el tercero no podrá compder al acréedor para que 10 su· 
bregue, lo que no es un inconveniente para que el acreedor produzca 
I¡¡ subrogación por un acto voluntario. 

568 bk Iuentiuau de efectos entre (a subrogación legal y 

la convencional.-Como indicamos, la subrogación convencional es 

distinta de la subrogación legal en cuanto el origen; pero los efectos 
de ambas son idéntico.s. Lo dice expr!samente el artÍculo 1,612. 

'569. Unica diferencia entre la subrogación legal y con ven· 
,'jolJ •• l "11 ('lIantu •• I{)~ t·fel.'to~, ",N,) !l¡'~ta!lt(' lo dí"!m, la subroga. 

ción convcncional, cn (ll<lnto a sus efectos, plIcJc J¡fcrenciarsc Jc la 

legal en el sentido de que las partes pueden modificar, limitar, los efec· 
tos de la subrogación convencional; en cambio, .en la legal, no pueden 
hacer modihcaóóll alguna. 

570, Requisitos.-De las propias expresiones del artículo 1,611 
aparecen de inmediato to.> rcquisítus de la subrogación convencionaL 
Pueden reducirse a cuatro: 

1) La base de esta institución: se req.uiere el consentimiento de. 
acreedor; 

2) St' requiere que el pago lo haga un tercero, con fondos de su 

propiedad; 
3) Se requiere que la subrogación se haga en la carta de pago y. 

al momento del pago; y 
4) Se requiere que se observ~n las condiciones establecidas p"r 

el legislador para la cesión de crédito.>, 

571. 1) Consentimiento del acreedor.-Esta condición es la 
base sobre la cual descansa esta institución. Pero sí bien se requiere 
el c()nsentimiento del acreedor, en cambio no " necesario el del deu­
dor. El deudor, entonces, por más que 10 desee, no puede oponerse a 
que se opere la subrogación entre el tercero que paga y el acreedor. 
La razón: la subrogación no puede traerle al deudor ningún incon­
veniente o gravamen; no tendría un interés jUrÍdico en oponerse a 
ella. Por eso sólo basta la voluntad del acreedor. 
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s~ pres-enra un plinto no resucIto por el legislador. 'Supongamos 
.:¡u~ el pag;) llD st" há~a al acreed0r, sin0 a un mandatario dt.>rilSnadu 
(>'""'/'" ./,irlo. S(· Jl'S ',1 s.lh 'r ,\1 ('Só' lII.1nJolt.1riu po.lría ('(("<ruar la su­
~-.:-ogación callvcncianal. La cuestión parec.:! qu~ deb: resoolvers~ el1 
,:ntid,) afirmativo, En prim:r lugar, porquoe de este acto de subroga­
'::'Óll no puede rCjllltrtr para el acreedor ~;mdante el más mínimo p~r­
:uici(); y en s~gUl1J.1 lugar, p:)rqu~ ::1 artículo 2,147 !stablece que ~t1 

genl!ral :1 mandatano p~Jrá aprovcchar~: JI! 'a:..cirCUIt~lallci'l:' p.lt'J 
~e.llizar su mandato con mayor beneficio o menor gravamen que los 
.:/csign ldos por .. ' mandante. Pu:doe suceder que ~l tercero diga al 
~ándatario: yo l~ pa~() la deuda d:: Juan siempre que usted me subro­
~uoe l'll lo> dncchm d~' ~1I mandante, Tt'ndríamm llIl caso de conv:­
:1iencia para qu~ el mandatario ~ubrJgu;:, pJrqll~ si no, no Jbtendria 
d crédito, S~ aplicaría el artículo 2,147. 

572_ 2) Pago hecho con fondos propios del tercero.-S~ 
~cqu¡erc que ~l pago lo efecúe un tercero con fondos propios suyos. 
Está es una condición gmual en la subrogación. porqu! síempre e[ 
yago tiene qu: e feetua rlo un tercer~. L:1 dice la definición de la su· 
L'\rogación. cuando manifiesta que es b transmisión ,Je los derechos 
Jet acreedor a un tercer;) que le pagJ. Sin embargo, ex.:C'pcionalmcnt~ 
~a el caso de los co::leudores solidarios, no paga el tercero, sino un deu­
jor, y también en el N," 6." del artículo 1,610, qonde paga el deudor 
con dineros facilitados por el terero, Pero 11 r~gla general es que pa­
~ue 0::1 toercero, y vimCls ya qu~ la jurisprudencia ha resuelto que si 
,,' d~uJor pn·tcI1Jt~ ljl\(' d tl!r((~r~) h .. !Jía pagaJo con fon¿as dd d:u· 
.::lor, a él co:-r?sp:mde acreditarlo, ya que el tercero está amparad~ 

?or la presunción dd artículo 700 del Código Civil. 

573. 3) La subrogación debe efectuarse al momento del 
pago y en la carta de pago.-Es por lo tanto i1 subrogación con­
',eneianal un acm solemn~ que deberá forzosamente constar por es­
aito, bien por instrumento público o privado; ya que el recibo es un\ 
escrito. 

Al momento del pago; es d-ecir, ni antes ni d~spués. Razones: 
No puede de::tuarse la. subrogación antes del plgO porque en real!· 
da, si así fu~ra, más bien caeríamos en cesi" .. de créditos; ni después, 
porque ya sería tarde, a virtud de que el pago ef.ectuaQo por el ter-



;:ro extingu! la d!uda, ya gU3 d pago es un modo de extinguiT bs 

.,btjgacion~s, y si el crédito y los derivados s: han extinguido no se 
':.~ en qué s;: ya a subrogar. 

574.. 4) Deben observarse las reglas dadas para la ceslOn 
de credilos, materia' que después estudiaremels y que el Código Ci· 
vil, reglamenta en los articulos 1,901 a f,906. Las formalidades qu: 
cstab!cccll t'~as disposici"n~~, cn ~íl1tcsís, son las sigllícnt:~: 

1) La slIbrogaciól,1 convencional se entenderá perfeccionlda po~ 

~a cntréga dd títuJo1ue el subrogant".! hace al subrogad;). 
2) Con respec~o al deudor y al tercero, pa~" 'lll0 "e p~rf.~c(";')r~ 

~a subrogación S{'rá nc(~sari'J que ~l t~rcero acepte la ~lIbroglc¡ón o 
gu~ S~ l~ notifique. No se requiere que acepte el ¿e u d.;:,r, sino que 
Jasta con que <. h notihqu.e la subrogación. 

EFECTOS DE LA SUBROGACION 

575. Enunciación.--Están indicados en el artículo 1,612, 
·cuando dice que "la subrogación', tanto legal como convencional, tras­
pasa al nuevo acreedor todos Las derzchos, acciones, privilegios, pren­
das e hipotecas d:l amlguo, así contra el deudor principal, com., C0!1-

:ra cualesqui?ras terceros, obligados solidaria o subsidiariamente a la 
deuda". (inciso L"). 

576. Doctrinas que explican este traspaso del crédito del 
subrogado al subrogante.-Se han ideado varias para explicar ju· 
~ídicamente ·!sta institución. Una doctrina, sostenida principalmente 
por Marcadé, dice: el crédito no pued~ pasar del subrogado al su­
brogante, porque el crédito principal se extinguió por el pIgO; es 
absurdo que, habi·wdo p~go, pueda traspasarse un crédito, que se ha 
extinguido. Pero ~gún esta doctrina, si bien no se traspasa el crédi­
:0, mismo, en cambio, pasan lo, accesorios (garantÍas, privilegios, pren· 
das e hipotecas) y estas garantías vienen a asegurar la acción p~r· 
sonaI del subrogante, esa otra acción de que está premunido el tercero 
que paga: la que puede emanar del contrato de mandato, de mutuo o 
,7, la ag.!ncia onciosa. Pero -esta doctrina no puede defenderse. Es absur­

do considerar que existe 10 accesorio cuando se ha extinguido lo prinó-
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pal. HJY, indiscutiblemente, una inconvr'Jencu en lo que swciene est.¡ 

doctrina. 

Otra doctrina cree ver en la subrogación convencional Usa y::.!. 
namente una cesión d~ cr¿ditor, doctrina también falsa, porgue si bio!lI 
es e fectivo que tanco la subrogación como lil cesión de créditos tienen 

un mismo origen y si tilmbién es efectivo que la subrogación convencio· 

n .. I, ,j(' .. cuerdo con d artículo 1,611, se pc:rfecdo/lil Je iguoll maner¡ 

que la a:sión de créditOll, de etltil.!l 0011 ugumentilciones 1\0 J.lueJ~ Je:Ju· 
cirse: que la cesión y la subrogación convencional se:an instituciones aná· 
logas. Más adelante veremos lilS muchas diferencias que existen entro! 

ambas. 

Hoy 10$ autores, COlno ya lo hacia Poehier, recurren a la clCpl¡. 
COlGÓ n <.!e la ficciún. En el P;¡go por subrogación se manden! el cré. 
dito, con sus garalltÍas y privilegios. que se traspaSiln al nuevo acree· 
doro En esto el legislador se ve obligado a recurrir a una ficción ju· 

rídica. Se supone algo ix;real, que el mismo crédito con los mismo,¡ 
accesorios han p.lsado al nuevo acreedor. Lo q'ue caracteriza a la su· 
brogación no es el que se extinga una obligación y nazca una nueVl 
con \llrO ólcreedor. Eso es l;¡ novación, diV':rsa a lól subrogilcíón. En 

~sta, es lól mismol obllgólción. idénticamente igual, (uyo 1I111CO cambio 

consiste en que entra un nUl!vo acreedor. Y precisamente porque la 

ohllgación es la misma es qu: se conservan los privilegios y las garan· 
tÍas. Porque si así no fuera, éstas se extinguirían. Tenemos entona.i 
que a virtud ¿e la subrogación no se produce ninguna mutación, nin· 
gún cambio; sólo se traduce en que Ilo1y' un nuevo a~.-:e¿.)r. De ;:gu: 
se deducen consecuencias muy interesantes. 

Todo esto está muy bien, dicen Colin y Capitant, ¿pero con. qll~ 
objeto S! recurre a la ficción? "El empleo de ésta podía serIes fami· 
liar a los romanos, pero ya no. es útil entre noootros, dada la diferen­
cia de nuestros procedimientos legislativos. Hoy el legislador no ne­

cesiu fingir; ordena. L:l verdild es que la institución de lil subroga' 
ción nos hace asistir a uno de eso.s conflictos que surgen frecuent~· 

mente entre la lógica jurídica y lilS nece.!lidades de la vida. El I~gisla­

dor, con todo su poder, ha preferido éstas a aquélla. Es inútil inten· 

tar ocultarlo. Lo que rC'o11iza la subrogación, es, en realidad, una op.=-
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ración híbrida, que constitur~, por una parec, el acc:sorio y la consc· 
(m'ncia de un pago, y por otra, se parcl.;c mucho _ la <:o:~ión de eré· 
J/Co, IXr<) se diferencia en puntos (,.'iCtlcl3!('S. AJem.i.s, ('su ()p~r,lción 

pr::sta serVICIOS practlCos importantes, y esta es la mejor de sus jus­
T1ficacivnes" ("Cours élémentaire de droít civil francais", torru> n, 
París, 1935, pág. 297, N." 3! 1). 

577. Consecuencias d~l hecho de que la subrogación no 
produce ningún camhio, (uera del áu:reeJor: 

1) Si rOl deuda primitiva produda inurt's<'s, éstos sIguen corrien· 
¿o en igual forma y con el mismo, monto en poJer del nu.:vo acreedor. 

2) Con r:specto a la prt:fe'Tipáon, también conrinúa corriendo en 

gU.l: forma. Si el cercero que se subrogl paga una deuda que no se 

M.llvenrJba ,1 1 'lcn:edor durante 9 años, que estaba a punto de preso 

.crib¡r, este cr¿dito subsiste en el subrog_nte solamenre un año más, y 

:10 emp:zana a contarse una nueva prescripción,; pasado el añ<l, pres­

aibe el crédito. 

3) AJ,·m.ís, en la subrogación no pasa únicamente al ~ubro~ante 
:a calidad de acreedor, sino tambit:n ia de wntr<lt • .m/t'. De lll<1nera que 
~i (·1 origen de la deuda que se paga es un saldo insoluto de una c,Jm· 

pr;¡v('Ot<l, t'n virtud del pago que nace el tercero, éste entra a o::upJr 
r: pape! de vendedor. pedro vende un auto a Juan en [,000 y qucda 
adrudando 500; llega Antonio y paga a 'pedro los 500 adeudados. Se 
,'porra la subrogación, y Antonio pasa a ser el vendedor del atlt J, tln 
.:ontratante. 5-: deduce una consecuencia muy interesante: que es po· 
~ible y permitido al subrogant"! enrabIar las accionL"S que nac~n del 

co:nraro, cuales son la resolutoria. [a de rescisión o de nulidad y la 

?'lUliana. Todos los' autores están contestes en considerar que en la 
.wbrogación, como consecuencia de .traspas;¡rse también la calidad d.! 
CDnrratanre, podría el tercero entablar esras acciones. 

El artkulo 1,612, al hacer esa enumeración, no la hace en forma 

:a"ariva, sino p,Jr· vía de ejemplo, queriendo indicar que pasan al que 

~ subroga todos [os derechos del acreedor. Si' hay intereses, comi­

;lúa n wrriendo; se mantiene inalterable la prescri¡xión. Lo que se 
:raspasa es la cO!1dición d~ wntratante. 
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41 Como J1L~ el arrícu!o, tambi¿n se traspasan los privil~gios. 
Si el crédito que S! paga goza de privilegio de primera clase, tambié:t 
pasa con igual privilegio. Esto es frecuente en !os despachos de adu~· 

na. Un despachador paga al risco los ¿erech05 que debe un impor. 
tador; como hay crédito privilegiado, el despachador también pasa :l 

.lal'l'lJ\lr J: prillll'ra clase. La jllrisprudencia al rCspl'cto ha establcc!· 
Jo la ~igulcllte du.·, .Ila: 

"El despachador de Aduanas que paga al Fisco derecho aduan~· 

l'l)S ~l' ~llbt'l)gJ ell los Jl'l'l'dllls Jl' ~Sll' (JuJil"IIJD I,.h::r VJIl'1' el f.>rlVl· 

legio de qlJ~ goza el Fisco" (16). 
De acuerdo con el artículo 2,472, N." 6." del Código Civil SOll 

crt:ditll~ de primera c1as~ los dd Fiscll por !os impuestos devenga¿.),. 
[.:u \.Ol1':~LULtlLI.J, ~l \.'l1lt1l1 ,le l., O)UI'll1b.lli,·)ll lJlh' .... (. IIp,"r,l ,"t1Ilfnrnh­

al N." 5." del artÍcu!ü 1,610 del mismo Código también pasa como 

(r~ditl) privil!giaJl) al Jl'spachaJor de a¿uall.as que se subroga. Esta 
soluóón es exacta y resulta de aplica~ :1 ar"tícu!o 1,612. Pero si <!: 
importall,,¡, no p,ga al despachador y éste lo demanda, ¿podría sos· 

tenerse que por estar subrcga¿o en los derecho ¿el Fisco goza de pr:· 
vi IL'gin Jl' p(:brezJ? Somarriva cr.:c que no, porqLl~ lo contrario seria 
.:xagerar los.: t":((I;S J~ 1.\ subrllgaLilÍll. 

5) Además, por medio de la subrogación, .'le traspasan los dere­
"has, no sólo> centra d deudor principal, sino aún l'vntra IOf obli~.J' 
,(U,. "¡(id,ai,, o ,lIbíid,.;ri'II/1t'/I/c' ú (ü dcrd...t, 1,) C¡ll~ ljuicre JrLÍr qll~ 

las li.llllilS Cü!ltlnÚ.l1l 1:11 Igual t,)rmil, y por lo tanto, el tercan qu: 
paga poJría Jirigirs.: contra d deudor prin'Cipll, (L)!1[ra el Lodeul!o~ 

solidario y también cenera d 'fiador. 

6) Tambl~n SI! traspasan al subrogante las hiputl!Cdr de qUI! go­

zaba el crédito, las garantíar qu, se hubieren dado. Si el crédito estr­

ba garantizado por una prenda, subsiste; si por una hipoteca, tam­

bién ésta subsiste. Y se Fres~nta una cu.:stión de sumo interés: cómo 

".: proJuce el traspa;o de la hip,)[eca del subrog,do al subrogam:, 
del acreedor al tercero '111t: paga. La Corte Supr~ma (17), ha fallad\) 

(16) e,. .. "i.)tt d~ ~ d" jíci"mbr, d~ 191~, "R"VU:l d" D~r"ch.> y Ju~;;, 
prudenc.:!''', como XXXIII, ""I!~"d., p.1ru. s~cción prima", pág. ll~. 

(17, Sencencw. de 23 d .... s~¡;,,!mbr¿ de 1921, "Re\'liC.1 .le Der .... .:ho y J-". 
ri.pru<knci.,", [<>m" XXI. !.<CCl\:'1t ::>rtmer.l. p..í~. 1-+6, 
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que para que se opere este traspaso de la hipoteca SI! requiere de una 
inscripción en el Conservador de Bienes Raíces, Pero esta 5elltenci.l 
ha sido objeto de varidS críticas. No es jurídico o!xigir inscripción pJ.' 
ra el traspaso de la hiFoteca: 

1) Pllrqu.! del articulo 1,612 se despr~nde que c5te traspaso So': 

hace ipso jure, sin necesidad d~ nueva inscri.pción; si fuera n~cesaria 
una nueva inscripción, 01) qut¿arÍ:l d subroganre en la misma Slrua-

1'¡¡'1Il d.' ¡ subrop,ado, qu.! ta! es d espíritu de! ll!gislador.' 

1) La inscripciórt l'n :1 CUllsrrvaJor dI! Blt~iIC:'; Rli¡cs c.> lr,¡J¡, 

c.ión, y rodl ttadición requiere un. rítule traslaticio J~ Jominio; " e~ 
pagll por subrogación no hl sido ni será l!n tÍtu!o traslaticlo. 

3) La inscrip,.¡ón es tradición, y ·la rradición es un .lcw vulunta· 
ríe de! tradentey del adqllirl!nt.!; supon! intención d .. tra!15ferir j' ad· 

quirir; y en la subrogación, cuando ~s legal, es forzada y o¡::ml. aú¡: 

sin intención ¿el acreedor de transferir la: hipoteca al tercero. 

Con posterioridad la juris¡::rudencia ha evolucionado, y .la C0rt! 
de Apelaciones de Santiago (18), resolvió la doctt ¡na contraria: no 

El! r.equiere in~cripc¡ón. Sin embargo, por razones de práctica, es con· 
veniente hacer una anotación al margen de la inscripción hipor~caria; 
p:m no una nueva inscripción, ni una subinscripción, ya que legal. 
mente la hipoteca ha pasa¿0 al subrogante ipso jure. 

7) También cerno una consecuencia de que en virtud del pago 
p::lr subrogación permanece inalt~r"able la obligación, resulta que ':ll 

el cas·o de que la obligación paga¿a sea ,;t (Jla:.o y el tercero pague ln­
tes que el plazo se cumpla, este terCeTO no podrá exigir la cbligací6¡: 
al deudór sino una. vez cumplido el plazo. 

578. Las acciones personales inherentes a la calidad dI' 
contratante del subrogado, ¿se traspasan al subrogante?-Hemoj 
visto ya que se traspasa al nuevo acreedor aún la calidad de cantra· 
tanr~, el crédito CQn sus accesorios. ¿Se tra5p .. ",uán al subfl.)gant~ [a.> 
acciones perwnales ínhertnres ,¡ la calidad de ccntratant.~ ¿d subro· 
gado? La cuestión se ha ana.lizado con motivo del siguiente :aso pr~­
~entad.() en varias ocasiones en la jurisprudencia: Un señor A paga 
una deuda a la Caja Hipotecaría, con3ínriéndolo el d~udor; ¿~ aCUte· 

{1-8) Sentencia d" I 1 d~ vc",br¿ d~ 1927. "Re,'i,,:> d~ Der~ch" y ]urí,. 
prudencia", .omo XXVI, ~,c~ión se&und:t. pá~. {.l. 
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do con c:l N." 5." dc:l artículo 1,610 se subroga en los derechos de la 
Clja. En virtud de Iryes especiales, ¡'<t~ puede cobrar un mterés pe­
nal mayor que c:l permitido por la ley (antes c:l 24' 'i Y ahora e! lB' I ) • 

D~ aquí se ha planteado la cu~stión: ¿Puede el fercero que ha paga· 
d,o a la Caja cobrarle al deudor el interés del lB';? La Corte Supre­
ml ha resuelto en dos ocasiones en forma negativa (19). L:>s comen­
rarista:; del Código dicen qu.~ su fallo es de equidad, de conveniencia, 

p:'ro que Se.' aparra dt' los princip:os jurídicos. 
Sin embargo, Somarnva cree que la Suprema ha fallad-u perf :c­

tamente bien, tanto desde c:l punto de vista de la conveniencia como 
desde el punto d,~ vista ~strictamenre jurídico. Porque en realidad 
Hlsr·~ner que en el pago con subrogación pasan aún al subrogante las 
acciones p~rs::lI1alisima~, cs extremar la cuestión. Y p:1r eso dice So· 
marriva que esa identificación absoluta entré 5ubrogante y subroga­
do es cxagerada. Veamos, agr'~ga, hasta dónde cond'uciría esta iden­
tific lción, hasta qué absurdos j urid:cus IIcgariall1'1s. Así por ~; ~mpb, 
si el acreedor era incapaz. un demente, d: acuerdo con las reglas del 
Código Civil, $-e le susp:nde la p.·e:;crip::ión; si aceptamos que pasan 
aún las acciones p~rsonal~5, c::nemos que ac:ptar. que el tercero que ha 
pagldo tamb!?n se le susp::nde la pre:;crip::ión, no obstante ser capaz. 
Hay una inconsecuen(:ia. P;mgamos por caso que el acreedor fuere 
mCólp.l:l d~ rc·(ibir. Si p;¡sas~ la misma ~;tu.l, ,,')(1 al suhrogallre, ram· 
bién éste pa~aria a ino paz, no ·Jbsranre s~r capaz. Lo mismo aconte­
cería con el privilegio de pobreza. Si un t~rcero pagare impuestos que 
debe un acreedor, se opera subrogación en los der~chos de! Fisco. Co­
mo éste tiene privilegio de pobr~za, si aceptamos que se traspasa la 
calidad ól subrogado al subrogan te, éste también tendría que tener 
privilegio de pobreza si demanda al deudor, lo cual es inacep~able. Y 
todavía, puede acontecer que el acreedor gozare de fuero para lirif 
gar; si aceptáramos que también pasan las excepciones personalu, 
tendríamos que cone/uir que ei tercero que ha pagado gozad;! ,'lal­
mente de fuero. 

Por todas estas razones, termina Somarriva, puede concluirse que 
no pasan al tercero las acciones inher·entes a la persolll del subrogado. 

(19) Un1 renli~ncia ~s de 6 de julio de 1918, "Revista de Derecho y Ju· 
cí'prudencia", remo XVI, !ección prim~ra. pág. 62 Y la otra d~ 5 de enero de 
;923, "Revista de Derecho y Jurisprudencia", tomo XXII, sección ~imera. 
"ág, .!~, 
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De esto n'Ü cahe duda ante la historia del estlblecimienco de la ley. Se­
gún las anotaciones de Bello, el artÍ<:ulo 1,612 fué tomado ¿el corre­
latívo del francés, y los autores franceses aceptan unánimemente esta 
doctrina. Y por -es.o están ajustadas a Derecho las sentencias de la 
Cme Suprema, porque la facultad de cobrar intereses de la Caja es 
una facultad especial que da la ley a la Caja". 

La Con\! de To!rnuco, emp-ero. en una sentencia de J 936 (20), 
acepta la doctrina contraria a la de la Corte Suprema. 

Alessandri y Claro Solar son contrarios a la doctrina de la Coc­
It' S\1pr~'m<l y de Somarriva. Don Lui~ Claro ~.~ expresa así: 

"l.)esJc que el nuevo aCl'~!!Jor 5uceJ.~ al antiguo ('11 1." cL'rn-h;1s 
que tiene y puede hacer valer con motivo de la Qbligación, no puede 
cu:stionarse qu~ pued ~ hacerlos valer todos ellos. Al indicar el alcan­
ce do! la subrogación ~I artículo 1,612 no ha ;!stablecido, por lo d.:::­
más, limitación alguna; y no ha ·establecido, por lo tanto, que los de­
rechos, acci-enes, privilegios, prendas e hipotecas que correspondían 
al antiguo acreedor pasen aL nuevo acreedor sólo en cuanto sean inhe­
rentes al crédito subrogado y le pertw!zcan en razón de su clase o 
111f!lTalrza jurídica. La ley no establece esta limitación; y establearla 
1I11p.)rta Jiuar UlJ.l I~y yuc el Icgi~l.dor !lO ha ,·st.lhl1·,·¡.!n". 

"La iu¡apreración qu~ la Corte Suprema da a la di~posiciól1 del 
artículo 1,612, continua el señor Clara Solar, es caprichosa y carece 
de fundJmento. Pr.::dsam:nt~ la ley al expr~sar que la 5ubtogadón 
traspasa al nU2VO acreedor los privilegies del antiguo, sin hacer dif~­

r~ncia entre ellos, manifi~sta que traspasa todos aquellos ¿trechos 
qu~ $:)0 transmis!bles, es d::cir, que no supcnm el ejercicio p::rsonal del 
:irular Y la palabra p.rilljitg,io tomada en su sentido jurídico ac­
tive, se aplíca a la ley particular o a una disposición particular de una 
ley que ot·orga ciertas prerrogativas especiales que no conc~de el de­
recho común; y ~n su sentido plsivo es la prerrogativa misma o~or­
gada por dicha ley o disposición particular que si le es dada en :on­
sideración s.Jlam2!lte al individuo, sin respecto a sus bíenes, perma­
n~ce adh~rida a la ~rs{)na a quien s~ otorga, no pasa a sus herederos 
ni a sus cesionarios, ni por lo mismo a los que se subrogan en sus de­
rechos, es intransmisible e intransferible; pero en la subrogación, los 

(20) &ntenci~ de !O de enero de 1936. "Revista de Dzrecho y Jurispru­
dencia", tomo XXX, segunda parte, 5ección segunda, pago 68. 

2 J ":"'C,bHga(.~k,ncs 
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privileg:Gs a qu: la l.:y se r.:fi~r~ $On los acordados a (i~rt1s causas. 
¡> :::::rtas acciones en el ejercicic de las Lllales d acreedor goza ¿t: do:· 
L'~cllOS ::sF~ciales de qu~ no goza en el ejercicio de todas las acciones; 
r cal:s derechos especiales pasan, con les creditos, a las personas qU! 

su,-edm en ellos a bs acreedor~s, por cesión, SUblJgación o de cua:­
qui~ra útra manera. Por es'o dic~ d artículo 2,470: "Estas caUS1S r:i~ 

pr~(:I':I:cias (d privil:gic y la hipcteca) ,on inher-ntes a los cré¿iw; 
par.¡ cuya ,~guridad se han estaGltcico, y p,lsan L'ell elles a rl)JJS la:> 
FUSOMS que los adqLlier~n For cesión, subrogación, o de otra manera", 

Finalm!llte, el s!ñor Claro ~o5tier.e Hqu~ nc es prsonalísima :Ol 
i,!'\ ,H I~ri\'ilt'gi(, de :obr:tr intt'r~~~s d~ inr·res.!s e 'lItere~:s ¡::~l1a· 

1.., 'Idll,lll~. 1 .. 1 ~'IIlI'I" 1,·\ IlI",1 ,{·I 1I\I'lh,".' 1'11 '¡tI,' ',' PI"I'/lII'" ,·1 /Ir.' 
~'~::tc qt:~ ¿ió nacimi:mJ a 11 Cap (L Lr¿dito HI¡.:.lt'?Car!ll r~\'~¡a lJl!: 

lo; ;nt~les~s subi¿os fU~10n (i.jldo~ para ls~gLlrar .:1 s~rvicio puntua: 
Jc las d~LI.:Ias a fin de que [a institución tuvi:r:. c,~n la dl'b:dJ. ;:po:· 
rundad bs recurws necesaric; para hac~r d s~rvjcio de int~r;!ses \. 
;'n'~rti'I.;¡Lión de ws I~fras. La mismn razón hiLO fijar por r~mestr_'~ 
anr;ópa¿os el servicio .:le sus cbligacton., F.r [es deudOT':s. S~ tr:J.tl, 
pl~f, ':0mo dice la mi ;ma Cori.! Suprema, de privil~gics J ¿~r ~cr.,'.' 

'iU; según la Flcpia !~y J" ~1I institución sen inherentes a esta das! 
de éréditos }' qu.: 1:5 p:rr~J1:.;.:'n :n razón d~ su naturalaa jurdica ~;. 

F:..:ial. El t~mor ¿el abuso que pudierl comr.t:rs! pgalldo deuc'a; J~ 
~SiJS in5titw.:ior.:s ~J.ra cclc:ar clpital~s a altJs inr=~es .. <, ... , a,-",)r;7:;' 
:a int~rpr~tación que ~;: ha dldo ~n ::licho fal!o a una .:iisposi.::ión pr:· 
C!Sa y cllra" (Obra cicada, tOlr.0 XII, Santiago, 1939, págs. 272. 2i' 3.\ 

274 Y 275). 

579. Subrogaci(ln parcia1.-Hay que adv.:rtir que pu.:de aCJr.· 

tecer que el tercero sólo pagut! UII.! parte del crédito. Se opO!rararía una 
subrogación parcial. D~ acuer¿o cen el articulo 1,612, inciso 2." en .!s­
te ca30 tlene puferencia e{ acr ::dor para paglrse sobré! el terceN que 
se ha subrogado :!n la otra parte dd crédito. P~dro deb~ a Juan 1 00, ~. 
Diego paga 5e, se subroga en la mitad .. Para pag1r~e del r:5to, Jua!~ 
qu::da cun pr~f~r':ncia sobr~ el tt!rcerlJ, que ha pagad,) la mitad. 

580. El tercero que ha pagado al acreedor, además de la ac­
ción subrogatoria, está premunido de la acción personal que na­
ce del vínculo jurídico que lo une con el deudor.-De man!ra qU! 

al arbúió ¿d tercero quec'ará el entablar la acción subrogatoria o la 



p~rsonai. Cierto gue generalmente d tercero prefairá usar la acción 

wbmgatoria; pues lo lógico será el que el crédito gOILe en alguna ga· 

rantía. Pero no yuiere dl'o JCClr que no pu:da enlabiar la acóón pero 

~;mal; hay casos en 'lue le s:rá más conveniente t'ntablar' esta acciono 

Por ,·jt·rnple. dijimos '1!!~ pnr Il1dío dI' la subrogación n,) ~ .. opuabl 
l1!l1gupa tnllJifi, lCtón l"ll 1.\ pn·,,-rípciún. PuJr;í anllll :ct'r llll\' ('( ll'r ... c· 

ro que ha pagado se encuentre en la imposibilidad de entablar la ac· 

(lÚB Sl!Gf\:~;HlHia pllrqu~ el cf!;dítn ya hah¡a rn·s::rit:). En este casc_ 

entonces, pcJrá obiener la devolución de lo pagado entablando la ac­

dón p~rs""!1a[ que lo ligaba con el acreedor. Otro caso: De acuerdo con 
d artículo 2,158, una de las obligaciones 'lue t:!ni! ~l mandant~ !s dr· 
v;¡!ver al mandatario, bs dineras gue é.;te hub:~r.! inv:::rti¿;:¡ en el m1n· 

date más el interés corr¡ent~. Si yo, man¿atario, al ej~rcitar el manda· 

te, gasto algo, el mandante está obligado a devclvmr.e el dinu::l ga~tn· 
dl) más el ínt~rés ccrrÍi:nte. Puec!~ suced~r que ~I int~r¿s p.icta~J J fLlcr: 

mayor que el corri 'n re, el 7' / p .. lt' ejemplo. Si el [crea o que ha pagad,: 
entabla la acción subrogatoria, sólo podrá ('chr;>r ;Ir -1~l!chr el inrer~; 

c!el 7( ;, porqtli! ~ra el pacta¿o entre acreedor y deudor. Si entabla :1 
acdon pnsonll que nace del contrato de mandare, pcdrá cobrar el ir:· 
rerés c0rrtent: (8 a 9'. ( ). Evidentemente que el tcrcero entablará ~,t1 

J cción personal. 

581. Paralelo entre el pago con subrog<>_ción y la ceslon de 

créditos.-Las . tia'j .. ll:;:a, que ex¡stm ~ntr: ambn~ Sl)lI: 

1) TantJ en el pago con subrogación conw en la C~5¡Óll de cré¿:· 

tes hay un cambio de acreedor sin que se opere la extinción de la obli· 

gación. 

2) En una y otra pasa al subrogante y cesionario el crédito co:: 

sus acce~or!os, privi!~gios y garantías. 

3) Amba::; están sujetas a las mism~s formalidades: vimos cómo 

el artícu!o 1 ,61l. se remite en la subrogación convencional a las regla> 

¿.! la cesión de créditos. 

Si bi~n existen estas semejanzas, no puede scsr~ner5~ que ;ion d,,; 

instirucion.!5 iguales. En realidad, hay entre ellas muchas diferencias: 

1) En cuanro al origen: mientras la mb,egación puede ser lt:'· 

gal o convenci:maI, la cesión de créditos nunca es legal; supone s¡em­
pr~ un :lcu:r:'o de \'o!uncades entre cedentl y CeS!llnario. 
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2) En cuanto a las formúlidúJt's para (/II~' I'J>nt'll: la subrogl­
ción por regla general opera de pleno derecho, concurriendo las cir­
e; .!lstancias estab!ecidas por el legislador, 'i excepcionalmente es 50-

!emne en el N." 6." del artÍculo 1,610, y en el ClS::> de la subrogacion 
convencional. En cambi", la asión de créditos es siempre, sin excep­
c'.in, dt.' ('aráctl'r solemne. 

3) En cuanto a los efector (en ellos está más de manifiesta la 

diferencia): es tradicional ver en la cesión de créditos un acto de es­
pccula(:i(íl1, ,un acto par (·1 cual el redrn!t :¡.Ita de Il.Iccr un negocio 
con el cesionario, pJrqu·e pagará una cantidad menor que el crédito. 
En la subrogación no hay acto de esp:culación; más bien se ve un 
favor, un servicio que presta el terccro al deudor. Oc esta diferencia 
sz deducen las siguientes consecuencias: 

a) En la c;!sión de crédit{)s, cualquiera que sea la cantidad que 
el cesionario pague al cedente, puede exigir del deudor íntegrament! 
el valor del crédito. Pedr:::> es acreedor de Juan p::>r 100; yo compro :n 
SO el crédito; pues bien, yo puedo exigir a Juan, no los 80 en que he 
comprado el crédito sino los 100 que constituyen su valor. Se ve la 
~~p~culación. En cambio, en la subrogación no s: pued~ exigir sino 
únicamente lo que paga el ter,ero al acreedor. Si pag.:> 100, sólo pue­
do p:dír los 100, pero no más allá. 

b) Vim-.lS que .~i en b subrogación se paga una parte del cré· 
dito, tiene pr~f.~renci;¡ el acreedor para pagarse del resto con respecto­
al tercero. En camb!o en la cesión d~ crédit::>s, ante la misma situa­
ción, no hay preferencia algu'na; obrarán en igual .forma el cedente ), 
e 1 c'~sionario. 

e) La cesión de cr(:ditos, como es la tradición de los derechos 
personales, generalmente será a título oneroso, irá precedida de un 
tÍtulo traslaticio de dominio (compraventa, por lo general). Resulta 
que si después lpar:ce que el acreedor no era tal acreedor, tendrá de­
r!cho el c~sionario de reclamar al cedent~, que resp:md~ de evicción. 
En cambio, en la subrogación, si después aparece que el acr.:edor no 
era tal, no habría esta acción de evicción. 

d) En la subrogación se traspasa aún la calidad de contratante" 
y por eso el subrogan te puede entablar la acción pauliana y la resolu-
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;:oria. En cambio, en la cesión de créditos sólo .. c traspasa la calidad 
Jc ,Ilrt"cllor, y, por 1" tanto, 1"1 ('t.'si~m.1r¡o--sl" n'conore así unánimen· 
te-n,O' podrÍl entablar ninguna de dichas dos acciones. 

Generalmente se agrega a estas diferencias, otra: que en el pago 
(on ~ubrogación se traspasan aún al subrogame las acciones persona­
les del acreedor l y que no se traspasan en la cesión de créditos. So.­
marriva repudia .!sta· difer~ncia, "porque ni en la subrogación ni en 
la csión de crédit-os se opera es~ traspaso de las acciones personal.es. 
El argumento que se da para fundamentar. esta diferencia radica ~Il 
el artículo 1,906 del Código Civil que al explicar los efecto.s de la ce· 
'IÚ!) '/1" fl'l;ditos, .1 in:' qul' M trasp.lsan al ct'sionario el aédito 'con 
sus privilegios, fianzas e hipot.!cas, pero yuc no ~e tr.'l>p"~ilJl I.I~ c!en:\!· 

ciones perso.nales del cedente. Se h .. queridu cunLluir 'ÍUC ¡JO .. t.! 1:.c! ~ 
de que el articulo 1,612 no diga que no. se traspasan las excepciones per­
sonales. deben traspasarse. El argumento nQ es de mayor valor_ Más 
bien p:xlría s-ostem:rse que el legislador ha corroborado su criteri-o en 
d artículo 1,906; ha hecho una aplicación del principi-o de que las 
acciones personales no se traspasan". 

582. El pago <:on subrogación y la nOvaClOI1 por cambio 
de acreedol'.-También la subrogación puede tener cierto aparente 
parecido con la novación por cambio de acreedor. Esta, sin !mbargo, 
,jC diferencia fundamentalmente de la subrogación, porqu:!, si bien 
es cierto que en ambas se op~ra un cambio de ,cre~dor la n~·raci.)n 

es un modo de extinguir las obligaciones; se extingue una obligación 
y nace una nue .... a, con un nuevo acreedor; y se !xtinguen con la obli· 
gación todos sus acc!so.rios, y la nueva obligación no. lleva consigo 
estos privilegios y gHantlas de la primitiva. En 1...l1nbio, en la subro· 
gación ~s la misma obligación; hay cambio de acreedor, puo fa obli­
gación ha permanecido inalterab!,!, y por eso el crédito subsiste con 
sus privilegios y garantías. 

582 bis. Pago efectivo y pago con subrogación.-Mediante d 
pago efecti",o la o.bligación se extingue para todos; la acción que el ar­
tícub 1,573 da al que paga sin el conocimiento' de! deud:lr para qu: 
é.;t~ le reembolse 10 pagado, sólo nace de la agencia o fici-osa. En e[ 
p~go ~·on :;ubrogación, la obligación subsiste el'rre deudo!: y subrogado. 
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583. La insolvencia origina este pago; noción previa de 
ella.···Lo lógico y Ilorm.d y la regla gl'neral .\l'rá qu:: el dl·uJ.\r qu; 
;;! ni2g~ a pagar una deuda sea impulsado p"r insvlvel1(i.1 v por ~: 
:nal estado de sus negoci::>s. De ahí que antes de estudiar el pago pOi' 
acción ejecutiva dir::mos algunas palabras sobre la inrolvencia, qu~ es . . . 
. a que ongma ~ste pago. 

No la ha tratado el legislad:>r en un título 'csp:cial, sino que s: 
,di.ae a ella en diversos artículos diseminados. Pero en todo ca JO la 
.:xpr.::sión insolvencia es un término común d:nrro del Código. Es el 
<'seado del deudor que 110 puede pagar sus dwdas, cuando su pasivo 
,'s superior a su activo. La ins-olvcncia. por lo tanto, es un hecho ju· 
~L:liw, porque d~ él se deducen consecuencias de ~recho. 

La verdad es que el legislador. en parte alguna ::xig~ qu::, pH.1 

que la insolvencia produzca ,sus efeceos, sea declarada judicialment:. 
Por eso decimos que es un estad::> de hecho, una situlción de hecho. 
Hay, por lo tanto, entre la insolvencia y la quiebra una gran dif.!r:n. 
;::a; porqu.! la quiebra se &~clara judicialmente. 

Como la insolvencia es un hecho que se produce, pud: acredí· 
=arse en cualquier forma. Aun no habría inconveniente para acr!di· 
tarla p:lr medio de la prueba testimonial Evidentemente que corr:s· 
¡Jonde acreditarla al que la abgue, de acuerdo con las reglas gemra­
:es de la prueba. 

584. Efectos principales que se derivan de la insolvencia: 

1) La imolvencia va a traer consigo la cesión ¿~ bienes que hace 
el deudor, lo qu~ p:oduc! una s~rie de v~ntajas para él. 



2) Cuando es notoria, de acuerdo con el articu!0 1 ,496, produ;:~ 

:a caducidad de las p'az:Js; es decir, a: deudor, por caer :~ notoria 
:nsolvenria. S! le hacen exigibles toda-s sus obligaciones. 

3) Otro efi!cto en la compraventa: 2n el artículo 1,826 S~ :sra· 
!:Jlecc que si el comprador ca~ en insolv:ncia en el riemp;} ¡nt :rmed:o 

~ntre la celebración del contrato y la entrega de la C,l5a, pu~de ::¡ 
vended,x negarse a entregar la e-osa mientras no se le pague el precio o 
se le asegure el pag'o. Este artícu!o es una aplicación del artículo 1,552, 
'lllC ¡,:enta :1 .,dagi,) CjLI: die qua "la mora purga la m:Jra", y (iti~ es 
:a b1se de la l'xc~pciún del contrato no cump!ido. 

4) Otra efecto en ciertos contratas: a vírtud de la ínso[v'o"J1cía d~ 

:0; c:mtratantes .ie pone fin a tilos. A".1ntó!ceen el contrato de mandl­
:{), el cual, de acuerdo con el artículo 2,163, termina tanto por la insolo 

vencia dd mandante como del mandaMrio; y en el contrato de socie­

Jad, el cual t~rmin.l s: ~:! pr;¡duce la ins:Jlvencia de uno de lo.> so:ios. 
lo dispnoe el artículo 2,106. 

5} Otro =f~cto ~s que, d! acuerdo con d artículo 155 del Cé:ligo 
Cvil, la insolvencia de parte dd marido autoriza a la mujer casada 
para solicitar la s~paración de bienes. 

Por rodas estas consecuencias quda c:Jrro:"oraJ:J ,:1 k :hv d~ CiU. 

:a i:1s:Jlv;:ncia es un hecho jurídic::>. 

A. A :C1ÓN EJ ECI IT1VA 

585. Concel -En pr~s.!Ocia de un deudor insolvmte rl a;:ree-

cior no va a podu obtener et pago en forma pacifica. Entone!:; ti:ne 
que r:currir al pago p;:)r acción ejecutiva, que \lO es otra cosa que la 
éjecu;::ón forzada de la obligación. Porque hemos dicho qU! el pd::ci­

p~o que informa ~l Der:cho moderno es que responden d~ las nbligl' 
d:mes los bienes dd deudor, su patrimonio, y no su persona. Ahí ra· 
dica el derecho de prenda general (artículo 2,465) y el derecho del 
Jcreedor de hacer rematar los bienes del deudor (artículo 2,469). Pre­

ósamente. como comecu1!ncia de este hecho de que los bienes reip:Jn­

dan, es qu:: el acreedor, en presencia efe un Jtudar insolv2nre, i:.!ne 
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derecho ;¡ solicitar el pago for2adament~, por medio de la acción eJe­
cutiva, s~mpre qUe esté premunido de un título ~;ecurivo de los quo! 
esrabb:e taxativamente el artÍculo 4'56 d:1 Código de Procedimiento 
C;vil. 

El pago por acción t'i~clltiva puede, pues, definirse como el que 
se obtiene mediante el juicio ejecutivo qu: reglam~nta el Código do: 
Pr¡1crdimiento Civil. 

'586. Noción del el1lbólrgo.-EI 1'llcio ejecutivo se 1l11teriallll 
en ("1 ('nlha/xo, 1 nmediatament~ de enrabIada la demand;¡ t' jecutiv;¡ so! 
traba cl11o;¡rgo en los biellt·s d~1 deudor para garantizar el pagll, El em' 
b.Hgo proJlIl't" UII1,rl'lIr/lCI.¡s muy importdlltes para (·1 acree¿ur y d 
deudor. Por el sólo hecho dtl emb;¡rgo no le priva al deudor del do, 
minill dt: IU' bi~né': .it:ml,rt io (ohacr(la. Conaec:uenci.1 ~erá qUé ~i 
dr~pués del I'lllhM¡.t1l el deudor qlliere Illll.'rr'II's: Je rl C.ll1CL'b/ldo 101 
JellJ.I, dIo ~r.i pl)l,i[,le, P('ro )i [,i('1\ el embargo /lo ro priva Jel Jumi­
I1IU Je HJS bicl\l's, en cambio lo limita en form;¡ notoria. Lu limIta 
de,J~ Jiverslls puntos de vi~t;¡. 

En primer IlIgar, porque el ¿eud...,r queda privado de I;¡ admi­
nistracion de sus bienes, la cual poua al depositario. 

En 't'gundo 11I~ar, porque si lo ~mb;¡rgado es un crédito, de acuer· 
.. lo .. 'un el MtíCll l" 1,,>78, nu pU'de hacerse el pago de éste al acr:eJor. 

En tercer ILlgar, hay una limitación establecida en el artículo 
1,464, según el cual hay objeto ilícito en la enajenación de C03as ~m­
bargadas, y por lo tanro, la sanción es la nulidad absoluta; en otro. 
términos, e! embargo también priva de! der~cho de disposición. 

En cuarto lugar, la limitación más importante t:stá eu que t:: em­
bargo da origen al remate posterior; porque si las exce¡xiones del 
deudor son ~chazadas por el juez, se llega hasta el remate, y sólo 
en .virtud de éste pierde el deudor e! dominio de los bienes embargados. 

587. Acuerdos entre deudor y ítCl'eedor.-D!ntro d!1 juicio 
ejecutivo pueden el deudor y el acreedor hacer los arreglos que deseen, 
ya sta en cuanto a la administración de los b!enes embargados, ya sea 
en cuanto a su realización. Porque en conformidad al artÍculo 1,624 se 
aplica al pago por acción ejecutiva lo dispuesto en los artículos 1,618 y 

siguientes; y en éstos se da libertad para que acreedor y deudcr lleguen 
,1 un a:uerdo wbre h administración de los bienes. 
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588. Representación del deudot' por el juez.-Con respecto 
a los bienes embargados y remarados i!fi pública subasta, el juez, por 
disposición~xpresa de la leyes representante legal del deudor, del 
ejecutado. La escritura pública de compraventa con el que remate la 
propiedad la suscribe el juez. Y recordemos que si bien es repres~n­
tante legal, ello es sólo para el efecto de suscribir la escritura públi­
ca J,~ venta forzada, pero no tiene la representación durante la tra­
mitación del juicio ejecutivo. Lo ha dicho la Corte Suprema (21). 

B. CESiÓN DE BIENES 

589. Disposiciones aplicables.-Se encuentra r~gida por dos 
clases de disposiciones legales: por el párrafo 9." del Titulo XIV del 
Libro rv Jel Código Civil, artículos ¡,6 f.4 Y siguient!."s; y por los .:>.r­
ticutos 212 a 226 de la Ley de Quiebras en vigor, Título XIV. An­
tes que rigiera la Ley de Quiebras, a la cesión de bien!s se le apli{'l­
han disposiciones del Código de Comercio, del Código de Procedi­
miento Civil y del Código de Minería. Hoy todo esto ha desaparecido. 

'590. Ddinici(ln.--RI artinllo 1,614 drl Código Civil dice c¡u<! 
"la cesión de bienes es el abandono voluntario que el deudor hace de 
todos los suyos a su acreedor o acreedores cuando, a consecuencia de ac­
cidcllccs inevieables, n-o .se halla en estada de pagar sus deudas". 

591. Condiciones que debe reunir un deudor para que 
pueda hacer cesión de bienes.-Porque hay que advertir que n\.l 
cualquier deudor puede hacer cesión de bienes, sino que deben reunir­
se por él !os siguientes ~quisit'os: 

1) Como se desprende de la definición del artículo 1,614, se re­
quier~ que el mal ,estado de los negocios dd deudor sea a !"onsecuen­

~-,"a de accidentes inevitable,. Consecuencia: si se debe a actos culpa­
b!es del deudor, no cabría hacer cesión de bienes. El legislador, hasta 
cierto punt,o, presume la inculpabilidad de! deudor en el mal estado 
de sus negocios. Pero s?gún lo establece expresamente el artículo 
1,616, cualquier acreedor puede exigir al deudor q'Je pn,,~be .. u in-

(ZI l Sencencia de 9 d~ julio d~ 1919, "R~viscil de D~r~cho y ]urisprul 
.:lencia'l, tomo XVII, sección pritr.era, pág. 369. 
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:ulpabilidad. Es d.::cir: se presume qu~ el mal ~stado de los negocios 
.:!d deu¿o: ~! deb: a caso fortuito; p!ro con un solo acreedor que exi­

'a prueba de la inculpabiEdad, ;:1 d!udor esrá obligad., I probar. 

2) Se rcquier: qu:: se trar:: de un d:udor nD co merciúll te , porqu,: 
:1 artículo 212 d:: la L:y d~ Qu:zb"as limita la facultad de h'1~~r c~sión 

.:le bien.::s al deudor no com::rcian t!. 

~) Se requiere que, 1iiendo d¡,¡dm civil, TIV \(' l'I/(/lO/lre ('TI úl.'</I­
'/.H dl' 1(11 <'<Hur lÚllft'mplúJÚJ t'll d ,lflí(/l11J ;7 ell' 1<1 l., vele C,,)¡Ú(brÚf, 

Estos casos, en síntesis, son los siguient:s: 

a) No podría hac;:r cesión de bienes el deudor civil cuando tu­

v'::ra en su contra tres o 'más títulos .: eCLltivos qu:: proccdinan d~ 

0bliga:::iones div,!rsas y cuando ya estuvieren iniciadas dos ejecucione.i 
v cuando, iniciadas, n;) hubiere pres::ntado el deudor bi~nes sufic:en­
:,'~ par 1 pagar las deuJas (N," 2." del arríc.ulo 37), 

b) Tampoco podría hacer cesión de bienes el deudor qU! se ha 
fugado, dejando cerrados sus establecimient,os u oficinas y no d;:jando 
~':.-pw;-:ntantes en el país (N," 3," del artículo 37), 

c) Tampocu poJría hacr c,'sión de biclll's ~I dcudor ,'ivil qu.: 
;,ubiu! celebrado con sus a:::reedcr.::s un cDnvenio extr" j ud;-:il! v ~')n 

¡:xlsterioridaJ éste hubiere sido r::suelto o rescindido, 

592. Tramitación de la cesión de bienes; distinción.-Cuan­
.:10 el deudDr reúne los r.:quisitDs positivos y negativos indi:::ados, so! 
.:ncuentra en esta¿o de hacr asión de bien~s, Y veamos a grandes ras­
gos cómo se tramita la cesión de bienes. Para estudiar estl tramitación 
!lay que distinguir según que s~a un solo acreedor a quien 3~ hac la 
.:esió'l o que s~an varios. Porque e! artículo 1,614 habla del abandono 

voluntario que el deudor hlce de sus bien?s "a su acr~cdor o acreedo­
re,~", Ll tramitación ~s diversa ~n uno y otro caso. 

593. 1) Cesión de bienes a un solo acreedor.-Cuando se 
hac~ a uno, se pon~ en ,;ti conocimi:mto qu~ ti:ne el plazo d~ seis días 
?ara cont:star sobre la c;!sión, y la oposición que él 11lg!l se tramita en 
forma d! juicio sumario (breves, rápido), Y si se acepta la cesión, ya 
~ea por él o p:>r sent::ncia judicial, ~ liquidan los b:cnes de! deudór, de 

acucrd-o con las rc:gl.s del juicio ejecutivo. 
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594. 2) Cesión de bienes a varíos acreedores.--Cuando so:: 
\ace a varios, entonces, dentro de una ~er¡e de g~~t¡"nd, ~a,~ll!é:, l:' f' ,,­

',ifica a bs acr:dorcs, s~ están::n la República, que tien~n :.:l plazo de 
:ftinta días, más 'Otros -s!is plra Op:ll1frS'! a la cesión, y si están fuera 
:le! país se les n·otiflc:t por me¿¡';J d~ -exhortos, dando d plazo de -em­
?ialamicllt;) qu: c;)l'l'esponde, más :,eis días. La opolición d~ bs acree­
dores rambién S~ tramita en brma d~ juicio ~umari;). 

595. Rechazo por sentencia judicial; quiebra.-Y en caso de 

qu-e haya un solo acr,eedor o varios, si se rechaza por s~ntencia judicill, 
.':: produce la quiebra d-el deudnr: el rechazo de ia cesión de bienes que 
'lan: 1:\ acret'Jor Ira;' c:msig:l la d?darólción el: quiehra del drudor. 

596. El juez debe dictar una resolución aceptando la cesión 
de bienes que hace el deudor.-Esta resolución no se omitirá CU1!1-

,:b ha habido oposición d~ parte de los acreedor~s. Pero aun cuando no 

!laya habido opnsíción, sino 'lue se haya procedido en su r~bddía. sl'!m­
?:e es importante que se dicte la resolución en la cual el juez acepta la 
cC:'llin d:: ¡'i~·l1~s. 

597. Oposición de los acreedores a la ceslOn de bienes.­
¿.Podrían [os acreedores oponerse a la cesión de b:en~s que hace el 
.leudor? Y si pueden, ¿será~n forma amplia o Sí.lj~tos a causal~s t!s­
:ablecidas por d legislador? La ley responde expresamence: bs acre,e· 
::lores por r!gla g~n~ral no pueden op::mersc; porque la cesión de bie· 
:l~S hasra cierto pune-o acusa buena fe de parte d~¡ deudor, deseo de 
p3gar. Ame este acto, e;; lógico que los acreedores, en princip:o, no 
?uedan oponerse. El deudor time int~rés en que se haga la c~sión de 

bienres por las ventajas que le acarrea. 

598. Causales de oposíción.-No plled~n aponers!, salvo por 
;as causales que expr.!samente establece el artículo 1,617, disposición 
:axativa. Estas causales o razones que puzden aducir los acrezd;xes 

F3ra oponerse a la cesión de bienes, s{)n CinCO: 

1) Los acreedores pueden oponen'e cuando el deudor ha maje­
::.:·do, tmp:!liaJo o hipotecado wmopropios bienes ajenos a sabiendas. 
N'aturalment,~ q~ el vend,er como propio un bien aj:!no es un acto 
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de mala fe, y a un deudor de mala fe no es lógico conceder este be· 
neficio. 

2) Pueden opunerr~ cuando t'/ drudor ha rido condtnado por 
hurto. lObo, falsificación o quiebra fraudulenta. Es otro caso en que 
el deudor no es merecedor de este beneficio. 

3) Huy uJWu/ de oposición cu,mdo u/ deudor u lr ¡'ubit'Trll 
concedido quitas o esperas; en otro .. términos, cuando con anteriori· 
dad a la cesión de bienes los acreedores hubieren hecho rebajas en el 
crédito o hub:eren concedido plazo para pagar al deudor. 

4) Hay ca/Hal de oposición (lI..tndo el deudor ha Jilapidado sus 
bit!ner. Porqllt: el deudor que dilapida no se encuentra en mal estaJ<l 
de sus negocios por circunstancias inevitables, sino por su culpa. 

5) También los acreedores pueden negarSe a aceptar la cesión 
de bienes mando el del/dar no hubiere hecho una exposición (ircunr­
¡andada o verídica del m'O.' estado de sus negocios o cuando por cual­
quier otro medio fraudulento hubidr~ tratado d~ ~rjudjcar a los 
acreedores. Porque existe esta obligación de acompañar una exposi­
ción ¿el estado de los negocios. 

Efecto" de la cesión de bienes 

599. 1) Al igual que el embargo, produce el efecto negati­
vo de no transferir la propiedad de los bienes del deudor a los 
acreedores.-La ley se encargó de decirlo expresamente en el ar­
tículo 1,619, inciso final. Por lo demás, la Corte Suprema así lo ha 
reconocido en una sentencia (22). La razón: porque por acto entre 
vivos, para que haya transferencia, se requiere un modo de adquirir, 
que será la tradición por regla g:neral, la cual debe ir precedida & 
un tÍtulo traslaticio de dominio; y en la cesión de bienes no hay mo· 
do de adquirir, tradición, ni título traslaticio. 

De este principio se dedu::~n dos cons~cuencias: 
a) Qu~ si los bienes cedidos por el~! Jor son mayores que 125 

(ZZI SeQtencia de 18 de junio de 1934, "Revista de Derecho y ]urit­
prud€'ncia", toro XXXI, sección primera. pág. 4':54. 
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deudas (caso hipotético). é.ste tendría perf:cto derecho para recla­
mar el exceso. 

b) Según lo dice expresamente el artículo 1,620, el deudor pue­
de arrepentirse de la cesión de bienes y recuperar lo que existe pa­
gando a los acreedores. 

600. 2) Limitación del derecho de dominio del deudor.­
Pero al igual que el embargo, la cesión de bienes produce otro efecto 
importante, cual es que queda limitado el derecho d~ dO!lliniu que tIC!!' 

el deudor. Esta limitación se maninesta en diversas formas: 
a) Porque queda privado el deudor de la administraci6n de estos 

bienes, administraclon que, cUlndo la cesión se hace a varios acreedo­
res, pasa a manos del slndico respectivo, y que, cuando se hace a un 
mio acreedor, pasa a éste; pero nada impide, porque lo facultaexpre­
; .¡lIIt'¡¡le el ;¡rtíndtl [,621, LJlIt' rnr un 3ct!crd;) ~l1trc lns aCri.Tdorl·s y 
el deudor se deje dicha administración a éste. 

b) Porque, de acuerdo con el artículo 2,467, son nul-os los actos 
ejecutados por el deudor con posterioridad a la cesión d~ bienes;~s de­
cir, p:erde también el deudor la facultad de enajenar, de disponer. 

e) Porque una vez ef.~ctuada la cesión de bienes, los actos :!jecu­
rados eón anterioridad a ella y que perjudican a los acre,edor::s pueden 
ser atacados por medio de la acción pauliana (artículo 2,468; hay cier­
to efecto retrolctivo). De modo que la situación d·:: los actos ejecutados 
por el deudor es distinta según que se ef('.:tC:~ antes o despu¿s de la ce­
sión de bienes. 

d) Porque no puede efectuarse el pago del crédita cuand" el 
acreedor ha hecho cesión de bienes, según se desprende del artículo 
1,578, N." J.". 

e) Porque se procede al r.:mate, a la liquidación de los b:enes (li­
mitación más ostensible); y sólo entonces el. deudor pierde definiti­
vamente el dominio de sus bienes. Todo esto de las límitlci<mes dd de· 
recho de d"minio lo ha dicho expresamente la Corte Suprema en un 
fallo de 1930 (23). 

601. 3) Se produce la caducjJ.,¡d de los plazos, aplicando el 
artículo 1,496: aún las obligaciones de plazo no vencido pasan a ser 
'~xigib!es. 

(23) Sentencia de lJ de junio de J9JtJ, "Rev!!!'l Je DHecho y Jurispru· 
dencia"; tomo XXVIII, sección primera, pág. 25l. 
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602. 4) Se acumulan en un ~olo prlKeso todos los j uido~ 
que existieren conl!" el deudor; pol,;]' a ser é.5t~ un juicio de caráct~~ 
universal. 

603. 5) Cc,a el apremio perwnal al deudor (arrículo [,619. 
N." ).") .-Este efecto ha perdió teda su importancia con motivo d~ ~¡ 
supr:sión de la prisión por deudai. La ¡:enía antes, cuan¿., <!xistía l. 
prisión, porque ccn la cesión ¿~ b:en~s quedabl libr.: de dla d deuQo:-. 

604. 6) Se extinguen las obligaciones del deudor hasta el 
monto de 101 bienes cedido!! (artÍculo 1,619, N." 2.") .-6\ ~stl!. 
(menees, un ~w de ~xcepción al artícu!o 1,')1,11, que no obli~ól a. 
,¡cr:e¿or a aceptar el pJgo pc;r p.ucialidadO:J. Hay cxcepci01l pl>rqu: 
no podria o¡::onl!r!e el aCI'I:~d(X a aceprólr la cesión dI! bil!nl!s. 

605. Obligación de pagar con posterioridad a la cesión de 
bienes; limite de tiempo.-SuFongamos qUi! eón Fvst •• iu¡ ;daJ a :J. 
cesión de bienes adquiere ctros bienes el deudor: ¿estarÁ obligado ... 
pagar el sald'l con estos bienes'? El Código, en el N." 3." dd arcícu:\~ 
1,619, responde afirmati" lmente. 

Antiguamente, bajo la vigencia del solo Código Civil, esta obE· 
gación del deudor de pagar lo que queda adeudando con los biene,) 
adquiridol p;»t~riormence a !a cesión de bil!nes era "in cternum"; s:, 
ó:spués de treinta años adquiría bienes, siempre estaba obligado a 
pagar. Hoy día esta situación está mcdincada por el artÍculo 225 de 
la Ley de Qui:bra$: según él, esta Jbligación del deudor prescribe !r. 
cinco años. Es un caso bastante interesante,. porque es un producto 
híbrido de prescripción y de remisión legal. En realidld, ma dispo. 
sición tiene su tilosofía: se quiere que al deudor se de una Jporrunl· 
dad para levantarse: y seguir. trabajando, porque de lo conrrjlrio to­
dos sus esfuerzos tenderían a pagar a sus acre:¿ores. Por eso, pági­
nas más atrás, hicimos hincapié en que siempre debía dicr.trs~ una re­
sO,!ución aceptando fa cesión de bienes. Porque el plazo de cinco año. 
que establece el artículo 225 se cuenta preciSólmentl! d:sde la acepta· 
ción de la cesión de bienes; y para evitar dií;cu!t;¡des es conveniento! 
la dicración de dicha resolución, cuya fecha será la inicial p;¡r;¡ con­
tar' el plazo ce cinco años. Con esta di3posición la cesión de b:enes h:t 
pasado a tener mayores v~ntajas ¡::at30 el deu¿cr. 
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606. 7) El deudor que ha efectuado la cesión de bienes 
goza del benefido de competencia (lo veremos m.1s adelante-)_ 

e aracterí stic<1s d.: la ú' sión dr? bi.:nr?5 

607. 1) La cesión de bi~nes es un derecho personalísimo. 
y por ende intransferible e intransmisibl:. Por eso si Llll d~ujür goz.; 
de c~sión de bi~nes, no por dlu va a g,:zar ¿e .:Ila su .:od_i.tJvr ~.u!¡. 

dario, ni tampoco el nador. Por lo ¿:!más, así lo dice exp¡-;:.sarr.entc 1!: 
artícullJ 1,623, man¡f :stando que "la cesión Je bi:llt'~ no ilprov;:dn 
a los ccdeudcres ~olidarios ü subsidiar!'Js, ni al qUt <lc::pt6 b h~rer:· 
(.'1.1 <Id JnrJ,:r ~¡ll IW!lctic;,) dI' inwri/;¡ri,,·'. 

Die: el arrícu!o qUe la c~sión de btwcs 110 :tPWV:dll .d hC¡:JCI,' 

'lu~ aceptó la j¡,-n:ncia ~ill h·ll..ticlO llL' lllv:lIl.ll'iu. D,- d.\11d .. Plrl',: 
deducirse que al heredero que la acepta con l.JCnetióo j.: ¡1I\i~llcaf¡,' 

re aprovecha. Pero no es éste el alcance del artículo, El hel'~¿<!r') que 

acepta la herencia con beneficio de inventariv tiene limitada su res· 

p:msabilidad. El dice: Jle recibido lUú y pago leo. No rime mc",;i· 
dad d! invocar la cesión de bi2nes, ya que por d solo hecho de acep­
tar h herencia con beneficio ¿e inVlC'ntar;.o qUl·da limitada su te5pon· 

sabilidad al monto d2 lo r~dbic!o, En camb:,), d que 110 J.c:pta C,1!~ 

benefioo de inv:nrarío ri~ne rzsponsabilidad amplia; no le aproncha 
la cesiÓ¡¡ de bíene3. 

608. 2) La cesión de bienes es irrenunciable.-CJmo cor,· 

secuencia de su carácter incomerciable, la .:-estén do: bi:n;:s es irrmun, 
ciabl~. Lo Jice el artí(ulo ! ,(1): "E~t;¡ ('e~i\;n ,ll' hic.'!1l's será admiti, 
da por el juez con conocím:emo ¿e causa, y :1 d~udor po,há implo­
rarla no obstante cualquiera estipulación en co¡;trari·u", D~ bs últ:­
mas palabras se deduce que es irrenunciable, La razón: 5t pudi;!ra ro!' 

nunciars!, pasaría a ser una cláusula de estilo en los contratos, y no 
produciría ningún efecto. 

609. 3) La ~esjón de bienes e~ universa1.-Como die,: dar­
tículo 1,618, la cesión de bienes cDmprende todos los biemséel deu­
dor, excepto lo. no embargables. Y ést~ ártÍculo [!nLlOlera cuiles Son 
Jos hieDe,¡ no embargables. AÓ'más, estos bienes t'srán enumua¿os en 

el artículo 467 del Código dt Procedimimtú GviL Es inter~santc ad· 
vertir y hacer notar que 'la Corte Suprema ha asuelto que tratán· 
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dose de cesión de bienes, debe tenerse como no embargables, no los 
que enumera el artículo 467, sino los que enumera el artículo 1,618. 
Ha fundamentado su decisión diciendo que el artículo 467 se refiere 
.11 caso del jnicio c'ccurivo, yel 1,618, por expresa disp::lsición, al ca­
~o JI: la CCSil'l!l Je hi:n:s. S..: 11"gó a 1.1 (llllC:usi(in Jc ljuc los Frrme ¡. 

rriles, qu:! eran in.embargables de acllerdo con el artículo 467, se com­
prendían en la cesión de bienes, porque no los contemplaba el artícub 

1,618 (23 bi~). 

Extinción de lel USiÓ'1 de bienes 

610. Diversas maneras.-S! extingue de cuatm maneras: 
1) CuanJ:l d d-c'lldlll', hacicnJ·;l uso ¿:: la fJCultaJ qu~ le confie­

rc el artÍculo 1,62ll, 110Iga a los .1cn:cdores, caso q~ cs muy ltipncrtico. 
2) Por la rfllicncia de ¡!,lados (en ella se reC::ln::lCe cuáles son los 

acrccJor.!s y ell qué forma, pr~lación y prefer~lIcia se van a pagar): 
es la forma normal de terminar la cesión de bienes. 

3) Por el sobreseimiento que se dictare en el juicio de cesión 
de bienes, el cual sobres~imienco puede ser temporal o ddinicivo. 

4) Por el convenio que se haga entre el deudor y los acreedores. 

611. Noción del convenio.-El convenio está t r:H;,¡do excen­
~ament! :=n 11 L~y d~ Quiebras, Título XII. artículos l' <l. 186. Pe­
r,l la bas~ sub·ilantiv.1, <:1 origcn dd conv:n:o, cstá tratada dentro del 
Cédigo Civil, en los artículos 1,621 y 1,622. El artículo 1,621. des­
pués de manifestar que los acreedores pueden dejar al deudor la ad­
minisrración de sus bienes, agrega que pueden llegar <l cualquier a:uu­
do con el deudor. 

El (unv~nio cs un acu·~rdo que si~mpre ti~ne p:>r Jbj~to dar fl· 
cilidades al deudor a fin de poder cumplir con sus ::lbliga:ion~s. P0r 
eso puede versar sobre ampliacióh de plazos para pagar (prorr-ogar las. 
obligaciones p:>r un año) o sobre el perdó.n o disminución de las deu­
das (el deudor pagará el 60(, ~ de las d.eudas) ,o s:>bre cualquier otro 
objeto lícito relativo al pago de la deuda. 

El conven;:) pU2d,' definirse como "un contrato que se celef-;a, ':1I1-

tes o durante el juicio d~ quiebra, entre el deudor y la totalidad o un 
cierto número de los acreedores, con el objeto de establecer la forma de 

(23 bis) ~·"tencia de 9 d~ julio de 1926, "Revista de Derecho y Jurispru­
dencia",. tomo XXIV, secc.ión primera, pág. 21'5. 
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solucionar los créditos, otorgándc1e a aquél plazos u otras ventajas pa­
ra el cumplimiento de sus oblig~ciones" (~)_ 

612. Clases de convenio; diferencias entre convenio judicial 
\' extrajudicia1.-Antes de la Ley de Quiebras, el hgislador só!o re­
glamentaba el convenio judicial, el hecho amo! la justicia, con inter­
venciim d~ la .1lltorid;¡J. Nada d:cía de! extrajudicial. I--Ioy, la Ley 
Jc Quiebras expresamente reglamcllt:l d COIlVl"nio ,'xtrajudi,ial. Rvi­
J~'llt~ll1cnte que antes de esta L~y nadie negaba que también podía 
haarse un convenio extrajudicial, aplicando el principio de la libre 
contra ración. 

La gran diferencia entre ambos convenios es: el extrajudicial '~s 
siempre ant~rior a la cesión de bieMs o él la qui;!bra; 21 judicial pu~de 
prDpon~rse dnU s de la declaración de quiebra ((on'llenio judicial o 
pre'llenti'llo) o durante el estld.o de quiebra (cc,nyt nío simplemente 
judicial). 

"Ll diferencia fundamental que hay entre el convenio ~xtrajudi­
cial y el convenio judicial, en sus dos ,1::>ses, consiste en que el primero 
necesita ser aprobado por la unanimÑiad d~ los acre.edores (Ley 4,558, 

a rtÍcul·o 138, 1."); mientras que las dos clas:s de cooven io j udicial­
el preventivo y el simplemente judicial-sólo requieren los votos de los 
J()S u'reíos d.' los ;¡ crC'C'd·n n:s {'on<"urr!'ntC's qu: rt·prcs.¡-ntan 1<15 tres 
cuartas partes del rotal pasivo con deruho a varo, excluidos los aCr!::­

dores priviltgiados, hipotecarios, prendariqs, anticréticos y los que ga­
zan del d-::recho de retención (si no han tomad\) parte ~n el convenio), 
el cónyuge, los ascen.:lientes y descendi~ntes legítimos y naturahs y loo; 
hermanos legítimos dd fallido. El convenio judicial es por lo tanto, 
una excepción a la regla g,~neral según la cual la convención resulta del 
concurso de las voluntades de todos los que se obligan: la hy toma en 
consideración el inw-és g"rleral al dar por aprobado un convenio que 
reune condicion~s evidentemente convenientes para todos bs acreedores 
cuando es aeep'tado por una mayoría tan c-onsiduable de p:rsonas que 
representan tan alta porción d! capitales". 

De acuerdo con el artículo 1,622, inciso 2." del Códign Ovil los 
acreedores privil':!giados, Rrcndarios o hipot!carios no se p!rjudican por 
el acuerdo de la mayórÍa, si se hubier!n abstenido de votar. 

(+/ Definición qUC! cita y "dopl¡] el joven (> inteligente abogado d~ !.~ 
Sindlcatu;a de Quiebras de Santi:.",., Luis Rondanelli R., en su Memori" 
,'Del convenío judicial de acreedores", S3.ntiago, 1933, pág,P56, N." ~7.. 



V. PAGO CO:"{ BENEfICIO DE CO.\lPETENCIA 

613. Concepto.-EI bcndlicio de: competencia, de acuerdo con 

el artÍculo l,b25, Cllllsiste en no oGligar al deudor a pagar más de ill 
qu: buenamente pueda, de jándosele, I!n consecuencia, lo indispensab~e! 

para una moJcsta subsistl!ncia s~gún su clase y circunstancias, y l'lln 

prom~Sl de pagar el resto cuando mejore de situación. 

Si el legislador tiene que proteger al acreedor para qUe! obte!nga 

la satisfacción de su crédito, por otra parte no puede dejar al d,udllr 
en indigencia absoluta. 

614. Características: 

1) El b.:ndicio de compete!ncia, como el nombre de bendlcio 1" 
indica, es un derecho /Xrsonaiisimo, que no puede cederse, tran:>mitir· 

se ni renunciarse; está fuera ¿el comercio. 
2) Puedl" oponerje (n walql¡;er momento en un juiciiJ ejecutiv;J 

sin una d.:c!araóón previa. Si demandan a una persuna ej.:cutiva· 

mente, una de las excepciones que ella tiene es el beneficio de compe' 
tencia. Lo ha dicho la Corte Suprema (24). 

3) T ¡ene car.ícter alimenticio. Aparece de manifiesto en presen· 

cia de dos disposiciones: del artÍculo 1,627, s~gún el cual el deudor no 

puede solicitar benencio de competencia y derecho de alimento a la 

vez, sino que tiene que elegir uno de ellos; y de los artículos 1,626 
Y ji 1, UJllcl)rJaJ()~, :( primero de lo.; cuales hace la. enumeración Je: 
las p!rsonas acreedoras a beneficio de competencia y el segundo de! 
los cuales eSD.blc!cc! quiénes y a quiénes' se debe derecho de alimento. 

El que: lo 4nvcca debe acreditar que sus circunstancias, son afiic· 

:.L, s",n:,m:u :l~ 19 de agost;) :l~ 1910, "Revista d~ Duecho y Jur'" 
;:-~_:enCla". :.>:n,J VIII. sección primera. pág. 215. 
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tivas y que es acreedor a él. Resuelto por la Suprema (l5). Manifes· 
tó la Corte que el hecho de efectuarse d embargo d .. los bienes de:! 
deudor no acreditaba su circunstancia aflictiva parJ. h.l..:crse acreedor 
al b~neficio de competcn~ia. 

615. Quiénes pueden invocar beneficio de competencia.­
Las personas que están enumeradas taxativamente en el arcículo 1,626. 
Como es un beneficio, una excepción, hay que interpretar en forma 
I estrictÍ'Ya. Las personas 5,on: 

1) Les ascendientes y descendientes, siempre que no concurra 
causal ete desheredación; 

2) El cónyuge no divorciado por su culpa; 
;) Los IIt'rm a nas, siempre qu~ /lO concurra. L'llIS.11 de deslur~· 

dación. La razón del derecho de t!stas tres categorías de personas ra· 
dica CI1 el parentcsco; 

4) Los sodos entre si, sólo con respecto de las obligaciones qu~ 
nacen del contrato de sociedad; disposición. heredada del Derecho Ro. 
mano, donde los wcics Se consideraban hermanos; 

5) El donante, sólo en cuanto se le trace de exigir el cumplimien. 
co d~ la donación prometida; y 

6) El deudor ~ buena fe que ha hecho cesión de bienes, cuan· 
do se trata ¿e perseguir su responsabilidad en bienes que ha adquiri. 
do (011 posterioridad a 111. cesión, pero só!» contra les acreedores que 
eran tales a! momento de ésta. Es el caso del N:' 6." del artículo 1,616. 
Esta disposición, muy favorable para el deudor ames de la dictación 
de la Ley de Quiebras, hoy ha perdido un tanto su aplicación, porque 
pasados cinco años después de la cesión de bienes no puede exigirse 
el pago de obliga.ciones no wlventadas. Después ¡;le cinco años se alega. 
ra la prescripción en vez del beneficio de competencia. 

616. Requisitos para oponer el beneficio.-De acuerdo con. 
les términos dd legislador, para oponer el béneficio ¿e competencia so! 
requi ... ren las siguientes condiciones: 

1." Que el deudor haya ~fectuado cef;ón de bienes. De aquí que 
ya quede excluido de invocarlo el deudor comerciante, por cua.nto éso 

(Z') Sentenci3 de 29 de s-.ptiembre de 1917, "Rev¡sta d~ D~recho y Ju­
risprudencia", romo XV, !ección primua, pág. 1 '3. 
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te no puede hacer cesión de bienes. Sin embargo, excepcionalmente 
cuando la quiebra del comerciante ha sido declarada fortuita, puede 
alegar beneficio de competencia. Lo establecen las artículos 104 y 
208 de la Ley de Quiebras; 

2. i.,¿uc li: trate de ~Tst!guir al deudor en obligaciones qut! ya 

,xirlían al tiempo de la ct!rión; si existieron después, no habrá dere­
cho a invocarlo; y 

3./1 Que lor acr«dort!f d quit!nel el deuJor .oponga d beneficio 
de fOlI/petencia hayan sido talel al mUmt'Tllu de t'!eflllarre la f('rión 
de biener. Lo dice expres¡¡¡ .. nte- el artículo 1,626. 

616 bis. Fijélción de su cuantía; eOlia juzgada.-"La cuan­
tía de los bienes a que tiene derecho el deudor qu~ se le dejen, debe ser 
determinada por el juez en d juicio respectivo en que se oponga el be· 
neficio de competencia y con arreglo a. las ba.ses determinadas en el ar­
rículo 1,625, es decir, los indispensa.bl~s para una modesta subsiscenci"" 
según su cliUC y circ::unstancias, o sea, según su po5ición social y la. 
relación o vínculo que lo ligue con el acreedor. A.í lo han declarado 
uniformemente nuestros tribunales. 

El monto, de los bienes que puede retener el deudor a título de be· 
:leficio de competencia, es, por consiguiente, esencialmente variable, 
,,'egún las circunstancias de cada deudor, ya que es varia la posición so· 
ciar de las personas, su c!a\C y circunsrancias. 

El juez tiene, pues, cierra latitud de faculrades para apreciar los 
hechos y el monto de los bienes que deben dejars~ al deudor". 

"Pero la. resolución que concede el beneficio, es esencialmente tran~ 
siroria, como la que concede las pcn5iones alimenridas, y pu~de quedar 
sin efecro en virtud de una nueva demanda del acreedor y de una nue­
va prueba que acredite que el deudor' ha mejorado de fortuna y tiene 
bienes suficientes para el pago de la obligación. En este sentido, puede 
decirse que la sentencia judicial que acog! .el beneficiu n~ p;:.:;duc:: cc:a 
juzgada; pero mientras una nueva resol ación no se dicte, la primitiva 
produce pleno efecto respecto de los mismos deudor y acreedor". 

617. Paralelo con el derecho de alimentos.-EI beneficio d~ 
competencia si bien tiene carácter alimentcio, no se identifica con el 
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derecho de alimentos. Con él tiene semejanzas, pero también dife­
rencIas. 

a) Se Itlt"j,mz.ar: 

i) Ambos son de carácter alimenticio; 
2) Uno y otro son irrenunda.bks; y 
3) Ambos pueden oponerse como excepción. 

b) Dift:r~nciar:. 

1) El beneficio de competencia se pierde por existir cualquiera. 
causa de deshen:dación; el derecho de alimentos, sólo por injuria 
atroz; 

2) El beneficio de competencia e$ intransmlSible; el derecho dt 
pedir alimentos, transmisible; y 

3} El beneficio de competencia se hace valer como excepción; el 
derecho de pedir alimentos., como acción y excepción. 

Bibliografía.-R. Latorre Z., "El pago con beneficio c(e competencia". M~· 
moria. Santiago, 19Z~. 



3." DACION EN PAGO 

618. Concepto.-Es un modo de extinguir las obligaciones en 
el cual al acreedor se le enrr'~ga en pago una cosa distinta de la de· 
bid". Debo 100 pUOI a Pedro, y en vez de pagar con ellos, lo hago 
con una lapicera fuente. 

El legislador no ha dedicado un tirulo expreso a este modo, si· 
no que sólo disposiciones aisladas se refieren a él. 

619. Requisito esencial.-S~gún el articulo 1,569, el acreedor 
n-o puede 5er obligado a recibir una cosa distinta de la debida a pret:xto 
de ser de igualo mayor valor la ofrecida; porque el pago debe hacer\e 
de acuerdo con d t~nor de la obligación. Pero ya decíamos que esa dis· 
posición es de carácter Plrticular, y nada impid= qu~ d acreedor acepte 
que se le pague con una cosa distinta de la debida, aplicando el artícu· 
lo 12; y cuando ~I accedor, renunciando al artículo 1/569, acepta en 
pago una cosa distinta, estamos en presencia de la dación en pago. 

De manera que es requisito esencial el acueordo di' 'IIo!"'1tttdes .-1el 
deudor y el acreedor. 

62.0. Casos de dación en pago.-También 5e refiere a esta 
materia el artÍculo 2,382, ubicado en la fianza, que establece que si el 
acreedor acepta en pago una cosa distinta de la debida, se extingue la 
fianza, no obstante la evicción que después sobrevenga. 

Igualmente el artículo 2,435, que se refiere al contrato Je anti· 
cresis, y según el cual la ;mticresis es un con" .tto por el cUQI el deudor 
entrega al acreedor un bien raíz para que se pague con los frutos 
que él produce. 

Así mismo se refiere a esta materia el artículo 1,9'13. N.O 3.", 
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ubicado en la ceSión de los der«bos li[ígio~os, y qU<! se pone en el 
caso de que un crédito se de en pago de una deuda. 

También puede considerarse como dadón en pago el caso de las 
obligaciones facultativas, artículo 1,506; porque si d deudor paga 
..,u obligación con la cosa debida, no hay dación en pago; pero si so· 
luciona su obligación con la espec~ con que se reservaba la facultad 
d(' pagar, hay dación en pago. 

Ft1c:ra Je las JIS¡'H1M(IOnCS Jc:l CúJlgi) t¡vil. II,IY fll OIHl~ CúJi. 
~(lS aplicacion-::s mtly intt'rt"santes, sohre todo rn la Ley de Quiebras. 
I...l asi,;n de hiel1es pucJc hacerse a Ul! solo Mrt'l'Jor () ;1 v,lrí()~, Por 
!;j s';lla no rransfier'~ el dillnínio. Cuan Jo !>e hace a un sol u afrrl'Jor, rl 
artículo 216 de la Ley de Quiebras cstable<.·c exprcS,lIlWlHe qur d 
deudor podrá entregar SUs bienes al acre:dor, darlos en p'ago. La uti­
:idad de esta dación en pago es evidente; porque sin ella el acreedor 
~stá obligado a rematar los bienes; en cambio, con ella, lisa y llana· 
mente pasan a su dominio. 

621. Características.-La dación en pago constituye un título 
traslaticio de dominio; pero no constituye por sí sola un modo de ad­
quirir: el un título. Para qUt op::re Ijl traslación del d.,minio d~be ir 
~.~guida de un modo de adquirir. Sí yo acuerdo en dar kma casa a Juan 
en vez d:: los 100 que 1:: adeudo, por medi-o de la dación en pago ad­
quiere éste un título traslaticio para exigirme la traslación, y pasa a ser 
du:ño cuando inscriba la dación en pago en el Conservador de Bienes 
Raíces. 

Es una conyención, porque r.::quiere acuerdo de voluntades para 
sU formación. 

622. Condiciones que se requieren para que opere f~ da­
dón en pago.-Son· diversas. 

623. 1) Se requiere que existá una obligación que se trate 
de extinguir.-Esta obligación puede ser de dar. bcer o no hacer: 
su naturaleza es indiferente. Si no luy -:>bligación. nos encontramos 
en presencia d~ un vúdader·;) pago de 10 01\0 debido, y el qU! ha !~!c­
tuado la dación en pago tiene derecho a rep::tir del acr::edor la cosa 

pagada. Parece evidente que también puede extinguirse una obliga:ión 
natúraI, ya que dijimos que ésta sirv~ de CaWjól suhéiente al pago. 
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624. 2) Se necesita que haya una difen:m:ia cualquiera en­
tre la prestación debida )' la que la sustituye (aliud pro alio) .-R~s­
pecto a ~ste requisito, dice Giorgi, es preciso ¿ett:ners~ á investig.l~ 
cuáles pueden ser los cambios sustanciales de [a pr!stación. Y ante to­
do, si pensatltlH que toda pr~taciól1 pued! ser por mutuo consentimien­
to lustituida por OH., el objeto de la ¿",tio in 50lutum n05 presentará 

unóls veces: 
1) Un¡ cosa Illurblé 11 'nlT\ueble en lugar de otra o en lugar Jo: 

dinero:> de un hecho (rem pro re, pro pewn ii1 , p'ro facto). 
Z) Un hecho posü:i .... o o negativo dd deudor en lugar de otro 

hecho, o de una cosa, o del dillero (factllm pro fac~o, pro re, pro- pl!­

omia). 
3) Finalmente, un crédito para con d acreedor o con respecto a 

otra p!rsona en lugar de la cos .. , o del dinero, o del hecho debido (no­
men ¡ulis pro re, pro pecunia, pro (eJeto). 

Supuesto, por lo tanto, una de estas sustitucion~s, qu~ evidente­
mente hacen pasar la prestación de una a otra de las grandes catego­
rias m que se subdividen todas [as prestaciones, comprendiento tam­
b:én :n el hacer la dbrtención (non ¡acere), se tiene indudab[emento: 
aliud pro alio, esfO es, e! requisito que exig! una diferencia cualquler.! 
entre la prestación debida y [a que la sustituye" (*). 

625. 3) Se requiere que haya consentimiento de ambas 
partes, dd acreedor y del deudor. Respecto de! consentimiento de, 
acreedor, el legislador lo dice expresamente en el artículo 1,'569, 
cuando manifiesta que e! acreedor no está obligado a recibir en pago 
tina CO'>1 distinta de la debida. Pero no ha dicho, ni tácitamente si· 
quiera, qu: s! requiere consentimiento del deudor; sin embargo, I!i 

evidente, por cuanto el acreedor no podría demandar de-! deudor una 
CJsa distinta. Si yo estoy obligado a entregar un auto y Pedro me de­
manda solicitando una radio, pierde el juicio. El único Código que lo 
dice expresamente es el austríaco. 

626. 4) También se requiere la capacidad del acreedor y 
del deudor.-Tenemos que aplicar las rég[as generales, pot'que 0:1 

(0' "T~rí .. de la. Obligaciones en ,,1 Duecho Moderno", traducción casl·!­
ILma, vol XII, M .• JriJ, IQIZ. pág, 141. 
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legislador no ha reglamentado la dación en pago. Forzosamente hay 
que hacer un distingo entre la capacid:ld que Se exige en el acr«dor '1 
en el deudor. En cuanto al acreedor, la capacidad es la general, la 
que se requiere para recibir el pago. ~ ahí que el articulo 1,578 es 
Frfl!ctamente aplicable a la dación en pago. Distihta es la situación 
con respecto al deudor: aplicando las reglas del artículo 1, ~7'). hay 
que concluir que de su parte se requiere capacidad de ~najenar con 
respecto al ubjetll tiue da en pago. El artículo 1,57') establece que "el 
pago en que se debe transferir la propiedad no es válido sino en cuan­
to el que paga es ¿ueúo de la cosa pagada o paga con el consenti­
miento del dueño". Y como la ¿ación en pago transfiere el dominio, 
no vemos inconveniente lega! para aplicarle por analogía esta dis· 
posición. 

Según Claro Solar, "<.Dmo la ¿ación en plgO !mporta transferen. 

cia del cfominio de la cosa dada para solución de la, obligación, es in­
dispensable de parte d~ "",,4or contratant~·s dI? capa'Cidad dI? I?najl?nar: 
de modo que no todo mandatario pa¡ a pagar o para recibir el pago 
puede con~entír una dacíon- en pago, sino los que tengan expresa fa­
cultad en el mandato para dar en pago una cosa diversa dI! aqu~lla 
que deben p:lgar según el contrato celebrado por el mandante, o que 
rengan facultad expresa para recibir una cosa distinta de aquélla que 
5~gún el contrato deb;: :><:1' ('PI regada al acreedor; ni todo adjedlu ro­
lutionir caura sino únicamente aquél que tenga explícitamente tal fa· 
cultad". 

"No basta, por lo ramo, la capacidad requerida para el pago, que 
también debe existir en la datio in so}utltm, como es natural, sino la ca­

pacidad especial qU! requiere un acto de disFosLClón, ajeno al cDntrno 
mismo y que está destinado a darle un nuevo cumplimiento no contem­
plado por las partes al obligarse" (Obra citada, tomo XII, pág. 366). 

Es evidente que un mero diputado para hacer o recibir el pago 
no estaría facultado para la ¿ación en pago. Si doy un mandato a 
Pedro pára qtIe reciba de Juan una deuda de 100, por el hecho dd 
mandato no lo faculto para que me reciba ~n pago una propiedad de 
Pedro; se necesita para ello un poder especial. 
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627. 5) Se requiere que la dac:ión en pago se haga con 
las solemnidades legaJes.-Y cabe preguntarse: ¿será la dación en 

pago un acto solemnl! o consennwl? 
Somarriva dice que hay que aplicar las reglas g~nerales de! De­

recho.. Y podemos concluir que por regla general es consensual cuan­
do se trata de mu:bles; pero, exn'pciooalmente, si recae sobre in­
muebles, rev-estirá carácter de- acto sokmne y deberá constar por es­
critura pública. 1~;llÓll: u solem(\(' poryuc la dación en plf:O es un 
tÍtulo traslaticio de dominio, que tiene que ir seguido de tradición .. 
y para efectuar la tradición en el Conservador de Bienes Raíces -=s 
necesaria. una escritura pública.. Esta solución, que no merece discu­
sión, se afianza con el artículo 216 de la L:y de Quiebras, en su inciso 
2.", que dice expresamen~ que si se compr~nden en la dación en pa­
go algunos de los bit"nes c:numerados en el ;11 ríeul" 1 ,~R 1, ¡n':¡5o :' ,", 
el acuerdo entre acr':cdor y deudor deberá reducirse a escritura pú­
blica. Y e! artículo 1,081 se refiere a los casos en que la compraventa 
es solemne, cuándo debe constar por escritura pública, y e! máa ca­
lificado es el de los inmuebles. 

627 bis. La dación en pago se refiere a una cosa material 
cuyo dominio debe ser u~ansfe~ido al acreedor.-"Apart: de estos 
l'equisuls generales qu: exig:: h dación en pago, hay que agregar que 
en un sentido restringido, y en la manera ordinaria de hablar de los 
juristas, se ha encendido siempre por dación en pago, la prestación do! 
una cosa material, excluyéndose así prácticamente ~ ¡ hecho, el ¡acere, 
y la transfer~ncia de un crédito, un nomt:n juris. Por eso la ha defini­
do Romussio: cierra enrr~ga que el deudor hace de una cosa de su prn­
piedad al acreedor, par.! pagarle con ella, debiendo rranspasarl~ ::1 do­
minio de ella, con la tradición concurrente, salvo que otra cosa se 

convenga". 
"Sl:'gún 105 autores ena ~specie de dotio in wlutum, no sólo requie­

re d consc=ntimiento y la capacidad sino que exige qu:: la COSl perte­
I)ClC;J al deudor y éste le transfiera la propi:dad al acreedor; salvo que 
con el con~ntimientl) de las partes se entregara una ros.! ajena, sin 
p;:rjuicio naturalmen~ de los d:rechOtl del verdackro dueñ~; pero la 
doctrina moderna generalmen~ aceptada, no considera perfecta la 
da/io in rolu/um hasta que la cosa no ~ llegado a ser propiedad dd 
d:udor". 
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NATURALEZA J URÍmCA 

628. Doctrinas.-Es un punro inter<!sante y muy discutido, 
discusión que ~ remonra al Derecho Rflmaoo, a la époc:I d~ los 
pro<uJeyanos y sabinian()s. No es meramente teórica, sino que tiene 
consecuencias prácticas. 

Para expl¡carla se han ideado tres docerinas: para unos es una 
novación; para otros una compraventa, y para orros una modalidad 
tsp:dal del plgO. 

629. a) Doctrina de la novación.-La daóón en pago eons­
:ituye s~ncillamente una novación por cambio de objeto. Supongamos 
que debo a Pedro 100 y acordamos que se los voy a pagar con mi ra­
dio_ Se die.:: ha habido novaocíón por cambio de objeto. Cierto que la 
!egunda obligación subsiste sólo un instante, pero jurídicamente ha 
existido. 

630. b) Doctrina de la compraventa.-La dación ~5 una 
compraventa, la cual opera auxiliada por medio de unl compensa­
ción. Debo 100 a Pedro y acordamos que daré en pago una radio, Se· 
gún esta docerina, yo he vendido la radio a Pedro. 

631. e) Doctrina de la modalidad de pago.-La dacíón en 
pag-o es una modalidad especial del pago, y, por lo tanto, para estu­
.:liar sus efectos y las reglas que se le apiican, deb::mos remitirnos al 
pago. 

JUr1.prudUlCÚl.-Una ':!ntencia de 8 d·~ septiembre de 1937 ¡"Revista de 
Derecho" Jurisprudencia", romo XXXV • .segunda p.nte, !ección primel"a, pág. 
¡.!), qu~ confirmó o:ra dict<1da po.- la Corte d~ Valparníso (9 de !?n"ro .d" 193i 
"Revista ~ ~r"cho y ]urispr"denci,,", tomo XXXII, .egund" pare ... s~cciá" 
segunda, pág. 391. estudia en forma briIl. .. nce la n.Hura/era Jurídi.:a de 1 .. da· 
.:¡ón en pago. Deja en claro, d,,>de luego, la diferencia que existe ~ntre E:sn 
figura jurídica y ·Ia comprav·~nta, con lo cual no hace otra cosa que confito 
!l::1r lo resuelto por el mismo tribunal en una .... nteneia anurior (.. de mayo 
d~· 19Z~, "R~vilta de D2r-2ccho y Jurisprudencia", tomo XXIII, regunda par· 
te. !~cción primera, pág. 99). y esto hay que subrayarlo, ponjU:l- en un ( .. tlo 
anterior aün fZ7 de julio de 1916, "Revista de Derecho y Jurisprudencia", 
tomo XIV. ,~gunda parte, sección primera, pág. 93); no había r .... pa .. ad.,. 
~Il ello. 

LII s.ent .... nci. drl año 1937 también afirma que la dación ~n pago el un 
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titulo tr.,.I.lIieio d ... dominio, lo cual, dice Som.1rr;v." no. p.eee, p~rf~=t t 

mente .lJustado .t duecho. 
Por último. reconOce que 1", dación en p;1go tiene fi.onomí.! juri.:!ie.! prJ' 

pia y equiv.~te .1 b solución o pago efectiv ... conclusión qu .. tambi';n I~ p " ..•. 
Cl> acertada al mencionado profesor, en cuJI'o concepto la dación en pago ". 
sólo, una modalidad del pago. 

EFECTOS 

632. Extinción de ... obligación.-Por medio de ella, en pri. 
mer lugar, se extingue la obligación: es un modo de extinguir las 
obligaciones. 

633. Cosa evicta después de la dación en pago; soluciones 
derivadas de las diversas doctrinas sobre la naturaleza jurídica. 
-Pero viene el punto interc:.s;¡nte, en d cual será importante deter­
minar su naturaleza jurídin: qué situación se produce si con poste· 
rioridad a la dación en pago el acreedor es privado de la cosa, si [a 
cosa es evicta. Yo debo 100 a Juan. y doy en pago ·'na casa. Después 
aparece que la casa no era de mi propiedad; el verdader~' d" .. ñC' tien" 
a salvo su derecho, y plled~ reivindicar de J lIan. Quitan a éste b. pm· 
piedad. Qué suerte corre Juan, qué acciones tendrá en ClJlltr.J. mia 
para resarcirse de esta circunstancia. &ca cuestión está encadenada 
con la naturaleza jurídica de la dación m pago. Examinémosla a tra' 
ves dr jas tres doctrinas indicadas. 

634. a) Situación del acreedor según la doctrina de la no­
vación.-Si concluÍmos que la dación en pago es una verdadera no· 
yación, la primitiva obligación mla pa~ con Juan de pagar los lOO 
se ha· extinguido irremisiblemente, porque uno de los efectos de la 
novación es extinguir una obligación, y con ella las prendas, hipote. 
cas y privilegios, y dar nacimiento a <Xra. Resulta entonces qu~ sólo 
tendría el acreedor en mi contra una amón de indemnización de per­
juicios para exigirme el pago, pero un,¡ indemnización de p=rjuicios 
lisa y llana, no garantizada con hipot:cas, prendas o fiadores, porque 
estas garantÍas se han extinguido <.on k primitiva obligación. 

Esta doctrina cuenta con el apoyo de: la mayoría de lus autore; 
franceses. Pero no parece la más aceptable. Su base jurídica está en 
el articulo 2,382 del r·. ligo Civil, qtx: establece que si el acreedor 
ace'pca en pago al deudor una cosa distinta de la debida, se extingue 



irrevocabl~menre la obligación, aunque de Spllés la rosa S("a evictil. 
En Nros términos, manifiesta que si una obligación está afianzada 
por un tercero y el acn~ed,)r acepta del Jcudor \,¡,., ,L,,;iíJll en pago, el 
fiador queda liberado inmr.!diatamente, cesa su rni" .,·,<tbiliJad aun 
cuando d-espués la cosa sea evicta. Esta disposición es a primera vis· 
ta un (,;l.~O de novación; ha desaparecido la fianza con la t'xtinóón d~ 
!a primitiva ohli~aó()n. En vista JI' fa.~ scmej,llll.1 l!t: ,'St,1 disposición 
.-011 los (. fectll~ J: h novaóún, S~ ha (Olle! uíJo ljll\' la daci('m .. n pago 
es ulla llovaClOn. 

Sin embargo, la cuestión merece discutirse, S! n:,urnmns a la 
historia fidedigna del establecimiento de la ley. R1 artículo 2,382, se· 

gún anDtaciones de Bello en el proyecto del 53, fué tomado de la doc· 
trina sustentada p~r Pochier, quien, explicando este artículo, no le 

da c~mo razón la novación, sino otra muy distinta. Dice que en este 
.::aso en que el acreedor acepta recibir ·!n pago una cosa distinta de 
la debida no es lógico dejar ligado eternamente al hadol' con el deu­
dor, y que es un absurdo hacer cargar al fiador con el d.escuido en 
que ha incurrido el acreedor al no examinar los títulos de la co.sa que 
5>t b ha entregld:). Son, pues, razones de conveniencia práctica las 
qu,= han inspirado al legislador. 

Además} si fuera un ejemplo de novación, no tendría para qué 
haberlo dicho el legislador, ¿esc!e que el artÍculo 1,645 dice que la 
novación exringu.e las obligaciones con los deudores solidarios o sub­
sidia nos. Lo había dicho ya ese artÍculo. 

En tercer lugar, puede decirse que en este caso del artículo 2,382 
acontece algo parecido a lo que pasa en el. artículo 1,647, según el 
wal la ampliación del plazo entre el acreedor y el deudor, no cens.ri­
tuye novación, pero hace cesar la responsabilidad de los deudores so­
lidarios o subsidiarios. Porque es natural que el hlldor no puede que­
Jar ligado por actos que ejecuten independientemente acreedor y 
deudor. Si yo debo 100 a Pedro al plazo de un año y ten&,~ fianza de 
Juan, y después Pedro me amplía el plazo, dice el artículo que no hay 
novación, pero que cesa la responsabilidad de Juan. 

Una cuarta razón. existe en el hecho de que esta doctrina es des­
ventajosa para el acreedor. Lo deja sujeto a la buena fe del deudor. 
y naturalmente debe ¡dearse una doctrina más ventajosa para el acree-
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doro ¡:orque ese es el espíritu de! legislador, según se deduce del ar­
ticulado del Código_ 

Y, fiu.dli 1111", es hasta ciato punto uua Cosa obscura manifes· 
tar que la t:eguncl'a obligación naa sólo por un ITWIllt:I1W y se extin· 
gue. Parece que esto fuera un (X'c:o convencional, y no se acepta dt 
buenas a primeras. Por todas estas razones Somarriva considera 'lUí! 

no hay novación en la dación en pago. 

635. ) Situación del acreedor en la doctrina de la como 
praventa.-Examinemos la situación dd acret:dur en la ductrina Jt: 
la c¡;mpraventa: no variaría; el acreedor, que sería un verdadero com­
prador, estaría premunido de la acción de sant:amiento por evicción, 
accién p:!rsonal que carece de garantías. A nosotros nos parece ab­
surd0 wstent:r que la dación en pago es una compraventa porque así 
se explicaría e! problema sólo cuando se da en pago una cosa m cam­
bio de dinero. Pero si, Pedro se obliga a pintarme un cuadro y en da· 
ción de esta obligación me regala un objeto de arte, no cabe explica· 
ción por medio de la compraventa, porgue no habría prt:cio. Hay 
dación en pago, pero no compraventa. Entonces, cuando se da una 
cosa por otra, habría gue recurrir a la permuta. 

Además, esto di! gue troga que recurrirse a dos instituciones ju­
rídicas, porgue tendría gue habtr compensación, parece un tanto ab­
surdo; no parece aceptable que resulte una figura jurídica semejanté, 
casi monstruo. 

En seguida, el propio artículo 216, inciso 2.", de la Ley de Quie­
bras nos da otro argumento para sostener gue no hay tal compraven· 
tao Dicho artícu!o dice expresamente gue la dación en pago, en caso 
de cesión de bienes, debe constar por escritura pública. Se remitió al 
artículo 1,801. Si el legislador consideró necesario remitirse expresa­
mente a una disposición de la compraventa, demuestra que la dación 
en pago no es tina q>mpravenra, porque si lo fuera estaría de más la 
referencia. 

y la propia Corte Suprema ha declarado que son cosas diversls. 
Se trataba de unas maguinarias que se habían entregado a un señor. 
y era importante saber si había dolción en pa~o o compraventa. Si 
había compraventa, el acto era válido; si había dación en pag~ co· 
mo el señor había sido declarado en quiebra, el acto era nulo. La 
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Corte dijo que había ¿ación en pago, y por lo tanto, el pago era nu­
lp, de acuerdo con el artículo 73 de la Ley de Quiebras (26). 

636. e) Situación del acreedor ~n la doctrina de la modali­
dad del pago; distinción.-La Corte' Suprema ha adherido a esa doc­
trina de la modalidad del pago en una sentencia del año 1937 (27), 
en la cual se estudia con mucho acierto la naturaleza jurídica de la 
J"c¡;m en pago. 

y llegamos por ,eliminación a la tercera doctrina, ~tgún la (ual 
la dación en pago tio sería sino una modalidad c~peci¡¡1 de! pago, pl:!­
ro en el fondo un verdadero pago, y que para Somarriva es h verdade­
ra J;¡ctritl.1. Porq1le ~í analizrunos 135 disposiciones ¿el pago, veremos 
que rodas ellas s~n perfectamente ,¡plicables a !.l Ja;:i':,:-t ','¡: f"g" '1.\ 
vo una por su propia naturaleza: e! pago por consignal.ion, No pue­
de aplicarse porque supone un repudio del acreedor a recibir el pago, 
y en la dación en pago hay aaptación de! acreedor, Vimos la.> reglas 
rdatlV3S a la capacidad, relativas a las personas a quien se puede ha­
c:'r d pago y a las que puecen hacerlo, y todas son aplicables a la da­
ción m pago; la ptúpla subrl>g,ILión 'iI:' apli,o;Hía ,'11 \1 dación I'n p.l· 

go: si debo 100 a Pedro y Juan con mi consentimiento paga con ,su 
auto, no hay inconveniente para que se opert: una' subrogación, y 105 

derechos de P~dro en mi contra plSarían a Juan. 

Sentado que esta doctrina es la wrdadr.ra, veamos la ~itu;¡'CI011 

que se pre!enta al acreedor cuando es privado de la cosa, Habría quo! 
distinguír según que el acreedor sea privado de la cosa porque ella 
no putenecía al deudor que la había dado en pago, y según que el 
acreedor se vea privado de elta a virtud de estar hipotecada a un ter, 
cero. 

a) 1:.:' Jt'uJor J¡.r ,faJo Uf/a COfa djt'na )' el YCrdddl'To Jueño Id 
reíyindica, Aplicamos, lisa y llanamente, el artículo 1,575, gue dice 
qu-e el pago que debe transferír la propiedad no es válido cuando el 
que paga. no es dueño de la cosa pagada. Dijimos que el legislador 

(Z6) SentL'ncia de 4 de mayo de 19l5. "R".·¡.u de D.H'echo y Jurispru' 
dencia", tomo XXIIf, !~cóón primera, pifl:. 99, 

(27) Casación. de 8 de septiembre de 1937, "R~vi" ... J .. D~rechu f' J \lo 

r¡sprudencia ", tom" XXXV, ~gun~.l p<lrte, !~cción pámera, pág. ! l, 
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incurría en un error al decir que el pago es nulo. Cuando el pago­
tiene por objeto transferir la propiedad y el que paga no es du;!ño, 
este pago puede calificarse de no liberatorio, que no extingue la deu· 
da. Aplicando esta disposición, si el deudor ha dado en pago una co· 
sa ajena, este pago no lo ha liberado de su obligación, la cual perma­
nece igual. Conclusión: en este caso, cuando se produce eviccíón, por 
la acción reivindicatoria el acr«dor .conservará en contra del deudor 
las mislI1as acciones que tenía antes, porque subsiste el crédito con 
los privilegios, prendas e hipotecas, mas no con las fianzas, porque 
e~tá presente el artículo 2,382: éstas se extinguen. 

b) Ei deudor ha dado en pago una co)'a propia suya, pero esttÍ 
h;p<,tecada ti Iln tercero. Efectuada la dación en pago, si después el 
acreedor hipotecario (la hipoteca es un derecho real) entabla en con­
tra del acreedor a quien se dió en pago la cosa hipotecada su acción 
hipotecaria y lo desp,..see de é.~ta aplica1Üo:, el al'tí.:u!o 2, ~2";.~ p. 
raría una subrogación; el acreedor vendt:ía a subrogarse en los dere­
chos del acreedor hipotecario en contra dei deudor. 

BiblioKrafia.-De SéKo¡p1e, tesis, Paris, 1880, 
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637. Etimolo)..';ia.--l.a pa labra nO'/laclOn "It,",,~ de la voz htina 
"1}-ovar.e" quc ~igl1í1ica cambi'lr, haccr algo nu-eViJ. 

638. Definidótl.-EI artículo 1,628 se encarga d~ definirla 
.:omo la sustitución de una nu~v.l obligaci6n él otra anterior, la cual 
'queda por tanto extinguida. 

639. Importancia en el derecho romano y en el moderno. 
--Tuvo su mayar aplicación y auge dentro de la suhjetiva concep­
ción romana de la obligación. Los romanos nl} p.1dían admitir qll~ 

vJriando cualquier elemento de la obligación p~rmaneciera ésta intac­
ta; por eso no ac~ptaron la c~sión de creditas y en cambio 3.C2ptaron 
la novación. 

PerJ hay acontece 10 contrario, Hemos dicho que s~ c:m.:;idera la 
.:lbligación desde un punto de vista más obj.etívo. Con esta evolución, 
la nDvación h:t venido a menos. Así, el Código Alemán no la conte,n­
p!a y só!o ,:!n un artículo se rehef.! a ella: la novación qu~dó como un 
modo de extinguir obligaciones que las partes. d:hm reglamentar :!n­

rcramcllte como manifestacíón de la autonomía de la voluntad¡ el 
Código Suizo y el Chino le dedican uno o dos artículos. 

En la práctica, ptlcde ser reemplazada por otras instirucione; qll~ 
no pres-entan sus ddecws. La dación en pago tiene similitud con la no­
vación; pm eso la novación por cambio d~ objeto pu·~¿e ser reem­
p!azada por la dación en pago. La novación por cambia de deudor es 
:;ustiruída por la cesión de deudas; y la novación por cambio de acree­
dor tii!ne también otro sustituto: la cesión de créditos O el pago ::::>11 

subrogación. 
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639 bis. La novación juega un doble papel.-AI mismo ti~m­
po que es medo de exúnguir, d:l nacimiento a otra obligación. Si d::bc' 
100 a P!dro y en su lugar le voy a entregar mi auto, a virtud de la no­
vación sO! exringue la obligación de pagar los 1 ca y n;¡c~ la oblig3ción 
de enrr~gar el ilIrrJ. Por eso la novación es un pr;:>ducto híbriJu. Y 
porque extingue unl cbligación }' hace nact'r otra nueva. tien~ algo J~ 
concrar.> y algo de ccnc~nción que extingu~ cl:;ligaciones. [)~ :lhí o,lr 

1/1U" c·1 C·)di~.) habla fr~cL1entem~nte de.! contrato dt: novación. 

640. Encadenamiento de la antigua y de la nueva obliga­
ción.-La obligación que le extingue por la novación y la qLle nace 
~r rnClI;'ntrall muy enodenas. muy relaci-onadas entre sí. Se extingue 
IlIl.I y II.U l' ,llItlllll.illl.IIIl'·IlI': 101 .ltr.l; 11011'.1 ljUr r~1.l 11.1' •. 1, ,', 1>1 :,."" 

que la prlll''''r¡¡ s.: extinga. No son dos ubhga(io!1c~ J~~llgaJ.I~ ~lItn: 
sí. A"mt~l'C entonas algo muy parecido a lo que ~uceJe t:n l.ls clm· 
tratos bilaL:rall!s, dOlldl! las obllgaci;me~ ~~ encuentran clltre ~i CI! frall' 
ca relación dI! interdependencia. 

REQUISITOS PAR" QUE EXIST,\ NOVACION 

641. Enumeración.-Pueden reducirse a cmco. Ellos .>e de>­
pr2nden de diversas disposi.nes del Código: 

1) Se requler~ que exista una obligación que se tr:H~ d~ ~:'(. 

tinguir. 
2) Que se dé nacimiento a una obligación nueva. 
3) QU!' 11 obligación nueva s~a fundamentalmente diferente de 

la anrrgua. 
4) Que las partes tengan capacidad suficienre para novar. 
5) Que haya animus novandi, o sea, que las partes te'ngan la m­

tención de producir novación. 

642. a) Se requiere que exista una obligación que se tra­
te de extinguir.-Este requisito no es cosa propia de la novación, 
porque lo vamos enwntrando en todos los modos de extinguir las 
obligaciones; lo vimos en el pago y' ti! la dación en pago. esra obll­
gación que se trata de extinguir d.!be forzosamente existir, porqui! 
de lo contrario habría para el presunto acreedor un enriquecimiento 
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~m causa, que: d le:gislad!>r no acepta. Esta obligación debe ser váli­
da. Lo dice el artÍculo 1,630, que manifiesta que es necesario que can­
to la obligación primitiva como el contratd de hovación sean válido$, 
a lo menos naturalmente, para que sea válida la novación. Vimos 
gue la obligacion natural sirve de causa sLlficiente al pago; también 
el!o lo vimos en la dación en pago; y ahora vemos que ella sirv~ dt! 
causa suficiente a la nDvación. Y ya dijimos en las obligaciones nHu, 

f.l/t·S que lIIJO de sus efectos consistía en (lue ptldí.111 ser novadas. St! 

deduce, a contrario Sel13U, que si la obligación es nula, absoluta o re­
lativamente, y después se pronunc!a por los tribunales la sentencia 
de nulidad, no se produce novación. 

T;¡mhit:n f!'1.1rion.u1o con t'~t"l materi:l ('stá 1'1 caso dI' qUl' ia 

-obligación primitiva renga el carácter de ccndicional. Vimos que e; 
hecho de q~ una obligación esté sujeta a un plazo no impide que 
ella se extinga. P~ro cuando hay condición, plra que se opere la no· 
vación, se requier-c que se cumpla la condición. Lo dice el artícule. 
1,633. Claro que la.> partes pueden estipular 10 contrario. Pero si na­
da estipulan, habrá que esperar a que s-e cumpla la condición. 

643. b) Se requiere que se dé nacimiento a una obliga­
ción nueva.-Esta nueva oblígación debe revestir también los mis­
mos caracteres de la antigua. Debe ser válida, a lo menos natural. 
mente; lo dice expresamente el artÍculo 1,630. Resulta entonces que 
es posible la novación de una obligación civil por una natural, y vice· 
versa. PedrG dlbe 100 a Juan; ambos son mayores de edad. Acuer­
dan que Antonio, que es menor de edad, contraiga la obligación con 
Juan, y éste da por libre a Pedm. La segunda abligación es naturai, 

y no obstante ella, se produce novación. 
Cerno se requiere que la obligación sea válida, si después de eHa 

r~sulta que 1" segunda obligación eJ' nula y se pronuncia la senten­
ci" de nuliddd, la novación desaparecerá, y [a primitiva obligación nv 
se ha extinguido, sino que subsiste en su totalidad. Esto demuestra la 
franca relación que hly entre la obligación que se 2xtingue y la <.jLl! 

nace. Porqtre si el acreedor consiente en extinguir la obligación primi· 
tiva, es en la seguridad que la nace una segunda obligación que entra­

rá a su patrimonio. Esta es la razón de la estrecha relación entre 'lm· 

bas obligaciones. 

TambIén puede presentarse el caso de que la nueva obligacián 
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no sea exigibl~. Pu·eden oponers-: a la exigibilidad el plazo y la condi­
ción. Si la nueva obligación es a plazo, no eS inconveniente para que 
;e produzca novación. Pero si la segunda obligación tiene carácter de 
condicional, no se producirá noVación sino cuando se cumpla. la con­
dición (artículo 1,633). Lo ("ual nn impide que las partes digan ex­
prcsamete lo contrario. 

ó44. e) Se rClJuicrc que lél obligación pnmltlva y la nlleva 
tengan diferencias sustanciales.-Esto es b que caracteriza e indivi­
.1ualiza a la novación. Porque en la obligación, como en t-odo acto jurí­
.11,0, eXIsten cosas que SOIl Je la esencia y 'otras accidt."ntales. S()fi do 
'1 (':.enria .1lluéll.ls ruya nn cOl1curn'lIcia hac~ que 110 t'xista la obliga· 
.:ión. Las accidentales no tienen influencia en el nacilllient" y validez 
de la obligación. Para que se produzca novación, no basta con que se 
:n "di fique ~n la segunda obligación a~¡;o meramente accidental de la 
¡:;rímera; una modificación de algo maamente accidental no produce 
novación. Se re'luiere 'lue la modificación sea sustancial, sensible. Apa· 
~ece así de manifiesto cuáles son los elementos 'lue deben cambiarse: ef 
.. acedor, el deudor \) la obligación en sí misma. Cual'luicra 'lue cam­
bie, ya se modifica un elemento sust~lI1cial de la obligación, y habrá 
novación. 

645. Clases de novación.-Y de aquí, según los elementos que­
~c varíen, aparecen las diversas clasificaciones de la novación. Será 
'//bjetiva cuando cambien las partes que se encuentran ligadas por la 
obligación; y la novación !.ubjetiva puede ser de dos clases: por cam· 
bio de deudor y por cambio de acreedor. Y cuando cambia la obliga. 
á.ín en sí misma, estamos en pres-encia de la novación objetiva, que 
puede producirse por dos razones: cambiando el obj.eto o la causa de la 
obligación. 

646. Cambios que no producen novación.-Resulta de lo ano 
~erior que en una obligación pueden efectuarse diversos cambios que no­
::enen la virtud de -producir la novación, cambios que, por no modifi· 
car un elemento esencial, no alcanzan a producirla. Veamos algunos 
casos de cierto interés. 

1) Si una obligación no conl'ta por instrumento público 'Y ella' 
se redllce a instrumento público, este hecho no es ni constituye nova-
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c:ón. He prestado 100 a Pedro de viva voz; después reducimos a I!S­

aitura pública ,ste préstamo: no s.e produce novación. 

2) Tampoco habrá n-ovaClon si, en la segunda obligación no ~e 
hace otra cosa que modificar lor irlterc)'Cr de la primiti'Ya, ya sea colo· 
candu intereses ::uando n-o los había, suprimiéndolos u disminuyéndo. 
los. Presto 100 a Pedro sin intereses, y con posterioridad pactamos gu'! 
me V3n a Jevengar el 61 l' No hay novación, y aSL lo ha Jcclarado 
la Corre Suprema (28). 

3} También es -:vi¿ente que no hay novación por el hecho de fII· 

J>lilllir " ,,"jun!.;r }.!,d'r.mtí'(f .r 1111,( of¡!i¡.;.rchJlI. Si la ohligaóón primi· 
tiva de Pedro no tiene garantías y después me constituye una hip¡m' ... , 
en una pf8pi~dad suya, no hay novación; y al revés, tampoco consti· 
tuye novación cuand;} se suprime una garantÍa que ya existía. 

4) De acuerdo con el artículo 1,648 del Código Civil, la muta­
áón de lugar para el pago no extingue l-os privilegios, prendas e hi­
poteCa5 de la obligación y deja subsistente la responsabilidad de lo.; 
('od.:udore.s solidarios y subsidiarios. Lo que significa que la mutación 
ésta no produce novación. Pero no aumenta el gravamen. Sí tengo qu<! 
~ntregar el caballo a Pedro en Santiago y después acordamos que so! le 
entregaré en Rancagua, no hay novación_ 

5) De acuerdo con el articulo 1,649 del Código Civil, 1<1 mt'r.: 

./111 p{idción del plazo no ('onstituye novación, pero pone nn a la respon· 
sabilidad de los fiadores y extingue 1.s prendas e hipotecas ('onstirui­

das subre otros bienes que los del deudor_ Sí P.~dro me debe 100 paga­
deros el l." ¿e en~ro de 1942 y después estipulamos que me pagará e: 
l." \1(· ,-!ll'ro dI' 194\ nn h,w novación, prro ':'~ camhio la ampliaciól¡ 

de este plazo pJne fin a la responsabilidad de los fiadores. Y e!lo por· 
'4l~ la ampliación dd plazo es una estipulación entre aaccJur y drll­

dar; respecto de ella el fiador y el dueño de la cosa hipotecada son ter­
ceros extraños, a bs cuales no pueden afectar t:des estipulaciones. 
Acontece argo semejante a lo de! artículo 2,382 de la dación en pago. 

Porque si el acreedor acepta del deudot una cosa distinta de la debida, 

(lB) Semenci" de 19 de noviembre de 1904, "Revista de Derecho y Ju. 
rispr,!denci .. ·'. tomo 1I, sección pri mera, pág. 217. . 



~ay un acuerdo entre acreedor y deudor, y sus consecuencias no pue­
':en afectar al fiador; por eso el artículo 2,382 declara libre al fiador_ 

Nada di::: el I~gislad;)r en el artículo 1,649 de los codeudores soli­
.:tarios. La ampliación del plazo constituida entre acreedor y uno de los 

de udores solidari,os, ¿hac: cesar la resp(>nsabilidad de h~ otro,; deudo­
~es solidarios? El hecho de qu:! el l,egislador no se haya referido ~xpre-

5am~nte a ellos indica que p~rmanece su responsabJidad; la ampliación 

Jl:1 pld";) los a (ccta, Ello ap.uccc l'vid~nte si cnn,iid?ramos que dr 
.;cuerdo con la d.octrina de la solidaridad de nuestro Código, se ~u­

?one que un cndcudm es deudor único de la obligación, 

6) Tampoco 101 111/."<1 r('dl/a¡ó" del 1'1,,::0, CllIlstitllYt' novaCIOll, 
L;, dice expresamente el artículo 1,650 del Código Civil. Aqui el 
: l'gislador considera la situación de los deudores solidarios y subsi­
.:Iiarios, diciendo que a ell,ls no S! les pu~de exigir la d~uda antes que 
t'enza el plazo primitivo. Si con Pedro' estipulamos con posreriori­
Jad que me pague un año antes del estipulado. 1942, ~n lugar de 
1943, no hay novación; ¡Y.'r:> si quiero demandar al nadar, sólo pue­
Jo nac;:rb una vez qU! expire el plazo de 1943, el primitivo, El fia­

':or es un extraño, y no puede afectarlo el acuerdo entre acreedor 
\' deudor. (El Código tiene un error al decir "acreedores" en vez de 
.. de udores") . 

7) El hccho de que se reduz.,- ti mOl/Iv ,ft' I/lla dfl/da t'll 1'/1'­

:lld de diyerror abonO)' efectuador por d delldor, tampoco :onstitu­
','~ novación. Lo ha resuelto la Suprema (29), 

8) También -este mismo Tribunal ha resuelto, con justa razón 
-iUo! ,~I hecho de dar en prenda un créd~to no constituy~ novación, 

~ino únicamente faculta al acreedor a quien se da en prenda el eré­
,:ho para cobrarlo del Jeudor (30), 

9) Tambi¿n hay que hacer mención de 1m artículos 1,646 y 1,647 
¿el Código Civil. El primero estab!ece que si la s.~gunda obligación 

('!')) ·w .... CUq,. d. 1 .Ie.. 111".'" tlc:I I'J/:', ··J~""I .. lq do r)c"~,,'h,, v· Juri",. 
::rudencia", tom.o XXI, seccIón prirr.or~, pág, 461. 
, (30. Sentencia de 6 de septiembre d~ 1923, "Revista d~ Derecho y Ju-
::.prudencia", to:no XXII, !ección primera, pág, 388, 
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~.;: limita a aumentar la cantidad, el géncru o la especie no hay no­
\';\('¡('!11, y qued;¡ 5l/h.~is1'('nte la oblíp;ación dI' los d~udore5 solidarios y 
~ub~íJiar¡o~ haMa 101 <.OIh.UlT~II<"la Je .ltlor!lu ,'/1 '10(' ,lIl1h,l~ ,,¡'¡¡g.lno· 

nes convienen. El artículo 1,647 se pone en el caso de que con post~· 
rioridad se estipule una cláusula penal en la obligación. Al contrae.rse 
esta no S~ pactó cláusula penal. Pero cabe preguntarse, (,el pactarb 

significa que hay novación? Es necesari·o distinguir, como lo hac el 
artÍculo 1,647. Porque s~ se puede exigir conjulllame/ltc la obliga­
ción principal y la pena, no hay novación; si s~ puede exigir sólo la 
obligación principal, tampoco hay novación; pero si se exige tú "fdu­
,(¡da pf?nal sola, entonces hay noY,¡úón. Esto es lo qu~ dice el artícub 
mencionado. 

647. d) Se requjere que las partes tengan capacidad sufi­
ciente para efectuar la novación.-EI Código no ha dicho expre· 

samente qué capacidad es la necesaria en la novación. Pero de los pro­
yectos S~ desprende que las partes debe tener capacidad para contra· 
taro Es evidente que la novación también pu,ede efectuarse por me­
dio de mandatarios. La regla genera! es que t'Odo acto jurídico pue· 
da ser efecruado por medio dl' mandatarios. No escapa a ella la no­
vación, Pero de acuerdo con el arrÍculo 1,629 se requiere t.juc .,1 mall­

J;Hario ~stc cxpre!>.1mcrHl' facultado para ('110; se r::qtl;("r(; UII podrr 

t'Sfx'cial. El S% podcr par:t recihir el pago ·no es sphcirnte para 
novar. 

Puo decir que la novación cxig~ la capacidad de contratar m las 
partes, '~s algo vago que r~dama un esfuerzo de precisión. ¿Y cuál ~s 

dicha capacidad? Hay que distinguir entre la situaóón del acr:edor y 
la dd deudor, 

"El acreedor de la primitivl obligación renunda a ella en la nova­
ción, mediant! la cr.!ación de la obligación nueva que pasa a sub5tituir­
la; Ahora bien, rmundar es enajenar; y por consigl1íenre !'~ preciso que 
el acreedor tenga la facultad ::le disp:mer del derecho que tenía en Vlr­

tud d~ la obligación primitiva". 
"En cuant,o al deudor, desde que deb~ contraer la nueva obliga­

ción en substitución de la antigua, deberia s~r capaz d.~ celebrar el con­
trato de novación y contraer la nueva obligación que de él!mana. Mas, 
como la by sólo exige para la validez de la ¡;" ~ación que tanto la obli­

gación primitiva, como el contrato de novación s,ean válidos, a lo menos 
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naturalmente, pueden ~fectuar una novación vá,lida las persona~ que tI!­

niendo suficiente juicio y discernimiento son incapaces de obligarse se­

gún las leyes, como la mujer casada en los casos en que I! es necesaria 
la auwrización del marido, y los m~nores adultos no habilitados de edad. 
pues las obligaciones contraídas por ellos son obligaciones naturales 
según el artículo 1,470. En consecuencia, no es necesario que el deu­
dor goce de la plena capacidad civil para obligarse, a tin de poder 
ha«·t' UIl.t IlIlV,lttúll v.ílid.lj bolMJ 'llIr t\."Il~J cóll1.lridad rl'!¡Hivll y 5\1' 

ficiente para contraer una obligación natural. No podría novar una 
persona absolutamente incapaz; un impllb!r, por ejemplo, no podría 
~ubstitllir a un deudor de" una obligación civil perfecta; pero ~se ¿.:u­
d.lr Ih\.lri.\ ~er ~1I¡'stitlliJt1 por, un ml'llor aJulto 110 habilit'lJo de ,",daJ. 
Nus remitimoi por lo demás a lo dicho al tratar JI." bs obligaciol1l':; 
natural?s" (*). 

648. e) Se requiere la intención de' nova r.-El "animus 
novandi" en esta forma de extinguir las obligaciones tiene una capital 
imporrancia¡ porqu~ el acreedor, por medio de la novación, renuncia 
a su primitivo crédito, y es princip:o inconsuso que la renuncia no se 
presume, y por eso, llevando la novación la verdadera renuncia de la 
obligación primitiva, dehe existir el animus. 

649. La intención de novar puede ser tacita o expresa.-A 
este r~quisito se refiere el artÍculo 1,634, diciendo que, para que haya 
novación, es necesario que se exprese o que aparezca indudablemente 
que la intención de las partes ha sido novar. De la propia terminolo· 
gía del artículo se, ve gUe no s~ reguiere que el animus sea expreso: 
pu~d~ aparec;:r en forma indl •. :oIble, puede ser tácito. 

Pero es ne-cesario hacer una salvedad: tratándose de novación 

que s~ produce por cambi·o de d~udor, el animus debe ser siempre, 
txp,ew. Lo dispone el artículo 1,635, el cual dice gue si se sustituye un 
d, por otro no hay novación si el acrudor no da por libre al pri­
mitivo d~udor. 

650. Cuestión de hecho.-Pero en todo caso, en una ..trcuns· 
tancil determinada, llegar a establecer si ha habido animus es cuestión 

(., J CI..ro Solar. obra citada. tomo XII. 1'''''' .¡ tOo "in hne", 
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Je /H'c!W en el pleito, en cuya apreciación los jueces de fond() S<ln so­

beranos, no siéndoJe permitido, por lo ranto, a la Corre Suprema !11-

trar a modificar sus reS<lluciones. Así mismo lo ha resuelto la Su­
prema (31). Como tal cuestión de hech{), resulta que habrá que es­
tudiar cada uno de l<ls casos en particular. Así, de acuerdo con dis­
posiciones del Código de Comercio, artículos 123 y 125, el aceptar 
!Ina ¡('Ir,1 dI' fall1hio l'11 lllgar de lIna clt'lIda, pllr frAla grneral no cans­

~ittlye lIovaci6n, pero ello no impLde qUe en una CLt'wllstallci.l J,¡J;I 

aparezca que ha existido en el deudor- intención de novar. Lo ha di­
dl<l la Corte de t\p:laciones de Santiago (H). 

6S 1. Forma de la novación.-Nada dice el legislador resr~ct(' 

de la forma y de las sol::mnidades que debe revestir la novación. Eviden. 

temente que las formalidades guedan sujetas a la nueva obligación 

que se contraiga; si ésta es cOIi.>ensual, la n<lvación también lo será; 
si es solemne, rambién lo será la novación. Yo debo 100 a Pedro y 
contraigo después la obligación de venderle mi casa; cümo hay Wl1tl 

de bien ra ¡z, debe cónstar por escrit ura pública (artícu! o 1,801). 

652. Prueba.-Es indiscutible que con m~ceo a la forma d~ 
probar la novacÍón rigen íntegramente las limitaciones de la prueba 
testimonial que establecen !os artícul-os 1,708 y siguientes. Si se trata 
de novar una obligación que contenga la entrega o promesa de una 

cosa de más ¿e $ 200, la novaí\ión no puedt probars! For testigos. 

LAS DIVEF:SAS CLASES DE NOVACIÓN 

653. Enunciación.-La nO'Yación puede ser objetiva y subje­
tiva. La objetiva admite una subdivisión: novación por cambio d~ 
iJbjcto y novación por cambio de causa; y la subjetiva también pued~ 
ser de dos c1a.ies: novación por cambio de acreedor y novac~ón por 
camb:<l de deudor. 

(31) Sentencia d& 19 de noviembre de /904, "Revist!l de Der!cho y Ju. 
risprudencia", tonw JI, !f'cción primera, pág. 117. 

(32) Sentencia de 7 de julio de 1930, "R~vi'la de D~ucho y JUrlSPru. 
dencin", tomo XXVI r. sección ugunda, pág. 31. 
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a) Nova::ión objetiva 

654. l. La novación objetiva por cambio de objeto.-es 
muy sencilla. Yo ad~udo lO~l a P:dt·o y en cambio de esta obligación 
me: obligo a entregarle un caballo. Elobje-to de la obligación ha cam· 
biJdo; la p~rsona del aac:ór y la d.el deudor no han sufri¿o va­

riación alguna. 

655. II_ La nc;waclon objetiva por cambio de causa: Pedro 
me adeuda (om::> saldo ins::>tuto de una compravehta 500, y después =s­

ripulamos qlle estos 500 me los va a quedar adeudando a título de thu­
aw; ha v;¡riado la c;tllsa. Esto tiene importancia, porque adeud~ndo­
~e bs ')00 (ollHl salJo Jc c,)lllpl'avcnta, el c.:ompraJor poJrá !>o[icitar 

del vendedor, si no los paga, la resolución dd contrato, a virt'· I d= 
la condición resolutoria tácita; si se deben en calidad de préstamo, 
de mutuo, la compraventa queda finiquitada, y si no se pagan, no 
habrá derecho a solicitar la resolución de la compraventa. Por eso 
ésta e~ la forma más corri!nt~-indirecta-de renLiuci.,. .. ;,. la olcci':n 

resoluroria_ Otro caso de novación p::>r cambio de causa se presenta 
si Pedro ad:udl a Juan 100 p:lr r~ntas de arrendamiento y estipulan 
más tarde que esos 100 .se d:b:rán en calidad de mutuo. Importancia 
práctica: el arrendador no tendría facultad para solicitar la termi­

nlción del contrato p::>r no pago d~ las rentas. 
A esta novación::>bjetiva sz refiere .::1 N." l." del artÍculo 1,631, 

porqu~ manifiesta que se produce novación de tres modos: "l." Susti­
tuyéndose una nu:va obliglción a otra sin que intervenga nuevo acree­

.lar o d:udor". 

b) Nova::ión subjetiva 

656. I. La novación subjetiva por cambio de acreedor.­
A t"ila se reli~re e-l arrículo 1,631 en el N." 2.", cuando dice: "3." Con­
lroly""J,, el "'11<1 ... 1111 .. 1I1ICV .. "I,llg ... ,,'," I ... ('r, 1" ,1 .. 1111 Irrn'rn. y 

d.¡ocI.uándole, en consecuencia, libre de la obligación primitiva el pri­

mer acreedor" I fn ejemplo para explicarla: Pedro debe 100 a Juan 
y acuudan qu~ en lugar de pagárselos Pedro a Juan se los pagará a 
Diego; éste pasa a ser el acreedor. 
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U tilidad.-A primera vista no aparece la importancia de esta 
novación par cambio de acreedor. Per';:, ella presta utilidad cuando las 
partes que intervienen :!n la obligación 30n recípra::am-ente deudores y 
acreeddr:s. P~dro adeuda 100 a Juan y s-e ':!stipula que Pedro pagará 
a Diego; pe ro acan rece que a s u v-ez Juan es deudor de 100 de Diego. 
Por la novación' s~ extinguen dos ,obligaciones: fa qll~ tenia Pedro 
para con Juan y la que t~nía J t!1n, para con Dícg~). 

Diferencias entre la novación subjetiva y la cesión de crédi­
tos.-Esta6 dos instituci,ones pres-entan se me :anzas; pero también va­
:ias difer::ncias; 

En primer lugJf, en la novación se extingue una 'Obligación y na­
:::e ()tra completamente nueva, a diferencia de [a cesión de crédiws, 
en LUya caso es la misma oblígacitín, el mismo créJit¡), el que pasa 
dd cdente al cesionario. 

En segundo lugar, y se trata de una diferencia que deja bim de 
manifitsto la enorme ventaja que ti~ne la cesión sobre la novación, 
en la novación por cambio de acreedor se requiere indispensablemen­
~e que el deudor consienta en obligarse con el nu~vo acreedor; !n cam­
hi-;\ t'11' ti Cj' •• iún 1111 ~t' n'quinc el l'IlI1S{'ntimit'llto .It'\ dnldnr: ella pue­
de efecruar~ aun cuando d deudor no lo desee. 

Condiciones para que haya novilción por cambio de acree­
dor.-Se rcduc::n a tres: 

1) Se requiue el consentimiento del primitivo acr.eedor, lo que se 
desprende del N." 2." del artículo 1,631: en el ejempl.o, que Juan de­
dar~ ¡ibf~ de su obligación a Pedro. 

2) Se f>!quiere el consentimiento del deudor para obligarse con 
el nuevo acreedor: en el ejemplo se requiere el consentimiento de Pe· 
dro para obligarse con Diego. 

3) Se requiere el consentimiento del nuevo acreedor, porque .es 
principio no discutido que nadie puede adquirir derechos o crédims 
en contra de su voluntad: en el ejemplo, que Diego ac~pte ser acree­
dor de Pedro. 

657. JI. La novaClon subjetiva por cambio de deudor.­
S:. encuentra contemplada en el N.O 3.° del artículo 1~631, al decir 
"3:' Sustituyéndose un nueVQ deudor al andguo, que en consecu~n-
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cia queda libre". Un ejemplo para explicarla: Pedro debe lOU a J Uola 

y acuerdan que en lugar de adeudarlos Pedro a Juan, los va a de:bl!r 
Diego a Juan. Pedro, primitivo deudor; Juan, acreedor; Diego, nu~vo 
deudor. En esta novación permanecen intactos varios elementos de 11 
ohl i¡.::.lrilín: oh jl~to, ca lisa y acreedor; sólo varía el deudor. 

Utilidad.-También cobra importancia esta novación cuallJ" 1 ... 
parIr" son recíprocamente acreedores y deudores. Pedro debe lOO a 
Juan y presenta como nuevo deudor a Di('80; pero acont:ce que Juan 
es deud~r de Diego. Por medio de la novación se extinguen dos 
obligaciones: la que tenía Pedro para con Juan y la que tenía Juan 
paril .. "n Oirp,o. 

Es evidente que la novaCIón por cambio Jc: deuJor preMa 1I1dyur 

utilidad que la novación por cambio de acreedor, porque en nuestro 
Derecho no existe la cesión de deudas, que sería el sustituto lógico 
d~ la nuvación por cambio de deudor. 

Condiciones necesarias para que se produzca esta novación: 
En primer lugar se requier.e el consentimiento del acreedor, que: 

expresament! dé por libre al primitivo deudor: en el ejemplo, se re­
quiere que el acreedor Juan expresamente libre de la obligación a 
Pedro, y como sabemos, este consentimiento debe ser expreso; 10 dice 
el artículo 1,635. ¿. Y si el acreedor no. da por libre al primitivo deu­
dur? ¿Si Juan no da por libre a Pedro? En este caso, dice el artículo 
1,635, S;! entenderá que el nuevo deudor es diputado para hacer el 
pago o que se ha obligado con el primitivo deudor solidaria o sub­
sidiariamente, según aparezh del tenor o espíritu del acto. En otros 
términos, no hay novación, y quedarán afectos a la obligación el pri­
mitivo y el segundo deudor. Esto es 10 que pasa con las instituciones 
de Crédito Hipotecario. En una compraventa se paga el precio y el 
comprador se hace cargo de una Jeuda. hipotecaria; el Banco no ha 
,bd" I'''r lil.r .. ,,1 vpnrlpdor, primitivo deud{lr, y por lo tanto, es la 
mIsma ubllgauull yUt: 'Ub'ISl~; no h;¡ h.il>tJo IlUV d.UU 11 , y yut:J"1I "[~L 
tos a la obligación el vendedor y el comprador, Por lo demás, bien 
es sabido que las instituciones de Crédito buscan tod:ts las formas 
para resguardar sus intereses. 

En segundo lugar se requiere que consw:nta el nuevo deudor en 
obligarse para con el acreedor: que Diego acepte ser deudor d~ ¡os 
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100 con respecto a Juan; porqoe nadie puede obligarse contra su vo­
luntad_ Puede acontecer que, no obstante el nuevo deudor no con­
sienta en obligarse, no ebstante Diego no consienta en obligar,;: para 
c'::In Juan, éste pueda dirigirse contra Diego, en el "asC' siruie"1te: 

(LIando d primitivo deudor, Pedro, s:a acreedor de este nuevo deudor, 
Diego, entonces el deudor Pedro cede /-'JS dert:dws al aaecJor J lIan_ 

En virtud de esta cesión es que Juan va. a poder dirigirse en contra de 

n;:-gH. Es In qur dice difícilmente el artÍculo 1,636. 

I.Erl ("stú novación se requiere el consentimiwto del primitivo 
.hudl!':' La respuesta la Ja d inciso ¡inal Ji,1 artíctllo 1,()31, tliá.-n­
.:lo gllC no se requiere el consentimiento del primitivo deudor (Pedro). 
Uatún: 1.1 nova,iún l'S 1111 moJo J,~ t·xtin~lIjr las nhligaciolH's, y ya v¡­
mos como en el pago, en el artklllo 1,"71, .se cst.lblcu· yuc plII'd\' pa· 
gar por el deudor un tercero ;l{1n sin consentimiento de aquél y aún 
';O!1tra Sil volulttad. Hay entonct'S entre (,'stc artlLulo 1,572 y el 1,631, 
inciso final, una franca relación y concordancia. Purgue tanto el pa­

go como la novJción por cambio de deudür pueden hacerse sin el con­
sentimiento del deudor. Pero si bien no es necesario este consenti· 
miento, puede acontecer que exista esta voluntad de! primer d~udor, 
y entonces estamos en presencia de la delegación. 

La novación por cambio de deudor puede revestir du .. íor· 
mas: S~ efectúa sin consentimiento Jel primer deuJor; entonces d que 
:;)ma la iniciativa de la novación es el segundo deudor. Pedro adeuda 
100 a Jua.n, y Diego, por propia iniciativa, se ofrece para pagar la 
deuda de Pedro. A está situación llaman lo;; autores expromisiótl, la 
cual puede ser p~rfecta o no; es decir, puede constituir novación 'o no 
puede constituirla. Constituye IHlVaóún cuando d acreedor da por li­
bre al primitivo deudor y no la constituye cuando no lo da por libre: 
aquí, .en este caso, se llama adpromisión. Pero también puede tomar la 
iniciativa el primitivo deudor: P.edro puede solidta~ de Diego que .se 
ob!igue para con Juan; entonces estamos en presencia de la delega­
c;ón (inciso final del artículo 1,631, materia que estudiaremos inde. 
F~ndiente, en c::msideración a que ti-ene individualidad y vida propias; 
el Código la trata en el título de la novación incurriendo en un error 
histórico) • 
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EF¡;::ros 

658. Extinción de la obligación primitiva y naCimIento de 
una nueva.-Como todo mod0 de extillguir, la novación extingu.: la 
obligación primitiva. Pero al mIsmo tiempo, como es un contrato, da 
naCill1lento a otra obligación. Tiene, pues, un dcrble ef<!cto: extinti",~l 

y creador de obligaciones. 

658 bis. Efectos consecuenciales.-Y conjuntament.: Cull jU 

efecto extintivo, se extingu:!n todas las con'secuencias lógicas que aca· 
rrea una extinción. 

1) Así, si d deudor estaba en mOl <l, dejará de estarlu, 
2) El plazo de ¡>rncripción de la primera obligación S~ extin· 

gue y comenzará a correr un nuevo plazo para la nueva obliglóón, 
3) El deudor deja de tener sobre Sl el riesgo de la cosa, no l~ 

cabe ninguna responsabilidad respecto del objeto de la primera obli­
gación. 

4) De acuerdo con el articulo 1,640, la novación, en cualquiu 
forma que se produzca, extingue lo.> intal?fl?S de la primitiva obli­
gación. 

5) De acUt:rJo con JI artículo 1,641, la I1I.JVal:Íón, aun .. ·ulnJ" 
se produzca por cambIO de dwdor, extingue los privilegios de la pri­
mitiva obligación, 

6) De acuerdo con d artícu!o 1,645, la novación liberta a los 
codeztdores solidarios JI subsidiari&i que no hayc..n accedido el la nUl?v..I 

obligación; la novación entre el acreedor y uno de los codeudores w­
lidarios extingue la obligación respecto de todos, e igualmente ces¡ 
la responsabilidad de los fiadores, porque cuando el Código habla do: 
deudores subsidiarios se refiere a los fiadores. 

7) y de acu!rdo con el artículo 1,642, también por la novaclon 
se extinguen las prendas e hipotecas que tuviere afecta.> la primitiva. 
obligación. 

659. Reserv.as de las partes.-Sin embargo, el mismo legisla­
d<lr se pope en el caso de que las partes hagan res::rvas. 

En primer lugar, de los intererei, Lo dice el artículQ 1,640; nada 
Impide yue en la ~gtlnd;¡. ob:!gación corran los int;!res~.;. 



Tampoco hay inconveniente para que los codeudores solidarios y 
Jor fiadores continúen obligados en la segunda obligación. Lo dice ex· 
presamente el artículo 1,645, cuan20 dice que la novación liberta a 

los co::cudores solidarios o subsidiarios, qHe no han accedido a dla. 
También el legislador permiee que se hagan reservas de las hipo­

leeas y prendLtS. Lo dice igualmenre d inciso l." drl articulo 1.6~2: 

".1 ffi("nos que el acreedor y el deudor convengan ~xpresamente en [a 

" n'serva . 

660. ¿Podran acrcNlol" }' d\·uJot· I1.H(·\' I'l"~~'\'\.l lh· I()~ pe! 
vilegios?-¿Si d crédito primitivo erapávi!egia~v pJrl J ,,~r~, Jlh, 

podrá transferirse este privilegio a ¡a nuev 1 ob¡¡gac~ón? La respucsta 
es negativa: no es· posible tal reserva. El legislador no In ha dicho en 

forma expresa; pero hay tres raZOllCS para pem'arlo así: 

¡) La propia terminn[ogia empleada por !J lry, porqut cn lo~ 
arrÍeulus 1,64U, 1,642 y L,645 dice cx[>rc~alli~IH~ yuc :;~ pu~J: ha~cr r~' 

serva de los intereses, de la responsabilidad de tus dt:Udor~s solidarios r 
fiadores y de las prendas e hipot.:cas, y en cambio, al hablar de lo~ 

privilegios en el artículo 1,641 dice únicamente que se extinguen, per~ 
no autoriza para hacer la reserva. 

2) Por lo demás, t'ste criterio Jd l.:gisfaJor I;'S lógico y jurídico; 
autonzar el traspaso Je tos prLvdcglL:!:í !lO h..lGri..l ~iJu IIlla .)nlllcilil~ 

ccnforme a Derecho, porque la fuwte de los privilegios es la ley, ella 
establece cuáles son los privilegios, y si por medio de la novación pu· 
dí~ra hacerse reserva de ellos, t:n el hecho los contratantes podrían 
dar a un crédito no ptivifegiado el carácter de privilegiado. 

3) Esta interpretación está abonaJa plr la historia del estableci­

miento de la ley; en los primeros proyectos Bello también autorizaba 

la reserva de privilegios, con un criti!rio antijurídico; pero no siguió 
con esta idea, y el Código definitivo nada dlee sobre el particular, con 

lo cual se ve que el legislador ha modificado 5U criterio primitivc. 

661. Habiendo reserva de hipoteca, la misma hipoteca ga· 
rantiza la nueva obligación; consecuencias,-Vimo3 qu~ aáe~dl)r 

y deud-or podían hacer reservas de hipotecas_ Esta reSi!tva tiene un puno 
to int~resante: al hacerse, es la misma füpoteca primitiva la que ga-
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rantiza la nu~va obligación; no es una hipoc~ca nueva y diversa. Es 
la misma, y por lo tanto, su fecha será la primitiva, y no la de la se­
gunda obligación. La fecha en las hipoteca.s tiene mucha importancia, 
porque en presencia de dos o más hipotecas, ellas prefier~n entre sí por 
ti orden de las fechas. Por eso hacemos hincapié en este punto. 

662. Limitaciones a la reserva de hipotecas.-Pero esta re­
~'~rva JI.' hipotecJS rk-ne delltro de) Código algllnas limitadnnes. No 
pll<'dr d ... ctuóHse con enCera lib:rtad, sino que el legislad~r establece 
ciertls limitaciones: 

1) Do! acuerdo can el incisa 2." -I,.! artÍcu'o 1,642, si los b:enes 
IIIPlIl(,l'.IJos ,1 d •• Jos ('11 prt·lId.1 p.'.1 :'111'1'1'1/ .1 It'rn'r\l~. p.tr,1 1I,In'r rl" 

,-;ervas de hipotecas se requiere el consetltimiento de estos tercerUI', Pe· 
dro adeuda lOO a Juan y para garantizar su obligación da en hipote­
ca un inmueble que p~rul1ece a Francisco. Si se op~ra novación en· 
tre Pedro y Juan, para hac~r reserva de hipot.:!ca se requi:!re el con­
sentimiento de Francisco, por<¡ue es el dueñ,o. (Es perfectam.ente 
poSIble hipotecar un bien propio para garantizar unl deuda aj=na). 

2) Este mismo aicrio inspira otra res~rva, contenida en el ar­
:ícub 1,643, inc¡30 2.". S:: pon:! el legisladm en el caso d= que haya 
varios co¿·eud-or.:s solidarios. Si la novación se {)p~;'a entr-:: ~l acre~dor 
v uno de ést.:>s y se ha hipotecad:J un inmueb!~ que pertenece a ':Jtro 
d~udot' solidario, se requiere SIl consentimiento. Pdro, Juan y Diego 
s::m codeu¿ores solidarios de Ant~nio; Diego ha dad:J en hipoteca un 
inmueble; ~ opera novación ~mre Pedro y Amonio. Si se quiere ha­
.:cr reserva de hipoteca, es necesario el cons=ntimient:J de Diego. Es 
el misffi':J caso anterior apliodo a los coJ:!udures solidari:J:>. 

3) De acuerdo con el artículo 1,642, inciso final, no vale la re­
serva de hipoteca en lo que la segunda obligación exceda a la primi­
tiva. La obligación primitiva asciende a 100 y hay hipoteca. Si la se­
gunda obligación alcanza a 150, la reserva de hipoteca sólo garantiza­
ra hasta los 100 de la primera obliglción. 

4) De acuerdo con el artículo 1,643, inciso 1." si la novaclOn se 
efectúa por cambio de d~udor, no vale la reserva de hiooteca en 106 
b;ene¡,' del nuevo deudor, ni aún con su consentimiento. No p~rmite el 
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La delegación es una inseitución que tiene vida y fis\)nomía pr,,­

pia. que si bien f.'n ciertos casos puede constituir novación, en otres no 

la conseitu}e, 
y Jentn) de estricta lógica, d, l.:gi.sladur debió trJ.earl.l s~p.:¡ radJ­

menr~; el'J no ha acontecido por ralones de car.ícea histórico: POdlh"­
s: remitió a la delegación al hablar de la novación; esta peljl1W.l ..:un­
fu'ilín pasl'li; C\íJigo Fr.ncé. y de ahí la hercómo3 nooi.ltros, 

Para convelw:r~e de la Jiferellcia entre I,l~ Jus illstituciolll', ... b,l>' 
ta esta obs:rvación: la novación, como modo de extinguir, opera siem­
pre entre acreedor y deudor y supone, por lo tanto, (condición sine 
qlP non r.1ra ql!.~ se rrodllzca) que haya una obligación que se rrar", 
J~ ~X[lIlgulr, Ull "Illllllu JllILc!llI) .1111.'\'1"1; ,'1\ ",¡¡lIbi", 1.1 ,t'':')', .• :I.;:: 

puede intervenir sin que haya entre las parees con anterioridad 11~l1g11r. 
vínculo juridlcJ: y, por el conrraric, el vinculu va J. na.:a c,)n :.1 
de legación. 

666. Personas entre las cuales puede presentarse la dde­
gaclol1 : 

1) L<.1 J~·It!R.J<"iulz pl/.t!de n~,c"r ':Iltre peYl'UI'<I, <JI/l' o.llllt!; IIv (,: .:¡¡. 
\'0TZlr ... bLlII {,,~,Jd Jr por lIi/IClh'V j"ridi,v. P,~r .: j.:mplll, <!n d .:asi.l d~ (J; 

cartas-órdene:s dI! "é¿itJ_ Quiero ha..:.:r un viajt: al I!xtr:1I1: ~r0 }' mI! J:­
rr jo a un Ban.:o. que me da una carta-orden de crédi¡o para rairar di­
nero -:n el .... <tr.nj:ro. El ddeganr.: .:s el Banco; les del~gado; SOll IJj 

sucursales dd extranjao, y yo Suy d ddegatario. Otra aplica.:ión hav 
en la letra de cambio: el que la gira (el que da la ordm de pagar) I!S 

el delegante; el girador u obligado a pag;¡r e3. el delegadQ, y el dueño 
a cuyo favor S~ gira es el delegacario. Y también otra aplicación hav 
en.el caso siguiente: deseo hacer una donación y no tengo dinero; re:· 
curro a un tt:rcao, d cual entregl la cantidad correspondiente. Yo sv~­
el delegant~, d tl!rc~o es el de!egado ~ la pers-ona. favor.:ciJa es el de:­
legatario. 

2) La dl!lc:g<lción pUf:de prl!rentaru entre personas ligada; pOI' IOl 

-vínculo jurídico, Esee caso es de mucha aplicación, porque con .:Ila se 
extinguen diver~.s obligaciones; la delegación evita dos pagos sucesi­
vos y extingue al mismo tiempo dos obligaciones. Pedro d~b<! 100 a 
Juan, y a Pedro le adeuda oftos ILX) Diego. Pedro. deuJor JI: J llan }' 
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acreedor de Diego, ¿ice a éste qlle le pague a Juan. Hay delegación, y 
por medio de ella ~ extinguen al mismo tiempo dos obligaciones: la 
que tenía Pedro para con ]uan.t"n virtud d~ una novación por camb:..; 

de deudor, y la que cenía PeJ, • ¡Jara con Diego, que se extingue por 
una novaóón por camb:o d~ acree¿or, porgue Di~g,). >?n lugar de (ené: 

ql!C pagar a Pedro. \'a a tener que pagar a J lIan. 

()f/7. f)¡>lc>r.;tcl()n pt"rf¡>[·ta e imperfecta.-L.l dt'Ieglción ~nrrl! 

f~ ,: n~l1a~ lig:ld, s p,1r un vinculo Jurídico admite a ~u vez una suG,:h~, 
U¡lCIÚn, en J~legaciúlI p.::rft·(l ... y Jd,·g.lcl,in ¡I/II"" ¡'·",I. Il.ll' ,h'!c~\' 

el/m pcrj<,,·t.1 cLI.lnJ.) el <lcr':I.'J.}r C01l.>1t'lltl.' <'11 ,1.11' p')/' I¡hr,' ,¡) ¿,,¡,·g.11·,' 
le; cuando Juan c:ms;.:nte en libertlr de la ¿~Llda a P .:Jro. Re~L11ta qu'! 

la Jl'I:g;lt'llll1 ~~:rL~t J ({;l1sríttJ~'': !:,:varión, y F,~t'.'S,1 ~.: Ibllla r:vnbi,!,', 
de!~gacíón novatoria, y es la razón que j Llstifica que e: leg¡~!adClr hap. 
rr.¡taJo a l,¡ .:L·'e~a(ió·~ ónrrQ di! la novación. 

Es ¡rupa ftdJ .:uanJ" el.lcr~edl)r [\1) da P')!' libr ~ .11 primitivo Jw­
dor, cLlando el de!:gatario no da por libre al dd~gante; por !!w nll 

constituy~ ncvación. 

a} Delegarión pt:rfecta o nO'latoria 

668. Aplicación de las reglas de la m "dción; diferencia.­
PDCO pode mes agreglf a lo di.:ho sobre la novación p0r cambio de Jet> 
Ór, porque, ¿~sck el mommto que la delegación perf~cta consticuve 
novación, se aplican a ella las mismas reglas, con la única diferencia 

de que en la !wvJción. por cambio de deudor no 5e n·qui.ere d cons<.'ll· 
timiento del pfimer deudor; ~. en cambio, Iv q,-,~ .:a. aete. :Z::. ;;; L: d !~ 

gación perfecta ~s ~ste consentimiento del primer deud{)r, llamado 

dehgante y que es quien toma la iniciativa de esta operación jurídica. 

669. La delegación perfecta exige tres condiciones para su 
existencia: 

1) Consentimiento del primer deudor; 

2) Consentimiento del nuevo deudor, <'! delegado, porque nadie 
puede obligarse centra su voluntad; y 

3) Consentimic:nto del acreedor, el delega ta río; y es te con ;¡enri.· 

miwro ~e \'4 .i rraducir i!n qU! CQnsÍenta en liberrar al p:imer deudor. 
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Este' rOl1scntumento del ddegatario, de acuerdo con el artículo 1,63'. 
debe su expreso, nunc.a tácito. 

670. Efectos.-Si:ndo la delegación p~rfecra una verdoid('ra no­
~'ación, r('sulea que sus efectos son los mismos que los de la novación: 
<!xtingue la primitiva d-:uda con todós sus accesorins (privilegi<ls, rrell' 
du ). 

671. Inaolvencia del dcl.:gado.-Sin cmb.ugo, c.lb: estudiar 
un >!fccto propio de la d~!egación perfecta, el cual no encontramos en 
~a novación: ¿Qué acontece si el delegado, .:1 nuevo deudor, cae en in· 
s:llvencil con posterioridad a la delegación? ¿Qué ac¡)mece si Diego, 
cae en insolvencía? ¿Tendría el acr~dor, o ddegatarío, alguna ;u::cíón 
en c"otra del primer deudor, o delegame? La respuesta la encontramos 
..:n el artículo 1.637, .:1 cual sienta en primer lugar la regla g>!neral. se­
gún la cual el delegante no -':5 respons.lble de la insolvencia en qtle des­
pués caiga el delegado. El que sufre las consecu!nciasel ei acreedor. 

P.!ro la misma disposición .se encarg.l de dar exapcionef a esta re­
HI" grua"l, y ""y Ir::. (oI)U:; -:11 <¡lIC 1" imolvmt'iol Jd JC':HolJ<I ".:"rrcoI 
rcsponsabilíd.uf para ..:l delegante. Y estos trc:> casos, tax.ltiv.amente 
<!numerados, son: 

1) Cuando así expresamente s-e hubi-~rc: manifestado en el contra­
to de novación; la voluntld d.: las partes es s¡)berana y pude perfec­
tamente convenirse qu,: el delegame se hace responsable de la solven­
cia del delegado; 

2) Cuando la irtsolvencia fuere anterior a la delegación y pública; 
si el <kkgado es hombre conocido como insolvwte y su insolvencia es 
anterior a la delegación, también debe responder el delegante; 

3) Cuando el dd:gante tuviere con:lCimiemo, de que el delegado 
es insolvente. 

672. En los casos del artículo 1,637, cuál es la acclon que 
tiene el delcgatario contra el delegante; opiniones.-Sobre este 
punto los auto~s están divididos. 

Atgun\ll autores, como Aubry y Rau, consideran que s:ría una 
5imp!e acción c:k indemnización d.e pujuicios; no será la acción que tie­
ne d <kkgatario contra el ¿e[egane: con anttrioridad a k delegación, 
porque ella se: .!xtinguió C{ln la novación, y, habiéndos: extinguido. no-
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le quedaría más que una simple acción de indemnización de ~r­
juicios. 

Otros como Planiol y Ripert, creen que en este caso el delegata­
río tendría contra el delególnte la misma acción c¡ue poseía anteJ c¡u~ 
se produjera la delegación perfecta o novatoria. 

Esto tiene importancia para et caso de que la obligación en'; 
garantizada p'or una hipoteca: porque si es la rn.isma acción, la hipo. 
teca . .ub,ilte; en el caso contrario, no .ub.iJtc. 

Los a u rore 5, para ~t,en,er la segunda opinión, se basan en c¡ue, 
en el caso de pactarse la insolvencia, las partes han celebrado la no· 
vación bajo la condición resolutoria de que fuere insolvente el dele· 
gado. Y cuando la insolvencia hubiere sido pllblica o conocida ¿d 
'deudor, dictn que ha habido dolo en el delegante o error en el del.:· 
gatario. Y s:<:ndc nulo el contrato de novación, reviviría en igua~u 
término, la nJvadón. Sin t'mbargo, partcc más lógica la primera do.:. 
trina, nto el, conloiderar qUt el una acción de indemniz¡¡ción dt pero 
juicios, ya que la novación se produjo y con ella se extingllió la pri­
mitiva obligación. El error o dolo del cual se habla en la segunda 
doctrina no lparece en forma b:~n manifiesta. 

b) Delegadón imperfecta 

673. Generalidades.-Se caracteriza porque el delegante n" 
queda libre de su obligación, porque el delegatario no ha consenti¿" 
tn liberarlo de ella. 

En este caso, evidentemente que el delega.tario se encuentril ~n 
mejor situación, porque a virtud de no haberse dado por libre al d~· 
legante va a poc!l~ dirigirse contra él o COlltr:! ~[ de!ega¿Q. P'.:'rC;'.1f 
d-e acu-:rdo con el artículo 1,635 t se entenderá que e! nuevo deudor se 
oblig¡¡ solidaria o subsidiariamente con el primitivo deudor, según 
parezca deducirse ¿d tenor o espíritu del .1cto. Por eSO esta delega. 
ción es más freclKnte en la práctica. No acarrea los perjuicios de la 
perfecta. 

Tiene similitud con la estipulación a favor de otro, lo cual ver~' 
mos cuando traremos ~ta institución. 

674. Calo en que el delegado no es verdadero deudor del 
delegante, como lo creía, y se pa obligado por él ante el de­
Iegatario.-EI artículo 1,638 se pone en el caso de que una per~ora 
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676. Concepto.-Este es otro de los modos qu:: podemos cata­

:ogar dentro de aquéllos que d:m o pued~n dar una satisfacción al 
acreedor; hemos estudiado, de ellos, la dación en pag,) y la novación, 

y debemos agregar la ompensación. La confusión esrá rratada m 
ci Títub XVIII del Libro IV, artículos 1,665 a 1,669. 

El l'~gislador, en el .:utÍculo 1,665, no la ¿ehne propiament~, p~­

:.~ da una idea de etla, pmqu·~ dice que si en una misma persona se 
:eunen las calidades d:: acr:dor y d~udor -,;e próduce de ¿~r¡:cho una 

confúsión, que extingue la deuda y produc~ los mismos :f~crns que 
el pago. 

P~ro de:::ste artículo puede sacarse una ¿~fin¡<:iór>: ~< u'" lr·~d.) 

Je ,'xtínguir bs ()bl;gacíon~s que se produ::: por zl hechJ d~ qu:: :n la 
:nisma p:rsona J'= n'unan las caliJaJ.:s dI,' d~lIJnr y a,'r: ~d"r. 

La explicación de este modo es muy sl'ncíJla, porgu:, .::n r~a!i(bJ, 
(uan::b se reunen en unl misml persona las calidld:!s d: act.:dcr y 
J~tlJ:lr. hay wrdad('ram~nt:: imposibilidad tn la ~jectlc¡ón Jo: la ,1bli· 
~JCIÓn, Porque si Pedro me adeuda 100 y después m.: deja J~ h~rt· 

.:le ro, paso a ser acreedor y deudor, y hay imp;:¡sibilidld mat:rial, abo 
soluta d! cumplir la obligación. 

En una p,l'lbra: como nadi: pu:!de s!r dwdor o acr.~dor eL- sí 
mismo, ia obliglción se extingue tan pronta como esa reunión se verifica. 

677. Causas de la confusión.,-La e·onfusíóll puede produ . 

.::;rs:: por varias causas, y tanto por acto entre vivos COL "uf causa 
de muert=. Se produce eualdo d deudor deja de heredero a su acree­
dor: P.edro debe 100 a juan. y Jo instituye hered:r·o. También se pro­
duce en el caso diverso, cuando el acreedor instituye heredero al ¿eu­

dor: Juan instituye heredero a Pedro. También se produce cU<V1do las 
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calidades ce a.:reeJor y JeuJor víel1t!n a reunirse ~n una ter.:~ra p~t" 

wna: Pedro deja de heredero a Diego, a "luien ~aml>iéll J u.n iUS¡l' 

tuye heredero. Y se produce por acto entrevivos, si el deudor P~dr.J 

compra el crédito al acreedor Juan. 

678. La confusión tiene lugar en derechos personales )' 
también en los reales.·-Hay que advertir gUt: t:ste mojo de hac.:r 

resar las relaciones jurídicas tiene lugar no sólo en las obligaciones '! 

dt'n',-Iltls 11l'r~\lI1.d~s, sino l:jue también sirve para extinguir Jncc!llls 
reales. Así por ejemplo una forma de extinción J~ la propieJaJ fidu· 
ciaria es por la confusión (articulo 76"3); .una forma de extinción del 
usufructo es también por la confusión (artículo 803); las servidum· 
¡'r~~ 1 ,1111 I>i.: 1\ ~e l'xtinglll'll p"r la confusi,ín (artil'ulll RRí); '! el d~· 
r~(h,) r:al Je prcnJa t.1I11b,':n se t!xtÍnguc por la confll.lull (articu· 
le 2,406), 

679. La confusión se produce en primer lugar como con· 
secuencia de una situación de hecho, la de reunirse en una sola per­

sona ¡as calidades de acre!dor y de deudor, y a. esta. situación d! h.:· 
dI\) Slglll' la .:nnfusiún de JL'rú'/;o: raS.1 a op:rar de pleno der(­
cho, se extingu:! ipso jure la obligación. Razón: porque cUJn¿o en 
manos de una wla ?~rsona se reunen las calidades de acr!edor y deu· 

dor, h;1Y IIn.1 imFosibílidad ~n la t' jeclIción, la cual resalta más aún 
en :1 "1~() Je in~'umplil11i~llt() .:l~ la llbligaóón, S~ría absurdo il11.Jg:. 
nar cómo operaría la persona; tendría una acción en contra dI! su 

propiJ patrimonio. 

680. La confusión que extingue la obligación principal ex" 
ringue la fianza, pero la confusión que extingue la fianza no ex­

tingue la obligación principal (artícul<l 1,666) .-Esto está perfecta­

mente ajustado a Dered"., porque lo accesorio sigUe la smrte de lo 
principal, pero lo principal no sigue la suerte de lo accesorio. De tal 
maní.'ra que si llegan a confundirse el acreedor y el fiador, c~saría la 
fianza, pero continuaría la obligación principal qu¡: afectaba al deudor 
principal. 

681. Extinción parcial.-Como establece el artícu!o 1,667, 
puede acontecer que las calidades de acree¿úr y ~~UJOl :le: .e ... n •. ;l . n 
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una misma persona p.:ro sólo con respecto a una parte del crédito; y 
dice el artículo que la confusión sólo se opera en esa parte y se ex· 
tingu.: la deuda en elll. Hay una extinción parcial. Consecuencia del 
principio enunciado, porque respecto de la parte en que no se produ­
ce confusión es posible demandar la ejecución. Pedro es deudor dI! 
500 de Juan; fallece Pedro e in3tituye nerederos por iguat~s partes a 

] uan y Diego. Sólo se produce confusión parcial; quedaría el débito 

.'iubs:stente por 250. 

682. Confusión entre el acret'dor y uno de los deudores 
solidarios.-El artículo [,688, inciso LOO manifiesta que si se preduco! 
e,lJ1 f w;iún entre rl acreedor y lIllO de Ins deudores solidarios, é!ite t~n­

.:Irá acción en contra de sus codeudores solidario3 para qu.: le ret:nl· 
bolsen su cuota () parte en la deuda. No hay sino una aplicación dd 
Jrtículo 1,522. Se extingue la obligación por tr.eJio Je la confusión, 
pero el deuJor m cuyo. L vor se ha extinguido títlH: acción J~ fl"Cm­

bolso contra los otros. 

683. Confusión entre el deudor y uno de los acreedores 
solidarios.-El inciso 2." se pone en el caso inverso: hay solidaridad 
activa¡ hay varíol acrt~dUt'e¡ Jlolidado. y le produce confusión tntr~ 
el deudor y uno de ellos. Manifiesta la disposición que ese acreedor 
t!n cuyo favor se opera l.t confusión e5tá oblíga¿o a reembolsar a los 

demás acreedores su parte o cuota en el crédito. Hay una apliclción 

de los principios de la solidaridad. Dijimo.;, ~n cuanto a las relacio· 
nes dl! los coacreedores entre sí, que nada había dicho el legisladcr en 

el tÍtulo de la solidaridad; pero, aplicando los principios generales, 
concluÍmos que si un acreedor recibía el pago debía reembolsar a los 
otres su parte o cueta en el crédito. Esta Sillución st ve corroborada 
con este inciso 2. , que aplica la m!Sffil regla en el mo¿o de extinguir 

confusión. 

684. Efectos de la confusión.-Se extingue la obligación y 
conjuntamente los privilegios, prendas, hipotecas y' tocie,; lelo aC~~30rivs. 

685. Separación después de la confusión de las calidades 
de acreedor y deudor; distinción.-Perc consideremos qué suert~ 
corre la confusión si después .él separan las calidades de acreedor y 
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687. Concepto; idea de ra compensación en el Derecho 
moderno y en el romano.-Está tratada en el Título XVII del Li­
[,I'(] f V, artículos 1,6')'5 a 1,664_ 

Como en la con fu~ión, el Icgislad·;¡1' no ha definido ~xpr~samt:n­
tt la compt'llsación, sino que en el artÍculo 1,6')'5 se límíta a fi íar sus 
d~ctos, dici:ndo que cuando dos personas S01l Jeudoras una de otra, 
s.~ op:!ra entre :!lIas una compensación que extingue ambas deudas en 
bs términos que van a explicarse_ 

Este artículo nos perm~e ensayar una definición, y decir que es 
e i modo de extinguir las obligaciones que se produc~ cuando dos per­
s{mas son acreedoras y deudoras recíprocamente, y, reuniéndose las 
d~más condi, íones legales, se extinguen ambls obligaciones hasta la 
d,e menor valor, y todavía podríamos decir qu~ la compensatio es la 
cancelación de obligaciones existentes alternativamenu entre dos per­
s.:mas, mediante una imputación recíproca de los créditos a los débi­
to" Si, por ejemplo, Primus ddJe a Secundus mil y Secundus a Pri­
mus ochocientos, p6r la compensación, la deuda de Secundus se :!xtin­
gue totalmente y la de Primus en cantidad de ochocientos_ 

Según el D~recho moderno la compensación es un hecho de de­
recho !mbrtanti'l'o que se produce sin intervención de la voluntad de 
las partes, por ministerio de la ley, tan pronto se enfrentan dos cré­
dito,; compensables (esta es la teoría del glosador Martinus, consa­
grada en el Código Civil Francés, artículo 1,290; Código Civil Es­
paño!, artÍculo 1,202; y Código Civil Chileno, artículo 1,(55) o ti 

inst.mcia de una de las p~rtes (teoría del glosador Azo, seguida en 
el Código Civil Alemán, párrafo 388, yel Código Suizo de las Obli­
~llciones, artículo l24). El· Derecho Romano, por d conrrario, esti. 
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mó la compensaclon en todos los tiempo. de su historia como un f~­
nómeno pro'~fal, idea de la cual no pudo desligarse el derecho jus­
tini.aneo. ES[Q explica el hecho de que tanto las instituciones de Gayo> 
como las de ] ustiniano t[ataroln la "Im~nfa/io no entre las c~usas de 
exdnción de las obligaciones, sino al referirse a la fórmula procesal 
del bonír fid~j ¡uJidum, en virtud de la cual el juez, en ciertos pro· 
cesos, haciendo uso de la libertad de arbitrio que le otorgaba la cláu­
sula ~x fid~ bona podía compensar los créditos que c<lmpitieran al dtu­
.';..,r frente al hecho valer por el demandante, en vinud de la misma 
relación jurídica (33). 

Debe hacerse notar también, par.1 completar ut,u ligrróll indica­
ciones, que la comp:nsación durante la época clásica del Der.:cho Re· 
mano no fué todavía una figura única, .ino que exÍ,stieron varios ti­
pos, hasta que en el derecho J ustinianeo ~ unifican en uno solo (34). 

688. Diferencias entre la compensación y la confusión.­
En la confusión se produce la extinción de una sola obligación; en la 
compensación existen dos obligaciones, y por medio de ella se produce 
la extinción de ambas. Puede decirse que en la confusión hay concu­
rrencia de acre:dor y deudor y que en la compensación. más bien hay 
concurrencia de deudores. 

689. Utilidades de la compensación.-La compensaclon e.; 
un modo de mucha importancia práctica, sobre todo en Derecho Ce· 
mercial, operaCiones bancariu y negocios. Las urilidadu que prcsr] 
pueden reducir~e a dos: 

1) Por medio de ella S~ ahorra un dob/~ fXtgo. Pedro debe lL)\) 

a Juan y Juan debe 100 a Pedro. Si no fuera por la compensación, 
a fin de desligarse Pe~;:·J y Juan del vínculo juríd;,.o.>, tendría Pedro 
que entregar los 100 a Juan y éste en seguida pagar a Pedro. Por 
medio de la compensación se evitan las dificultades del dob!e pago. 
Esta importancia cobra mayor valor cuando los negocios !e produ­
cen entre los Bancos, en el canje diario .:¡ue hacen de los cheques qu:! 
cobran y pagan. 

(33/ Jar, y Kunk~l. obra duda; poig. 287, párralo 1.:.'. 
p .. ) Ibid",\. 
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2) La comptnaación e& en realidad una vtrdadera garahtia; vie­
ne a c:mstituir un verdadero privilegio. Decimos <¡ue es garantía por­
que, en el ejemplo de Pedro y Juan. si no fuera por ella, P~dro 
r-:ndría 'lU;: pag Ir a ] U3n, el e ua1, en caso de tener acreedores privi-
1~giado3, pagaría antes a éstos, can d consiguiente perjuicio de Pe­
dro. Esto se evita por medía de la compensación, porque por el solo 
hrch<1 dI' ser :\lTl'f'dores >' deudores recíprocos se extingue ipSQ jure 

la obligación, Ambos tien(!n en contra Jel otro ulla vcrJaJna garan· 
til, una prelación para pagarse. 

690. Compensad/'I1, derecho legal de retención y excep­
ción del contrato 110 cumplido.-De aquí apar!ce que la compen· 
sación no constituye sino una aphcaóón del der!cho legal de rer:!n­
.: :ón. P,JrCluC p"dría decirs! que éste eS ddinitivo o terrporal. Es defi­
nitivo precisamente en el cas'O de la compensación. Pedro dice a Juan 
qU! no le paga los 100 porque él le debe otros 100. Es una retención 
definitiva, absoluta, que hace Pedro del pago. 

Té\mbién resulta de aquí que la compensación tic",! ciertas se­
mejanzas con la excepción del contrato no cumplido, ya qu~ d :t.~re­
cho I~gal ele retención es una aplicación de esta excepción, Compen­
-"ación, der~cho legal de retención y excepción del contrato no cum­
?lido son instituciones de íntima y estrecha relación. 

REQUISITOS 

691. Enumeración.-Los requisitQs que se n:cesitan para que 
S~ produzca la compensación están diseminados en los artículos del 
Código que tratan esta materia. Pueden reducirse a ocho: 

1) Para que se produzca la comp.msación se requier.e qu:! ambas 
deudas sean de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas de igual 
~én~ro y c.11í..hd; '~s decir, que sean análogas o equivalentes; 

2) Que ambas personas sean penV7141 y recíprocamente aace-
dores y deudQres; 

3) Que amb3s deudas sean líquidas; 
4) Qu.: ambas deudas sean exigibles; 
5) Que ambas deudas sean pagaderas en el mIsmo lugar; 

6) Que se trate de deudas embargables; 
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7) QII~ 1.2 ~-,~mren".lci(ín no S<: produzca en perjuicio de cer­

ceros; y 
8) Que la ccmpensación sea alegada. 

692. 1. Las dl!lIJas dt!ben ser eqllivalelltes.-D~ a.:uaJ) 
con el aniLutu [,6':>ú, N." l.", s.: r.:qUlerc yUl' I.ls JwJas s.:an dt: ji' 

nt!r:l o de cosas fungibl~s o in¿et:rminadas do! ¡~u;,.! b~:~~:"') r "a!: 
dad; que sean equivalentes. Tratándose Je deudas Je Jinero no ~ 
produce nmgún 1I1collv.!ni.:lIt.! p ¡ra la compensación, la cual e.i aosll' 
lutamente posible. O las cosas pueden ser fungib' ~s, o sea, de aqu¿· 
lIas qU! tienen igual poder liberatorio; la expresión no ~stá tomada 
en el senttdo de consumibilidaJ, sin\) en llll ,;.:ntidl> .:strictll. Pr¿~t.:s.: 

at:nción sobr~ d hecho ¿! que se requiere que las dwdas 9t!an fun:s:' 
b!es entre sí; no bastaría C0n que fueran fungibles ~n t¿rminos g~I1':' 
rales. Si Pedro debe 100 quino les de harina flor a Juan y ¿ste de~ 
otros tantes de harina flor a Pedro, se opera compensación, porqut! 
las deudas son fungibles entre si. O las Cajas pueden ser indetermi· 
nadas dt igual g¿nero y calidad. Si Pedro d~be a Juan un caballo de 
slll .. : igullml'l1te J lIan a Pedro, también ~e opera compensación. R~· 
suha entonces gue yue¿an excluidas, t:lltr~ ,1Ir.!>, las dbligaLiun.:s J.: 
especi! o cuerpo cierto y las obligaciones de hacer" por su propia na­
turaleza éstas, aunque el legisladcr no lo diga. Quedan excluídas las 
de especie porque, de acuerdo con el artículo 1,569, el deud\)r n0 put!o 
de obligar al acre~dcr a r~cibir llna cosa distinta ¿e b dd,íJ,:¡, ni aúr. 
a PI I'UX[<l J~ !il'r J,. igual II l11.1ynr va Illr lll1~ la dd',ida, \' ':"mn 1.\ 
compensación es un doble pago, resulta que Ils dt:udas deben s:r 
iguales, Forque ají el pago se haa en la misma f Jrma de la d~bi¿a. 

693. II. Las partes deben ser personal y recíprocamente 
acreedores y deudores.~A este requisitc se refiere el articu!o 1,657, 
diciendo que para que se opere compensación se requiere que las par­
tes sean recíprccamente .cr!edores y drudores. Hemos agregado la 
expresión "personal". Porque la compensación es una institución el: 
la cual no cabe la representación. En este caso no se va a considerar 
el deudor jurídicamente cal: el hijo represenrado por su padre, el pu­
pilo por su cutor; sir.o que se va a considerar el deudor físico. Esta idca 

la d~arrolla el artículo llIdicado, porque pone una serie de e;emp[0; 
que la manifiestan. "Así el deu¿or principal n0 puede oponer a su 



acreedor por vía de c-ompemación lo que el acreedor deba al ~,¡d0r". 
Pedro debe 100 a ] uan y Diego es fiador de Ped(o. Si Juan deman­

da a Pedro, éste no puede decirle a Juan como usted debe 100 a mi 
fiado:-, yo le opongo la compensación. Lo prohibe expresamente ti in­
ciso l.", porque se requiere qUt: :;~an pcr:;onal y redprocamcnte deu­
Jorcs y acreI'Jor<.'s_ El incisl> 3.", pone otro cjemp~o para ilustrar su 

criraio, dicielldD que, JcmandaJLl d JeuJor de un pupilo pe>' ~!n cu­

tor e curador, no pucJe 0Roncdc por via Je compensación lo que d 

tutor o curador le deba a él. Pedro es CUl ajar de Juan y Diego adct.!­

da 100 a Juan y es acreedor de 100 de Pedro_ Demandado Diego por 

(·Sr.1 dcuda Jt'! pupilo, 110 pnJría npüncrlc en c"1l11penSaóón la d<.'u­

da J~ PL'Jro. Y el í!lÓ~l} filia! Sl' F"Il~ W d ',ISO JI' que 1I!10 JI' !"S,"" 

deudores solidarios sea acreedor Jet acre~dor común, y esr:lbb:: ql\~ 

!els demás dw¿ores no pueden oponer al acreedor la comp:ns:lción 

Fr su crédito, salvo qu~ :>l' ¡,h havan ú:JiJo. E!> h tnism.:t ¡de:l de! 
arrículo 1,520; la comp.:nsaóón ':<i un.! t'xcepción J.: las !IamaJ,B 
mixtas. 

694. Casos de compensación entre personas no recíproca­
mente deudoras.-Pel'o no hay rt:gla sin excepción. Si bien h re~ia 
general es que las parres seall p",r.sonal y recíprocamente dClldores, 
hay dos excepciones w los :lttÍ<:ulos ¡ ,658 }' 1,659. 

El articulo 1,658 se pone ea d (asu de la compensación que pue­
de operar entre mandante, tIIandr.ltdl'iI.J y 1m tl?r(t.'ro y, c0ntemp:a dos 

situaciones diversas. 
Dice el artículo 1,658: "El mandatarío puede 0Fcner al acre:dor 

del mandante no sólo 100S créditos de e~t~, sino sus propios créditos .:cn· 
tra el mismo acr~edor, prestando caución de que el mandante dará. por 
firm~ la compensación. Pero no puede compensar con [o que el mismo 
mandatario Jeb;.o a un tercero lo qllt! ésre Jebe al mandanu, sino con 
voluntad del mandante". 

Puede acontecer que el mandance tenga un acreedor, r !5P~cto del 

cual el mandatario es cambien acreedor; etIConC!S establece el anÍcu­
!iJ que el mandatario puede oponer en contra del acreedor dd man­

dante su crédito, siempre que d¿ caución qUt! garantice que el man­

dante ratificará la compensación. Pedro es el mandante, Juan es el 
mandatario y Diego es el tercero: Pedro debe Il~O a Diego y Di:g1l a 
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HI vez Jebe ((lO a J llano Ah"ra-dice el artÍculo--, si Pedro es de­
mandado por Dieg:l, Juan pu,~de op:m~r a éste el crédito que tiene 
en su contra (el crédito que Juan tiene en contra de úiegu, la d::uJa 

J.: Di-ego a Juan), siempre que dé caución de que Pedro ratificará It 
c:lmp::nsación) . 

La .Jtra situación se traduc.: .!11 el caso inverso: Juan, el manda­

r ari,). debe a un tercero los 100, Y este tercero es deudor de Pedro pOI." 

,ltrn~ lOll. Die el .ulkub 1.658 que el mandatario no p:ldrá OpOnl'I' 
en cl1mp;:nsación a su acr !~do .. la deuda que ést.: ti:ne en favor de 
Pedrn. Si Diego demanda a Juan por bs 100 que le deb~, Juan no 
pudría op;m:r!e en comp~nsaciól1 el crédito que tuviere Pedro el1 COI1-

tra Je Diego, En resumen, el mandatario puede hacer uso de la ::om­

p:!nsación cuando es a::reedor d::1 a::reedor de su mandante, y no 

t1u·~Je hacer LISO d;: ellJ cuando su mandante es acr.:edor d~ su 
"creed:lr. 

El artkub 1, 56<,1 c(lnt~mpla la camp::l1~aCl()n relacionada con IcJ 
,eJión de créditos. Para estudiar :tu,; ::f:ctos, hay que distinguir cómo 
~:: p~decciona la cesión de cr¿diws. De acuerdo con ::1 inciso 1.", si el 
deudor acepta sin res:rva la cesión que el cedente hace al cesionario 
(el acrc::dor a un tercero). no puede opon::r después en compensa­

ción al c-esionario los créditos que ant~s de la aceptación habría podio 
do oponer al adente. Pedro adeuda lOO a Juan, d cual cede a Die· 

g'); Pedro nD hace reserva. Si después es d::mandado por Diego, no 

podría oponer en compensación su crédito contra Juan. 

La situación contraria está cont-emplada en el inciso 2.". En oso 
que el deudor haga res.erva d! sus der;:ch"s al efectuarse la cesión de 
cr¿dito3, podrá oponer al cesionario los créditos que tuvier~ ;:n contra 

del cedente, aun cuando no hubieren llegado a ser~xigibles sino des­
pu¿s de la notifiClción de la así;'; . 

s~ pll('d~ ver la imporrancia que tiene para ::1 d~udor aceptar la 

c~~ión J:! créditos con reserva o sin ella. Si acepta sin reserva, no 

pucl!e ~ponu en compensación los ctéditos ej,¡\! le debiere el ceden­

te; si hace la reserva, puede oponer dicha comp!ns:lción. Esta impor­
ranc:a la veremos cuando tratemos la cesión de créditos, la cual, se­
gún el artículo 1,902, "no produce efecto contra el deu::lor ni contra 

terceros, mientras no ha sido notificadl por el cesionario al deudor o 

aceptada por éste". El empleo de una u otra forma [ie,¡:¡e importan-
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da para el deudor, porque cuando media notificación, conservará la 
facultad de op,mer en compensadón un crédito que tuviere en contra 
Jel cedente, y en el otro caso no tendrá esta facultad. 

695. IIl. Las deudas deben ser Iíquidas.-De acuerdo con el 
artLculo 1,656, N." 2. ,. se requiere que [as deudas sean líquidas. Ra­
zón: porque la compensación no es sino un doble 'pago, y para efec­
tuar el pago o pedir la ejecución forzada de él se requiere que se sepa 
~u,íl C~ d 1/101110 dI' I.l ohlit1,.lción; .'ji no só1ht-mos la cantidad, no se 
puede pedir el pago. El artÍt:ulo 460 Jd Cúdigo Je PwccJimiento Ci­
vil da una regla, definiendo lo que se entiende por carácter líquido de 
la deuda, y dice que es líquida, no sólo [a que renga actualmente esa 
catídad, sino también la que pueda liquidarse mediante simp[,es opera· 
ciones aritméticas con sólo los datos que el mismo tÍtulo ejecutivo su­
ministre. Por ejemplo, un individuo me debe 100 con 51: d· ¡m'rés 
durante tres alias; por una simple operación aritmética yo puedo sacar 
el interés por los tres años. 

696. IV. Se requiere que las deudas sean actualmente exi· 
gibles (artículo 1,656, N." 3:') .-Sabemos cuáles son los hechos que 
pueden oponerse a qlle 11 deuda sea exigible. En primer lugar, no se· 
ría exigible la obligación natural, porque el carácter nawr.d de ella 
impide que sea exigible, por cuanto sólo da derecho a retener lo que 
se ha dado \) pagado. En segundo lugar, tampoco son exigibles los de­
rechos que penden de una condición suspensiva, porque ésta impide, 
más que la exigibilidad, el nacimientd del derecho. Y en tercer lugar, 
tampoco son .zxigibles las obligaciones sujetas a plazo suspensivo, por­
que el efecto de éste es que no sea exigible la obligación, Lo dice pot' 
lo demás el ¡nciro final del artículo 1,656, cuando manifiesta que "las 
esperas (los pl.tzos que dé el acreedor a su deudor) concedidas al de4-
dar impiden la compensación; pero esta Jísposícíón· no se aplica al pla­
zo de gracia concedido por un acreedor a. su deudor". Este plazo de 
gracia-recordemos-es distinto de! francés, el cual éste es concedido 
por ~l juez al deudor para que cumpla su obligación. 

697. V. Se requiere que ambas deudas sean pagaderas en el 
mismo lugar .. -Lo dispone el artículo 1,664. Razón: porque siendo la 
compensación un doble pago, nadie puede ser obligado a recibir el pago 
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en otro lugar que el convenido. Pero esta regla tiene un" ex<"epclOn e-n 
el mismo artículo 1,664: salvo que las obligaciones fueren de dinero y 
el que invoCl la compensación cargue con los costos de la remesa. Para 
aplicar esta excepción se requier~ que la compensación sea parcial. Un 
individuo está en Santiago y el otro en Concepción; el primero debe 
200 y el otro IlXl Est:- último puede oponer la compensación, aleg.1I1' 
do que las deudas son de dinero y que él carga con los costos de la re­
mesa. Si ambas deudas de dinero son de igual monto, M habría segu­
ridad en los costos de 11 t!mesa, y por eso se exige que la comp~nsa­
ción sea parcial. 

(¡I)ti. VI. Se rt'LJuierc que 10'1 cré-dito~ sean embar~ables.­
El Icglsl,IJm 110 lo dlu' ('11 fmlll,' .'~f'I'I·S.I; 1'1'1'0'\ 0111 illd" I.hh.', p.II'! r 
final, manifiesta que no puede opol1erS2 compensación a 'a Jemandl 
de .. Iirmlltlls IlO (·mhargahlt's. Dc esta disposición especial p"demos lle­
gar a la aplicación general. Razón: la compensación ;::; un pJgo, y a 
fin de obien~rlo el acreedor ti~ne el der~cho de prenda general, el cual 
excl uye los bienes inembargables. 

699. VII. Se requiere que b compensación no perjudique 
a los terceros_-Lo dice expr~samente :1 artíclllo 1,661. Este artÍculo 
no es sino una aplicación del artículo 1,578, ubicado en el pago, y el 
cual establece los caSDS en que el pago no plled~ efectuarse al a::r~edor. 
Son dos: cuando el crédito es embargado y cuando el acreedor es de­
clarado en concurso. En ambos casos no puede efectuarse d pago por­
que perjudicaría a los terceros. Este mismo artículo está repetido :!n 
el 1,661. 

De esta regla general del artículo 1,661-la compensación no pue­
de oponerse en perjuicio Je terceros-, se deduc,en dos aplicaciones: 
una que contiene -el ineis" 2." y otra establecida en la L:!y de Quiebras_ 

De acuerdo con el inciso 2.", embargado un crédit·o por el acree­
dor, el deudor no puede oponer en compensación, en p~rju!cio ¿el em­
barglOte, los créditos que hubiere adquirido después del embargo. Pe­
dro debe 100 a Juan; pero Juan adeuda a Diego. Este embarga el ,cré­
dito que tiene Juan -en contra de Pedro. Dice el artículo: si después del 
embargo Pedro llega a ser acreedor de Juan por lOO, ya nn podría opo­
ner la comp:nsación. Porque si la pudiera oponer, quedaría burlado 
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Diego, el embargante. Hay que hacer hincapié en que la compensadÓl1 
110 se puede hacer una vez que ha sido embargado el crédim; si el cré­
dito posterior naCe antes que el embargo, entonces sí puede ser opues­
to. Se ve que este caso no es sino una aplicación del artículo 1,57&. 

De acuerdo .:nn el artíctV0 66 de la Ley de Quiebras en vigor, con 
posterioridad a la declaratoria d~ quiebra na pueden oponerse en 
cotnpensación, fallido y acreedor, deudas que sean recíprocas. Porque 
d jLJH In Je lJ1llrhf'J n .Ir ¡'JI'.¡dt'r IIlIivl'fS;:¡], 1111 loici'1 ,'n d ellal tra­

ta de ponerse en igualdad a r-odos los acreedores; si un acreedor pudie­
ra oponer en compensaClón un crédito contra el fallido, desaparecería 
la igualdad entre los acreedores. 

Un caso bien interesante de limitación para opoller la compt'nsa­
ción lo contempla el artÍculo 32 de la Ley General de Bancos. ACtLllí­
mente ~"iste la Superinrend(,tlcia de Bancos, y cuando un Banco no 
está en buena situación, ésta decreta su liquidación, para evitar la 
quiebra; cuando se decreta la liquidación, el Banco no puede ser de· 
clarado en quiebra, ni ejecutado, ni embargado. En esto.> casos de li­
quidación la compensación no puede set opuesta, sino que la Clmisión 
liquidadora acuerda repartir dividendos del Banco periódicamente, y 
b compensación sólo podría ser invocada en estos p~ríúdos ti ¡adoso Un 
deudor del Banco no podría decir: no pago al Banco porque él me 

adeuda; la compensación sólo puede oponerla cllando la Comisión 1i· 
quidadora acuerde dar dividendos del Banco en liquidación. La ra­
zón: faltaría el requisito d~ la exigibilidad; por estar el Banco en li· 
quidación dejan de ser exigibles las obligaciones. 

700. La compensación se produce de pleno derecho; con­
secuencia s.-De acuerdo Ciln el artículo 1,656, p~imera parte, la com­
¡xnsación se produce poI' el sólo ministerio' de la ley y aún en ignoran· 
óa de los deudilresi la compensa; Ión se produce ipso íure, de pleno 
derecho, aummáticament<:. Por el lu:dlO J:: 411C PeJro Jeba 100 a Juan 

y éste 100 a Pedro se extinguen automátiClmente las obligaciones. De 
esta circunstancia se deducen dos consecuencIas: 

1." Que para la compensación no se requiere tener ninguna capl' 
cidad, porque es la sola ley la que está actuando, la que extingue las 
obligaciones; y 

2." Que la compensación opera con efecto-retroactivo; $e va a He-
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gar a la conclusión de que las deudas extinguidas por la :or.,¡Jer.slcié ... 

no han existido jamás. 

700 bis. VIII. La compensación debe ser alegada.-Pero si 
bien la comp2ns.lción opera de pleno derecho, ella debe ser alegada. 
Lo dice expresamente el artículo 1,660. Ello por una triple razón: 

l." Porque los Tribunales, salvo excepciones, no pueden obrar 

sino a petíción Je pd1te; 
2." Porque los jueces no están obligados a saber que el deudor 

demandado es acreedor del acreedor; y 
3.;' Porqüe los Tribunales no defienden a nadie en los juicios, y 

si puJi~ran oponer la compensación se constituirían en def~nsores del 
demandado. 

Pero como la compensación se produce de pleno derecho, la sen­
te!lcia 110 Jedara la c\lll1p~nsación, sino que deja constancia de que 
ella se ha producido. Es igual a 10 que pasa en el caso de la prescrip­
Cil"I1, l/lit' llpc.·ra también de pleno derecho; pero el legislador exige que 
se la alegue. 

EFECTOS 

701. H.lsta dónde se opera la extinción de las obligaciones. 
-- El efecto propio de la compensación. una vez que es alegada, ,es extin­

guir ambas L)bligaciont~s, y la extinción se opaa hasta la de menor 
valor. En la práCtica va a ser difícil que ambas obligaciones sean de 
igual momo. Conjuntamente con la extinción de las obligaciones, ce­
san los privilegios, prendas e hipotecas y los eodeudores solidarios, 
a virtud de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

702. La compensación puede renunciarse, porque está es­

tablecida en interés personal del deudor que es acreedor de su acree­
dor; aplicando el artículo 12, puede renunciar~e. El legislador no lo 

dijo expresamente, porque en la práctica es difícil encontrarse con re­
nuncia de la compensación. 

La renuncia puede ser ('xpre}'a y tácita. Expresa es la que se hace 
en términos formales y explícitos. Tácita, la que se deduce en for­
Tr,;' r ... r .. ·.~rl:. ..J~ r:'r t 0<; ;¡nteo·d~T")t~: rUólnJo ei dt:u~o[, fA>' CJ~1. ¡>: i 

en caso de cesión de créditos, acepta sin reservól la ceSIón que hace 
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el ccd,~ntc al cesionario; o si el deudor paga a su acrecdor y ni síquic .. 
f.l kl\C tnt>t1ción de la compensación; o cuando el acreedor no alega 
la compensación en el juicio. 

703. Compensación que no se alega por ignorancia del 
crédito; cuestión controvertida.- Respecto de este caso de no ale­
gars~ la compensación surge una pequeña dificultad. El artículo 1,660 
contempla expresamente el caso en que el acreedor no alegue la "om­
pclll>adún por igllnranóa de su ar¡{itn. PI'Clrn c!rffiand" a J llan por 

100, pero Juan ignoraba que era acreedor de Pedro por 100, Y no opo­
ne la compensación_ Dice el artículo I,66O que se conserva el crédito 
con sus privilegios. prendas e hipotecas; en otros términos, cuando 
la compensación no se alega por ign¡¡rancia del acreedor, las cosas 
qu::dan ta[ cual estaban. Pero la cuestión se plantea en el otro caso: 
si d acrrcJor no .1lt·g.l la cOffipt'llsación tcnít'lll!O rnllorimit'nto de su 
crédito. Juan sabe que Pedro le adeuda, pero no in voca compmsa­
ción. Algunos creen, argumentando a contrario sensU del artículo 
1 ,660, qu~ el acreedor con se rva rá el crédito, pero pe rderá los .1CceSO­

rios; el no alegar la compensación traerla como consecuencia para el 
an ,·t<dor ~·I p:'rd~r los accesorios. Sl·~ttn Somatriva, \'sta npinión /lO cs­
tá en la verdad: porque si el artÍculo 1,660 se rehl!re sólo al caso de 

ignorancia del acr~edo¡-, es porque éste es el único caso prtlbablc en que 
d acreedor no alegue la compensación, y no ha querido con ello ex­
cluir el otro caso. 

704. Prelación de la compensación cuando hay varias obli. 
gaciones recíprocas.-EI legislador se pone en el caso de que entre 
acre~dor y deudores recíp~ocos ~xistan diversas obligaciones; para sao 
ber cuáles se extingu1!n por la compensación, el artículo 1,665 es­
tablece que se seguirán las mismas reglas de la imputación al pago. 
Es ésta una nueva consecuencia del hecho de que la compensación 
no es sino un doble pago. 

705. Casos en que no opera la compensación.-EI legisla­
dor en el artículo 1,662 ha establecido una serie de casos en los cua· 
les la compensación no puede operat', por !xpresa prohibición de la 
ley_ Pero la verdad es que este artículo no constituye una novedad, 
porque aún en su ausencia habríamos concluído que los casos coIl1-
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prendidos en él no podrían compensarse. Dichos casos son ios si­

guientes: 

1) Establec·e ~l artículo que no puede oponerse la compensaclOn 
a la demanda de restitución de una cosa de la cual su dueño ha sido 
del'pojado violentamente. Esta disposición es redundante. Porque la 
demanda de restitución de una cosa es restitución de especie o curr­
po cierro, y vimos cómo las únicas obligaciones que pueden compen­
sar~ Si.lD las de cosas fungibles o indeterminadas de igual género y 
calidad. Sin este artículo habríamos concluido lo mismo. 

2) No puede oponerse la compensación a la demanda de rest;­
I/,ci(jn de tina COl'a dada en camodato o depósito, aun cuando, pt7di­
da la <,usa, súlu mbsist.t la ubligación de pagarla en dinero. Tampoco 

~c necesitaba la disposición especial, porque dicha restitución es obli­
gación de especie o cuerpo cierto, por lo cual no se acepta compen­
:.atÍl"Il. T,II11POCO h.lbía nt"crsidad de referirse al caso de prrderse la 
cosa, porque estaríamos en presencia de una obligación ilíquida, por­
que no se sabría el valor de la cosa perdida. 

3) No puede oponerse la compensación a la demanda de i/ldem-
71i;;tlciún pur un .1cto de Ira/de o violencia. Nuevamente el Código 
da un,1 regla innecesaria, porque esta demanda es una obligación ilí­
quida; habría que determinar previamente el monto de los perjuicios 
ocasionados por el acto de fraude o violencia; como se trata de obli­
gaclon ilíquida, no es susceptible de ser compensada. 

4) No puede compensarse la demand., de alimentos no embar­
gables. Disposición repetida en el artículo 335. Y ello porque los ali­
mentos constituyen un derecho personalísimo, que está fuera del co­
mercIo humano. 

COMPENSACiÓN VOLUNTARIA Y JUDICIAL 

706. Cuándo existen.-Todo lo dicho hasta aquí se aplica a 
la compensación legal; las reglas contenidas dentro del Código Civil, 

se refieren a esta compensación, la G~e op~ra por el sóio mInisterio d~ 

la ley. Pero existen además otras compensaciones: la voluntaria o 
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7.U REMISION 

707. Definición.--Está tratada en el Título XVI del Libro 
1 V, .11 t ilIlJ.,~ l,t,'}2 1 ,tI} I Y 1,11';4. El Iq;l~l.ld()r !lO 1.1 !J.l dI' fi nido. 
Per-o pu·::de Jccir~ que constituye la rClluncia Jc ~1I JcrcdlO ljuc hilcc 
el acreedor, (} la rundonación o perdón de la dcuda que el acreedor 

hace al JcuJor. 

CARACTERISTICAS 

708. 1. La remisión constituye un acto de carácter con ven­

donal, es dccir que, para que opere, se requiere la concurrencia de 
las voluntades del acreedor y del deudor. No es, entonas, un acto 
unilateral, aislado de parte de! acreedor. Esto no merece dudas, por­
que la remisión a título gratuito, el caso más típico de remisión, el le­
gislador la equipara a la donación, que es un contrato bilateral. 

Ahora, ~¡ para que opere la remisión se requieren las voluntades 
del acreedur y del deudor, quizas pudiera parecer que este mod{) vie· 
ne a confundirse con e! mutuo consentimiento o resciliación (artícu­

lo 1.567, inciso 1."). Pero si bien hay parecidos, también existen dife­
rencias notables. El mutuo consentimiento opera la extinción de la 
obligación porque viene a destruir el mismo contrato, el mismo víncu­
lo jurídico que unía a acreedor y deudor. En cambio, la remisión no 
entra a afectar el vínculo jurídico; ella opera sólo como forma de ex­

tinguir la obligaáóCl. En seguida, el mutuo disenso por lo gen, cal va 
a operar .en un contrato bilateral y por medio de él se van a dejar sin 

efecto las obligaciones de ambas partes; yo vendo una radio a Pedro, 
y acordamos dejar sin efecto el contrato: se extingue la obligación 

dI' entregar la radio y la de pagar el precio. En la remisión se extin-
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gue umcamente una de las obligaciones, porque por lo general la obli­
gación de la otra parte ya ha sido cumplida. Si yo \re entregado la ra­
dio a Pedro, le condono la obligación de pagarme el precio. 

Dc esto resulta que hay una diferencia entre la renuncia de los 
ducchos pl'Twnales y la de los derecfJOs reales. La remisión no cons· 
tituye sino la renuncia de los derechos personales, y aCJbamos de ver 
como requiere el consentimiento de acreedor y deudor. La renuncia 
de los derechos reales puede operar por un acto unilateral del titular 
del derecho real. El fideicomisario, el u." .. [ructuario y el titular de un 
derecho de s::rvidumbre pueden renunciar por un acto unilateral, y 
aSl lo establecen respectivamente los artículos 763,.806 y 885. Razón: 
pOI'lJur en el dcrceho personal hay un vínculo entre acreedor y deu· 
dor, un vínculo cnLre perS(//lall d('t(,[!IIillo1.!as, '1111', p:rr.r ,!('!.!nlir, r('· 

quiere del consentimiento de dichas personas que le dieron nacimien­
tO; en cambio. como el derecho real es UI1: derecho que se tiene sin 
respecto a determinada p::rsona, puede renunciarse en form? ünila· 
teral por el titular. 

709. Remisión testamentaria y remisión forzada.-Esta 
primera característica dt la remisión (es un acto convencional) sufre 
algunas modificaciones, En primer. lugar, pierde el carácter de acuer· 
do de voluntades cuando se efectúa por medio de un testamento. La 
remisión puede ser testamentaria; no hay inconveniente para que el 
restador remita una deuda. Los artÍculos 1,128 y 1,130 dan a esta re­
misión el carácter de un legado. Entonces pasa a ser un acto de carác­
ter unilateral; toma el mi.!mo carácter del testamento. 

En segundo lugar, sufre igual excepción cuando reviste el ca­
rácter de far{ddd. Acontece en el caso de los convenios. Una perso­
na es d.edarada en quiebra; se hace un convenio, el cual puede recaer 
en hacer una rebaja, 1m las quitas, condonar el 400/,. del crédito. Pa­
ra el convenio judicial se requiere que concurran los dos tercios de los 
acreedores que reunan en sí los tres cuartos de los créditos. Pues bien, 
a 10$ que no aceptan el convenio, también éste los obliga. En este ca· 
so, entonces, con respecto a estos acreedores que no ac'eptan el con· 
venio suscrito por los otros acreedores, la remisión deja de ser un ac· 
to voluntario y pasa a ser forzada. 
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710. 11. La remisión puede ser a título gratuito u oneroso. 
-La r..:m;sión, aunque parezca ilógico, no siempre tiene el carácter 
de gra-tuita; puede ser a título oneroso. Cuando es a título oneroso, 
110 ('S ('(>misión propiamente tal; la propiamente tal es la que se hac:! 

(\ títllln ~r,1tllito. Muy ligada con rsta tenemos la t~rccra caractcrb­
tlca JI! la remisión. 

711. IIl. La remisión puede ir confundida con otras ins-

111111 iUI1(·~. Hstf' Illlldo 11<1 ~i(,l1lprc ~s 1I11 ,Irto .1l~lado, ~ill() ljllC pur· 
dc 11' .11 1ll1!>1lI0 tlCllIpt> collfllllJIllo COl! olr,l!; ¡1l!>l!tuC;tlIlC!> jllríJIl".I!>, 

Clln una novación, una dación en pago o un 1 transacción. 
Si I,¡ n'misitín ('S lisa y Jlanamt>ntc a tÍtulo gratuito, es un acto 

aislaJo: rl'lnltll ,¡ PcJm la uollgJC1Ún Je pagarme !llO. 

Pero cuando es a título oneroso no constiwye un acto aislado, 
sino que puede ir acomplñada o ser la resultante de una novación, 
dación en pago o transacción. Pedro m~ : he 100; yo acu!rdo remi­
tirle t'sta obligación siempre que él me construya una casa: remisión 
a título oneroso acompañada de una novación por cambio de objeto. 
Litigo en un juicio con Pedro sobre 100 que me adeuda; durante el 
juicio llegamos a una transacción: yo renuncio a los 100 y él me rn­
trega su lapicera de valor de 60. La obligación dI" los 100 queda ex­
tinguida, en \'irtud de la transacción que se produce. 

712. IV. La remlSlon no es sino una verdadera renuncia 
de un derecho personal, de lo cual resulta que sólo podri con do­
narse un crédito siempre que él sea renunciable, de acuerdo con el ar­
tículo 12 del Código Civil. Si un derecho es irrenunciable por estar 
privada su renuncia o no mirar al imeres particular del renunciant~, 
no sería susceptible de remitirse. 

713. Clases de remisión.-De todo lo dicho r,~ulta que la 
remisión puede ser de diversas clases: voluntaria o forzada, conven­
cional o testamentaria, a título gratuito o a títuio oneroso, total o 
parcial y expresa o tácita. 

REQUISITOS 

714. Divel:sidad de eUos.-Se desprende de lo explicado que 

no se puede dar una lista única de requisitos, porque, desde que la 
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remislOn puede revestir diversas formas, también serán diversos 105 
requisitos que deba llenar. 

Si estamos en presencia de una remlSlOn testdmentaria, 1ss con­
diciones de validez serán las mismas que se requieren para la validez 
del testamento. 

Si estamos en presencia de una remisión furz.ada (la que se hace 
a virtud de un convenio entre los acreedores y el deudor), serán las 

mismas que 5C requieren para la validez del convenio. 
51 C:I la rC5ultQI1te de una trtitl¡a,dcÍn o nO'Ya¡;Íótl, deberán con­

currir las condiciones nt~ccsaria5 para que sea válida la transacción 
o la novación. 

y :.í ¡.~ ~ldtHj/,t '!'~LIIll<lS ('n prr,'i('ncia de una verdadera donación, 
y, para que sea váliJa, deben C\mwrrir los requisitos Je 1.1 ,!otl,l\'iún 

entre vivos. Lo d¡re expresamente el artículo 1,6'H, el cual todavía 
agrega: "y necesita de insinuación en los casos m que la donación 
entre vivos la nen'sita". F.~ta disposición del artículo 1,653 ~stá en 
perfecta armonía con el artículo 1,397, según el cual hay donación 
en la remisión a título gratuito. 

715. Consecuenci.l11 de que a la remlSlon gratuita se apli. 
quen la.'; misma.'; reglas de la Jona(~ión.< -De .ltjuí que .1 la n'misiún, 
cuando es gratuita, se apliquen las mismas reglas qUe ~ la. dc!" 'lci6'1, y 
de dIo se deducen las siguientes consecuencias: 

1) El acreedor que remita una deuda debe (ener la libre disposi­
ción de sus bienes. Lo dice el artículo 1,388 renriéndose a la dona­
ción: el d<Jnante debe tener la capacidad máxima, plena. Este artícu­
lo está también en perfecta armonía con el artículo 1,652, donde se 

dispone que, para que la remisión sea válida, el acreedor debe ,ser ca­
paz de disponer de la cosa que es objeto de ella. 

2) La remisión, para que se perfeccione y produzca sus efectos, 
debe rer aceptada por el deudor 'Y el acreedor debe rer notificr:rdo de 
esta aceptación. Úl dispone para la donadón el artículo 1,412. Este 
artículo es una disposición excepcional en Derecho, porque por lo ge­
neral, para que se perfeccione el contrato, basta. con que la persona 
a quien se le ofrece [o acepte; pero en el caso de la donación y la re-
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misión se requiere, ademú de la aceptación, la notificación de ésta 
al acreedor. 

1 n,;'wcJción. Y no hay para qué seguir enumerando, porque too 

Jas las reglas de la donación ~\ln aplicabb a la remisión; aún la pro­
pia insinuación. Esta, t:n la donación, es la autorización judicial que 

se dero,' dar para hacer una donación mayor de ~ 2,000; de modo que 

SI un acreedor trata de remitir una donación mayor de $ 2,000, debe 

tener autoriZlción judicial. 

Pero hay IITla JifercTIt'ia t'nlre /<4 dvnaciú1I y /<1 /'l'/11I>WTI: la dona­

ción es siempre expresa, y en cambio hay casos de remisión tácita, 
El artículo 1,393 dice expresamente que la donación no se presume, 

sino en [-os casos en que la ley especialmente [o haya establecido, En 

cambio, [a remisión puede ser expresa o tácita. 

716. Remisión expresa r remisión tácita; requISItos de éso 
ta.-Es expresa cuando se hac.~n términos formales y explícitos. 

Hay remisión tácita en el caso contemplado en el artículo 1,654, 
según el cual exist~ la remisión tácita cuando el acreedor entrega el 
tÍtulo al deudor, lo cancela o lo destruye, en forma voluntaria y con 
ánimo de extinguir la obligación. De acuerdo con est·e artículo, para 

que haya remisión tácita se requi~ren tres condiciones: 

l." El acto material, que el acreedor entregue d título de la 'Jbli· 

gación al deudor, lo destruya o lo cancele; 
2." Que cualquiera de éstos tres actos sea hecho en forma vo[un· 

taria por el acreedor; y 
3." Que sea hecho con ánimo de extinguir la obligación. 

Mas, para que el deudor se ampare en esta presunción, le basta 

con acreditar la primera condición, porque éste es el hecho conocido, 

Jel cual sé presume la intención del acreedor de remitir [a deuda. Pe· 
ro este artículo 1,654 es un caso de presunción legal; admite prueba 
en contrario. E[ mismo [o dice. Y ;:[ peso de la prueba recaerá sobre 
el acreedor. 

717. E[ precepto que admite la remlslon tácita es doble­
mente excepcional.-En primer lugar hace excepción al artículo 

1,393, se-gún el cual la donación no se presume, y la condonación de 
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ll." PEIUHl>A DE LA COSA QUE SE DEBE 

71 '),· Cr;,i,',. " 1,1 dCIH)/IIi",Kic'"" Llls .IlICOrcs e)C~1l de acuer· 
do en amcar la denOlllinaclón yue la ley hJ JJJo JI título; nowcros 
le hemos dado otro nombre: imposibilidad en la ejecuCIón, Ra:lón pa· 
rol rnricar: al hablar la ley de pérdida de la cosa que Se debe, parece 
indi<.:ar yuc c"te moJo ,'S un patrllllO\110 CXc!U:;IVO u~ 1.1 ot,lig.l<:lón J ... 
Jar, ya que s,;lo en ellas se debe una cosa; y pensar de esta manera es 

un error, porque tambIén es aplicable a las obliga<:iones de hacer y 
no hacer, 

720, Fundamenlo,-El fundamento de este modo lo hemos di. 
dlll: ~ bolsa ... n el ,¡{orislllO jurídico; "A 10 imposible naJ~ ('sr á obli· 
gado". Si yo estoy obligado a entregar un caballo dcterminado a Pe· 
dro, y el cahallo muen: por obra de un rayo, mi obligación forzosa' 
mente tiene gue extinguirse, porgue y{) l'stOY en la imposibilidad ma· 
rerial Je entregar ('sc mismo caballo. Hay un fundamento de l(;gica y 
rJ:lon. 

721. Este modo se refiere tanto a las obligaciones de dar 
como a las de hacer.-EI Código Civil no habla de las de hacer para 
la imposibilid.ld en la ejecución; pero el Código de Procedimiento Ci· 
vil, V1l10 a salvar esta pt!queña omisión, y en el artículo ~ol, dentro de 
las f'xn·I)('i()n .. :¡ qlle S(" puC'dt'n oponer c'n el juicio ejecutivo por obli· 
gaciones de hacer, conl<:mpla preC:IS<llllellle la lIupo!>lLdld.lJ en la Cje' 

cución. Y es eVIdente que tiene cabida este modo en las obligaciones 
de hacer. Lo explicamos cuando nos referimos a la teoría de los ries· 

gU5, lJonJc: pll~illl():' (¡1M):! Je oblig.KiollC:S Je hacer. P;¡ra inaugurar un 
teatro contrato a un actor, que muere en un accident.!; /0 .:~ca':;J er.· 
tonces en un caso de imposibilidad en la ejecución, y había una obli· 
gaci,ín de hacer. 
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722. Imposibilidad absoluta de ejecutar el hecho debido.­
Hay que llamar la atención a que el Código de Procedimiento Civil 
habla de imposibilidad absoluta en la ejecución, de donde resulta una 

COIlSt'f!lt'lI"ia lúgil'a' si un tCfCt'I'O pW'dt' cumplir la {)hlí~aci<'>n a ,am­
bio del deudor, ya po se extinguiria esta oblig~ci';n. PI pr0!Jin í'órlig" 
Civil, en el artículo 1,553, así 10 deja entrever, porque dice que se auto­
riza al acreedor para ej·ecutar la obra por un tercero a costa del deudor, 

723. Imposibilidad de la ejccuá()11 en las obligaciones de 
dar. Pero si [,il'1l la illlposibíliJaJ '.!JI la e;ectlciún tiene aplicación 
en la obligación de. hacer, es forzoso reconocer que la tiene mayor en 
las obligaciones de dar, y dentro de ellas, en aquélla.> en que se trJ· 
ta de una, especie o cuerpo cierto, porque Sl la obligación es de género 
no Clb~ este modo de extinguir, y ~llo a virtud del principio "el gé. 
n~ro no per~ce", es inagotable. Porque si me obligo a elltregarie un 

(abalb a Pedro, en forma indeterminada, es difícil que per~zcan tr)· 

dos los caballos del país o de una región. 

E 1 artículo 1,670 manifiesta que si la especie o cue rpo cierto pe' 
rec':! porque se destruye o porque deja de estar en el comercio o por· 
gu: d¡'sapan:cl! y Ii<: iguora si t'xistt', se extingue la nbligaci.ín. De 
manera que ("su artículo se pon~ en cuatro casos. en los cuales se pro­
duce la imposibilidad en la ejecución: 

1." Porque la cosa perece; 
2." Porque la cosa se destruye; 

3.'" Porque la cosa deja de estar en el comercio; y 
4." Porque la cosa desaparece y se ignora si existe. 
Tpdavía, nosotros podemos agregar un quinto caso: el contem­

plado en el inciso 3. dd at:tículo 1,486, y él sería cuando se destru­
ye la aptitud de la cosa para la cual fué contratada. Pedro me vende 
un caballo de carrera, el cual por un accidente queda imposibilitado 
para corr1!r; se ha producido imposibilidad en la ej-~cución, no obs­
tante pueda ser destinado a montar únicamente. 

724. Cuando se produce imposibilidad en la ejecución, la 
obligación se extingue, porque a lo imposible nadie está obligado, 
Sin embargo, hay que observar que pueden present,¡rse dos circuns­
tancias: 
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1." Que la obligación se extinga sin que afecte responsabilidad 
al deudor; y 

2." Que la obligación se extinga quedando el deudor afecto, si 
no a entregar la especie o cuerpo cierto, a indemnizar al acreedor; 
~uhsíst~ rcsponsahilid"ld. En el primer caso es cuando se produce tÍ­

picamente este modo de extinguir las obligaciones. 

725. l. Pérdida de la cosa que de debe sin responsabilidad 
para el deudor.-Ello acontece en dos casos: 

l." Cuando la pérdida se produce por caso fortuito o fuerza ma­
yor, pnrque uno de los efectos del caso fortuito es eximir de respon­
s.lhilidad .11 J('uJor; y 

1.. .. Cuando 1.1 cosa perece Je~pllés que ha ~ído ofrecida al aerrc· 
dor y durante el retardo de éste en recibirla, caso contemplado en 
el artículo 1,680: en tal caso, el deudor sólo responde de culpa gra­
Ve o dolo. En estos ca:;os la obligación se extingue y dejan JI: existir 
relaciones jurídicas entre acreedor. y deudor. 

Pero e! legislador considera como caso fortuito el hecho de /In 
terct'ro. Entonces el artículo 1,677 establece que si la cosa ha pere· 
cido por culpa o hecho de un tercero, el acreedor puede :"(ig;~ del de~'­
dor que le ceda las acciones que tenga contra ese tercero. El caso 
más típico para explicar esto lo ofrece [a expropiación por causa de 
utilidad pública. He vendido un terreno a Pedro, y antes de efectuar 
[a entrega el Fisco me [o expropia para hacer una plaza. Con moti­
vo de [a expropiación, deja de estar en el comercio el terreno, y de 
acuerdo con el artículo 1,670 se produce [a pérdida de la cosa que se 
debe. En este caso, mi oblig.lción de entre bar el terreno se ~xtingue: 
pero mi acreedor tiene derecho a percibir [a indemnización que el 
Fisco me va a pagar a mí, vendedor de! terreno. Base de equic{ad in­
discutible. 

726. 11. La obligación se extingue, pero acarrea responsa­
bilidad al deudor; el acreedor está obligado a indemnizar al acree­
dor. Ello se produce en cuatro casos: 

1." Cuando la cosa perece por culpa del deudor; 
2." Cuando perece durante la mora del deudor; 
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3." Cuando el deudor se ha hecho resp:msable del caso fortuito; y 

4." En el caso del ladrón. 

Al caso de la mora y de la culpa se rdlcre el articulo 1,672, Ji­
ciendo que si el cuerpo cierto p~rece por culpa o durante la mora del 
deudor, la obligación del deudor subsi.st~, p<!ro varía de obj:to, y ést<! 
es obligado a pagar el precio de la (oosa y a indemnizar al acreedor. 
Recordel11os 4U!! esta Jí~pp~íción no constituye novación; no es una 

obligación nueva la d~ pagar el precio e indemnizar de perjuicios, sino 
que nos encontramos en un caso de subrogación real, porque el pr~cio 
y la indemnización vienen a reempbzar a la cosa debida. Se desprende 
así de los términos del artícu!o 1,672: "la obligación subsiste, pero va­
ría de objet<>". La cuestión tiene importancia, porque, s!endo la misma 
la obligación, subsisten los privilegios y garantÍas, los cuales se extín­
guirÍln si hubiera novación. 

Refiriéndonos a la culpa en especíal, el Código estab'~co! que en la 
culpa del deudor también se comprende la de aquella; personas por las 
cuaJe¡ C's responsable (articulo 1,679). Estas personas están indicaós 
al hablar de los dditos y cuasidelitos y en 5uopot'tunidad 1'10' ref~rire" 
masa ~llas. Este mismo articulo 1,679 habla de "hecho o culpa de! 
deudor", y los autores rradicionalmenr~ hacen la di~tinción cntr~ he­
cho y culpa. Hecho supone acción del d~udor; por elO se habla de cul­
Fa "in comit~ndo". En la (ulpa el deudor peca porqu~ deja de actuar, 
y enwnc:s se habla de culpa "m omitendo". 

En el caso de la mora, sab~mos que uno de los efectos d~ la m::lra 
del deudor es hacer a ést~ responsable de p.!r)uicíos. Exc:!pcionllm~n­
te, no obstante estar en mora, no responde de perjuicios cuando la pér­
dida do! la cosa qu~ se debe s~ habría producido igualm~nte estan::lo 
ésta, la cosa, en poder del acre.e¿or. Lo dice el artÍculo 1,672. 

También tiene responsabilidad el deudor cuando se hubiere he­
cho responsable del CdSO fortuito; ello es posible. Lo dice e;:~re~, !ll~nte 
ei artículo 1,673. Repite idéntica regla el artículo 1,547. Por lo tanto. 
si el deudor se ha hecho responsable del caso fortuito es obligado a 
pagar el valor de la cosa e indemnización de perjuicios. Estaríamos en 
presencia de una cláusula que agravarÍa la resp"llsabilidad del deudor. 

El caso de! ladrón e3tá contemplado en el artÍculo 1,676, según 
el cual d que ha hurtado o robado una espo!cieo cue~PQ cierro no pue-
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¿e alegar el caso fortuito, ni aún de aquéllos que habrían destruido 
la COS1 si ésta hubiera estado en poder del deudor. Esta disposición e$ 
una sanción para el que ha hurtado o robado la cosa. 

En todes <!stos caSO$ cesa la obligación ¿el deudor, d cual no est;Í 
cbliga¿o a entregar la especie o werpo cierto debido, porque! se des­
truyó; p.:ro en cambio está obligldo 1 entr~gar el precio de b. cosa >" 

a pagar indemnización de pujuicios. Ahora" si la cosa hubiere dt:sapa­
recido y después reaparece, el acreedor podrá re'cuperar la cosa devo!­
vit:ndo el v .. dl.lr qU! Fllr ella hubiere recibido. lo dice el artÍcu!o 1,67'). 

CCtlld t.1l11{,il:ll :..d.J.·nws, l'U.WJl) el JeuJLlr llui~r~ dl·~lig.lr~1: JI: en· 
da responsabilidad por la pérdida de la cosa, a él ll! curr :spo:1de J.C.:· 

¿irae el cas.) fortuito, porque! deb! pr~bar!!> el que lo al~ga. Si al:ga 
qu: la c.)s:¡ hub'\!ra per~cid0 igualmente en mar.os ¿el acreed.Jr, tam­
bién le ccrrespond.: acreditar ~St1 circun.>tancia. Artículo 1 ,67~. 



9." PRESCRIPCtON EXTI~TíV A 

GENERALIDADES 

727. Ubicaci()n d~ la I>rescripción dentro del C6digo Civil~ 
críticas.-E3tá tratada en el Título XLII del Libro rv. El legisl!o 
dor ha tratado conjuntamente la prescripción adquisitiva (mDdo dt 
adquirir el dominio) y la pre~c[ípción extintiva (forma dI! extinguir la .. 
obligaciones). De ahí que el Título XLII se divide !n cuatro párrafos. 
En el primero se tratan reglas aplicables a ambas prescripcione.ij en e. 
segundo se habla de la prescripción como modo de adquirir; y los ter· 
cero y cuarto !: dedican a la prescripción como mcdD de extinguir las 
obligaciones y acciones. 

Dijimos en el tamo anterior que se ha criticado al legislador por 
hahr trarado conjuntamente ambas prescripcionl!s y que lo lógico ha­
bría si¿o ocuparse de la prescripción adquisitiva después de la tradi­
ción, p~r cuanto esra prescripción es un modo de "dquirir el dominio. 
y de la prescripción extintiva dentro de los m-odos de extinguir las obli· 
gaciones, quizás después de fa pérdida de la cosa que se debe. Sin em· 
barg~), la lIbicaci\)n dada por ~ 1 legislador tiene ciertas justificaciones. 
En primer lugar; porque hay reglas aplicables a ambas prescripcion~:I, 
y el legislador no quiso incurrir en repeticiones. En segundo lugar, no 
obstante jugar un papd diverso, ambas prescripciones tienen un ele­
mento común: el transcurso de! tiempo. Y en tercer lugar hay una ra· 
zón hasta cierto punto de carácter sentimental, porque el legislador, d~5' 
pués de h.b!r establecido todo el sistema del Código, quiso cerrar y 
c-oronar su labo. con una institución, como la prescripción, q¡;e venia 

a dar garantía y esmbilidad a todos !D' derechos consagc'a¿os ?or ~~ 
Código. 
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728. Fin Y utilidad de la prescripción.-uLa efectividad de los 

créditos está limitada en el tiempo por la prescripción. El acreedor que 
no ejercite su derecho durante largo tiempo no p:ude su crédito, pero 
sí la posibilidad de ejercitóll¡lo, si el deudor no se aviene a ello. 

En la prescripción, el legislador reconoc·: la virtud curativa del 
tiempo. Un estado contl'ario a derecho se convierte a fuerza de durar 
mucho, por ese poder inherente a la vida real, en un estado de cosa 
legítimas. En la prescripción adquisitiva el poseedor adquiere por el 
transcurso del tiempo el derecho de que carece; en la prescripción ex­
tintiva, pierde la facultad de imponer coactivamente d crédito desvir­
tuado por el desuso. 

La prescripción r;rl'C al interés plíblieo, garantizando la s.eguridad 
jurídica y descongestionando los Tribunaks, y protege al UHlIVlduo 
contra molestias injustificadas basadas en derechos de exisr"ncia muy 
remota. Esta institución descansa en la probabilidad, basada en la ex­
periencia, de que un de~cho derivado de fundamentos de hecho muy 
antiguos, o n'Ü ha existido nunca o está ya caducad'Ü. y si por acaso­
(xiscierc, el acr.:cdor no tiene que achacar los perjuicios de la precrip­
ción más que a su pmpia indolencia en la defensa de sus dere­
chos" (35). 

729. La prescripción es modo de extinguir derechos yac­
ciones.-El artículo 1,567, N." 10, habla de la pr.escripción extintiva 
como fonna de extinguir las obligaciones. Pero si analizamos un poco­
sutilmente la cuestión concluiremos que la prescripción no es una 
fonna de extinguir las oblig "iones, sino que es una forma de ex­
tinguir los derechos y acciones. Así por lo demás lo deja entrever el ar­
tículo 2,492, al definir la prescripción, y el artículo 2,514, al fijar los 
(' l~rlH' ntos df' la prescripción extintiva. La razón de por qué la prescrip­
ción no es propiamente una forma de extinguir las obliglcioncs, .sino. 
una forma de extinguir los derechos y acciones, eS sencilla: por'lue, de 
acuerdo con el artícub 1,470, N." 2.", son obligaciones naturales la¡, 
que se han extinguido por la prescripción; de aquí que, no obstante la, 
prescripción, subsiste la. obligación, pero no con carácter de obligación 
civil, sino que se transforma en obligación natural. Lo que desaparece 
con la prescripción extintiva es la acción. 

(35) A. Von Tuhr. "Tratado de Ids Obligacionu", (traducción del ale­
r.,ánl, ta:no n, M:tdríd,'1934, pág. In. 



730. La prescripción es una materia de orden público.-Laj 
reglas que el legislador establece en materia de prescripción no admiten 
derogación. Son de orden público porque estan establecidas en utilidad 
social. EstA es la razón por la coal no puede renunciarse la prescrip­
ción sino una vez cumplida. 

731. Definición de la prescripción extintiva.-EI artÍculo 

2,41)4 define ;unbas pre.:>crípcíQn(·:¡ al mismo tiempo, diciendo que "la 

p~scripdón es un modo de adquirir las C{)sas ajenas, {) de extinguir las 
acciones y derechos ajen{)s, por haberse posddo las cosas o no haberse 
... jer,·¡d.:l dicha; acciones y derech:>s durante un cierto lapso de t!empo, 
y con~urriend(} los demás requisitos legales". De ... sl.! JdiniÓllll pode­
mos nosotros sacar una que se aplique únicamente a la prescripción ex­
tintiva, y así, ésta sería "una forma de extinguir los derechos y accio­

nes por no haberlos ejercitado el acreedor durante cierto espaci-o de 
tiempo, unidCl a 10$ demás requisitos legales". 

T amb¡én se define como "un modo de extinción de los derechos 
resultante del silendo de la relación jurídica de que .. manan, durante 
el tiempo marcado por la ley". 

731 bis. La prescripción extintiva puede alegarse también co· 
mo acción. y no sólo como excepdén, pues ningún precepto substantivo 
o proa:sal la ha limitad{) a ésta (35 a) . Pero, cabe advertir, a la acdóll 
de preKripción no se aplica el artículo 300 dd Código de Procedimien­
tO Civil (que dicl que la excepción de prescripción puede oponerse !n 
cualquier estado de la causa), ya que, según lo ha dicho la Corte Su­
prema (35 b), debe akgarse en la demanda. 

y en cuanto a lá .excepclón de ptescripción que, como queda di· 
eho. por lo general puede alegar~ en cualquier momento del juicio, 
debe hacerse una salvedad para el juicio ejecutivo, dentro del cual, afir­
ma la Corte de Santiago (35 e), puede oponerse exclusivamente -:n el 
escrito de excepciones. 

(15 a) Casación de 4 de julio de 1936, "Revista de Derecho y J ud \­
prudencia", romo XXXI, !'egunda parte, sección primera, pág. 373. 

lJ5 bl Casación de 14 de septiembre de 1918, "Revista de Derech;, '( 
Jurisprudenci ... ", romo XVI, !egunda parte, sección primera. pág. 216. 

(15 el ~ntencia de 10 ,de enero de 19L8, "Revista de Derecho y Ju­
risprudencia", tomo XVll, segunda parte, sección pri'mer:1, pág. 462. 
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732. El acreedor no puede alegar en su beneficio la pres­
criP'=ión que favorece al deudor.-Los artículos 2,492, 2,498 Y 2,511 
~o lo aucorizln para :Ib (35 d). 

Si.!1 acreedor, dice Somarriva, pudi~ra alegar la prescripción que 
~ilvor.!ce al deudor, ~jt'1 ,.itaría un derecho que a ese: último corr:s­
¡:ton de, y :n nuestr.J Código la subrogación d:l acre;:dor en 105 dere­
.:h05 d:1 d:u::br-aceptando que exiita, lo que :5 discutiblc-, sólo 
pro:ed:ría (n los cas:>s :xcepcional:s que la ley s:ñ~!a, y ::nrro d~ 
~¡!Js no se cuentl la al:gación d( la prescripción que al deudor :0-
rresponda. 

REQUISITOS 

732 bis. Enumeración.-De elta ddinición se d~ducen 105 r:­
quisitos indi'\p:nubles pHa qu: opere la pr:scripción. s: reduc:n 
ti tres: 

1) Se r·equiere -¡ue tu acciones sean susceptibles de prescripclon; 
l:n terminos negativos, que las acciones no sean imprescriptib\.:,; 

2) S: requiere un lap.o de tiempo; 
3) Se requiu~ la inacción del acre:dor; en términol' má. como 

prensivos aún, el "silencio dt la relación jurídiC1". Esta última ::xpr.!· 
sión, la dehemo,; a un tratadista español, y, como lo ver;:molS más ade­
:ane;:, ~s muy precisa. 

1) LM acciones deben ser preurípt,:b/es 

7 3 ~. Regla general y cxcepciones.-Si bi·en la regla general es 
que 'toda acción sea susceptible de prescripción, hay, sin embtlrgo, .:x­
cepciones interesantes; casos de mucha importancia en que la acción 
dura "in eternum", en que no se .:xtinguc: jamás. 

Dentro de estas acciones está la acción pdra solicitar la partición 
de una comunidad; es imprescriptible. Lo manifiesta el artículo 1,317, 
'ju: dice que los comuneros podrán solicitar "siempre" la partición. 

En s!guida, s:m también ímpttscripriblcs cíeltaS" accio~S" o facult/ol' 
des q~ emanan del dominio: la acción que tiene el propietario de su 
predio para demarcar éste, pues la demarcación puede solicitarla en 

(35 d) C..acion d, 2~ d. msrzo d. 1918. "Rsvisra de Der~cho y Ju. 
risprudencia", tomo XXXV, segunda pane, secaon primera, pag. 424. 
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cualquier momento el pmpietario; acontece igual cosa con el cerra­

miento. 
y finalmente otro ca.:.o de mayor interés e importancia nos 10 

drec~ d arrículo 320 del Código Civil, que reglamenra la ac~jón d'? 
/q/ú/II<ldón Jt'¡ t'rt,;do de hijo legitimo, y Jicc qm "ni pr~saiprión ni 
LI1!" .11).'1111.1 p"dr,i Clf1<l1H'r'il', etc.". Purqul' l'sta ;1("(10n ;'S imrre~­

(ciprihle; ,,!. hijo legítimo pucJ.:: redamar su t'~[aJIl "¡vil t'll ,'ua\4ui~r 

momento. 

734. Las excepciones, ¿son prescdptibles?-R!lacionado con 
<'sre primer requisito de la prescriptibilidad de la acción .!5tá otro pro­
¡'Iema muy inr-eresante. Acabamos de ver qu-e por regla general la 
accion es prescriptible, Y enronces nos preguntamos: (. Y b ~xcep::ión 

s'::rá prescriptible o no? ¿Podemos aplicar la prescripción extintiva a 
las ~xcepcion::.;? ¿Se extinguirá la ,excepción por n:l ej~rcitarla du­

rante cierto lapso? La cuestión es controvertida, Hay di$posicion!s 

del Código Civil de donde parece despr:mderse que la excepción ~~ 
imprescriptible. Tal es el artículo [86, según d cual los hered:ro5 quz 
('~!.Í1l ,'11 pn,.¡("silin rt:' h h:rl'ncia pueden llpancr la excepción de il..'gi­
timidad contra un pretendido heredero en cua!qui:r m·Jmentu. P !drJ 
y Juan poseen una herencia, porque son herederos d: Diego; se pre­
s~nta Antonio diciéndose heredero d~ éste. No obstante hab!r pasa­
Jo 15 años. P~dro y Juan poidln (Jpon::r ~x~:p:ión de il:gitimi­
dad a Antonio, Y habría una razón pJra defender la imprescriptihi­
lidad: la prescripcilin se funda en la desidia, en la inactividad del 
acre~dor; y esta inactividad no puede existir en el caso de ra .!xc:p­
cion, porqu: sólo se hará uso de ésta cuando S! demand~, cuando s~ 
enrabie acción de la otra parte. 

La s,:}]ución no sería otra que ésta; en principio) la excepción es 

imprescriptible. Pero hay que notar 10 siguiente: hay ciertas exc~p­
dones que se pueden hacer vJler como acci:mes, y en c~e caso la 
exap::ión s:ría prescriptib!e. Ejempl::>: un relativamente incapaz, ha 
contratado con un capaz; pasan 10 años y és mayo!' de ~dad el in­
capaz. El .. otro contratante exige el cumplimiento del contrato al qu: 
fué incapaz. Evidentemente que ést~ no podría oponer la excepción 
de nulidad relativa del acto o contrato, porque prescrib! en 4 

.lñ:>s, y bien pudo a su debido tiempo, por medio de la acción de 
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nulidóld, dej.u .in efecto el acto o contratOj \.1 excepción h¡~ría 
preaccito. 

En resumen, la cuestlon de la prescripclon de la excepción se 
traduce en lo sigu:ente: si la elCcepción sólo se puede hacer valer Cl>­

mo tal, es imprescriptible; si puede tener carácter de acción en manos 
del demandado, es prescriptible. 

2) El laplo 

735. El lapao el elemento fundaJllental.-EI artículo 2, ~ 14 
dice expreumente que la prescripción que extingue los derechos yac­
ciones exige solamente un lapto de tÍempo -dentro del cual no se hayan 
ejerdrlldo di. ho. derecho. y accione •• De manera que uno de lo, :1". 
mentos vitales de la prescripción es el lapso de t:empo. Es el ele. 
mento común que tienen las prescripciones adquisitiva y extintiva. 
Con motivo de este requisito se presentan varias cuestiones qu~ r~· 
solver. 

736. Desde cuándo se cuenta el plazo de prescripclon.­
La re.spuesta la da e.<presamente el articulo 2,~ 14, diciendo que este 
lapso se cuenta de:.de qUe la obligación se ha h .. cho ex;giblt" Y ~~ 
eso cuando estudiamos los efectos del plazo suspensivo una vez cum· 
plido, decíamos qUe uno de ellos era hacer exigible la obligación; si 
hay plazo pendiente, por lo tanto, no empezará a contarse la prescrip­
ción. Tampoco estamos en presencia de un derecho exigible en el ca· 
110 de la condición sw~nsiva, porque .si ésta suspende el nacimiento 
del derecho, con mayor razón suspenderá su e\~;bilidad. Y en tercer 
lugar, tampoco habrá exigíbilidad si estamos en presencia de un de· 
recho eventual y falta alguna de las condiciones para que nazca este 
¿tucho. Estos son los tres caJOJ en que el derecho o la obligación no 
"on exigibles. 

Pero hay un caso en el Código Civil, en el roal el p~azo de preso 
cripción no se cuenta desde que la obligación se ha hecho exigibl~, 
sino ci~de que se ha, celebrado el contrato: el caso del p.elo comiso· 
';0 (artículo 1,880). 

'737. Forma de contar el plazo en materia de pt'escripdón. 
-Para contar el plazo aplícanse los artículo.; 48, 49 y ~o del Código 
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Civil. Lt regla aquélla que dice que se cuentan 2 días entre presentes 
por uno entre ausentes (artículo 2,508) sólo se aplica a la prescrip­
ción <1 .. ' ¡júsiti'Yd. 

738. ¿Pueden los contratantes modificar los plazos de 
prescripción?-El legislador manifiesta que una acción prescribe en 
4 años; ¿podrían los contratantes estipular en el contrato un plazo 

di.~tjnto de prescripción? La cuestión la hemos abordado en parte al 
referirnos a las cláusulas' de irresponsabilidad. Y los autores están 
más o menos de acuerdo en gue -en esta cuestión se hace necesaria una 
distinción, según que las partes restrinjan o amplíen el plazo de pres­
cripción. 

A las cláusulas por las cuales l~ restringen 103 plazos de prescrip­
ción los autous uniformemente le reconocen eficacia y valor. Dentro 
del Código hay dinrsas disposiciones que confirman. En primer tér­
mino, el caso de! artículo 1,880 del Código Civil: vimos cómo autori­
za a las partes para fijar un plazo menor Je 4 ;tilos; en seguida, el 
artículo 1,885, que se refiere a la prescripción del pacto de retroven­
ta, y establece que las partes pueden estipular un plazo menor de 4 
años, pero no mayor de 4 años. 

Pero en cambio, las cláusulas que ampií,,m los plazos de p~eSCrlp­
ción han sido repudiadas uniformemente por los autores, y la razón 
es dara: porque el legislador prohibe renunciar anticipadamente a 
la prescripción, y si fuera pOlible ampliar 101 pl"OI de prcactipción, 
en el fondo esta ampliación se traduciría en una renuncia vedada. De­
cir que el derecho va a prescribir en 100 años, es igual que decir que 
va a ser imprescriptibl.e. 

Pero, hay un caso en el cual las partes pueden ampliar o rertrin­
gir el pltlZo de presCTitrción: el artículo 1,866, que establece que la 
acción redhíbítoria prescribe en 6 meses si la cosa es mueble y en un 
año si es inmu::ble. sah,,:> que una ley especial o una estipulación de las 
partes establezcan lo c:>ntrario. El artículo es claro. 

738 bis. ¿Cuál es el plazo de prescripción?-Podemos de­
cir que no existe un plazo único, uniforme, sino que es necesario dis-
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ringu:r cntre 11 pr:suip:ión de larg:1 ci:mpo y la p~:.'5cripclon de coro 
~o tiempo. A la primera s.~ refiere el Código el:! d Párrafo III Título 
XLII, y a la segunda en el Párrafo IV del mismo Título. 

A. El plazo de la p:':scripción d~ largo tiempo 

739. Generalidades; distinción.-Esra mamía d: la pr~scrip­
ci6n de rargn riemp:1, en lo que 5~ rdi :re al plazo, se traduce en J na­
lizar los artÍcubs 2,515, 2,516 Y 2,517. Dentro de ~stos tres artícu­
!os. ~stá la clave d: esta inter~sante y confusa cuestión. 

C:lmo lo e.;tudiamos, !.Js d~rechos pJ.trimoniales s: cl;u,ifican =n 
personJles y reales. Esta dasificación viene a abarcar la totalidad ::le 
los derechos, porque los personalísimos caen dentr:l de los c{=rechos 
personales y reales. De los derechos personales naan acciones persona­
les, y de los derechos reales nacen acciones, re;¡\es. Entonces, para estu­
diar esta cuestión, ::Iebemos hac~r un prim=1: distingo: apartar la pres­
cripdón de 105 der:chos y acciones perwnales y la prescripción de los 
derechos y acciones reales. 

I. La prescripción de los derechos y aCClon:s personab 

740. En los derechos personales en que se trata de obte· 
ner el cumplimiento de una obligación, prescribe el derecho co­
mo consecuencia de la prescripción de la acción.-EI derecha 
Fer-sonal es el que se ti~ne c:>n respecto a una determinada persona 
que, por un acta suyo o par la s-nla disposición de la ley, ha cnntraíd:> 
la obligación corrdativa. Ye vende a Pedro una casa ~n 500; él, c.om­
prador, eitá obligado a cancdarme el precio. He aquí un ej~mplo d: 

acción personal: la que tengo C:llltra Pedro parl que me cancele los 
500. Si analizamos el derecho personal por un instant~, veremos in­
mediatamente que la única fcrma en la cual puede ej~rcitar =1 dere­
cho personal el titular, es precisamente cuando ejercita la acción. Yo 
voy a ejercitar mi derecho p:!rsonal contn Pedro para que m: pague 
los 500 cuando se los c::>bre, cuando entab'e acción cobrándoselc:;. 
No teng::> yo otra forma de ;!jercitar mi derecho, dI! demostrar al ex­
terior que soy el titular del derecho pers:mal, sino entablando la ac-
ción corusp:mdiente. . 
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D~ esta premisa indisp~nsable se desprende que cuando se trata 
de los derech<ls pers<lnales en los cuales se trata de obtener el cum­
plimiento de una obligación, prescribe el derecho como una ,lnse­
cuencia d~ la prescripción de la acción, como una cons.!cu:!ncia de no 
hab;'r ~jercitado el acreedor la acción. Y b razón está preci[,)rn~nte 

en que la única forma qU! tiene el titular de un derecho personal de 
ej~rcitar éste, es entablando la acción. 

741. Prescripción de la!l acciones ordinarias y de las eje­
cutiV3S.-A estas acciones se refiere el artículo 2,515, modificado por 
la J:.y 6,162, diciendo que el plazJ es de 10 años para las accioms or· 
Jinarias y de ') años para las acciones ejecutivaS; por el transcurso 
de estos ') años, la acción ejecutiva se transforlna ::0 ordinaria, Ju­
rand~ como tal otros 5 años. En realidad, l<l que prescrib:! ~n 5 años 
cuanJa ~l legislador hahla de la acción ejecutiva no es sino el proce· 
d¡mi~nto ejecutivo, la facultad que da el legisLador a ci~rtos titulos 
que traen apar:::;ada la ejecución de seguir d pro:::!dimiento :!jecur¡­
va. Esta cuestión de la acción ejecutiva la estudiaremos cuando nos 
r:·fi, al1lo.~ a 1.1 ('aducid.ld. 

La regla gnlaa/ es, pu:s, ljU: esta,; i!((IJIlt:S prn''l'ih.lII t'll In 
años. Enrones, cada vez que en el estudio dd Den.:ch" C;,iI IlVS -.;,. 

contr;:mos con que el legislador no ha lijado un plazo de prescrip­
ción esp:cial para una acción, tenem05 qu~ aplicar la regla g~n::rat 
de! artículo 2,515. Por ew dijimos que la acóón resolutoria que ema­
na de la condición r~solutoria tácita, como no tiene phzo d~ pr!!scrip­
óón especial, prescrib~ en 10 años. 

II. La prescripción de los d~[echos y acc!on~s real2s 

742. Distinción.-Tenemos que hacer un ttiple distingo. 
En primer lugu, colocar el d-er;echo de dominio con su modali­

dad especia! d derecho real de herencia. Hay autores franceses que 
no di5tinguen entre derecho d~ herencia y derecho de dominio; nos­
o~ros, sin llegar a i¿entificarbs, reconocimos que el primero no es SI­

no una modalidad del derecho de dominio. 
En s~gundo Jugar, los derechos reales acc:sorios, aquéllos, como 

la pr-enda y la hipotzCl, que acceden y sirven de garantía a un dere­
cho p:,indpal. 
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En tercer lugar, los derechos real~ que constituyen una limita­
ción del dominio: derecho de usufructo, de uso y habitación y servi­
dumbres activas. 

l. La prescripción de la acción del derecho de dominio 

743. En el derecho real se extingue la acción como conse­
cuencia de la pérdida del derecho.-EI derecho de dominio, por 
ser real, se tiene sobre una cosa sin respecto a determinada person 1. 

Aquí, en el derecho real, acontece lo diametralmente opuesto al de­
recho personal. Vimos como la única forma que tiene el titular del 
derecho personal de ejecutarlo es entablando la acción personal. Pe­
ro en el derecho real la acción no es la única forma d¡: ej~rcitar ei 
derecho. Yo, propietario de urt inmueble, no ejercito mi derecha. úni­
camente entablando la acción reivindicatoria. Puedo ejercitarlo vivien­
do en mi propiedad, arrendándola, hipotecándola; en fin, disponien­
do de ella. Hay muchas formas de ejercitar este derecho. Resulta 
entonces que el titular tiene muchas formas de salir de la inacción 
~n '-juc se cncuentra, a diferencia de 10 que sucede en el derecho ¡xr­
sonal, ,¡.,mde hay una sola forma de salir de la inacción. 

De esta premisa resulta la consecuencia lógica: en el derecho 
real se extingue la acción como una consecuencia de la pérdida del 
derecho. Allá, en el derecho personal, como una conseceuncia de 
la pérdida de la ;Jcción. 

744. El dominio y la herencia, ¿se extinguen por la pres­
cripción extintiva?-¿Por el mero transcurso del tiempo, por la 
inacción del propietario o heredero? La respuesta es negativa: no hay 
tal extinción de estos derechos por inacción de los titulares. La ra­
zón: porque el dominio tiene dos caract!rÍsticas qu~ impiden que se 
extinga por el no ejercicio: 

1) Hoy menos que ayer, siempre el domin:o es un derecho ab­
soluto, y precisamente una forma absurda, pero posible de ejercitar­
lo, es no eJercitándolo, no usándolo. 

2) El derecho d~ dominio tiene el carácter de perpetuo, lo eua: 
también impide que se pierda por el no ejercicio. 

Además hay otra razón para pensar así. Este argumento se 10-
cal¡zacon respecto a los inmuebles. Sabemos que de acuerdo con el 
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articulo '.570, los inmuebles que no tengln un dueño pertenecen al 
Fisco. Entoncu, si la prescripci6n extintiva operara en el dominio. rc­
sultaría qu~ sería ésta una institución establecida exclusivamente en 
favor del Fisco. Pasan 10 años; pierde el titular su dominio, y pasa 
a ~rtenec~r al Fisco. Y esto es un absurdo que no se puede admitir. 

745. Cómo se pierden por prescripción el dominio y la 
herenci~-En conclusión, el derecho de dominio y el de herencia no 
~ pierden por el no ejercicio, por la. inactividad de su titular. 

Clbe p~gulHarse; ¿querrá esto significar que ambos Jercl·hos 
50:1 imprescriptibles? La respuesta es negativa: son prescriptibles. Pe· 
ro en esre caso va a perder su ritular ambos derechos cuando arras 
personas, tereros, [o.> h.lyan adquirido por la prescripción adquisiti. 
\'a; estos derechos se pierden por la prescripción adquisitiva que haya 
op~rado a favor de terceras perSQnas. Caso contemplada .n el artícu 
:0 2,517, según el cual toda acción p:>r la cual se reclama un dere­
cho, prescrih: por la prescripción adquisitiva del mismo der:cho. 

D: manera que lo que acontece en estos derechos es b siguiente: 
conserva el titular el derecho mientras un tercero no lo haya adqui­
rido par prescripción adquisitiva. Un individuo de larga vida, tiene 
una propiedad en Santiago y se traslada a Europa, dejando c~rrada 
80 años su casa; conserva su derecho de dominio. Sólo lo pierd~ cuan­
do un tercero adquiera la propiedad por prescripción adquisitiva. Es 

algo que se produce automáticamente. El tercero pasa a ser dueño 
por prescripción adquisitiva e inmediatamente se extingue el derecho 
del anterior propietario. 

y ahora estamos en condiciones de saber en qué plazo prescribe 
la acción reivindicatoria, que es la propia del dominio, y la acción d: 
petición de herencia, que es la propia del derecho de herencia. 

746. Plazo en que prescribe la acción reivindicatoria.-$e 
despr~nd! de lo manifestado que a ella no puede asignársele un pla­
zo lijo de prescripción, porque va a prescribir cuando el tercero ad· 
quiera la cosa por prescripción adquisitiva. Y los plazos de prescrip­
ción oscilan entre 2 y 15 años. Y así, por ejemplo, la acción reivindica­
toria que tengo para reclamar mi auto prescribirá en Z años, porque 
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[os mueb!es !je adquieren por prescripción ordinaria de 2 ... -.~; SI .~ 

prescripción es extraordinaria, [a acción prescribe en 15 años, plazo 
que necesita el poseedor para adquirir el derecho. 

747. Plazo en que prescribe la acción de petrclon de he· 
rencia.-De acuerdo con el artículo 1,269, prescribe por regla gene­
ral en 1 (í) años, salvo, excepcionalmente, en el caso del heredero a 

quien se hubiere dado la po~esión efectiva de la herencia, w cuyo ca­
so prescribe en 5 años. Pero tampoco estos plazos son ¿e prescripción 
extintiva, sino que prescribirá en 15 años cuando el tercero que está 
pese yendo la herencia estuviere desprovisto de la pos~sión ~fectiva; 
adguiricndo cl t~rccr\> por t'; año,; la hCfó!ncia, ~~ extingue d derecho 

d:~ heredero; y prescribirá en ') año:; cuando el tt!rcero estuvierl 
previsto de la posesión efectiva dI:! la herencia; este tercero, F,)r medio 
ee 11 posesión efectiva de la herencia, puede adquirirla en 5 años, r 
entonces se extingue automáticamente el derecho de! verdadero he­
l't:J~ro. 

2. La prl:!scripción de tos derechc.. reales acceSOrlOS 

748. Prescriben conjuntamente con la acción principal.­
Caben dentro de este gruFo los e~rechos de pr:nda e hipoteca. Estos 
derechos y sus acciones prescriben conjuntamente con la acción prin­
cipal. Lo dice e! artÍculo 2,516. A virtud de que lo accesorio sigue la 
suert~ de lo principaL De minera que tampoco podemos señalar un 
plazo único de pr:!scripción para las acciones hipJtecaria y prendaria. 
Porque el plazo vaa ser el de la obligación principal, plazo éste que 
puede variar. El honorario de abogado prescribe ,"n 2 años; ;;i se me 
adeuda un honorario y se me da en hipoteca una propiedad, la acción 
hipJtecaria prescribirá en 2 año~. 

De lo dicho resulta entonces qu~ este ar:: 'ulo 2,515 no es apli­
cable únicamente a los der~chos reales accesorios, sino también a 
los derechos perrona/e! accesorios. Y por lo (¡nro, por ejemplo, la 
aCción que se tenea contra el fiador (la fianza es garantÍa p¡:rsonal) 
también prescribirá en igual plazo qUe 1.1 .:¡t,!;g .. ci';n Fip.~i~l.l 
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3. La prescripción de los derechos reales que constituyen una 
limitación del dominio 

749. Nociones previas.-Catalogamos: el Ul>ufructo, el uso y ha­
bitación y las servidumbres. Para cJmprender esta cuestión, tenemos que 
traer a celación diverws artículos ya estudiados en tomos anteriorl!s­
En los ¿erechos reales indicados, el legislador habla indistintam.:me 
que ellos pueden adquirirse y extinguir!!! por prescripcióh. Respecto de; 
tU ufructo, el artículo 766 dice qUi! Se pu~d~ adquirir por prescripción: 
y al mismo tiempo el artículo 806 señala la prescripción como una for­
ma de extinguir el usufructo. Respecto del derecho de uso y habita· 
ción, ef artículo 812 nos manifiesta que se adquiere y exringu~ en la 
misma forma que el usufructo. E igual cos.a acontece con las servi· 
dumbres, porque el artículo 882 manifiesta. que las servidumbres con­
tinuas y 'aparentes se adquieren por pl'C:~Lripción de 5 años contados 
como para la adquisición del dominio, y el 885) N." 5.", dice que S! 

~xtingue por d no ejercicio durante el plazo de 10 años; y finllmen-
1.- \·1 ;jrtíndo XRR ('''prrsa que se puede gozar () perder por prescrip. 
ción una forma especial de eJen:er lJ. ~enIlJu!U¡.He ell 101 mi:ill\ol (Mm,. 

que se puede adquirir o per¿er por prescripóón la servidumbre mi3' 
ma. y c:erra wdos estos artículos el 1,511, !egún el cual los derechos 
r:all!s se adquieren po,r prescripción en b lIlí3ma fcrma que el domi· 
niu, salvo dos casos que él mismo cOlltempla. 

Las disposiciones citadas no; dicen que: d mufrucro, d uso y ha· 
bitación y 11 servidumbre, pue¿en adquirirse y p~rdtrse por med:0 
de la prescripción. Entonces cabe preguntarsl!: ¿qué disposiciohe,; se 
aplican a utas deréénos? ¿El 2,5l7 o el Z,)l5? ¿Se van a extinguir 
p:>r prescripción ertinti'YtI o por prescripción ¡¡dquisiti"a que de eatos 

derechos haga un tetaro? 
Analicemos primero la cuestión con respecto al derecho de ~r· 

vidumbre. 

750. El derecho de sérvidumbre puede prescribir en dos 
formaa.-En primer lugar, hay qu~ considerar la situación con res­
pecto a terceros, respecto a las relaciones que pueda tener el dueño 
del predio dcminante con terceros, y en segundo lugar con r%pecto 
al dueño del predio sirviente. 
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En el primer caso, parece lo lógico que el derecho de servidum­
bre se pierdl cuando el tercero adquiera por prescripción este dere­
cho. Un propietario de fundo tiene una servidumbre de acueducto a 
fHor de tierra, la cual no ha usado; el dueño de un p::e¿;o ·.'ecin(\, ef"1-
pi-eza a usarla. En esta situación, si durante 5 años es~ segundo due­
ilo usa el acueducto, adquiere por prescripción la servidumbre y se 
extillgue la del primer propietario. Aplicamos el artículo 2,517. 

En el s~gundo caso, hay evidentemente ¿,~ parte del dueño del 
predio sirviente la obligación de respetar la servidumbre que tiene el 
dueño del predio dominante; ha .. ta. cierto punto hay un vínculo jurí­
dico direcro ~nrre ambos propietarios. Por eso de acuerdo con el artÍcu­
lo 885, si durante 10 años ~l propietario dd p.edio dJminante deja d~ 
<ercitar el derecho de sefvidut.nbre, se extinguiría por prescripción ex­
tintiva, por el no ejercicio. 

En resumen, el der.::cho d.! servidumbre pu:de p::.!scribir ::n dos 
formas: cuando un tercero adquiert ese derecho, po:: la prescripción 
ordinaria de 5 años, y por prescripción extintiva, por no ejercicio del 
derechw con respecto al du!ño dd predio sirviente. 

751. Prescripción de los derechos de usufructo, uso y ha­
bitación.-Con respecto a los derechos de usufructo y uso y habita­
ción, es ::vidente que, en primer lugar, se van a extinguir cuando un 
tercero los adquiera por prescripción adquisitiva al primitivo usu­
fructuario u usurario. Soy usufructuario de un auco: un tercero em­
pieza a p:Jseer; pasan 2 años: como el tercero adquiere por prescrip­
ción adquisitiva ordinaria, se extingUe mi derecho. Aplicamos el ar­
tÍculo 2,517. 

La cuestión es más dudosa si el usufructurio o usuario deja de :!jer­

citar durante 10 años este derecho. ¿Se extingue el derecho por el 
mero no ejercicio? La cuestión no está clara en el Código. En la ser­
vidumbre, 1 artículo 885 lo dice expresamente. Con respecto a estos 
derechos no se dice nada. Sin embargo, considerando que, con res­
pecto al propietario cuyo derecho de dominio está limitado por estos 
derechos que constituyen una limitación al dOlllinio, existe una obli­
gación de respetar estos derechos, Somarriva concluye que se extin­
guen po:: el no ejercicio durante 10 años. Situación igull a la de la 
~ervidu¡nbre. 
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Aplicación de algunos de estos principios se encuentran en una 
sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago (36). 

IlI. El silent:io de la relación jHridica 

752. Qué e<; interrupción; sus dases.-Entendemos p0f si· 
lencio de la relación Jurídica el hecho de que tanto acreedor como 
deudor permanezcan en inactividad, no ejecuten ningún acto que sigo 
nifique reconocer la existencia de la acción o el derecho. Cuando se 
produce la ruptura de [a relación jurídica, nos encontramos en pre· 
sencia de la interrrtp(iún dI! la pre\'Cripción, a la cual se refiere el ar­
tículo 2,518. Y si la interrupción de fa prescripción n<1 p~ más '1ue h 
cesación de la relación jurídica, ella podrá producirse por causa del 
deud-or o por causa de! acreedor. Cuando se produce por causa del 
deudor escam-os en presencia de la mterrupción natural, y cuando por 
cauu dd acreedor, en presencia de [a interrupción civil. Lo dice el ar­
tículo 2,518. 

753. Intetnlpción natural.-$e produce por la circun3tancia 
de que el deudor reconozca expresa {) tácitamente la obligación: cesa 
el silenci-o de la relación jurídica. Si la obligación no t·enía ninguna 
garaú.tia y el deudor ofrece una fianza, reconoce la existencia de la 
obligación. Si el deudor efectúa abon-os a la deuda, si pide plazos, 
si ofrece novar 1.1 obligación, todas son circunstancias que interrum­
pen la prescripción. 

754. Interrupción civil.-Supone que la relación jurídica de­
ja de permanecer en silencio por un act-o de! acreedor; el acreedor sa­
Je de su inactividad, entablando demanda en contra del dwdor. 

Hay una sentencia (37), que hace -un estudio de parangón en­
tr~ ambas instituciones, y deja I:,'n en daro las diferencias que tienen. 

La interrupción civil se presenta cuando el acreedor entabla ó­
manda judicial. Pt>r lo tanto, en primer lugar, de las propias exprc-

(36) Sent~nda de 8 de enero de 1923, "Revista d~ ~rec11o y Juris. 
prud~ncia". tomo XXX, ~ección segunda, pago l. 

(37) Sent~nci" de 8 de junio d" 1921, "Revista de Derech" y Jurispru. 
dencia", tomo XX. ~¡>cción primera, pág. 42~. 

2".-0bliIlBCiorw;s 
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siones de que se vale el artículo 2,518 resulta que un requerimiento 
pri'Yddo, por muy formal que sea, no s-erí.a suficiente para interrum­
pir la prescripción. Se requi~re que exista demanda judicial; se exige 
que el acreedor ejercite su acción. Y como el Código hab'a de de. 
manda judicial, no bastaría cualquiera actuación del acreedor. sinu 
J c jaciciu de la acción que está prescribiendo. 

I 1.1 Y 1I1111:IIus puntos interesantes que' considerar en esta materia. 
y a ~ab~Il~:>5 ljue la demanda entablada ante Tribunal incol7I pt'tt: n lt, 
tiene la virtud de interrumpir la prescripción. Lo que el legislador 
desea es la manifestación de 'Yo/untad de parte del acreedor. y esta 
manifestación se ~xtl'riori:la aún antt' Tribunal incompetente (33). 

Las arciorles posesorias, según los casos, prescriben en un año o 
6 meses, y esta ptescripción, por cierto, es susceptible de ilHerrum· 
pirse. Un señor que ha sido despojado violentamente de su posesión 
no entabló directamente la acción posesoria correspondie-nte, sino una 
querella criminal. La Suprema resolvió que esta querella criminal en· 
tabla era suficiente para interrumpir la prescripción (39). 

Un menor de edad, sin la autorización correspondiente, mtabló 
demanda contra un tercero, y con posterioridad s-e anuló todo lo ac­
tuado en el juicio por dicho menor. Entonces la Corte resolvió que, 
no obstante esta anulación, se entendía" interrumpida la prescripción; 
porque también había existido manifeuación de- voluntad (40). 

Los tres casos de jurisprudencia citados dejan entrever cuál es el 
criterio de los Tribunales en presencia de la interrupción de la preso 
cripción. Les basta con que haya manifestación de 'Yoluntad q~ )'e 

traduzca en d~manda judicial, aun cuando sea ante. Tribunal incom­
pente, o se anule por incapacidad del acreedor, o s:a de carácter 
criminal. 

(38) S"IW~hcia de l.:t Corte de A~!"ciones de Santiago, "Revista de ue. 
recho y Jurisprudencia", tomo Ir, pág. 283. 

(39; Sentencia de 12 de mayo de 1929, "Revista de Del'ecno y Juris. 
prudencia", tomo XXVII, sección prim4!ra, pág. 183. 

(40) Sentencia de 10 de abril de 1929, "Revi$ta de Der~cho y Juris­
prudencia", tomo XXVII, ",cción primera, pág. 240. 
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7'5. Casos en que la demanda judicial no interrumpe la 
prescripdón.-Como dice' el artículo 2,518, la demanda judicial no 
interrumpe la prescripción en los casos que establece el artículo 2,503, 

los cuales casos se reducen a cuatro: 
1." Cuando ~a deman¿a no ha sido notificada en form~ legal; 
2." Cuando el demandante se ha desistido expresamente de [a de­

manda; 
3." Cuand() se ha declarado ablndonada la instancia; y 
4," CuanJu d .!~ma!lJaJo tlhlit'l1l' Sl'lllt.'lIl'Ía ahsllluroria. La ra· 

zón de por qué no se interrumpe la prescripción en estos casos la vi­
mos en el tomo anterior, 

756. La interrupción de la prescripción es un acto que pl"O' 
duce t>f ecto~ relativos, y por eso es q llc el a rticu lo 2, 519 cstablcc~ 
que h interrupción que obra en favor de uno de los ólcr-eeJores no fa­
vorece a los demás, ní la que perjudica a unQ de los deudores perju. 
dica a los otros, salvo que haya solidaridad y no se haya renunciado es­
ta en los términos dd articulo 1,'16. Preci.!lamenee, ~eñriéndose .1 ca­
so de las obligaciones conjuntas, donde existe pluralidad de acreedores 
y deudores, manifestamos que la interrupción que pujudica a un deu­
dor no perjudica a los <!tras, y la que favorece a uno no favorece a los 
otros. Pero en ;!l caso de la solidaridad acontece todo lo contrario: in-, 
terrumpida la prescripción en favor de uno, se interrumpe en favor de 
los otros. 

757. Efecto propio de la interrupción.-EI efecto propio de 
la prescClpcíon es que hace perder todo el tiempo que se llevaba co­
rrido de prescripción, y en tal situación tendrá que iniciarse una nue­
va prescripción. 

758. Suspensión de la pre.K1'ipción.-Hay un ca~.) en e! 
cual, no obstante el silendo de la relación jurídica, sin embargo, M 

hay lugM a la prescripción; es un caso extraordinario, exapcional. 
Es la suspensión de la prescripción. Podríamos decir q~ es d propio 
legislador quien interrumpe el silencio de la relación jurídica. 

A la sqspensión de la. prescripción se refiere el artículo 2,520, que 
establece que la prescripción que extingue las' obligaciones se suspen­
de a favilr de las personas enumeradas en el N." 1." del artÍculo 2,'509. 
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Por lo tanto, le suspende a favor de loa menores, 101 demente., 101 
.sordomudos y tod05 los qu~ están bajo pmestad maritai o paterna o 
bajo tutela o curaduría. Pero no se suspende a favor de la mujer di­
vorciada o separada de bienes ni respe<to de la herencia yacente, 
porque éstos son casos no contemplados en el N." l." del artículo 
2,509. 

Sin embargo, entre cónyu¡CI no divorcioldo., se suspende .iempre, 
en atención a la. razones expuestas en el Capítulo de la prescripción 
adquisitiva. 

Np insi.stimos mayormente en el fund.1mento de la suspenslon. 
No se funda en la imposibilidad de ejerci~r las acciones, porque el 
representante puede actuar por el representado. Y tanto es a.í, que 
la suspensión no se aplica a l. persona que, por cualquiera razón, ha­
ya estado imposibilitada para ejercitar 4s acciones. La razón de la 
suspen.sión es otra: el legislador denende a los incapaces y quiere po­
nerlas a cubierto de una posible desidia de parte de sus repre­
sentantes. 

Sin embargo, el inciso 2." del artÍculo 2,520 dice que no se podrá 
hacer valer ninguna causal de suspensión pasados ICI "ños. Ya sabia­
mos que el plazo máximo que permitía el legislador es éste de 15 
años, y cuando lo dijimos citamos en apoyo este artículo. 

El electo de la suspensión no es hacer perder el tiempo que se lle­
vaba corrido de prescripción: sólo hace descontar el tiempo durante 
el cual dura la incapacidad en que se funda la suspensión. 

B. Lu prescripciones de corto tiempo 

759. CLuificación.-A ellu se refiere el Párrafo IV del Tí­
tulo XLII, en IOf artículo¡ 2,521 a 2,524. Estas prescripciones pueden 
clasificarse en tres grupos: 

1) Las prescripciones de 2 mOl; 
2) L.u prescripciones de un año; y 
3) Las prescripciones de acciones especiales, que tienen divusos 

plaz<l6 de prescripción que el legislador enumera en cada ca.so par­
ticular. 
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760. I. La prescripción de 2 años.-Se encuentra contem· 
pIada en el artículo 2,521, modificado por la ley 6,162, según el cual 
"prescriben en dos años los honorarios de jueces, abogados, procurado­
res; los de médicos y cirujanos; los ¿,~ directores o profesores de co­
legios. y escuelas; los de ingenieros y agrimensores, y en general, de 
los que ejercen cualquiera profesión líberal". No nos encontramos en 
presencia de una disposición taxativa; lo indica la parte final. Por lQ 
mismo, los hOllOt'arios Jc JClltíSlJ~ o vrrrrin.tri<ls, por ejemplo. r~m· 
bién prescrihen en 2 años, no obstante no estar enumerados en el ar­
tículo citado. 

Como es natural, lo que prescribe en 2 años en [os casos indi­
"ilJ'lll C'~ úlli, .IIl\C'fltr <'1 honor;¡rin qllr sr ;¡ dc lid,· ;¡ I'sta,~ prrsonas. Por 
el contrario, si un ab()gado facilita a un tercero 100 en calidad de: 
mutuo, la acción en contra de! mutuario p'rescribirá de acuerdo con 
e I artículo 2,51'). 

761. Fundamento.-La razon o fundamento en virtud del cual 
esta prescripción es Je corto tiempo: al igual que la prescripción de un 
año, está fun·dada en una presunción de pago. El legislador, con toda 
lógica, presume que los servicios que prestan est~s person.1&, si no .se 
pagan inmediatamente de prestados, por lo menos se cancelan en un 
br~ve tiempo; es lo corriente. 

762. Desde cuándo la obligación es exigible.-Con motivo 
de esta prescripción especial se plantea una cuestión que ofrece cier­
to interés. El artículo 2',514 dice que la prescripción se cuenta des­
de qUe la obligación se ha hecho exigible. Entonces nos preguntamos: 
en el caso de un médico o abogado, por ejemplo, ¿desde cuándo se 
entenderá que la obligación se ha hecho exigible? Si el servido pres­
tado por el profesional es un acto aislado, no se plantea la cuestión 
(e1 médico practica una operación): el plazo se cuenta una vez fina­
lizado el acto. 

Pero lo frecuente es que haya servicios periódicos, el médico vi­
sita día tras día al paá:mte. Enconces .se plantea la cuestiono En 
estos casos, parece 10 lógico que se cuente el plazo desde que hayan 
cesado los servicios; porque no seria natural pagar al médico por ca­

da visita que haga. La Corte Suprema, refiriéndose al caso de una 
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defensa de un pleito, ha rucho que el plazo se cuenta desde que se 
termina el pleito o desde que el abogado renuncia a la defensa (41). 

Sólo una vez que los servicios han terminado pueden considerarse 
exigibles los honorarios. La misma doctrina sienta la Corte de Santia­
go en un faito de 1934 (41 a), al decir~ "Establecido que la atención 
méd;ca cuyos servicios se cobran, fué ininterrumpida durant~ un largo 
lapso, n:) pueden fraccionarse los servicios, y la prescripción comienza 
a ,oner desde que terminó la atención prof~sional". 

763. n. La prescripción de un año.-A -ella se refiere el aro 
dculo 2,522, modificado por la ley 6,162, que establece que prescribe 
en un 31;0 10 que se deba a los mercaderes, proveedores y artesanos 
por el precio de los artículos que despachan al menudeo. Este es el 
primer grupo de las personas cuyos derechos prescriben en un año. 
Par~cc ('videnre que 1.1 I!xpresión "al menudeo" está tomada en el sen­
rido de "al por menor" (41 b). También se aplica esta prescripción 
a lo~ servicios que se presten periódica o accidentalmente, como los de 
posad::ros, acarreadores, mensajeros, barberos, etc. Tampoco esta dis· 
posición cs taxativa, porque emplea la palabra "ctc.". 

764. Fundamento.-También esta prescripción de corto tiem­
ro tien~ su fundamento en una presunción de pago, porque es ló­
gico p~nsar que todos estos salarios y obligacroncs se cancelen in· 
mediatamente. 

765. En estas dos prescripciones de corto tiempo, ¿tienen 
cabida la suspensión e interrupción de La prescrípción?-E! 
:rrrículo 2,523 nos da la respuesta exacta, manifestando, en primer 
término, que "corren contra toda clase de personas, y no admiten sus­
pensión alguna". 

Pero en c<1mbio, romo dice en seguida el mismo artículo, admi­
tcn interrupción: "rnterrúmpense: 1." Desde que interviene pagaré. u 
obligación eecrita, o concesión de plazo por el acreedor; 2." Desde que 
in terviene r~querirniento". 

(~I/ Sentencia de Z5 de octubre de 1907, "Reyi"" de Derecho y Juris· 
prudencia", tomo V, sección primera, pág. ) 06. 

(~I a) Sentencia de 4 d~ julio de 19 34. "R~"i.sta de De'I'echo y J uri,pru. 
ciencia", tomo X "\XII, ~~gunda pa.· .', ~~cción primera. pAp:o ~9~. 

(~l b¡ Así lo ha estimado la Coree Suprem:l en .entencia de 25 de may" 
de t 9 t 7. "Revista de Derecho y Jurisprudencia", tomo XIV, seguñda parte. 
seceión primera, pág. MJ. 



1H, Li\ (X l'lNt.:ION Uf.:- LAS otJl~r-GA<':JONLS 
__ ~ _____________ .:.......---'=:.::;c...::.:~c:.======:::-:..;..~--:::-:.::-:..:c-..:::. =._~-" 

S_tos 501'1, éfitQnCe., lo. dos ¡;.~& en que &e imerrul'l¡Ipe la prts· 
cripción de corto tiempo. En cuanto al primer caso, la razón de. por 
que se interrump~ esta en que cesa la presunción de pago en la cual 
d legislador apJyJ rstas prescripciont:s. Además, a!H el legislador ha· 
bla de obligación o pagaré escrito; en otros términos, exige un reco­
n-ocimiento escrito de parté del acreedor; o de concesión de plazo por 
éste. Porque en ambas situaciones queda de manifiesto que la obliga­
.. i¡in 110 h.l lIidn rancrlada. En cuanto al se-gundo casa, el requ~ri. 
mi~nto debe ser judicial; no privado, por muy cnérgiw que éste ~~a. 
La Corte ha resuelto que aun cuando se haga ante tribunal Incom­
p:!tente, siempre se produce [a interrupción d.:! la prescripción. 

766. Efectos de esta interrupción de las prescripciones de 
corto tiempo.-Son profundamente diferentes de los efectos de la 
interrupción de las prescrípci.ones de largo tiempo. Esta última pro­
duce el efecto de hac·~r perder todo el tiempo que Se llevaba corridlt 
de prescripción. En cambio, la interrupción de las prescripciones de 
("orto tiempo hace que la prescripción de corto tiempo pase a sustituir­
se por la pr~scripción de largo tiempo; transforma a la prescripción 
de corto tiempo en prescripción de largo tiempo. Y desde el momento 
de la interrupción empieza a contarse la nueva prescripción. Conse­
cuencia del hecho de hablO, cesado b presunción de pago. Lo dice el 
inciso final del artículo 2,523. 

767. 111. Las prescripciones especiales.-A e!las se refiere 
el artículo 1,524, que manifiesta en síntesis, que el Código., en cada 
tirulo o en cada acto o contrato, menciona éstls prescripciones espe­
ciales. ('..ami) por ejemplo, el caso del pacto comisario. que prescrib~ 

en 4 años; el caso de la prescripción del pacto de retroventa. de 4 
años; la prescripción de los vicios redhibitorios, de 6 meses y un año. 
Sería largo e inútil detallar todas las prescripciones especiales. 

768. Las prescripciones especiales no admiten suspensión; 
excepciones.-Estas prescripciones especiales, de acu:rdo con dar­
tículo 2,524, no admiren suspensión. En esto se asemejan a las pres­
cripciones de corto tiempo. Salvo dos pequeñas excepciones: 

l." En el caso de la acción rescisoria o de nulidad relativa, que, 
pasando a los herederos, re suspende cuando entre éstos hubiere ¡n­
capaces: lo dice el artículo 1,692; y 
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2." En el caso de la acción de reforma del testamento, que tamo 
bién, de acuerdo con el artÍculo 1,216, inciso 2:' se suspende cuando 
entre los legitimarios hay algún incapaz. 

769. Interrupcion.-Nada dijo el legislador en lo que toca 
a la interrupción. Por lo tanco, :lplicandó 105 principios más elemen­
tales, debemos concluir que la interrupción de estas prescripciones es­
p~:jales .se rige por las mism~ reglas de la interrupción de las prrs­
crip;:iones de largo tiempo. Porque ésas son reglas generales, que te­
n-:-mQS que aplicar también en estos casos. Por lo tanto, los efectos 
~on los mismos: perder el tiempo que se llevaba corrido de preso 
cripción, 

769 bis. ley que acorta los plazos de PI'ucripclOn y otros de diversa in­
""k-Cuma l'~ Mbldo. loo I'ltlLol d" pr"scrlpción 4U~ "clu,llm .'nle rl..:"n, '..,n. 
,'nlt" el .. l.. dictación d. 1.1 ley 6.16l, más IMp;os; en 5U mayoría, el dobl" el" 
los a~tu.:lles. 

Conviene tener pre.,nte los dos artículos transitorios de la citad., I"y, <tOle 
c!icen: 

.. Artículo 1." Esta ley empezará a regir el l." de enero de 1939. con ex· 
cepción dd artículo Z." tranLitorio. que empezará" regir desde la fecha de h 
publioción de.- estA ley ~n ~I "Diario Oficial" (28 de ei,.,ro de 1938). Desde 
"~,, f,'cha, 1.ls modificaciones qu: :11.1 introduce en [os. artícu[ol Z9'l. 6~ 3, 83', 
¡lllZ, 1I11~, IJn, 977. 1,269, 1,68J, 1,692, 2,003, 2,04Z, 2,Z77, 2,369, Z,'08, 
2,~10, 1,~11, Z,'12, l,'I~, .!,'lO, Z,'ll y l,'~Z2 Jel CódiRo Civil; ,'n loo ,'". 
lículos 8U y IIl8 del Código de Com,tcio; y "n ~I .~rticulo 464 del CódiKO Je 
Procedimiento Civil, se aplicatán aún a las prescripciones que ostuvieren :nton· 
ces en curso, r 105 p!azo. que 'tales aniculos establecen ,e co~tarán desde qu~ 
'" h'W.l iniciado la t.spectiva ptescripción" . 

.. Articulo l." En los JUIcios pendí"n!". e[ \." J ... o'lIl'ro J" \ 9 39 no podr,," 
,.Ie¡.:.,",~ 10\ pl.ti". dt pr"crlpclón ~>t .. blecldo. en ~.t.l ley 

TratandOH de bIenes raíces. ~t. que .una efecto lo dispueno en el Inciso 
.1nteriOt re.pecto de terceros, debera anotarse la circunstancia de existir juicio 
pendiente al margen de la inscripción del título en e[ Registro del Con.ervildor 
d .. Bien .... Raíces correspondiente, antes del I.u de enero de 1939. 

Los TrIbunales de Ju.ticia, a petición de parte, ord.n.lr"n de plano y ,in 
ulterior recurso • .e practique dicha anotación". 

El red"rtnr se permite recomend:,. en este punto el estudio del leñar AI~i' 
~andri IÍtul..do "A1sunu .,beervaciona lobre el alcance de loe articulos tran.i. 
torio; de la ley 6,162 de 28 de enero de 19~8 que redujo loe plazo. de prescrip. 
dón", Aparece publicado en la "Revista de Derecho y Jurisprudencia", tomo 
XXXV, primera parte, sección Derecho, páginas. 10~ y siguientes. 

Bibliografía: 
11 Alas, De Buen y Ramos, "De la \,reacrípclon extintiva". Madrid, 1918. 
Z) Escribar M., H',éctor, "De l. prescripción extintiva civil", Memoria, 

Smtiap;o, 1926. 
3) Lira U., Pedro, "El concepto jurídíc:o de la caducidad y la prescripc;ión 

extintiva", "Revist,! ,le Derecho y Jurisprudencia", tomo XXIV, editado el añ" 
19Z7, págs. H~ y sigt.ientes, 
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41 L,r .• U., P .. Jro. "L •• I'rneril',·¡uflI." de eorfo ti~lUp" ell d Códi¡¡o Ci· 
vil", Mnnoría, Santiago, 192.6 . 

. ~) Diaz V., M"nucl, "S"'pcnsión e interrupción de la l)1"(",crición", j\'lc 
mori.l, S,ml;.,go, J 928. 

LA CADUt:llJALl 

770. Definición.-La caducidad es la t'xtm</on ¡P5V jI/re" 

de la facultad de ejercer un derecho o celebrar un acto, por no hab!r­

~e cjercidJ o r':alizado Jentro de un ptrw Je carácter fatal que la ley 
establece. 

771. Ejemplos de caducidad.-EI artículo 183 del Código 
Civil fija el plazo de 60 días para que el padre puéda impugnar la le­
f:itimiJ;ld .h·¡ hijo; p:\1-oad,,·, io~ 6,1 días. se extingue irr~v()cablemC"ltte 
el derecho. Pero si bien en el Código Civil no abundan lO!> ejemplos, 
son múltiples en ,.[ Código de Procedimiento Civil; generalmente el 
ejercicio de codo recurso está sujeto a caducidad: el recurso de apela' 
ción, por .~jemplo, pasados '5 días, caduca, pero no preKribe. 

'772. Diferencias entre la presaipción y la caducidad.-Apa­
rentemente pueden confundirs! prescripción y caducidad. Pero ~11o 
sería un error, porque des&: el propio fundamento se diferencian amo 
bas innituciones. Vimos cómo en [a prescripdón 10 que ti tegi&laclot 
quería castigar era la desidia del acreedor, y concluíamos que real· 
mente en la prescripción extintiva hay casi siempre una presunción 
de pago: s'! extingue la obligación ~n 10 años porque el legislador 
presume que ha sido pagada dentro de ese plazo. En cambio, :!n la 
caducidad no se castiga la negligencia del acreedor; tampoco ella en­
cierra una presunción de extinción de h obligación; sino que es un 
plazo que fija el legislador para ejecutar el acto -o ejercitar el ¿ere· 
cho, cuando por razones de peso, de gravedad, no es conveniente de­
jar suspenso mucho -tiempo el ejercicio del derecho o la celebración 
del acto. 

Desde este punto de partida nacen ottaS diferencias. L1 prescrip­
ción, por lo general, opera entre personas que se encuentran ligadas 
por un vínculo jurídico, entre acreedor y deudor; har !lna obligación 
d·e carácter contractual. Por ejemplo, la obligación qUe tiene el com­
prad-or de pagar el precio, que prescribe en 10 años; hay un vínculo 
jurídico entre comprador y vendedor. En cambiQ, el campo de acción 



índice

Ll'RSO nE ()~"RFc:lIO CIVIL 

"---- --_._-----"---~---==::=.:.:.:::... -- -- ~ ----_. --
de la caducidad es generalmente otro; int-erviene ella en las obliga­
ciones legales, en los derechos qUe la ley otorga directamente: por lo 
general no hay en ella I,m vínculo jurídico. 

Otra diferencia: la prescripción tiene que ser alegada; no pue­
de el juez declararla de oficio. La prescripción puede s.er algo injusto 
y por eso el legislador deja a voluntad el aleg~rla o no. En cambio, 
en la caducidad, el juez puede de oficio rechazar un derecho o ne­
gark eficacia a un acto cuando ya ha caducado. 

Finalmente, la prescripción se suspende e interrumpe; en cam­
bio. la caducidad no admite suspensión ni interrupción. Y todas estas 
diferencias son las que nos permiten concluir que son cosas distintas 
la prescripción y la caducidad. 

77J. Caducidad de la acción ejecutiva.- -Vimos qUe el aro 
rículo 2,515 estlblece que la acción e jecuriva prescribe en 10 años. 
Ahora bien, jurí&camente no hay prescripción, sin;) caducidad. De 
aquí derivan varia, consecu:!nc;as. En primer lugar, que el juez puede 
Je.'darar de.' ()fici{)~sra caducidad; lo dice expresamente el artículo 464 
dd Código de Proc~dimiento Civil, manifestando que el juez denegará 
la eJ~cución cuan:lo d título tuvi~r~ m¡ís de ') ailos. En ~cgllndo lll­
gar, qu~ no admite suspensión. En un principio los Tribunales vlci­
¡aban sobre el particular. Una sentencia de la Corte de Santiago (42), 
Jalan; qllL' h.lbía :'lIsp~nsión ~n favor d~ los incapaces. Pero, como 
('$ lógico, los Tribunales han reaccionado, y b Supr¡'ma declaro que 
este plazo de 5 años no admite suspmsión (43). 

774. Caducidad establecida en la ley salitrera de 1906.­
Esta ley estableció qu~ cualquiera persona que se creyera con derecho 
a titules salitreros debía hacerlos valer contra el Fisco en -el plazo de 
6 meses. Este plazo :.5 ramLlén un plazo de caducidad, y por lo ranto 
los Tribunales podrían de oficio rechazar toda demanda pasado los 6 
meses. Lo resolvió la Suprema (44). 

Bibliografia.-Véase el estudio de don Pedro lira citado en el N ) 1 J .. 
1.1 Bibliografía de la prescripción. 

(42) ~nt~ncia de Z d~ diciembre de 1912. "Revista dI.' Dl.'recho y JUrIO' 

prudrncia". tomo X, sección ~egunda. pág. 3. 
(<J3) Sentencia de 9 de octubre de 1919, tomo XVIII sección primer", 

pág. 23. 
(<J4) !>entencia de 10 de marzo JI.' 192.3, "Revista de Derechu y J "ns­

pruJenci.,", tomo XXII, sección primera, pág. 6'. 



CAPITULO X 

OH LA Ph'UI:BA DE LAS OBLIGACIONES 

a) Diversas acep<Íones de la palabra prueba. 

b) Sobre qué debe recaer la prueba. 
el Onus probandi. 
d) Diversos medios de prueba. 

1." Prueba instrumental 

A. Instrumentos. 
al Defi.nición y :;:!asificación. 
b) Imtrumentos por vía de prueba y por vía de solemnidad. 

B. Instrumentos públicos. 
al D:hnición; díversas clases. 
h) Req uisítos. 
l) Escritura pllb~ica. Rcf:.'I'CIlC;;¡ a la lcgi~IacitÍn notarial. 
d) Valor probatorio. 

el Mérito ejecutivo. 

f) Impugnación. Diversos modos. 

C. bstrUlllcntos priva Jos. 
a) Definición; diversas clases. 
b) Valor probatJrio entre ¡as partcs y respecto de terceros. 

Fecha cierta. 
cJ Mérito ejecutivo. 
d) Cartas telegramas, asientos, registros y papeles doméstic:os; Ii· 

bros de com=rcio. Otros instrumentos. 
D. Contraescrituras. 

a) Concepto; clases. 
b) Efectos: entre las partes y respecto de terceros. 
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)" Prueba testimonial 

a) En que consiste. 
b) Sus limitaciones: actos que deben constar por escrito; altera­

ciones o modificaciones a instl'umentos públicos o privados. 
c) Casos en que no rigen estas limita.ciones: principio de prueba 

por escrito; imposibilidad física o moral de obtener pruebas es­
criras; casos t·xpn·samente exceptuados por la ley. 

a) Defi nicíon. 
b) Sus clases: legales y judiciales. 

l." ugales. 
a) Definición. Sus clases. 
b) Valor probatorio de las dos clases de presunciones legales. 

2." Judiciales. 
a) Definición. 
b) Caracteres que deben reunir; excepción. 

4." Confesión de parte 

a) Definición. 

c) Valor probatorio. 
d) Casos en que no es admisible. 
e) Revocación. 
f) Indivisibilidad; excepción. 

5." Juramento, inspección personal del jue~ e informe de peritor. 

Nociones ger.erales y referencias al Códieo ~e Prf)Cl"dim;cl"to r:iuil. 



CAPITULO X 

DE LA PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES 

775. Generalidad de las reglas.-Se encuentra tratada en los 
articulos 1,698 a 1,714. A pesar de que este título se llama "Prueba de 
las Obligaciones", las reglas que contiene se aplican, no únicamenre 
a la prueba de las obligaciones, sino a la prueba -en general, a la prue­
ba de rodas las relacio¡,e5 de derecho, de los Itcro. y de 10.1 hechOf ju­
rídicos. Por lo tanto, eS criticable la ubicación que ha dado el legis­
lador a estas reglas; en una lógica ubicación, debieron figurar dentro 
de un ticulo preliminar. La razón es de carácter histórico. Pothier se 
ocupó de ella al hablar de las obligaciones; de ahí la tomó el Código 
Francés, de donde pasó al nuestr<l. Es igual a lo que sucede C<ln la de­
legación, que po¡ la misma razón es tratada dentro de la novación. 

775 bis. Reglas propias de la prueba dd estado civiJ.­
Los actos de la vida jurídica se clasifican en patrimoniales y de fa· 
milia. En varias ocasiones hemos repttido que estos últimos tienen 
reglas propias, que difieren de las de los actos patrimoniales. En ca­
da oportunidad hemos dejado de mani6esto la diferencia que hay c:n­
tre estos actos. Ahora, rdacionándolo con la prueba, hay otra dife­
rencia: la prueba del estado cíyi! HO se rige por este Título, sino que 
tiene reglas rropias, ubicadas tn el Título XVII del Libro r, arcícu­
los 304 y siguientes. 

776. Importancia.-Esta materia es de suma importancia, pat­
que de nada serviría tener un derecho si no pudiera acreditarse en el 
juicio. Si bien en algunos' casos el deudor reconocerá al titular el de­
recho, en otN)S casos le negará su existencia; y entonces, para que le 
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sea útil su derecho, el acreedor tendrá que probarl~. De aquí la im­
portancia práctica, que también lo es teórica. Pl>r e;o es p~rfecramen. 
te cierro el adagio que dice: derecho sin prueba es derech.J perdido. 

777. Razones por las que el Código Civil se orupa de la 
prueba.-·Otra idea gencral: La materia de la prueba de los derecho.> 
la estudiamos en Derecho Civil, porque el Código Civil se l>cupa de 

(·11.1. T;¡lIIhi~1I se ,:slUdia en d D:recho Procesal, porque racnbiéll S~ 
ocupa de ella el Código de Procedimiento Civil. Entonas, ¿ha hecho 
mal el Código d~ Procedimiento Civil al reglamentar la prueba? ¿O 
el Derecho Civil ha invadido el campo del Derecho Procesal? La ver­
dad es que no ha habido intromisión de un Código u otro, porque den· 
tro de la lógica es natural que se ocup~n de la prueba d Código Ci· 
vil y d Código de Procedimiento Civil. Las razones: 

1) Es natural que el Código Civil reglamente la prucba porque 
lot idea de la prueba no siempre lleva aparejaJa la iJea de un juicio. 
A prallwra vi~t.t podría creerse quc sóLo va a ser útil la prucba cuan· 
,J., hay liti~io. Sería un error; en muchas oc.\siollcs sel'.í preciso pro· 
l>a'l' SI/I ljlle hayol litigIO. Y pur Il> t.llltl> l'~ 11,11111'.11 '111(" ,·1 C,'hligll Ci· 
vil se OCuP! de esta prueba. Si un individuo quiere casars~. tendrá 
que acreditar, y no en un juicio, que es mayor de edad; y si uno que 
es viudo quiere contraer segundas nupcias, deberá acreditar su estado 
je viuJedad. 

2) En algunas ocasiones los contratantes tendrán el .l"~eo de de· 
jar una prueba preconstituída de los actos o contratos que celebran; 
y corresponde al Derecho Civil determinar cómo se va a efectuar 
esta prueba a priori. 

3) El Código Civil también se ocupa de la parte substantiva de 

la prueba, manifestando cuáles son los medios de prueba, cuál es el 
valor probatorio de cada uno y ha reglamentado su admisibilidad (en 
cuáles actos S! aplican y ~n cuáles no). En c::ambio, d ámbito de la 
prueba en el Código de Procedimiento Civil, es totalmente diverso. 
También el Código de Procedimiento Civil ha d~bido ocuparse de la 
prueba, p~ro desde un punto de vista procesal; tste Código se pone en 
el caso de qu~ se r;nda la prueba existiendo un litigio y reglamenta 
las formalidades de la prueha. Pur :0 demás, ·esta dit~rencla entre la 
plrte civil y la procesal (slIslantiva y adjetiva) de la prueba la encon-
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tramos en varias disposiciones legales: el artículo l3 de la Ley JI! 
Ef~cro Retroactivo, por ejemFlo, hace distinción en cuanto a los me­
dios de prueba y a la forma de rendir la prueba. 

778. Definición de la prueba..-Consi3te en convencer al ju~z 
pór los medios legales de la verdad de un h~cho que .';irve de funda· 
mento al derecho que se reclama. 

779. La prueba recae sobre los hechos.--Dice, en primu lu· 
gar, que "consiste ·en convencer al juez de la verdad de un hecho". De 
lo que sa,";¡m,'S una íl1tcrr"~;¡lHt' conclusión: la prueba reca~ sobre tos 
hech-os, y no súbre el derecho. 1:0 que es susceptible Je probarse y 10 
que Jd>c probarse son los hechos. No puede probarse el derecho 
porque no puede alegarse la ignorancia de LJ. ley (artÍl:ulu 8." JeI có· 
digo Civil). Si la ley se presume conocida de todos, evidentemente 110 

debz probarse. Porque la leyes aplicada por los rribul1ales, y natural. 
mente que los jueces deben conocerla. La ley podrá ser objeto de in­

terpretación; podrá discutirse su alcance. Pero no probarse. 

780. Diferencia entre la prueba de los hechos jurídicos y 
la de los actos jurídicos.-Es· interesante notar que los hechos sus­
ceptibles ¿e probarse pueden ser de dús clases: hechos jurídicos pro­
p:amenr:: tales (aquéllos que no revisten carácter de voluntarioS', que 
no se ejercitan ccm miras ;¡ producir efectos jurídicos) y actos jurídi­
cos (los que se efectúan con esas miras). Ambos son susceptibles de 
[)rucba. Pero entre ambos hay dos grandes diferencias: 

l) Para acreditar los hechos jurídicos, el legislador, por lo ge­
neral, acepta todo medio de prueba; no hay limitaciones. En cambio, 
en los actos jurídicos el legislador pone ciertas cortapisas para algu­
noo medios de pruebas, sobre todo en 10 que se refiere a la prueba 
testimonia. 1-

Z) En el acto jurídico pueden las partes tener prueba precons­
tituida, una prueba que se obtiene conjuntamente con la celebración 
del acto o contrato; en los hechos juridicos, por su propia naturaleza, 
es imposible tener prueba preconstituída; ella siempre va a rendirse 
a posteriori. 

781. Casos de excepción en que la prueba recae sobre el 
derecho~-Sj bi&n la regla general es 'lue la prueba debe recaer so-
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bre los hechos, hay sin embargo dos pequeñas excepciones en las cua­
les se prueba el derecho. En primer término, la prueba recaerá sobre 
el derecho cuando, de acuerdo con el artículo 2." dd Código Civil, la 
costumbre constituye derecho, cuando la ley se remita a ella. Enwl1-l 
ces va a ser necesario acreditar 105 hechos que la forman. Pero en 
definitiva se va a estar probando el derecho, porque la costumbre tie­
ne valor de ley por expresa disposición del legislador. Lo mismo cabe 
d{'('ir cuando S(" invoca la cosrumbre mercantil como supletoria del si· 
lencio de la ley (Código de Comercio, artÍculo "j."). En segundo tér· 
mino, cuando se invoca. el derecho extranjero. Porque, como a los tri­
bunal~s no se les puede obligar que conozcan el derecho extranjero, 
el qU! lo invoca debe acreditarlo. Y la ~xistencia de la ley extranjerot 
y d~ su v~rdJdero sentido, "es un hech:l de la causa que puede ~sta· 

blecerse por los medios de prueba ordinarios". 

782 Infonnes en derecho.-Pero es evidente que, aunque 
la prueba no recaiga sobre la ley, ello no impide que en un juicio las 
partes, a fin de llevar al ánitno del tribunal el convencimiento de 11 
justicia de su petición, acompañen informes de derecho, que no tien­
den a probar la ley, sino e interpretarla, y sólo servirán como dato 
i1U\tr.lllvo. y 110 ,omn medio de prlleba. 

783. La prueba debe producirse H por los medios legales". 
-Lo que significa que el legislador no deja a las partes absoluta li­
bertad para acreditar los hechos, sino que debe hacerse por los medios 
de prueba y en la forma que él establece. 

Cabe advertir que hay dos sistemas de prueba: el moral, que con­
siste ~n permitir que se pruebe por todos los medios posibles, con tal 
que se pueda llevar la convicción al ánimo del juez; y el de la prueba 
legal, adoprado por nuestro Código, que determina expresamente cuá­
les .!oon los medios de prueba de que las partes o los interesados pueden 
valerse para convencer al juez. 

784. Lo~ hechos deben tener relación con el derecho.-Di­
c! por Óltimo: "que sirve de fundamento al derecho que se reclama". 
Lo que significa que los hechos susceptiblts de probarse deben ser 
concordlntes, delxn tener relación ~on el derecho. Porque por ejem. 
plo, si litigo con Pedro sobre 100 que me d,.he v pruebo que me fllí 
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a Buenos Aires, no hay concordancia ni valor probatorio; o:> si enta­
blo una acción reivindicatoria, no tI:ngo para que acreJ,¡ar que fui. 
al teatro. 

785. Sobre qUien cecae el peso de la prueba.-Respecto de 
esta materia, el artículo 1,698 establece que "íncumb! probar las ::>bli­
gaciones o su extinción al que alega aquéllas o éstas". 

El legislador habla únicamente de la prueba de Jtof obíigacioner, 
porque el titulo dentro dd cual está la disposición se refiere a la prue­
ba de eIlas; pero nosotros podemos g~neral¡zar esta regla del ar­
ticulo 1,698, y entonces decir que corresponde probar al demandante 
\l' kdl,lS en <-¡lit' (11mb 511 an-ión y al demándado los hechos en que 
funda su excepción. 

De aquí que en principio, o por !() menos cronológicamente, el pri­
mero que va a tener que probar es el demandante. D¡: ahí el aforismoa 
romano: "Actorí incumbí probarla". Porque al entablar la demanJa 
el actor va contra una situación normal establecida, y si quiere destruit¡ 
este estado de cosas, a él le corresponde prQbar lo contrario. Deman­
do a Pedro c:lbrando ¡ 00; como lo normal será que Pedro no me de­
ba, yo debo acreditar qu~ me debe los 100. Pero si el demandante prue­
ba su acción, d~$truye la situación establecida anter¡orm~nte, que pa­
sa a ser otra; si yo pruebo que Pedro me debe 100, la situación pasa 
a ser que Pedro eS d~u::1or mío. Ahora, si el demand:do quierf~ des­
:ru:r esta s:tuaóón que yo he ganado, a él h corresp.mdcrá pr.,bar. 

De las explicacion!s dadas resulta el absurdo de la pretensión 
de algunos d~ qU! sólo el demandante del>! probar. Tanto demandan­
te como demandado deberán probar. Pero es un hecho cierto que el 
':emandante deberá probar primero. 

En presencia de una acción, el demandado puede hlcer dos cosas: 
1) Negar los hechos. Demando a Pedro por 100 y él me contes­

ta que nunca me ha debido. En este caso, nada debe probar. 
2) Pao dnd .. el momento que hace l/na afirmación (y ésra es 

la ~t'glll1da cosa que puede hacer). desde que opone una excepción, 
\.1 or!x! pmb.lr. Dice Pedro: "dcbía los ¡ 00, pcm los pagué". Como 
¿l demandado avanza una afirmación Jrbe .. (n·Jitada. 

En resumen, es falso decir que el demandado no riene que probar; 
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~ólo no está obligado a probar cuando niega los hechos; pero desd( 
que opone una excepción, debe .aducir prueba. 

Hay un ejemplo preciso para explicar cómo la prueba pasa de 
una parte a otra. Demando a Pedro por la enrrega de un caballo; 
rengo que probar que Pedro me lo ¿~be. Pdro dice: JeL" ,,1 c~b¡¡.·, 
pero pereció por caso fortuito en una inundación; él tien' que pro· 
bar, y me acredita la eXistencia del caso fortuito. Yo: pero usted, Pe' 
,lfIl, ~:.r;¡ha rn mor.l; la prueba vuelve a mí, y acredito que Pedro !;. 

rabil l'n IIIl1f.J. P".IIII: yo cstilhJ rn IIInra, \,~m ~I ~I r.II1,tllll Itll¡'ia.! 
estado en su pmL:r (~n d mío) habría pereCido igualnwnte, pllr,\Ll~ 

el rw, en su avwida, pasó por su pesebrera; v lo prueb.!. 

786. Prueba de (os hechos negativos.-¿Es efectivo qL:e e'. 
heclw negativo no debe probarse? Así lo entendieron los glusadore,; 
de la Edad Media, interpretando el aforismo: "Incumbi probatio qu¡ 
di=::t et non qui negat", Pao dIo es un error, porque dieh.) adagi·u 
no significa otra .cosa que d demandldo nada debe acreditar cuando 
se limita a negar los hechos, Los hechos negativo; pueden probar,;e; V0 

puedo prohar que no soy francés, acreditando que soy chileno. El he· 
cho negativo puede probarse cuando se resuelve en UlI hecho p0)iti. 
vo, Hay hec!ws t1~gativos que no son susceptibb¡ ¿e prcban.!, Fero 
no por ser negativos, sino por ser V¡gos e indeterminados; yo no po. 
dría prl1h;¡r que nunca he cstaJo en Valparaiso, En la misma form,l 
lJl/'t' 110 pI"l".1 .1' 11·,1,1.11' 1/"" lit, 1·,r.I.ln·,II·llIll1·~ ,'11 SJIHi.IV,II; l' i 111: 

hcdh) rll.,'civl), Iwm igllall11~nte VJ~l) c IIldctrl'mllladll. 

787. Excepciones a las reglas generales del onus proban· 
di.--Esras reg[;s generales sobre quién recae la prueba sufren do:; 
pequeñas ~xcepciones, En primer lugar, cuando una de las partes en 
el litigio se encuentra amparada por una presunción legal, no reca~ 
sobre ella el p~so de la prueba. De ahí por qué en el caso de la acción 
reivindicatoria corresponderá prcbar al demandame, que es propi<:ta· 
rio de la ,'osa, ya qu~ se pr~sume que d pos~edor o demandado (, 
dueño. 

En segundo lugar, hay otra excepción en el caso q\le las partei 
en el mismo acto o contrato, inviertan las reglas del ~so de la pru~ba. 
Es una excepción discutible, pues la Suprema ha resuelto que las re· 
glas de la pru(ba son de orden público, y por lo tanro, no admin:n 
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derogotc1ón. No.rotros dijimos, al hablar de la culpa, que la cuesnon 
podía discutitlle y que los autores francese. se inclinaban en favor de 
la validez de estas cláusulas. 

La Corte Suprema, como decimos, en ulI:a vieja sentencia, (Casa. 
ción de 30 de diciembre de 1909, "Revista de Derecho y ] utispruden. 
cía", tomo vrrr, segunda parte, sección prim~ra, pág. 62), ha dicho 

que hay ohjeto ilícito en las estipulaciones que ri:!nen por fin ínv~rcjr 

d onllf probandi. Ha estimado que las leyes que reglan el peso de la 
prueba ~on d<! crden público, que no admittn la derogación de hs 
partes. 

Este crit~r: D, a juicio de Somarriva, es errado. El caso en que st!o 
mejante cláusuh puede tener aplicación es aquél w qu.: se estatuye qu~ 
el qu~ imputa la culpa debe probarla. Y en esta estipulación, expresJ. 
$omarriva, nada d~ ilicito vemc;, si se considera qu= al deudor pued~ 
exim lrs!!e de responsabilidad. Si esto es lega1, con mucha mayor razón 
10 es la cláusula en que s~ presume que el incumplim:ento de la obli· 
gación es fortuito. Por lo demás, concluye el menci.mado profesor, ~( 
mislT'o legisiador invierte el peso de [a pruel» en mauria de culpa (ar­
tÍculo 2,1')8). 

788. Diversos medios de prueba.-El Código Civil contem­
pla dinrsos medi03 de prueba en el inciso 2:' del articulo 1,698: !a 
prueba instrumental, las declaraciones de testigos, el juramento d~· 

ferido, la confesión de partes, las presunciones y la insIXcción ptrso· 
nal del tribunal. Pero el Código de Procedimiento Civil ha venido 
a agregar un nuevo medio de prueba: el informe de perito,;. 

789. Clasificaciones.~EstOO medi<lS de prueba admIten do.> 
clasificaciones. Por una parte: 

l} Aquéllcs que son prut:! 'J pr~constituLda; es decir, aqueHa 
prueba que se ha<"( a priori, conjuntamente ("nn celebrarse el acto o 
contrato. Esto es Jo qu~ se llama la prUl~ba pr.:consriruída; los it~strL!' 

memos, por e;emploo 
2) Aquél/m qUI: son a posterior!; es d.:cir-, la prueba que se pro· 

duce cuando viene la controversia, cuando exisu el litigio; las decla­
raciones de testigos, por ejemplo. 

Por ot!"a ~rte: 

1) Aquéllo,; que constituyen plena prueba: la plen prueoa l5 
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aquélla que por sí sola sirve para acreditar el hecho; el instrumento 
público o la conftsión de parte, por ejemplo. 

2) Aquéllos que sólo constituyen semi pruebl; las declaraciones 
de testigos, por ejemplo, pues no basta con ellas para dar por acredi. 
tado el hecho. 

Los medios que producen semi prueba son, en general, los que no 
hutln por sí solos para probar la existencia de un acto o hecho, sino 
que necesitan el concurSQ de otros. 

790. La apreciación de la prueba corresponde a los tribu­
nales de fondo: a los tribunales de primera instancia y a la Corte 
de Apelaciones. La Suprema acepta los hechos tal cual los jueces de 
fondo los han considerado. Lo ha dicho la propia Corre Suprema (l). 

(1) Sentencia de l3 de mayo de 1908, "Revista de Derecho y )urispl'"U' 
denw", tomo XV, sección primera, pág .. 306. 
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791. Generalidades.-Es el medio de prueba que goza de ma­
}'or~s simpatÍa:> de parre del legislador, Porque es la que ofrece má~ 
garantías. Por lo general, tiene carácter de prueba preconstituída. Por 
eso es lógico que el legislador considere que es una prueba que corres­
ponda realmente a la verdad de [os hechos. 

En términos generales, el instrumento es todo escrito en el cual 
se consigna un hecho; bien se haya otorgaJo l'Oll miras a producir 
,dectos jurídicos o no. 

792. Los instrumentos pueden ser públicos y privados.­
Instrum~l1to público es el autorizado con las solemnidades legales., 

por el comp~tente funcionario (arcículo 1,699). 
Instrumento pri'Yado es el otorgado por cualquiera p:rsona y que 

no es autorizado por un funcionario público. 
"La dif~rencia fundam~ntal que existe enrre un instrumento púo 

blico y un ¡nstrum~nto privado, consiste en qu~ el instrumento público, 
con la autorización d~1 funcionario público comp~tente, lleva en si 
mismo el .'.~ii¡) de su ,wtenlÍciJad, es decir, del hecho de haber sido real­
mente otorgado y autorizado por las per$'onas y d.:: la m~nera que ;:n d 
mismo instrumento se expresa, mientras que el instrumento privado tie­
ne que set' t'econocidi> por la persona a quien se opone o haberse man­
dado tener por reconocido en los casos y con los requisitos que la ley 
previene" (Claro -SaJar). 

793. Instrumento por vía de prueba y por via de solemni­
dad.-Los. instrumentos, públicos Q privados, pueden exigirse en la 
vida del Derecho como solemnidad {) como medio de prueba (ad SQ­

lemnitatem o ad probanrionem). 
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Cuando se exig-e como solemnidad, la ausencia o nulidad del ins­
Il'lIIlH'nlO 1111 M,lo IlóIcr imro~ihl(' que fl acto sr prut>he por otro me­
di,), ~1II0 talllbién .h'arrea la nulidad del acto o contrato contenido el1 
~1. Es el caso de los actos o conrratas sol<!mn~s. Mucho.; ej.:mplos pu' 
drian citarse de actos o contratos que exigen instrumento público co­
mo 5:>lemnidad: la compraventa de bienes raíces, la hipoteca y las ca­
pitulaciones matrimoniales cuando se refieren a bienes raíces, exigen 
C,'(I'itlll'.1 pública (OIlIO ~ol(mnidaJ. Otrll t;¡nto acontt'ce con los instru­
mentos privados; hay casos en los cuales éstos se exigen como solem­
nidad, Un ejemplo lo ofrece el artículo 1,'5'54, según el cual, para que 
el contrato de promesa sea válido, Jebe constar por I!scrito, entre otros 
n'qlli~itos; y otro ejemplo hay en las capitulaciones matrimoniales: 
rualldo 110 (,"Iltienen hicncs raíces y cLlando los bienes aporrados no 
exccd('n d(· $ 2,000, basta con instrumento privado. En todos estos ca­
sos el acto solemne se prueba por sí mismo; una compraventa la acre­
ditamos por medio de escritura pública. Por eso el artículo 1,701 esta­
hlece que cuando se exige instrumento público para la validez de un 
acto, no será admisible otro medio de prueba, y no tendrá valor el ac­
t:> aun cuando se prometa reducirlo a instrumento públíco dentro de 
cierto plazo, bajo cláusula penal. Es una aplicación de estos pein­
cipi()s. 

Cuando los instrumentos se exigen por "ía de prueba, la aus~n­
cia de ,llos no trae consigo la nulidad del acto o contrato, sino que 
lmicamente tiene como consecuencia el no poder acreditarlo por testi­
gos. Lo manifiesta el artículo 1,708. El escrito a que se reJiere el ar­
tículo se exige como prueba; en su ausencia, el acto es perfectamente 
válido, pero no puede s:r acreditado por prueba de testigos, sin per­
juicio de que lo sea por otros medios de prueba; lo que el legislador 
exduye es la prueba testimonial. 

793 bis. Instrumento y título.-Estas dos expresiones no son 
en el Derecho sinónimas. El título es la fuente "e"dJra JeI dert:cho, 
el acto jurídico mismo de donde nace el derecho u obligación de qU! se 
trata. El ¡instrumento o c1ocum~nto es, en cambi{), e! papel en el cual 
se wnsigna el acto jurídico cuya pru-eba está destinada a producir la 
c:mfecóón de! instrumento. Así, por ejemplo, en. un contrato de com­
rraventa de bienes raíces, el título, en cuanto a los derechos y oblip;a-
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.:tN1CS de las partes, es el C011lralo de compraventa, y el instrum~nto, el 

.~(to material en el cual se deja testimonio de que el comprador y tI 
verdedor han conv~nido en d acto jurídic·;), " sea, es la escritura pú­
bl¡e]. 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

794. Definición; autenticidad.-Se encuenrra definido en ei 
arrínllo 1,699, como !'el autorizado con 1.s sol:mnidades legales por 
d lomp:.-tcnrc funcionario". E~rc artículo habla de "ilJscrtlmento pu­
~?¡(;] o auténtico", queriendo significar que son cosas idémicas. Sin 

embargo, legalmente, no s'on cosas iguabs. En el artículo 17 :1 Có­
digo indica qué es la autenticidad: la ,autenticidld se re6:fe al he­
cho de que los instrumentos públicos haYJn sido realmente otorgados 
y autorizados por las personas y de la manera qu~ en ellos se ~xpr~se. 
En otros términos, el instrumento auténtico es el no falsificado. Resul· 

ta e!;ltonces qUe un instrumento público, jurídicam;:nte, puede no ser: 
auténtico, cuando es faisiflcado; y uno privado s!!r auténtico, cuando 
es veraz. Pero el legislador: ha eq~iparado ambas expresiones. 

Dan Luis Claro, emFro, como CovieJlo y otros, die;:, que al de-

5igl101r la ley ~! instrumento público, también con la denominación d.e 
,/1/h:nl;(o. no desnaturaliza -.:sta últimd ~xpresión, y;¡ que le J.I 11110 d! 
:os sentidos que h palabra tíen..:, el Je lcgüii:<allo, u (JIte ¡,aa ft' púo 
b;;CtI, de que ha sido realizado por 1as pusonas qu<: en él figuran 
{)tvrgándolo. 
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Ejemplos de instrumentos públicos hay muchos. El caso más tÍ· 
pico es la escritura pública. a la cual se refiere el ~rtÍculo 1,699 en el 
inciso 2.": "Otorgado (el instrumento público) ante escribano e in­
corperado en un protocolo o registro público, se llama escritura pú­
blica". Otros cJémplos de instrumentos públicos: las sentencias, lo> 
certificados de gravámenes que otorga el Conservador de Bienes Raí· 
ces, las partidas del estado civil, los certificados de la Universidad dI! 

CllIlr, lo~ test.t"lCIll'~ en ciertos LolSOS, elC. 

Requisitos.-D:! la definición de instrumento público 3e dedua 
la ~xisrencia de tres requisitos: 

l." Que ~ea autorizado por un funcionario público; 
2." Que este funcionario sea competent~; y 
3." Que lo haga con las solemnidades legales. 

795. l. Que sea autorizado r"r funcionario público.-Est" 
es precisamente lo que caracteriza al instrumento público. El funcio­
nario dzbe ser leglamente nombrado; si se autoriza un instrumento po. 
un funcionario no legalmente nombrado, a quien afecte una incapaci· 
dad o inhabilidad legal, no tendría carácter de i"str llme'lto ?úHicc 
Pero es interesante notar que las inhlbilidades que puedan afectar a! 
funcionario o defectos en su nombramiento no siempre traen consigo 
la nulidad de bs instrumentos que auroriza, por la máxima que dia 
qu~ '\-1 error común constituye derecho". Se nombra un notario que 
no es abogado, y el cual ha autorizado muchas e~crituras públicas: sería 
ahslIrdo culplr a la:; partes de este error declarando nulas estas es­
crituras. Por eso en la jurisprudencia hay casos de instrumentos pú­
blico~ no anulados en estas circunstancias. Citamos una sentencia dé 
la Corre de Apelaciones de Santiago (2). 

796. 11. Que el funcionario' sea competente.-La compe­
tencia del funcionario hay que considerarla desde dos puntos de vista: 

1) En cuanto a las facultades qtx: tiene, a 103 actos qUI! puede 
autorizar. 

2) En cuanto al radio dentro del cual debe actuar (competencia 
t(rrirorial). Un notario es incompetente para que se celebren matri-

(2) Sentencia de 3 enero de 1883, "Gaceta de .Ios Tribun.1l"s", d~ 
11188, JO.~!l:, 1, 166. ·~nt~nCI" 3,19 J. 
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monios ante él: incompetenre desde el punto de vista de la materia. Y 
un notario de Valparaíso no puede autorizar una escritura en San­
tiago: incompetencia territorial. En resumen, el funcíonariQ de~ 
tener esta doble compet~nóa: en lo que se refiere a la materia y al te­
rritorio. 

797. IJI. Con las solemnidades legales.-En esta parte nada 
más podemos agregar. Porque siendo de muy diversa naturaleza y 
muy variados (os in,trumentos, también son distintas las solemnida· 
des gue se exigen; cada cual tiene reglas propias. 

7'18. ¿Qué suerte corre un instrumento púhlico que es nu­
lo?-Es necesario hacer una difet'enóa: 

1) Si el instrumento público lo ha exigido el legislador como so· 
lemnidad, como condición de existencia o validez, naturalmente la nu, 

lidad d>t él acarrea consigo la nulidad del contrato contenido en él. A 
ello se refiere el artículo 1,701; el acto no tiene ningún valor, aun cuan­
do se pwmeta reducirla a escritura pública dentro de cierto plazo r 
bajo cláusula penal. 

2) Si se otorga, no con respecto a un acto solemne, sino única­
ment,~ por vía de prueba (ad probationem), la nulidad del instrumenm 
Ina que tStl· valga como privado, siempre que estuviere firmado por 
las partes. A esto se r.!here el inciso Z. del artÍculo 1,701. Una escri· 
t!lra púhli,,;'I Iltor¡';.1da sin bs forma!id;td~~ lcg.ll~s (l'scritas en il1g1é~. 

por' "'J~JIIplo), ~l ... ~t.1 Iinn.1da 1")(" ¡.¡~ poli 1<"', v.lI,· ,OHIO í!l:.tl'll1l1rll¡" 

privado. Sin embargo, en estos casos, cuando vale como instrumento 
privado, para que tenga este valor se requiere que las partes que lo 
han suscrito reconozcan el instrumento público. Lo ha dicho la Su­
prema (3). 

799. Valor probatorio del instrumento público.-Queremc~ 
'Significar cuánta fuerza de verdad tiene el instrumento público. Ellv 
está contemplado en los artículos 1,700 y. 1,706. El artículo 1,700 di­
ce que <td instrumento público hac:! plena prueba en cuanto al hecho 
.de haberse otorga¿o y su fecha, pero no en cuanto a la verdad de las 
declaraciones que en él hayan hecho los interesados". Y agrega !~ 

(3) Sentenciet de 16 d~ dic:~mbr~ de 1916 .•. R~vi,[" de Derechu y J tir'" 

pn,dencia", tomo XIV, sección primer'!. pig. ;61. 
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1,706: "El instrumento público o privado hace fe entr! las partes aun 
en lo meramente enunciativo, con tal que tenga relación directa con 
:0 dispositivo del acto o contrato". 

Cláusulas dispositi'l'as y lnunciati'l'ar.-De lo dicho en el articulo 
1,706 resulta que en un acto o contrato contenido en un Instrumento 
hay d,1s clases ~e cláusulas o disposiciones: las dispositivas y las 

enunCIativas. 
& entienden por dispositi'l'as aquéllas que constituyen el contra­

to mismo, aquéllas cuya ausencia hace que el contrato no exista. Por 
ejemplo, en una compraventa, determinar el precio y la cosa; en un 
contrato de arrendamiento, determinar cuál es el objeto arrendado 
r la renta que se va a pagar. Con respecto a estas cláusulas el lIlS­

aumento produce plena prueba entre las partes. 
Pero no acontece igual cosa con las cláusulas t'Twnriatlvaf. Es· 

~s son aqueJlas que pueden suprimirse del contrato contenido en el ins­
rrumento sin que traig:m como consecuencia la ¡1I_."seencia del contra­
ro; no son de la es:ncia de éste. Para vcr Su valor probatorio, hay que 
distinguir según que tengan o no rdación directa con las dispositi­
vas: si tienen, producen plenl pru!ba; si no tienen, no la producen. 
Ejemplo de cláusula enunciativa que no tiene relación directa con lo 
dispositivo: que se diga en el contrato que la propiedad que se arrien­
da será destinada a vivir. Ejemplo de cláusula enunciativa que tiene 
;('lación directa con lo disposirivo: que se diga en IJ compravenra que­
~I comprador va a ("!ifar obligado a respetar los contratos d~ arrenda. 
miento que hay sobre la propiedad objeto de la venta. La ra:lón: por­
que las putes, en esta'i cláusulas, han tenido suficiente cuidado para 
dejarlas esrabl·!cidas; en cambio, en las otras cláusulas puede haber 
habido cierta ligereza en su establecimiento. 

800. El valor probatorio del instnimento público entre las 
partes y respecto de terceroO' ,'s el mismo.-De lo que d¡~ el ar­
¡iculo 1,700 parecería desprenderse que es distinto el valor probatorio 
del instrumento público entre las partes y respecto de terceros. A esta 
solución errada nos lleva su redacción. Ue antemano advertimos que 
el instrumento público produce igual valor probatorio entre las par­
tes y respecto de terceros. 
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801. Sobre qué hechos produc;e plena prueba el instru­
mento pÚbJico.-La respuesta es sencilla: Produce plena ptue'ba reS­
pecto de aquellos hechos que al f U11<.iPII.Jrio ljue owrga el instrul1H'nto 

!e pueden constar plenamente, de viS<!; de aquellos de los cuales pue­
de dar plena fe. El funcíonario público tiene la representacíón del Es­
:ado, y goza de la confianza de éste; por eso el legislador le concede 
tanto valor probatorio al instrumento público. y es lÓgico entonces 
que, si 11 base de! mériw probacorio del instrumwto está en la con­
fianza de que intcrv;·::-nc I/n funcionario, sólo venga aqu~l a producir 

'pkna prueba de lo que el funcionario puede atestiguar porque le 
consta de yim el dud¡tlH. 

Con esta regla general cenemos que d instrumento público pro­
duce plena prueba: 

1) Sobre el hecho de haberse otorgado: un notario puede dar 
plena fe del hecho de haberse otorgado ante él una escritura pública. 

2) Sobre la fecha del otorgamiento del instrumento público: un 
llorario puede dar plena fe que una escritura se suscribió ante él el 
13 de abril; un Conservador de Bienes Raíces puede atestiguar que el 
13 de abril expidió un certificado de gravamen. 

802. Declaraciones de los COlHratantes.-Dcnrm JeI instru­
mento pueden existir declaraciones de los contratantes, porque una 
COS,a eS ,~l instrumento públictJ en sí mismo y otra cosa es el acto o 
co:1trato uHltcniJu t'n 1.'1 instrumclHn. Y resp.~cro dr estas dedaraclO' 
:lCS yuc h.l("cn 1')5 c.lt1tr.Hantes en el instrumento público, ¡,producirá 
l~~[t' p~l·Il.1 prwha? Tamh:~n ,~xcq)(iollalmt'ntf' produce plella prueba, 
pero respecto de aquellos hechos que le Wn:;(JII pleu.uneJlle .!I f UllLiu­

::ario. El notario puede atestiguar gue el 12 de abril comparecieron 
:05 contratantes a su oficina y que Pedro dijo que compraba y Juan 
que vendia. Pero con respecto a las otras declaraciones que hagan las 
partes ell"! acc<> o contrato, es evidente que no puede producir plena 
prueba el instrumento público; porque al funcionario no puede cons­
~arle la veracidad de estas ahrmaáones. En 11 compraventa se dice que 
se paga con 100 que el vendedor ha recibido anterionnente: ¿Cómo 
el funci-ona-r!o va a dar fe de la ve racídad , de este h~cho? Se dice en 
la compraventa que el precio se paga con 100 que el vendedor recibe 
en dinero efectivo al instante: ¿Quién impide que a la salida de la 
no:aría le devuelva los 100 el comprador al vended·or? Entonces es 
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lógico que el instrumento público no produzca plena prueba respo:c ¡ ,) 

de estas declaraciones. El sólo Vl a hacer plena fe de aquellos hecho:» 
que constan al funcionario plenamente, respecto de los cuales, sin ma­
yor examen, puede atestiguar que son efectivos. 

Resulta ~ntonces que la cuestión del valor probatorio del instru· 
mento público no podemos plantearla dentro de las declaraciones con· 
tenidas ·en el acto o contrato. Cuando el artículo 1,700 dice que res· 
p .... (O dr la vrrd.hl de' la~ df'claraciones sólo produce prueba entre las 
partes, ya el legislador se ha ,.tliJo del campo Jet valor pwuatoriu 
del instrumento público. Estas cuestiones son más bien materia de los 
efectos de los contratos. Los únicos que quedan afectos a los contratos 
son las partes; el contrato produce efectos relativos, y por lo tanto, 
por las declaraciones contenidas en él sólo quedan obligados los con· 
tratantes, y no los terceros, no porque esto diga relación con el valor 
probatorio del instrumento, sino porque los terceros son extraños al 
acto o contrato. 

De aquí que el valor probatori-o del instrumento público es el 
mism-oentre las plftes que respecto de terceros, y produce plena prue· 
ha rt'sp~cto d~ aquellos hechos que el funcionario puede atestiguar 
su vt:raoJaJ. PUl' lo Jt:lI1ás, sería un abslIrJo lJlIt' el IIlS{rUlIlt'I1lU I'ú, 

blico tuviera mayor valor probatorio entre las partes que respecto de 
terceros, desde el momento que la base de su valer probatQrio es la 
presencia de un funcionario público. Si aparece alguna diftrencia apa­
rente, ello no es sino como una consecuencia de las declaraciones que 
se contienen en el acto o contrato. 

Para ver esta diferencia consideremes dos clases de ejemplos de 
instrumentos públicos: unos en los cuales no hay declaraciones de 
las partes y otros en 1.1<; cuales las hay. E;emplos de los primeros: un 
certiflcade de gravamen, por ,medio del cual yo puedo acreditu a 
Pedro que mi propiedad no tiene ningún gravamen; o una papeleta 
de examen, por medio de la cual se puede acreditilr ante tooos que 
un alumne ha sido distinguido; o un certificado de la escuela por 
medio del cual se puede acreditar a todas las personas que uno es alum­
no de leyes. Ejemple de los segundos: una compraventa que consta poe 
escritura pública, por medio de la cual yo puedo acreditar que he com­
prado la propiedad; pero un cercero puede decirme que es falso que yo 
haya recibido el precio, como se dice en la cláusula quinta; me impugna 
esta declaración .y puede demostrar lo que él sostiene. Porque esto di-
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c~ relación con la compraventa que consta en el imrrumcnto, los efec­
tos de la cual son relativos, y los terceros, por lo ranro, pueden des­
truir sus estipulaciones_ 

La escritura pública 

803. Oefínidón.-Es el caso más típico de instrumento pú­
blico_ El artículo 1,6!>9, después de definir el instrumento público, 
agrega: "Otorgado ante escribano e incorporado en un protocoro o 
KgiYro públi<:o, se Llama escritura pública". 

804. Legislación vigente.-Por mucho tiempo rodo lo rela­
cionado con la escritura pública estuvo regido en nuestro país por las 
antiguas Leyes de Partida y h Legislación española antigua. Sólo por 
la dictación del decreto-ley 407, de 19 de marzo de 1925. (Código 
del Notariado). vinieron a modificarse y derogarse estas disposiciones. 
Ptcci.samente el artículo 16 de este decréto-Iey define la escritura púo 
bIja, JicicnJ() i.flU: es el instrumtnto público o auténric::l incorpora­
do en d protocolo o registro Pllblíco del notario y otorgado con las 
.mlanniJades legales. La cxpresion "escribano" del Código Civil ha 
sido reemplazada por [a expr.~ión "nota río". 

805. Requisitos.-De la definición del artículo 16 del d~crero­
ley 407, se desprende que también son tres las condiciones requeridas 
para que haya escritura pública; 

l.- Que sea otorgada ante el notario com~tente; 
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2." Que se incorpore al protocolo o registro dd notario; r 
3.;1 Que se otorgue con las 501~mnid.ad~s legales. 

H06. 1. Que se otorgue ante notario competente.-Porqu! 
este es el funcionario público encargado de autorizar estos insrrumen· 
tos. Excepcionalmente, de acuerdo con la ley 4,808 dd Registro C:. 
vil, el Oficial del Registro Civil, puede autorizar ciertas escrituras púo 
hlicas (las rebcionadas con podaes judicia les, inventarios solemne; 
y testamentos abiertos) en aquellos lugues donde no exista Illltariú. 
El notario debe ser competente, debe autorizar una escritUra púhlic.l 
dentro de su Juri:;dicción. Además, el notario d<!be estar I~galm.:nc: 
ncmbrado y no tener inhabilidadec; ¡n ro, apltcan¿ú d prt,l .... pi" ..;) 
error común constituye derecho, hay decisiones de la Jurisprudenó:t 
que aceptan la validez de escrituras públicas otorgadas por ll11 nvra· 
no mal nombrado. 

807. 11. Que se incorpore al protocolo o registro del no· 
tario.-El artículo 42 del decreto·ley 407 explica lo que es el prorocú­
lo o registro públ!cú: está forma¿o por las mismas escritur J.S, qu: Se! 

van inscribiendo en pliegos de papel sellado unas tras otras. Y el ar­
tÍculo 42 obliga a empastar estos pliegos cada dos meses, no pudiend0 
constar el libro de más de 5eo páginas. Por eso la escritura pública 
no s~ la llevan los contratantes. Su matriz queda en !:t n')tal ::1; lO '-j.!c! 

se I!evan los pArticulares son las copias de la matriz. 

808. 111. Que se otorgue con las solemnidades legales.­
El cítulo Ilr dd decreto-l~y 407, en los artículos 16 a 27, reglaml!nta 
minuciosamente las formali¿ades con que debe otorgarse. En síntesi;, 
son las siguientes: La escritura se encabeza' con la fecha del otorga.­
miento, con el nombre del notario que la autoriza, con el nombre d~ 
los comparecientes, sus domicilios, nacionalidades, estado civil y pro­
fesión u oficio. El notario debe dejar constancia en la escritura que 
conoce a los comparecientes, y en caso de no conocerlos, que !e ha!! 
mostrado su cédula de identidad. L;¡ escritura [ien~ que !scribirse ín­
tegramente a mano y en castellano, sin dejar espacios interlinealei. 
sin ,.¡¡mendaduras, sin raspaduras; no pueden emplearse abrevi.1tu­
ras ni números. Termina con h firma d~ los contratantes, de los te;;-



rigos (que deben ser dos) y del notario. De acuerdo con el mismo 
decreto ley, pueden las partes exiló';ír al notario qUe lea la escritura. 

809. Matriz, primeras copias, segundas copias.-Dedamos 
qu.: en la e~critura pública d~btmns considerar en primer término la 
matriz, la que queda t!n la Nutaria, la qU! fUfma el protúclllu. D~ 

acuerdo con la ley, ~s en dla donde se paga el impuesto corr~s­

PUlltlll'/lIe. 

L¡ wrJ;¡Jaa escrilUra pública es la matriz, y :n dla J:+.: :1 Ih" 
1.11 lO ,11ItOI ¡lilr!.l; ¿, In ¡'I)ll!!';II·i,) 1.1 e',ll'llllr,1 pl'lhli"<J l'S IIl1/.'. ;HIHI!U; 

la .. ("1'1.1S .11' 11,'/,"111 lil'ln;hLI~ r"!' JI<,hn fUII,'lllll.tr'll (, ,.), 

LH ~l·gUlJ.I ('"l~(e l.. !ll!lll'· •.• <I'!.II ,'t' \.1 , .... nllll,l. 1)11" ~,' <'M·l( 

teriza por la expresión final "Pasó ante mí (sello y nrma) n. G~nerJr· 

mente se da una s.ola primera cepía. Pero si los contratantes son va­

riOS y pueden ejercitar entre ellos acciones recíprocas, pueden dar· 
~e dos o más. La importancia de la primera copia está en que tiene 

merIto ejecutivo, que en principio no riene la segunda copia. Pero se 
ha presentado la siguicme cuestiún: en un c"mrato se estipula que 1.1 
segunda copia que :;e dé tambi.!n tendrá méritl> ~jecutív¡). La Supre· 
ma (4) reconoció el valor d~ ~sta estipulación. 

Natur:tlmenre que esta ~stipu¡aci6n debe entenderse 5iemprt! qu~ 

no perjuJique a- terceros. Por 10 demás, la sentencia está ajustada a 

dere::ho: de acuerdo con el N.' 2." del artículo 456 dd Código de Pr,)· 

cedimit=nro Civil la segunda copia riene mérieo ejecutivo cuando es da· 

da con decreto judicial y con citación do! la pasona a qui~n debe pero 
judicar. Con la estipulación de que hablamos está de antemano mani· 

fiesta su no oposición a que la segunda copia tenga mérito ejecutivo. 

Vienen las segundas copias o traslados, q~e :0:1 bs g¡·~"b d ':(" 
tario cada vez que se soliciten por' los particulares, y que 5i! caracteri­

zan por la expresión "Conforme con su original tt
, Es tan instrumento 

público como la primera copia, con la única diferencia que no ti.!ne 

mérito ej~cLltivo, siempre qu~ n-0 X! lo den :lS partes. HJY unl 5en-

(3 a) Casación de 16 d~ diciem"r~ de 1916, "Re.is,,, de Derecflo y J lI". 
prudencia". tomo XIV, segund" p.lrte, st!ccion prImera, pág, 36 L 

(41 $.,ntenci .. de 1{ de enao je 19!9, "Re"¡.o j~ Derecho y Jurispru. 
dencia", tomo xxvrr, ~ecci,)n printdr.t, p.í¡¡;. I()J. 
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r~ncja de la Corre Suprema, (5), que explica con acierro toda :sra 
cuestión de la matriz y de la primera y segunda copias. 

810. Jurisprudencia de interés con respecto a las escritu­
ras públicas.-La Suprema resolvió que si un señor al firmar una 
escritura suprimía una letra H de su apellido y la rúbrica, siempre 
era válida io¡ escritura, porque había manifestado su voluntad (6). 

Otro Co1S0: Llegó UII M'/ior .1 un;, IIO(.Irí;¡ ;¡ 'I/~crihir IIllól escritura 
que no dejaba constancia de ningún acto o contrato, sino qu~ se limita­
ba a decir injurias para el prójimo. El notario autorizó la escrituro1. Se 
planteó la cuestión, por medía de un recurso de queja en contra del 
notario, de si éste estaba obligado a autorizar la escritura pública; el 
recurso fué acogido. Se resolvió que el notario no debía autorizar es­
crituras públicas que no dcjaban constancia de ningt'1n acto jurídi­
co (7). 

¿Puede un contratante, después de hakr suscrito la escritura pú­
blico1 y o1ntes que esté autorizada por el notario, decirle a éste qUe no 
la autvrice porque no qu;ere cd,ebrar el contrar:>? La cuestión se pre­
~enró ante los tribunales. El notario acc~dió, y el otr:l contratante 
recurrió de queja La Suprema resolvió que el notario habia procedi­
do legalmente al no otorgar la escritura pública (8). 

La docrrina de la sentencia es la siguiente; 
"El notario que deja sin ef,¡octo una escritura a p~tición de un como 

plreciente y antes de estar :luto,izada por él, no sólo no comete fal· 
ta o abuso, sino que procede C:lrrectammte, imnidiendo que se :!xtien­
da un instrumento que no cuenta con la v'oluntad d:= los litigantes", 

"Lo expuesto n:l obsta a que, según las circun~tancias y la cali­
dad del acto, nazcan entre.. los inter:!sados derecho! y obligaciones que 
puedan hacer valer ante quien corresponda y como vieren convenirles. 

"Entre los contratos. existen algunos que han de reducirse a escri­
Tura pública como solemnidad para que produzcan efectos civiles, otros 

(~I S.ncrci:t d. jI d" "go,co do 191 B, "R!visciI d~ Derecho y J urisp.u­
dencia", tomo XVI, sección primrra, pág, 164, 

(61 s"ntenci .. dr 19 de noviembr~ e'e 191~, "Revista de Derecho y ]uri~, 
prudrnci,,", tO\l\O XII, ""cción primer", pág, 239, 

(7j Sentrncia de 14 de dicirmbre de 1924, "Revista de Derecho y }uris­
?rudencia", tomo XXV, sección primera, pág, ~Z, 

(8, Sentrncia dr 30 de mayo de 1933, "Revista ele Derecho y Jurispru· 
.¡ .. nr·,n", tomo XXX, sección primera, pág, 36Z, 
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qu~ las partes, voluntariam~nte acuerdan someterlos a esa solemni­
dad, y otros que también por su voluntad los revisten de esa forma­
l¡dad, sill1plcmente para asegurar una me jor prueba de sus obli­
gaciones". 

"Es ¡:le la esencia de los contraws y convenciones el consentimien­
tO y éste debe estar exento de vicios, de manera que no se concibe un 
contrlto o convención en el cual no subsista ese consentimiento hasta 

el momento(} mismQ en que según la ley se reputa perfecto y, sabido 

es que mientras no se haya otmgado escritura pública, no se reputan 
pnf r<,ttlK [tl~ lJur ~'xi~rn (',~;¡ ~llrml1í{bd". 

HA ese acuerdo se llega, como el texto de toda escritura lo ma­
nifiesta, en el acto mismo en que, estando presentes todos los otor­

gante", éstos la aceptan y firman en presencia del NQtario y testigos, 

sin que antes p..lse de un simple proyecto 5llSceptible de revocarse o 
dejarse sin efecto por voluntlld de cUlllquiera de los interesados", 

"Escritura pública es el instrumentQ público o auténtico autori­
zado con las solemnidades legales por competente funcionario e in­
corp<>rado en un protocolo o registro público; y que ese funciom\rio 
sea Notario u otm cualquiera con aquellas facultades, es un minis­
tro de fe pública y por estar revestido de esta calidad, la ley hace sur­
tir a su vez plena fe, a !QS dichos instrumentos", 

"Armonizando los principios expuestos, se inhere que mientras 
por una parle es esencial el consentimiento, por la otra hay un fun­
cionario que da fe, que hace constar la existencia de ese (onsentimien­
ttJ; es d'~L¡i, que no es un empIeadQ para responder sólo de que ma­

terialmente se ha realizado una nnna. sino para dejar constcrneia de que 
ante él se ha consentido, 1<> que constituye en esencia el conUato o 
convención que se está solemnizando, sólo así se comprende toda la 
fuerza qu~ adquiere el instrumento". 

"No otra cosa significan las ceremonias a que se sometía anei­
guaml'-nte fa confección de las escrituras, que ahora se mantienen pa­
ra algunas de ellas, y también las consabidas frases que se emplean 
en tQda esctlwra pública; y si bien ya- la exígencia de la vida de los 

negocios no permite h dem-ora material que importaban esas cere­
monias, ellas se conservan en todo su vigor envudtas en la simplicio 
dad moderna, puesto que ¡'os principios básicos han permanecido in­
mutables". 

"Es forzoso sostener qUe antes de que el acto esté soIemniZldo 

11.-Oblip:looes 
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por la firma del Notario es un simp!e proyecto que 1.1.S partes pucJcn 
llevarlo a cabo y el funcionario no sólo tiene facultad sino que debe 
así estamparlo, desde que no ha de autorizar un acto que no representa 
el concurso r-eal de voluntades si cualquiera de las partes le manifiesta 
que retira su consentimiento". 

"Otro tanto sucede si alguno de los mismos no concurren al acto 
dd otoegamiento, ya qu~ no puede decirse que existe .ese acuerdo y 

Ins otros estarían en libertad, si así lo desean, d~ revocar su (onstnli· 
núnco, ya quo/! no habría entre ellos vínculo jurídico que los obligara 
a formali7;¡r lo proyectado y nada les impediría desistirse, porque el 
c-:msentimiento se entiende que se da en la inteligencia de que 105,)[r05 
concurran al mismo acuerdo". 

"La disposición d~ la ley de notariado que establece que tran;­
currido dos meses desde la fecha de la última escritura extendida en 
el protocolo, el notario dejará sin ef~cto las que no huhiesen sido sus­
critas por todos los ororga.ntes, no tiene el alcance Je facultar a ~)IUS 
para suscribirla durante ese plazo, puesta que el otorgamientn Jebe 
";¡las·~ en un Inl ¡mo acto". 

"E~a Jispmiciún es sólu Je nrclcl1 intrfllu ,:" :.\ ,d:,i,.,\ " >1 ,\1 

objeto fijar un término de :sp~ra, transcurrido el cual los protúCo!'Js 
s-e citrran y quedan en situación de s::r ~nviados al archivo; ;:spera 
que sól·o puede ent:l\dcr~, atendido b dicho sobre la ~scritllra Pll­
bl:ca, como el resultadJ qu'e ~-e supone de un acu,erdo tácito de: los 
otorgantes, lo que manifiesta a la vez que ~l Notario Clree.:: de facul­
tad para compeler a nadie a prestar su cons.~ntimiento y que con ma­
yo::- razón está autorizado a no legalizar siculciones que los pr.:lpim 
otorgantes así lo desean", 

Una escritura púb!ica había sido suscrita por las partes y los tes­
tig,,:.; pero el notario, por olvido, no firmó la r.:atrb; rro ')to:gó :!es, 
pués copias de esta. matriz, y se inscribieron en el Conservador de Bie­
nes Raíces. El notario falleció; no había firmado la matriz y en cam­
b') h~bia auror:zado copias. La Suprema resolvió que no existÍa el 
contrato que constaba ln la matriz (9), 

811. Protocolización.~Hemos visto como la escritura se en-

(91 ~ncenci.l de 8 de juniu de 1919, "Revisl.l do! D"r"dw y Jurispru. 
dencia", tomo XIV, sección primera, pág. 324. 
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cuentra incorporada en el protocolo, lo que no hay que confundir con 
prutocolh,ttr. El decreto.ley 407 también se refiere a la protocoliza­
ción, en el Título IV. El artículo 28 define la protocolización, dic~n­
do que consiste en agregar un documento privado al final del proto­
colo a petición de part,e interesada. Además, los notarios, en la prác­
tica, de acuerdo con el decreto-[ey, dejan constancia en un certificadú, 
extendido en el mismo protocolo, de la protocolización. 

Es ¡Ilt~'n':;allt!' :\not.11' la:; razones que aconsejan pnJl{x:ulizar Uh 

instnlllll'lHO privado: 
1) Mediante la pnlwco!ización, Jc acuerdo con el artículo ~2 

del decreto.ley 407, este instrumento adquiere fecha cierta resp1!cto 
de terceros. 

2) MI.'Jiantc (-Ila ~e Plll1~ el particular dll~ño d-el instrumento a 
cubierto de cualquier extravío. 

3) Mediante ella pueden los particulares obtener cuántas copia;; 
quieran del instrumento protocolizado. 

En todo caso, por regla genwil el hecho de prorocoliZlr un ins­
trumento privado no le da a éste rl caráct.:!r de instrumento público, 
La jur;sprudencia 10 ha resuelto así. Sin embargo, excepci-analmenre, 
el anícul() B de! decreto-ley 407 enumera diversos instrumentos pri­
vad-os que pasan a tener el orácter J,,; públicos por el !w.:h\) Je se! 
prorccolizados. Acontece con los testamentos cerrados que se proa­
Jen a abrir; con los testamentos abierto:; otorgados sólo ante testigos; 
ron In:; u".,r.111H'l1tos vrrbales l/UC se reducen a escritos; (on lo~ resta­

m~l1t:)5 otnrgadns en pa¡~es extranjeros (para que en Chile adquieran 
el l'aráct~r de' públicos, deben ser protocolizados). 

Impugnación del instrumento público 

812. Cómo puede ser atacado o impugnado el instrumen­
to público.-El que el instrumento público mer·ezca plena fe al le­
gislador no quiere decir que se convierta en algo inatacable. El ins­
trumento público puede atacarse por tres razones: 

1) Alegando su nulidad. 
2) Alegando la falta de autencidad. 
3) Destruyendo las declaraciones de las partes que se contienen 

en él. 
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813. l. n instrumento público puede impugnarse alegan­
do su nulidad.-Porque d instrumento público debe ser otorgado 
con las solemnidades l~gales; si no se cumple con ellas, es nulo. Si una 
escritura pública se vtorga ante un testigo, es nula; un testamento 
abiereo otorgado únicamente ante 4 testigos (la ley exige 5), tam­
bién es nulo. También puede impugnarse el instrumento por incom· 
petencia del que lo autoriza. Y tanto pueden atacarlo 115 partes que 
lo 1..111 ~ml .. ilu como hs rrr('t'r()~. Y p;¡ra ;¡tac;¡rlo pUl'den valerse de 
todos Jos medios de prueba. 

814. 11. También puede ser impugnado por la f~lta de 
autenticidad, o sea, porque es falsificado: aplrece suscrito por un no­
tario que en realidad no ha p~nsado autorizarlo. Son cosas distintas 
la nulidad y la falta de autenticidld. Un instrumento puede ser nulo) 
pao auténtico; ('n cambio, un instrumento que un notario no ha auto· 
ril'adll, 110 ('S nulo, pero 1'5 falsihcado. El artículo 704 del Código Ci· 
vil deja en claro la dlfcrcncia que hay entre falta de autenticidad y 
nulidad; habla de títulos falsihcados y de títulos nulos, 

Para atacar un instrumento por falta de autenticidad puede ha­
cerse uso de todos los medios de pruebl. Porque hay en la falsifica· 
ción un verdadero fraude. Sin embargo, cuando se trata de destruir 
una escritura pública por falta de autenticidad y se la quiere destruir 
por la prueba de testigos, hay una pequeña limitación, que contempla 
el artículo 432 del Código de Procedimiento Civil: de acuerdo con 
él, se requiere que comparezcan 5 testigos, que, de acuerdo con el aro 
tículo 374, deben estar contestes en sus dichos, no deben tener nin­
guna tacha legal y deben ser legalmente examinados, y que deben de· 
chrar que uno de los firmantes ha fallecido con anterioridad o ha pero 
manecido fuera del lugar en el día del otorgamier •.. y en los 70 días 
~ubsiguientes. Son, en consec~ncia, dos los requisitos q~ se exigen 
en este caso. Pero entiéndase que esta limitación sólo rige cuando se 
trata de destruir una escritura pública por falta de autenticidad y 
cuando las partes han hecho uso de la prueba de testigos. 

815. III. Pur falsedad de las declaraciones que contiene. 
-En primer lugar, es evidente que los terceros que no han celebrado 
el acto o contrato contenido en el instrumento público pueden atacar· 
lo por esta razón. PeJro se ha recibido del precio do: una compraven­
ta, cuando en realiJdJ no lo ha recibido. No hay incoñveniente para 
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que un tercero destruya esa declaración, demostrando que Pedro no 
ha recibido los 100. Sería perfectamente posible, porque esas declara­
ciones no pueden afectar a los terceros. 

Pt"ro !a C:UCStIUl1 es más interesante Jnalizándola desde el pUI\to 

Jt' vbta de los pmpiu, contratanter. ¿Podrían éstos entrar a probar 

que las declaraciones mntenidas en el instrumentu público son falsas? 

Un nuestr.l Univcr~¡.!.IJ hil siJo un error más o menos difundido el 
considerar que las parees 110 pueden probar en contra de dichas de­
claraciones. Yo suscribo un contrato de mutuo con Pedro y declaro 
r¡uc en este acto he recibido en dinero efectivo la suma de lOO, que 
pwmcto dcvolver t'n un <1110. Con p().~terioridad Pedr,o, con t'ste títu­

lo, me demanda cobrándome los 100. La cueStión se traduce en si yo 

puedo probar que no recibí los 100 de que se deja constancia en la 
escritura pública. La respuesta es afirmativa,. porque si bien el ins­
trumento público produce plena prueba, nada impide que en contra­
rio se rinda otra plena prueba, co.nfesión de parte, por ejemplo; y en 
definitiva al juez de la causa le corresponderá, apreciando en forma 
:mhrr.1na la pn\l'h.1 n'ndida, dar por probado o no que las declara"\ 
ciones contenidas en el instrumento Sí>n fabas. 

La Corte Suprema ha aceptado en div'ersos fallos, ya expresa ya 

tácitament,~, que los otorgantes rindan prueba para destruir lo dicho 
en un escritura pública (10). 

Naturalmente que por It'stigOf no podrÍl probarse en contra de 
lo declarado <:n el instrumento público, ya que \.0 impide el inciso 2." 
del artÍculo 1,709 del Código Civil, que dic~: "No será admisible la 
prueba de testigos en cuanto adicione 1> altere de modo alguno lo que 
se exprese en el acto o concrato, ni lo que se alegue haberse dicho antes, 
o al tiempo o después de su otorgaminto, aun cuando en algunas de 
estas adiciones o modificaciones se trate de una cosa cuyo valoc no 
alcance a la re ferida suma" (~2oo) (10 a). 

(10) Véaoc las sl!,:uienCC!5 .entenc;3S publicad ... en la "Rev'st<l de Dere· 
cho y J urisprudenci~": tomo XXV, 5i!gunda parte, 5eccion primera, pág. 24'; 
fOm<1 XXIX, .e¡¡;unda parte, sección primel'a, pág. 148; ~ton;¡o X, $t'gunda par· 
t<" "·l,,·¡on primer", p,iK, 434; tumo XXXIfl, ~"Kun,l<t potree. lección prim .. · 
1"'. p,il':' 217; tomo xvrrr. :wgund" partO!', !O!'cción primer", plÍg. 444. En sen· 
tido contr ... r~o: Corte de Valparaílo, Jent"nci. Je JI de ju!¡" J., 19J'$. "Re· 
villa de Derecho y Juri,.prudencia", tomo XXXIII, Sl'gunda p.1rte. H'cción 
primera, pág. 65.-

(rO al Corte de Santiago, "ReviRa de Derecho y Jurisprudencia", te· 
mo XXXIV, ""gunda parte, $t'cción primera, pág:. 32. 
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816. Generalidades.-Es todo escrito emanado de una perso· 
na y no autorizado por un funcionario público en el carácter de tal. 
Puede revestir diversos caracteres: cartas, telegramas, facturas~ re· 
cibos de arriendo, etc. En nuestra legislación no está s<lmetido a re­
gias cspt"cialcs ni solemnidades, como acontece en Francia, donde se 
<ltorga en dos copias, una para cada parte. Excepci<lnalmenre entre 
nosotws la I~tra de cambi<l, que -:5 instrumento privad<l, tiene ciertas 
mlemnidades en cuant<l a su redacción. 

Hay que recordar que aún el instrumento privado pued~ en cier· 
tos t"asos ('xigirsc como solemnidad, y su ausencia no sólo traería co­
rro nH1<f"cl!rncia el no poder acreditar por testigos el .1cto o contrato, 

SinO la nuhdad de éste, como acontece en :1 contrato de prolllc~a Je 

celebrar un contrato (artículo 1,554). 

817. Valor probatorio.-Mater~ contemplada en el artículo 
1,702. Forzosamente el instrumeato privado tiene que estar regido por 
principios distintos de los del instrumento público. Porque este mere­
ce" fe al leb,,~;ador por la presencia de un funcionario en el cual el 
Estado deposita su confianza, y esto no acontece en el instrumento 
privado. 

Ante todo debemos tener presente esta regla: en principio, el";ns­
trUTT'.ento pri.yado no tiene ningún 'IIalor probatorio, ni entre lar par· 
tes ni respecto de' tetrceros. Para que tenga va~ot probatorio entre las 
partes se r:!quiere, de acuerdo con el artículo 1,702, que los que apa­
recen suscribiéndolo lo reconozétm o el trihUndl lo mcmde tener por fe· 
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conoddo. Entonces ad'luiere entre las partea el mismo valor proba­
torio de la ~scritura pública. El artículo 33' del Código de Procedi. 
miento Civil establece 10$ casO$ en que el instrumento privado se de­
be, tener por reconocido. 

Dice dicho artícul{) 335: "Los instrumentos privados· s: tendrán 
por reconocid~:, 

l." Cuand<l así l<l ha declarado ~!l d juicio la persona a cuyo 
Iltlmbr(: .1pM~C otorg.1JO el instrumento o la part~ contra quien Ii~ 
hace valer; 

2." Cuand{) igual declaración .se ha h~cho en un instrumento púo 
hllnl () .... n 011'0 JUICIO diverso; 

3." Cuando, puestQs en Ctmocim·~nto de la parte contraria, no 
~ alega su falsedad o falta de integrid.ad dentro ck los 6 días si· 
guientes a su p~sentacíón, debiendo el tribunal, para este efecto, 
apercibir ;¡ aquella parr-e con el reconocimiento tácito del instrumento 
si n.da .::xpusi(:re dentro de dicho plazo; y 

4." Cuando se declare la autenticidad del instrumento por re~o' 
lución judicial. 

Hay rcconll!;imiclIto encito también cm IUI tfC'. ,.iguicnt-es (11(11, 
contemplados en el decreto.ley N," 778, de 22 de diciembre de 1925: 

1) Si al pre¡:entarso;: pcrsanJlmenre un¿ letra de cambio o paga, 
ré a la o~den, d aceptante o subscriptor no opusiere tacha do: fals:­
dad a su firma; 

2) Si el obligado al pago de una letra de cambio, pagaré a la 
orden o cheqm, no opusiere tach .. de falsedad al momento de notífi· 
cá f!de j udicíalmente el protest-o, o dentro de teuero día; y 

3) Si la firma dd aceptante de la letJ:a. viene autorizada por un 
Ilotario. 

Cabe observar con respecto al N.O 1," del articulo 335 del Có­
digo de Procedimiento Civil que, para que el documento privado pro­
duzca efect'Os jurídicos contra un litigante, no basta que haya sido 
reconocido expten o tácitamente, sino que es necesario que emane de 
él, por haberlo escrito o firmado. A este respecto la jurísprud.::ncla 
es uniforme (10 a). 

(10 a) "Revista de Dtrecho y Jurisprudencia., tomo XIX, sección pri. 
mera, p.g. '0; tomo XVI, lección primera, pág. 4ZZ¡ tomo VI, sección Ml' 

aund., pág. 66 Y tomo IX. sección Mgunda, pá .. 90. 



4¿;l8 CURSO DE IlFREOfO CIVIL 

Si el instrumento ;:mana de terceros, indudablcmenté que no pro­
Jure pl~na prurh,l; Pl'ro ;'no tendrá a/~ún valor probatorio? En este 
punto la jurisprudencia está dividida: 

Algunas sentencias dicen que tal instrumento carece de todo va­
lor. Así, pDr ejemplo, la Corte de La Serena ha dicho que "las cartas 
de terceras p:rsonlS reconocidas en juicio no tienen valor legal al­
gun'O com:> prueba, ya qu:: importan prueba testimonial que ha de­
bido producirse con las formalidades de la ley y dentro del término 
probatorio" (lO b). La Corte dI! Santiago, por su part-e, en un fallo 
del mo 1930 (10 c) afirma que carece de mérito probatorio contra el 
demandante el documento privado qut no emana de él. 

Pero hay sentencias en sentido contrario. La Corte Suprema 
(lO d) y la misma Corte de Santiago (10 e) han declarado que tie­
nen valor probatorio los instrumentos que no emanan de la parte; 
pero no indican cuál es ese valor. En concepto de Somarriva, no se­
ría otro que servir de base a una p~unción judicia~. 

El que entre las partes, una vez reconocido, tenga valor probato­
riO de escritura pública, significa: 

L" Que, de acuerdo con el artículo 1,706, tiene valor probatorio 
no únicamente en 10 dispos!tívo, sino aún en lo meramente enunciati­
vo, c-on tal que tenga relación directa con lo dispositivo del acto o con­
trato. Esta regla se aplica al instrumento privado por expreso manda­
to del artículo 1,706; Y 

2.0 Que el instrumento privado hace fe sobre la fecha, sobre el 
hecho de haberse otorgado y sobre las declaraciones contenidas en éL 

Respecto de terccror, ni aun cuando sea reconocido o mandado 
tem:r por reconocido por el tribunal, no tiene ningún valor probatorio. 
La razón es la siguiente: no ha intervenido un funcionario y pueden las 
partes haberlo otorgado con el fin de perjudi, . a terceros. 

10 b) "R.vista de Derecho y Juriaprudencia'" tomo XXIII, sección pri­
mera, pág. 416. 

(la e) "R~vist,'l de Derecho y Juri.prudencia", tomo XXIX, sección pri· 
mzra, pAgo ~~7_ 

(la d) "Revista dz Derecho y Jurisprudencia", tomo XVI, sección pri­
met'a. pago 422. 

(10 e) "Revista de Derecho y Jurisprudencia", tomo VI, sección segur:­
da, pág. 66; Y tomo IX, oección oegund.., pág. 90. 
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En resumen, hay que distinguir en el instrumento privado: 1) 
Antes de ser reconocido: ningún valor probatilrio; 2) Una vez reCil­
nacido o mandado tener por reconocido, entre las partes: igual valor 
probnorio que la escricuca pública; 3) Una vez reconocido o man­
dado tener por reconocido, respecto de terceros: ningún valor proba-

torio. 

818. Cuándo el instrumento privado tiene fccha cierta con 
respecto a terceros.-E!lo sucede en los Ca5'OS contemplados en el 
artículo 1,703, disposición hoy completada con el artículo 32 del dc­
ereto-Iey 407. El instrumento privado tendrá fecha cierta con respecto 
a tcrceros cuando Jconrezca algún hecho que haga imposible SLI adul­

teracÍón, y ello en los casos que contempla la Iq: 
1." Cuando ha fallecido alguno de los que lo han suscrito, la 

propia parte o los testigos; 
2." Cuando se ha presentado en un JUICIO, porque entonces se 

le pone un timbre en el cual va la fecha en que es presentado; 
3." Cuando se ha tomado raz6n de él o se hol inventariad" pnt 

un funcionario público competente en el carácter de tal; 
4." Cuando se ha incorporado a un protocolo; y 
5." Cuando se protocoliza, caso éste que no contempla el Códi­

~o C!vil, sino el decreto-ley 407. 
En es ras casos, la fecha que pasa a tener el ínstrllmento no es h 

'lue tiene el privado. sino aquélla en que acontece alguno de estos 
cmco hech{Js. 

819. Fecha del instrumento privado entre las partes.-In­
di~cutibl.emente que, una vez reconocido o mandado tener por reco­
l" ocido la fecha será la que realmente tiene. Sin embargo, no es con­
dición esencial que el instrumento privado tenga fecha. Puede ser tal 
SIn que se encuentr~ fechado. 

820.. Diferencias entre el instn.iiucnto público y el privado: 
1) En el público interviene \Jn funcionario público; d privado 

~ólo lo otorgan las partes, sin la concurrencia de funciones. 
2) El público es esencialmente solemne; el privado se caracte­

riza por la ausencia total y absoluta de solemnidades. 
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3) El público produce igual valor probatorio entre las partes 
qu: resp~cto de terceros; el privado, por rtgla general, no tiene va!or 

probatorio, sino cuando lo han reconocido las partes o es mandado 
tener p. ,r reconocido :, .. lr el tribunal, y entooces Lene igL:ll \ do. Pl,)­

baturiu 'lUC la escritura pública, sólo entre las partes; pero no tirne 
lIingl'lll v,ll~)r prpbatorio respecto de terceros, 

4) En presencia de un instrumento público, el que /0 tacha de 

r.11~d'r.ldu Jd>e JCIlHl:.tr." 1", Si Pt·Jro y )uJ.1l han )lIscriro una escri· 
tura pública y yo digo que es fllsificada, debo probar. En el instru. 
JI" 111.> priv.ldo 1.1 situ.lción es totalmente opu('sta, porque si yo, ter· 

rero, tacho de falta de autenticidad, nada rengo que probar, sino que 
'\'~ 1¡1Il: .. legan I¡Ul: l·l instrum('ntu ('S autrnticll Jcl1Cn prnbar que lo es. 

821. Enumeradón.-Son esp~ci~s de in:;trum-.:ntos privados: 

lo" Los registros, asientos o papeles d.:nnésticos; 
2." Las Ilotas escritas o firmadas pue el acreedor; y 
3.' Las cartas o telegramas. 

1) Rrgi:.tros, a:.ienlOS o papeles Joméstill.J~ 

122. Definición.-Registros, asicl1tos 1) pap~les domésticos son 
11:; ~;critDs firmados o no, que una persoIU. redacta rn hIt ,15 suelta 
J -::ncuadernadas, con el objr.tQ de dejar constancia de un hecho ju· 
dd'co ,,!ue ha realizado, o de cualquier hecho doméstico. 

823. Carasterística.~Int~rviene en dtos documentos una sola 

Fersona que: 
a) Lo nrma; o 
b) Escribe. 

,'324. Valor probat<vio; cuándo lo adquieren y reglas que 

rigen.-Lo5 registros, asientos () papeles domésticos adquieren valor 

p:Jbat~ri:> una vez reconocidos o mandadas a tener por reconocidos. 
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Del artículo 1,704 del Código Civil se desprenden las siguientes 
reglas en cuanto a su mérito probatorio: 

a) No hacen prueba en ftT'l'or del que los escribiu o firmó, sino, 
por el l:ol1trar[o, hacen fe en su contra. 

/1) H ... Ll pru:ha j'l1 (Ollrra sólo se prnJurc ron rc~!xcto a aC¡Ilt'lIll 

qu:: aparezca (VII toda clariddd. 
e) El JIll:riw prnlHt'orio ('s inJ¡ .... ifif:,{c; el qUt' llllil'ra aprnvt',IJarso..' 

J c ItI', t1IeJIU~ Jc prueba yuc tr,lI.unos, I1n p!n·dl' 1"1'<11.1/.,\1'111" ('11 1,1 I'.H· 

te que le fuere desfavorable. 

825. Libros de los comercial1tes.-Los libros de !ús comer· 
ciantes son una espcc!o! de registros privados a los cuales la ley les reco­
noce mayur valor. 

Pna que puedan considerarse, deb::n: 
1) Llevarse conforme a la ley; y 
2) Cumplir con el impuesto correspondiente. 

Clas:ficación.-Los libros de los comerciantes se dividen en prmcI' 
pales u ~~bljgatorios y en auxiliares o secundarios. 

L{J~ libros principales s-o»: 1) el libro diario; 2) el libro mayor o 
de cu~ntas corrientes; 3) ::l libro de balances; y 4) el libro copiador 
J'! (arra,~ (Códig·o ¿,~ Comercio, artículo 25). 

Los libros secundarios no hacen prueba en JUICIO independiente­
mente de 103 obligltorios, pero si el dueño de éstos 105 hub:'.!re p:!rdido 
sin .\U culpa, harán pmeba ;¡quellos libros con tal que hayan sido Ue· 
vados en regla (Código de Comercio, artículo 40) . 

ValO!." proba/ono.-Para determinar el valor probatorio de los li· 
bros de comercio, hay que distinguir: 

a} Entre comerciantes, entre l-os cuales tienen amplio valor pro­
batorio, según se desprende de los attÍculos 35 y 36 del Código de Ca­
merco. 

Según el primer-o de dichos preaptos los libros de comercio lle­
vado,; en conformidad a la ley, hacen fe en las causas mercantiles qU;! 

.'os comerciantes agiten entre sí. 
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Si 11» libc05 de ambas partes estuvieren en desacuerdo, agrega, el 
citado artículo 36, los tribunales decidirán las cuestiones que ocurran 
según el mérito que sumini5tren las demás pruehs ,!ue ~ ¡..:¡y¡;:~ r:-n­
d.do. 

b) t:n/re (u//Icráantcr '1 no t'umcrcian/es, los libros de: comercio 
holeen fe sólo (vn/ra d (Om4...,ciclnt~ que las "('Ya, al cual no se le ad­
mirc/I pruebas que tiendan a destruir lo que resulta de sus asientol 
((\.dIHII dI" Clllllurio, ilrrícu!o JIi). Pcro lil fe de 10'1 !ihroll ti! ¡"Ji,.,;. 
>lb/é, y el Iltig'Ultc que iU:Cptil CII lo filvortlulc lu:. .. :.IClIloa Jc 1.,.\ libro» 
de su contendor, está obligado a puar por todas ltu enunciaciones ad­
versas que dIos contengan (Código de Comercio, articulo 39). 

2) Notas escritas o firmadas por el acreedor 

826. Objeto de las notas .eacritas o firmadas por el acreedor. 
L,S nora, e~riras o firmadas pOlr el acreedor a continuación, al 

lIlargen o al dorso de una es¡:ritura tienen por objeto modificar, extin· 
guir o agravar la obligación. 

827. Casos que pueden pre'lentarse.-Las Ilotas pueden hol-
Cerse en: 

;t) J nsrrumento que skmpu ha es/aJo en poder del acreedor; 
b) Duplicado que tiene el deudor. 
En ambos casos las notas, para tener v.31or, deben estar escritas o 

firmadas por el acreedor (artículo 1,70). 

828. Valor probatorio.-Como tod05 los instrumentos priva­
do" cstas notas adquieren mérito probatorio sólo una v~z reconocidas 
O mandada. a trnene put tal ... Hacen. fe en todo 10 favorable .1 JtU­
dar; ~ro su mbito ~r indj,.,ifib/~ dice el artículo 1,705: 

"Ll nota ucrita o firmada por el acr(~dor a continuación, al mar­
gen o al dQr~ de una rscritu.ra q~ siempre ha eltaJo rn su podrr, hace 
r-. :/1 tt.Jo L f.Vf.¡,.Llr. ,,1 <..kuck. 

'Lo mismo se extender'; a la nota escrita o firmada por el acreedor; 
a continuación, al milrgen o al dorso del duplicado de una escritura en­
contrándos: dicho duplicado en pocJrr drl deuJor. 
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"Pero el deudor que quiere aprovecharse de lo que en la not.l le 
favorezca. deberá aceptar también lo que en ella le fuere desfavorable". 

Tanto el artÍculo ¡,70i como el 1,705 del Código Civil dicen rela­
ción con la prueba de las obligaci.ones que nacen de los actos o cantu­
tas civiles y, por lo tanto, no pueden aplicarse en un juicio de co· 

mercio (11). 

3) Cartas y telegramas 

829 Especies.-Las comunicaciones escritas entre p:trricu!ares 
pueden ser de diversas especies: cartas, telegramas, radi-ogramas, cable­
gramas, etc. 

830. Propiedad de las comunicaciones escritas entre par­
tkulares.-Desde el momentil de l.a recepciúlI, pcrten!.'c·~n al Jt'stína. 
tatio, salvo si son coniidenciales, caso en que este último necesit:a auto­
rización del remitente para publicar dichas comunicaciones. Los terce· 
roj', para hacerlas valer en juicio, necesitan autónzación del propieta­
no. Así se deduce del artÍculo 160 del Código Penal. 

H S l. V .. [ur pruh.tlorio. r ,.a <'I1Il1l1Ui",lcionC's f'~I'iqs rn tri' par­
ticulares siguen, en cuanto a su valor probatorio, las mismas r~g!as 
geut'rJles de los instrumentos privados. En consecuencia, deben ser re­
conocidas por las partes () mandadas a tener por reconQcicas. 

Es interesante consignar que el Proyecto franco-italiano de bs obli· 
gaciones reconoce la prueba mediante te/egrám4, atribuyéndole los 
efectos de una escritura privada, siempre que el original haya sido Ii,.­
moldo por el remitente, y presumiendo, salvo pruebl eu ~ontrario, que 
la copi;¡ !"tf.'rnitida al destinatario está conforme con el origina! (artícu­
lo 284). 

832. Cómo se agregan en juicio.-Las cnmUnlcaClones escri­

tas entre particulares se agregan en juicio "con citación" dl' b parte 
contraria, so pena de casación. 

(l!) C"sa<'ió,~ d .. 6 d~ enero de 1928,- "Revista de Derecho y Jurispru­
dencia", tomo ?,XVIl, ~gunJa pute, !ec(';ón primeo, pág, .8, 



CURSO DE DERECHO ClVIL 

CONTRAESCRITURAS 

833. Difinicióu.-La contraescritura es todo instrumento púo 
blico o privado en que se deroga o modifica un instrumento anterior. 

Su estudio se traduce en el análisis del artÍculo 1,707. 

lH4. Efectos.--En cuanto a los e fl'ctos de la c(lI1tracscritura, 
hay que distinguir según se trate de m<ldihcar un instrumento privado 
o público. 

I. ModificaúólI de un imll U/IIl'nto privado. Este puede ser moJI­
ticado p.}r un instrumento públicp o por otro privado, En ambos casos 
sólo produce efectos entre las partes. Naturalm:nte si h Cl ntr"es...:itu 
ra es un ihstrumento privado, tendrá que ser reconocida o mandada te· 
ner por reconocida, de acuerdo con las reglas grnerales. 

Ir. Modificación de un instrumento público. También puede ser 
alt.!rada por un instrumento privado o por otra escritura pública. De 
;hlll'n!n (on el artículo 1,707, la contraescritura privada hecha para 
muditlcar una escritura pública solo produce efectos entre las partes, 
naturalmente siempre qu~ se reconozca o se mande tener por rec::m,), 
cida; pero no produce efectos respecto de terceros. Ahora, si la contra· 
.;scritula es pública, en principio también sólo produc~ efectos entre 
las partes; y, para que produzca efectos respecto de terceros, de acuer· 
do' con el artículo 1,707, se requiere que se haya tomada razón de su 
contenido al margen de la escritura matriz; es decir, al margen del 
protocolo. Y además, también se requiere que se haya tomado razón 
d! su contenido en el trulado en cuya virtud obra el tercero; en otros 
términos, en la segunda copia, que estÁ en poder del tercero y que 
é&te ¡ndka. Esta disposición del artículo 1,707 concuerda con el aro 
tÍculo 1,723, relativo a las capitulaciones matrimonbl-es, a sus altera­
('ionl·~; su c:~ttldi() es del próximo tomo. 
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835. Testigos.-Los testigor ~()n personas que no tienen inte· 
rés, que no son partes en un hecho o aCN) jurídico determinado, IX­
ro a quienes c-onstan los hechos del acto, p;!rsonalm~mc o d:: üídas. 

835 bis. a) Clases de testigos.-Testig-os inrtrument,rlt'f son los 

que asísten al otorgamiento del instrumento. 
Testigos judiciale\ los que dechran ante el ; u~z. 
Estos últimos pu-eden ser presenc:ales, aw/alt's o d,> v:,ta (qll~ S;1l1 

los que estuvieron presentes cuando ocurrieron los hechos sobre qu~ 
declaran) y de oídas o referencia (que son los que só!o han oído con­

tar !as hechos, S<'a a tas partes, sea a IQs testigos pr.:sencial¡>,,). 

835 bis. b) Capacidad.-L;¡ regla general es qu~ ti:ldas las p.!r­

.'lonas de -uno y otro sexo son hábiles pat:a testi1icar ·!n juicio, salvo las 
que la ley declare inhábiles (Código de Procedimiento Civil, aptícu!os 

345 y siguientes). 
Las inhabilidades para testificar son materia de Derecho Procesal. 

836. Limitaciones de la prueba testimonial.-Por muy di· 
versas razones, el legislaoor no ha podido admitir la pru~a testimo­
lIíal I'n toda :H1 amplitud, y en consideración a estas razones ha teni­
do que establecer limitaciones. Estas razones que han obrado -C11 el espío 
ritu del legislador podrían traducirse en lo siguiente: La memoria ·~s 
frágil, y por lo tanto, resulta dificil recordar hechos acontecidos qui­
zás cuanto tiempo atrás, motivo por el cual en muchas ocasiones esta 
prueba no reflejará la verdad; no todos miran los hechos con el mis-
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mo criterio; y en ddinitiva es demasiado fácil para las partes fa~ :i· 
\'.ll'Sl" ulla pruellJ de: testigos. 

Pno, 11\1 ObSl.lllte mi,';u con malos ojos la pnl\'ba tt'stimo lÍal, 
el legislador no ha podido suprimirla de raíz. Por una parte ha I sta· 
l.:.lecido las limitaciones a que hemos hecho mención; por otra, hay 
h\~('hos que es imposible probJr por otro medio de prueba que no sea 
,:sre: los JI·lilOS y los cuasiJelito$. 

fas limitaciones a la prueba testimonial son de orden público, y 
en consecuencia no admiten Jerogación. Y llamamos la atellción al 
hecho de que estas limitaciones sólo significan que no se admite la 
prueba de testigos; pero en clmbio, podría ser perfectamente admi· 
~:ble otre, iúedio de prueba: confesión, juramento deferido, etc. 

La~ limitaciones son de dos órdenes: 1. Referentes a los actos que 
deben constar por escrito; n. Referentes a las alteraciones o modifi· 
caciones de lo que se ha expresado en un acto o contrato. 

837. l. No se admite la prueba testimonial respecto de las 
obligaciones que han debido consignarse por escrito (artículo 
1,7(8) .-Aquí hay que distinguir dos situaciones: 

1) Deben constar por eycrito los actos o contratos solemnes, na­
ruralmenre siempre que la solemnidad consista en el ot, .gamiento d2 
ulIa cscritma, sea pública o privada, por cuanto las solc:mnidades pue· 
den consistir en otros ritualismos, pueden tener otros caracteres. Por 
ejemp!o, la compraventa de bienes raíces, que re<-luiere escritura pú­
blica (artículo 1,801): el contrato de promesa, para el cual basta es· 
critura privada (artÍculo 1,554). Es interesante advertir que en estos 
casos, excepcionalmente la falta del instrumento público o privado, se· 
gún las situaciones, no sólo hace imposible acreditar el acto por medio 
de testigos, sino que su ausencia trae como consecuencia la nulidad 
absoluta del acto o contrato Qlte ha debido consignarse por co;crit6 y 
no lo fu~. Esto se deduce claramente de lo dispuesto en el artículo 
1,701, inciso 1:', yen el artículo 1,682, que no es sino U:1a aplicac~ó!1. 
de! aforismo jurídico segón el cual generalmente el acto solemne se 
prueba por sí mismo. Por eso interesa recordar, como lo dijimos al 
iniciar e! estudio de la prueba instrumental, que el instrumento pue· 
de exigirse 3d probationem y ad solemnitacem. En el caso que comen· 
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ramos se: exigen ad s-ole:mniratem, y su ausencia, reperim{)s, trae consigo 
!a nulidad del acto. 

Juri!prudenó.: La c,nr<! Suprema h:. dltchrado qu .. la cirClIl"tAnda ¿eo 
~U{" (""~ m~lnd .. 1.[o $l".1 por- regf .... gt"n~r.ll contr-a[o cons..:ruuJf, n.) qUt~re d !.:l,­
'l"~ haga elCcepción, en cu~nto a la prlle!,:t. " !3S ¡íminc¡on,,, de los :1rriclI' 
!os 1,708 )' J ,709. si se trata d~ un m ,nd"ro pilra un asunto moyor de 
$ ZOO (J Z).' 

2) De acuerdo con el artículo 1/09, inciso 1.'" deben constar por 
escrito Jos aelar (} contratos qll~ contengan la entrt'ga o promt'sa de 
fln~ COSd que 'Valga más de $ 200. Fijando el alcance d·:! esta disposi­
ción, y de: su propia redacción, se d~sprende que seria un error con­
siderar qw: toda obligación mayor de $ 200 no:!s susceptible de acre­
d¡tars~ por prueba de testigos. Una interpr~taciól1 tan ampli.! está 
restringida por los propios ténninos del legislador. Las obligaciones 
:10 susceptibles de probarse por este medio de prueba son aquéllas 
que emanan de un acto jurídico voluntario, ya sea éste unilateral o 
Dilateral; pero siempre de carácter voluntario. Tal coml' 10< contratn~ 

<) el pago, por ejemplo. Este es, por lo demás, el alcance lógico de l'Os 
términos que usa el legislador. 

En Francia, la clY.:srión es más discurible. Pero ello se debe 3-

,!ue la redacóón de ¡as disposiciones pertinentes del Código Francés 
no tiene la claridad de la nuestra. En consecuencia, por ejemplo, las 
l'bligacioms que nacen de un delito o cuasidelito pueden perfecta­
:n,=nte acreditarse por medi-o de prueba por testigos. Y así, S! atrope­
llado por un automóvil dl'mando indemnización de $ 5,000, podría: 
sin inconvenientes hacer uso de la prueba testimonial. 

Por eso es que al iniciar .el estudio ck la prueba d!cíamos que 
ella podía recaer sobre hechos y actos jurídicos, y que la diferend.l 
consistÍa precisamente en gue d legislador, para acreditar el hecha 
jurídico, era asaz lib:ral, y en cambio, para acr!!ditar el acto jurídico, 
ponía limitaciones precisamente en la prueba testimonial. Por lo de­
más, en las obligaciones que no emanan de un acto jurídi<:o es lógi­
co admitir la prueba tesrimonial, ya que por su propia naturaleza ,s.~­
ri.1 imp:ll>iblt' 'exigir qlU: dlas C<.lm,[,uan por :scriro. 

Además, el Código habla de obligacíones que contengan "la cntr:!· 
ga u pmmesa d: una cosa" y no ·'p~ome.~a j~ ~ntr~ga", qll~dand;1 por 
~o tanto incluídas las obligacion~s de dar, de hacer y no hacer, s!::m-

(12f Sentenci" de 28 d~ nO\'iémbre de !913. "R(>\·i,~.~::le Derecho)' Ju­
risprudencia ", comq XII. S<"cc1on primera, pág, 132. 
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p~e n Huralmeme que ellas tengan carácter de vo.lumarias. La Cort~ 
Suprema "a Jic"" que tanco la posesión como el dominio, que se Ola· 
nifiestan por hechos materiales, pueden probarse por testigos (13). 

La Cort~ Suprema ha declarado que, cualquier a que s~a el v.ll<.l: 

d ... las rrparac:ones efectuadas en un edific:D, pued!n probarse por t~s­
rigo, (14). 

En seguida se requiere que la cesa, objeto de la obligación, ~n 
los caws ya indicados, valga más d~ ~ 100, y para establecer est:! va­

lor 5e ati~nd: al tnoml'nto de la celebración del contrato, y no al ml)· 

mento d! la dt:manda como pudiera creerse. 
Consecuencia de este segundo requisito es lo establecido r.n .. ~ 

inciso 3." del artículo 1,709 y en ambos incisos del artÍculo 1,71l1. E: 

inciso 3." del 1,7U9 dice que no se incluirán dentro de los.~ 200 los 
frut:-Js, intet~ses y otros accesorics de la especie o canticJ.¡d debida. E: 
ineisn l." cll'l 1,710 niega la pru'eba de testigos al que demanda una 

COS.I de l1lás Je ~ 200 aun cu.1ndo limite a I:st.l c.llltiJaJ la Jem.lnd.l. 
y el inciso 2." del 1,710 tampoco admite este m~¿io de prut:ba en las 
demanda!> Je menos de $ 200 cu;Jndo se declara que 10 que se deman­
da es parte o resru de un crédito que debió ser consignado por l'scrico. 

838. n. No es admisible la prueba testimonial para adi· 

cionar o alterar de modo alguno lo dicho en un contrato, ni· so· 
bre lo yue se alegue haberse dicho antes o al tiempo o dl'~pué~ 

de su otorgamiento, aun cuanco .. n 'llgu .. a~ .:1 .. ~"c;.; .. d:.:i~:l. L n .­
dificacion.:s se trate de una cosa cuyo valor no alcance a la uferida 'u­
rna (artículo [,7t..'9, inciso 2.") _ En ocros términos, no pu~de probilr­

se por testigos nada fuera de lo contenido en el instrumento. El ClS.O 

que comentamos ~ aplica yól sea qUt ti acto o C;Jncr.lto conste por 

escritura pública o privada_ 

Los autor'!s están de acuer¿() en que sería acepcable la prudJa 

testimonial para acreditar el alcance de una c!:íu;;ula do! una ~scrin:­

ra que s:! enctl~n[ra red¡ctadól en terminas ambiguos, obscuros. Igual· 

(13) Sen:enc:J .:!~ 2~ d,. mI)'.> ¿ .. 1916. "R,:iH:t d: ::>erc:h~ J ._",s;..:~· 
r""Clil", romo XIV, ,,,cción prirr.~r..t. p2.¡:. l. 

(14) S~ne~nCl:l d~ 18 d~ juLo d .. I~Jl. "Revisea .l¿ D\!recho :: Juri;?,·';· 
dencid", tomo XXVIrI. !~cción pnme~l. :;:-ig. 680. 
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mente el error, fuerza o dGlo sufrido por uno de los contratantes tamo 

bién sería susceptible de Ser acreditado por testigos. la Suprema ha 
dicho que se acepta la prueba testimonial para acreditar el consenti· 
miento del deudor en el caso del N." 5." del artículo 1,610, que hab;J. 

d.... h subrogación (15). 

Los taceros a;enos al acto o contrato, ¿podrían probar por te.· 
!lgu~ UIIl(!.L (" 1I1~11'I"11l'1\!¡)? 1 ,'~ ;wron'.¡ r¡'~!lI'IVl'n I'n StI nUyMí.l ql:( 

ello seria posible, pues esta limitación sólo' rig~ con respecto a lo; 
(;)ntratanres. Pero'la cuestión es discutible. 

Rcc;¡lcanHl~ una IIrz m:ts que ~n los Cl$IlS cI)mprCI1,itJ,ls ~Il ," el;' 

ticulo 1,709, lo que el legislador prohibe únic:;menre es la prueba J ~ 
tc~tig()S, pan no txcluye (os otros medios de pweba, existiend'll PO': 
lo tanto una marcada difcr~ncia ('ntre e:)[~j J¡}S ,';¡SOS y el Jd J.¡;¡) 

$~lemne, a que nes réferimos más arriba. 
En la jurisprudencia sr: ha sentado que las declaraciones ptesra· 

das ante un notariO carecen de valor como prueba d~ restigos (1ó). 

839. Excepciones.-Hay casos de excepción en los cuale3 s~ 
admite la prueba re5dmonial no obstante presentarse .¡guna. .ituA. 
ciones que contcmpla el artÍculo 1,709. Las excepciones que estudia· 
remos se rdieren, no únicamente al caso del inciso 1." del artícui'll 
1,709, sino t~mbién al caso del inciso 2.". Así aparece en forma muy 

clara de la rcdacción ¿el articulo 1,71 t, que contempla estas excep' 
cion·es. D¡ce e>t~ arcículo: "Exceptúanse de lo dispuesto en los cre .. 
artículos precedentes ". Sin embargo, estas excepciones no se apli. 
can a los actos solemnes, porque en ellos la ausencia de escritura, sel. 
pública o privada, trae cons!go la nul¡dld absoluta del acto o c'Üntta· 
ro contenido en dicho instrumento. Las excepciones Slln: 

1) Princif'Ío de prueba por I!ícrito. Se admite la prueba testimo­
ni.11, no obstante las limitaciones indicadas, cuando hay un principi,) 
d~ prueba por escrito. El propio legislador se '~(;lr~J. -!; ¿:!in¡~ [o '1t!: 

(l'}/ Sen:~n.:i~ di! Z di! junio de 19JO, "Revist'l do? D~r¿cho y ]uriJ;><'l' 
dencia", romo XXVUI, sección primera, pág, 6!. 

(l6¡ s.",:~".:,.1 J. la Suprema d .. 28 de juni:J le 19::7. "R,'~·;;n de !)~:~. o. 

cho y Jur¡s~rt!j"nci,,", [om" XXV, ,e=ción primer.!. pitt. -n, 
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1.'5 un principio de prueba p;>r escrita, diciendo, ;!n el inciso 1." del ar­
tículo 1,711, que consiste en un acto .;:scrito dd demandado o de su 
representante que haga vero&ímil el hecho litigioso. Para aclarar más. 
:a idea, el inciso 2.u pone un ejemplo bastante pr.eciso: "Así, un paga­
ré d! m~s de doscientos p~sos en que se ha comprado una cosa que ha 
de entregarse al deudor, no hará plena prueba de la deuda porque no 

certifica la entrega; pero es un principio de prueba para que por tnedio 

d.~ [f'.,r igos se 1iupla esta circunstancia". DI! acuerdo con lo dicho, sería 
principio de prueba por escrito una carta a Pedro en que le dig;, que 
~e adjunto $ 100 a cuenta del negocio_ 

11 .. manera entonCl~s que- el principio d: prueba por ~scrito signi. 
tlca, en otros términos, que dicho instrumento o escrito por sí solo no 
da fe suficiente sobre el húho contenido en él, y en cap secuencia, pa­

~a acreditar dicho hecho, es necesario recurrir a otro medio de prueba. 

o: los términos del legislador se: desprende qll~ son clIatro los re­
"Iltl\iros necesarios para que estemos en presencia d: un principio de 
prueba por escrito. Ellos son los siguientes: 

.1) Que h.1ya un acto escrito, independientemente d~ que sea () 
':0 hrlll.ldo, basta t:01l (lue esté c:saito; 

b) Que el escrito emane de la persona contra quien se <lponc:. Es 
!,·"r lo t,lnto criticable la expresión "acto escrito del demandado" que 
.l~J el .... tic.:ulo 1 ,i' 11, P'lrl¡UC :110 pilJI íot lIIJULlL .1 l I I '¡lit' t'1I UII 

.juicio sólo el demandolnre está obligado a probar, cuando, según vi· 
mos en su oportunidad> el peso de la prueba puede igualmente afec· 
rar al demandado como al demandante. De aquí, en consecuencia, que 
d acro escrito puede emanar del demandantt () del demandado, según 
~os casos; 

c) Que el escrito sea público o privado reconocido. La jurispru­

dencia ha resuelto que, para que un documepto privado sirva de prin­

cipio de prueba por escrito, se requiere que s-ea reconocido por la per­
fOna contra quien se invoca o mmdado tener por reconocido (17). 
Sob:e c~te partiCtlbr se plantea la siguiente cuestión: n.~gada la allten· 

~icidad del principio de prueba por escrito, ¿pd:ía Foba~se e!' 1 :'0' 

tesrigos para en seguida acreditar por este mismo medio la obliga. 

ción? La jurisprudencia ha resuelto la cuestión en forma afirmativa, 

( 17' Sent~ncia de la Corr~ de ConQPción, de 21 de abril de 1904, "R~­
·.,,:a d" Derecho y Jurisprudencia", tomo II, secció,:, segunda, pág. 73. 



por cuanto es cosa distinta en un instrumento el escrito en sí mismo, 
su confección material, y el acto en él contenido; y el escrito en si 
mismo, su suscripción, sU firma, su autencidad, es un hecho marerial. 
que no queda afecto a la limitación de [a prueba testimonial; es de­
cir, pm·J!." probarse por tt>stigos. Así lo ha resuelto la Corte Su· 
prema (18). 

d) Que el principio de prueba por escrito haga verosímil el h~­
cho !Jtlgioso, u Jedr, yuc tenga rd.llll>\I y ~ oltrrcnriOl rOI1 la nH'SI iÚII 

debatida. Hayal respecto una sentencia interesante de la Corre Su­
prema (19), en ella se manifi~sta que, para que el principio de prue­
ba por ercrito sea tal, debe tener hilación y coherencia con el h~cho 
lHlgioso. 

Hay también, referente a esta materia, otra sentencia dt la Cor­
te Suprema, que establece que si un documento, después de hacer r!­
lación de la comisión materia de la litis, agrega: "Por lo tanto, como 
aparece concluido dicho negocio, ruego a Ud. pasar a mi casa, que 
tendré el gusto de compensarle su trabajo", es un princip:o de prue­
ba por escrito, que permite acreditar después el mandato por prueba 
de testigos (20). 

2) Se admite la prueba tesrimonia.! cU4ndo ha existido imporibili­
dad de obtener prueb.r por ercrito (inciso J." del artícuio 1,711). So­
bre este particular, es indiscutible que queda comprendida la imposi­
bilidad física para obtener dicha prueba. Ejemplo: a un señor que se 
está ahogando y ofrece llfT premi-o al que lo salve, ¿cómo uigirle un 
escrito? Aplicación de esta imposibilidad lo constituye el artículo 2.237, 
según el cual el depósito necesari-o puede acreditarse por prueba de 
t~stigos. Pero además parece que también debemos comprender la im­
posibilidad moral para obtener prue(;. escrita: a) porque donde el 
legislador no distingue, no es lícito distinguir al hombre; y b) por. 
gue los articulos 2,241 y 2,248 dd Código Civil, nos hacen llegar a 
idéntica conclusión. E i:=mpl-os de imposibilidad moral: si un indivi· 
duo ~ntra a un teatro y deja su sobretodo en la gU3~d2~roi'¡a, ni) evi-

( 18). ~nrencia de 20 de mayo de J 901, "Revista de Derecho y ]urispm.\ 
dencia", tomo II, seccion primera, pág. 42l. 

(19) Sencenci~ de 7 de diciembre de 1910, "Revista de D~recho y Juril' 
prudencia". como IX, sección primera, pág. 117. 

(20) Senlrncia de lO dI! agosto de 19Z0, "Revista de Derecho y Juris· 
prudencia", tomo XIX, scccion primera, páS: ZZ'. 



ge un escrito; y si presto dinero a mi padrc, no le c'xijo instrumento, 
por motivos de respeto. 

Los mencionados artículos dic:n así: Artículo 2,241: "Los ~f~c­
!OS qu= el que abja en una posada introduce en ella, entregándclos al 
!}Qsldero o a sus dependientes, s·: miran como dep::lsitados bajo la cus-
7 • .,dia del p::lsadero. Este depósito s-e as:m:ja al nec~sario y se le apli­
:an bs artÍculos 2,237 y siguientes". (El artÍcul·o 2,237, dice: "Ac:!r­
<:a del depós:t:) necesario es admisible roda '.:sp::cic de pru~ba"). 

El artÍculo 2,248 extiende lo anteri·:)r a los administradores de 
fondas, cafés, casas d.~ billar o de baños, y otros establ~clmientos se· 
~ejanres_ 

3) Se admit~ tJmbién la prueba de testigos en los (lWS especial­
mfnte exceptu4Idos por el legislador: artículo 2,175 del Código Civil, 
caso dd comodato, y artículo 128 del Código de Com::rcio. 

Dice d artÍculo 2,175: "El contrato de comod3to podrá probarse 
por testigos, cualquiera que sea el valor de la cosa prestada'~. Y es ló­
gico, siendo :ste contrato de confianza, es de supon~r <¡u:: pnr delica­
deza n') ~: exija r:cibo o documento ;:!icriro al comodatario. 

El .¡rtículo 1 ")~del Código de Comercio, teniendo en cuenta la 
simplicidad de LlI ¡nas y rapidez que exige el c::lmercio, disp::me: "La 
?rueba de testigo; es admisible:!n negocios mercantiles, cualquiera qu.! 
jea la CJmidad qu:: illlFJrre la obligación gu:: S~ erar!.' d,· prnhar, salvo 
)JS caso~ ~n gue la ley ~xija escritura pública". 

]urisprllderl(iú.-Ha resuelto la admisibilidad ::1(' la prueba rzs-
t:monial: 

Para :!stablecer la aurencidad de un instrument:J privado (21). 
Para acredirar que un instrumenrn S~ firmó (22). 
Para acreditar la revxación de un mandato, a unque sea para \.o' :n­

dte bien::s raíces (23). 
Cuando s~ trata de hechos relacionados con la aplicación y confir­

mación d~ un contrato (24). 
---~-

(21 r ~nunci 1 de la Corr~ Suprema, d, 25 de .1go,,0 dz 191 S. "R~vi,t:l 
de D"recho y ]urisprud.!nei:J.", tom:> XIII, ,~eeión prirr :ca, pág. 172. 

(ZZ I s.!n¡eneis de la Cort~ Suprema, d: 2 I d~ s2pti~mbre de 1923, "Re· 
.1Sta de Derecho y Jurisprudencia", tomo XXII, ,"ceión pri:n:rl, pág. 4~ 2. 

(B) S,ntenci .. de 1 .. Corte de·S:tntiago, de 8 de may::> d~ 1916, "R~vist .. , 
¿~ Du::,ho y J uri.prud"ncia", tomo XIII, ,"ceión .",~und", pag:o 172 

(241 Sentencia de b. Ca"" Suprem", d, 18 de dici~mbre d! 1931, "Re· 
vista de Derecho y Juruprudencia", tomo XXIX, sección pr¡¡nera, pág. 267. 



840. Definición.-De acuerdo con el artículo 47, se dice pre­

sumirs~ un hecho cuando s~ d2duce de ciertas circunstancias o ante­
ced2nt~s conocidos_ En consecuencia, la presunción consiste en dedu­
cir un hrcho desconocido de cirrtas circunstancias y ant;:cedent~s co­
noedos; hay en 13 presunción un proc:!dimi .. nto d2 deducci6n. s~ :0-

me!~ un crimrn; Pedm csraha la ll;lCh: del crim::n en la casa t:n qu-: 

se cometió; es un individuo de malos antec::dentes; anteriormente ha­
bía reñido con d asesinado; se le encuentra un revólver. De estos' an­
tecedentes con:xid0s, 1.'1 jurz deduce el hecho descnnDcido. 

840 bis. Oc la ficción jurídica; sus difLren.:-ja~ COI. la" Pl.'!­

sunciones.-Para Escrich:.-, la hcciún es "una supojición c¡u~ haG la 
¡.ey dando a una p2rsona o cosa una calidad c¡ue n0 I~ es natural, para 
cs~ lbl~c~r en su consec1l2ncia c:erta disposición .qu~ d: otro m()do pol­
r~cería repugnant:!". También puede definirse la ficción jurídica, con 
M'ourón O.:ampo, como "la suposición que formula la ¡~y atrib\l>,'~ndo 
a una p:rsona o cosa alguna cualidad no natural con el ob' :!to de !sta­
blecer cierta disposición que dictada de otra manera 5~ría contra­
producente" . 

No debe confundirs~ la ficció'n jurídica con bs presuncion:s, por­
c¡ue son cosas muy dif.erenr·::s. En la ficción, el legislador sabe qu~ lo 
por él supuesto no es verdad, p~ro lo hace así por razones d~ una con· 
veniencia sup~rior. En la presunción, por el contrario, lo que ,: da por 
probad;) es b que ocurre ordinariamente, lo qU! sude ser verdad 
en la mayoría de los cas:Js, por eso se admite la prueba en contrario, 
salvo en las contadas excepciones que est:>blea la ley para evitar litio 
gios escandaloS<ls o de muy difícil o imposible solución. 



so-t CURSO DI DERECHO C/ViL 

841. Sus c1ases.-Los an tece¿entes O hechos conocidos puedl! 
establecnlos e! legislador o el juez. Cuando los establece el legisla­
dor, .:stamos en presencia de una presunción legal; cUlndo los esta­
bl::c-e el juez, nos encontramos con una premnción judici,..l. Por lJ 
tanto, las presunciones se clasifican en legales y' judiciales. c1asific:¡­
CiÓfl que hace e! artÍculo 1,712, inciso l.". 

l. I.AS i'IIL'>l1NClON"S I FI,A: i'S 

842. Distinci()n.--Dl·ntro de ellas precisa una llueva Jl~[in· 

ción, de acuerdo con el artículo 47, en presunciones simplemente 1.:· 
gales y presunciones de dl:recho. Las primeras se caracterizan porqul! 
admiten prueba en contrario, porque pueden destruirse-, porque pUc!­
(~~ dt'mostrarse que la deducción hecha por el juez es falsa. Las segun· 
das son las que no admiten pru<!ba en contrario; constituyen un va· 
dadero axioma, UA dogma de fe. 

843. a) Las pr'csunciones simplemente legales.-Cabe Cl­

tar los siguientes casos: 
1) C,so de! artículo 1 HO del Cidigo Civil. según el cual el hiJ0 

t./ue na"e 1 ~o días después de celebrado el Illacrilllollio se presume con­

cebido en él, y tiene por padre al marido de la mujer que lo da a luz. 
Existe en este ejemplo una presunción de paternidad, que se- basa en 
dos hechus: 1\1 natural y lógico es que despw:, del matrimonio siga 
la cohabitación de los cónyuges, y que la mujer guarde fidelidad al 
marido. De estos dos hechos, el legislador presume. Esta presunción 
es meramente legal; admite prueba en contrario, la cual viene a con· 
~istir en destruir los fundamentos de la presunción. Esto es, el padre 
puede demostrar que no ha habido cohabitación con su mujer y que 
hub:l infidelidad por parte de ésta. 

2) El artículo 700 presume que el poseedor es dueño. Porque 
por lo general el dominio ya unido a la posesión. Esta presunción es 
también meramente legal, porque puede destruirse. El que entabla 
una acción reivindicatoria puede probar que es dueño, y qll'e no eS ta! 
el poseedor. 

3) Caso. del arrículo 1,654, ubicado en la remesión o perdón de 
deudas. Hay remisión tácita cuando el acreedor entrega, cancela o 
destruye el titulo voluntariamente. Pues bien, a virtud de la entrega, 
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cancelación o desnucción, el legislador presume que con ello se ha 
pudonado la deuda. Presunción también legal; porque se puede de. 
mostrar ·por el acreedor que tuvo orros fines o razones rara proceder 
en esta forma. 

4) Caso del artículo 1,739, según el cual todos los bienes que 
existen al momento de disolverse la sociedad conyugal pertenecen a 
dla, y no al cónyuge. Presunción lega! porque los cónyuges pueden 
probar que los bienes S011 propios. 

844. b) Las presunciones de derecho.-Se caracterizan por· 
que nQ admiten prueba en contra'fio ni requieren demostración C3S0S: 

1) ArticulQ 76 del Código Civil, que establece una presunción 
para lI~gar a determinar el momento de 101 concepción, diciendo qu~ 
la época de la concepción se colije de la del nacimiento, según la tI!' 

gla siguiente: "Se presume de derecho que la concepción ha precedi. 
do al nacimiento no menos que ciento ochenta días cabales y no más 
de trescientos, contados hacia atrás, desde la medianocht: en que prin· 
cipi,e el día del nacimiento". 

Con respecto a ésto, nadie puede probar lo contrario. 
2) Artículo 706, según el cual, en materia posesoria el error de 

d~recho se presume de mala fe, y no admite prueua en contrario. Ha­
lúnJo error de dereclw, nadie puede probar que el poseedor está d~ 
buena fe. 

3) Artículo 223, según el cual en el caso de divorcio se qurda 
la mujer con las hijas mujl"r,es de toda edad y con los hijos hombres 
menores de 10 años, y agrega a continuación: "Sin embargo, no se le 
con6ará el cuidado de los hijos de cualquier sexo y edad cuando por 
la depravación de la madre sea de temer que se perviertan; lo que 
siempre se presumirá si ha sido el adulterio de la madre lo que ha 
dado causa al divorcio". 

4) El mismo artÍculo 8.0, según el cual la ley se presume conocí· 
d:l de todos y no se puede alegar su ignorancia. Pew vimos en el to­
mo 1 que esra disposición, más que una presunción, es una ficción. 
Porque la presunción parte de hechos conocidos, y aquí no se puede 
pretender que tooos conozcan la ley.' 

El legislador no usa-ni se !e exigen-formas sacramentales para 
decir cuándo hay presunción. En el artículo 76 dice "se presume ¿e 
derecho". En el 706, "no se admitirá prueba en contrario"; y en el 
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223, "lo que siempre se presumirá". En una pllabra, basta que apa­
::;!ca clara y nítldamente la int~ncil'n del I~gisladm de no admitir 
prurba en contrario. 

1 l. LAS I'R~ SUNUONI;S J 1I1J1( IALl,S 

845. Requisitos.-Scgún el artÍculo 1.712, deb~n s~r grav:s, 
?rt'c:sas )' concordam~s. En consecuencia, para' que tengan valor, so: 

:\'<I"IC'II'11 ./.I~, .in 1I11~I,II\";,I~: ,Id)~ h.lh~·r má, d: una (la ley habla en 
términos plul'al~~), y ljllC ~all gl.IW·S, prcl'i~.ls }' ,OIH'Or<l.lIl1l·S. I:~· 
;cprwnallllmte, (·1 C.ódigo de Procedin'¡'~IHo Civil, admite que una so­
:.1 presunción puede C;:)flstituir plena prucbJ. (uanJ,J, a jllí"C:l J,·1 
:ribunal, tenga Clractcres de gravedad y pr~cisión suficielll;;~ p.lrJ. 
formar ;,u convencimiento (articulo 428, inciso 2:'). 

Las presuncion·es tienen más importancia en materia p~nal qu~ 

~'n civil. 

845 bis. Admisibilidad.-La r:gla g~lIeral ~s la aJmisibilidad 
.:le las presuncion~s judiciales. P:!ro, excepcionalm;!nte, no se admiten 
en los siguiemes casos: 

1) Si se rrata de probar ;¡ct:1S () contratos s()l:,mnc~; 
2) En materia penal. la pena d~ muerte nQ pued~ aplicars!, si I1 

.:ulpabilidad del reo ~ó!o S~ basa en pr:!5unciol1~s '(Códig~ d:! Proc?d:­
:ni~!HO Penal, artÍculo 530); Y 

'» Si la obligación n::l admite prueba testimonial y la pr~sunción 

;:ó!o !e bJsa en declarac!ones de testigos (Código de Procedimiento Ci­
vH, artículo 374, N." 1 y 428). Así lo ha recon~::ido la jurisprudm­
.:!a (24 a). 

VALOR PROBATORIO DE LAS PRESUNCIONES 

846. V .. ría.-Está considerado en los artículos 47 y 1,712 del 
Código Civil, y en d 428 del Código de Procedimiento Civil, y va­
ría s:gún las pr.:!sunciones. Respecro de la presunción de derecho de­
b~mos advertir, ante todo, que ella, estrictamente, jurídicamente, no 
constituye un medio de prueba; porque los hechos que la ley presume 
no pueden prestarse a controversia, y para que un h-echo sea susap-

124 .t) "Revista de D<?recho >' Jurisprudencia". tomo IX, sección prim~­
r ..... pág. 117. 
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tibIe de pr;:¡bar.re s:! requi.er..:: que .sea controvertible, que sea suscepti­

ble de controv::uia; qu~ se pre.st·: a discordancia entre las partes. Sin 
(mbatgo, a pesar de ésto, en el hecho, en t05 juicios, lA presunción 
de derecho produce plena prueba. Ahora, en cuanto a la presunción 

legal, ella tampoco constituye un medio de pruebl, propiamente, pero 
tiene un efecto de mucho valor para I.os litigantes: la persona favo­

recida con una presunción l~al quda eximida del p~so de la prueba. 

Si yo soy poseedor y Pedro me demanda entabbndo acción reivindi· 
catoria, como yo estoy amparado por la presunción de dudio (ar­
dril/ti 7(0), .:( .td}¡· proh.tr In ,'out rarío. 

Las presunóones jl~Jici<llef sí que C<lIlstj( Üyl'!1 UJI 111', lio J,. prue· 
ba en [;:¡do sentido. Pero, para servir como tal deben ser, por regla 
g."n~ra¡, yar:ar y reunir los caracteres de gravedld, precisión y con­
c·ordancia. 

Las presunciones son graves cuando son categóricas, esto es, tan 
pod,:!rosas qUe determinan la persuación. 

Precisas son las presunciones en que el hecho discutido se liga¡ 
directamente con el hecho conocido. 

Concordantes 500n las pt'esuIKiones que no se cnntradicen entre sí. 
Excepcionalmente, como dijimos más arriba, una sola presun­

ción puede constituir plena prueba. 

Jurisprudencia: L" Corre Supr~m3 ha dicho 'lu~ ,-1 ,'010 puzd.~ I1robar. 
s .. por m,dio d" pre.unc)On~s; ya que ninguna di.posición esraolf>cv lo co),· 
trario, Es n~ces"rio, sí, que en pI rf'sp"crivo fal'o .? púntualic;:on y "n"Ji.:,n lo. 
h".chos que I!ev,m al jun al convencimleiuo. No 0'1513, pues. con d"cir. como 
lo hilO una Corte d~ Apehciones, "que las 'd.?c!aracion!s d~ lo. r~s[igos del 
d[tnl¡Hu! lhte (urm'ln prl"'sunCiOn!5 qu'! por ser graves, precisds y concordantes 
cllnstituyen pl"lIa pru~b/t 11 juicio del trIbunal" ("Re"iHa d. D"r~ch" y Ju. 
risprudencia", tomo xxr, !egund... p3rt ... , ,""ccl<\n !,ri ,",'r.l, l',il!;. 947). 

lo. m;"ma Cone Supr .. ma ha afirm~do que el articulo 1,7/0 al e.tabhcer 
q"" no se admit" la pru~ba d~ r«rigo. al que d"m:lOda un,l cosa d ... mas di! 
$ lOO, no impide qu .. se acredite la dem"nda por m~dio di! presunciones. ni 
obsra pal'a que el tribunal pueda considet"at" IIIS declaraciones de loi ¡<!Seigos 
con el fin de robusr~ci!r las presunciones d~ducidas de otros hechos de la 
CAU!l'I. ("Revista de Der .. cho y ]urisprud:mcia", tomo XXX, segunda parte, 
H'cción primera, pág. 5381. 

En realidad, las litrutaciones Je 101 IU"ticulos 1,708 Y .¡guíent ... son 11 la 
"dmj"bilidlld de 1" pru~ha t ... stimon;al, ya que el escrito 5~ eKige por via de 
pru~ba y no de solemnidad. En consecuencia, no se exduyen los otro. medios 
probatorios, entri! los cuales se cuentan las presunciones. 

Naruralm~nt~ que si par't ¿'educk la. presunciones el tribunA! sólo toma 
pn cuenta las declaraciones de testigos, ... 1 medio de prueba. resulta ¡nadmisi­
b''-! •. porque ac~ptnlo equivaldría a burla!' la. limita.don' I~ qU2 se trata. 
("Revista de Der~cho v Jurisprudencia", tomos: fn, segunci3 pltrte. ~ccíón, 
primera, pág. no; y rx, segunda parte, sección .prímera, pág. 117). 
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a) Generalidades 

847. Definición.-La confesión es el rCCl)110,'lf • ¡d que Utl.l 

p.~rte hace de la verdad de un hecho que produce en HI contra con· 
secuencIas jurídicas. 

848. Características.-El reconocimiento debe hacerlo una de! 
las partes,: y no un tercero: las partes confiesan; los terceros declaran. 

El hecho confesado debe ir contra el c;.;n~;!s.lm;! i' .!C a :u f;,. 'o, , 

849. Clasificación.-La confesión puede ser judicial o ;!xtra· 
judicial. 

1) La PXtrájlldj~ial, que es la prestada fuera de juicio o ante tri· 
bunal incompetente, ,) distinto del de la causa, puede ser ~xpresa \J 

tJcit<J, según se haga en términos formales y explícitos o se despre!n. 
da de los dichos o actitudes del confesante. 

La expresa puede ser yerbal o escrita. 
2) La judicial, que es la que se presenta en el mismo juicio que s:· 

guen ¡as partes, admite dos clasificaciones: una atendiendo a su foro 
ma y otra a su naturaleza. 

Según JU forma, la confesión judicial es espontánea o provoca­
da, pud~rI¿(' ¡", primera ~r y('rbal (J ercrita y la stgunda f'Xple5a () 
tácita, llamada' t~mbién presunta. 

Según su naturaleza, la confesión puede ser pura y simple. cali­
ficada y compleja. 

b) Confesión eXlrajudickll 

850. Valor probatorio.-Aunque generalmente la. confesión ex­
trajudicial es base de presunción judicial, su valor probatorio varía: 
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1) 1;'5 base de presunción judicial, cuando siendo puramente ver­
bal es admisible la prueba de testigos (Código de Procedimiento Civil, 
artículo 388, inciso 1."). Ejemplo: el Jepnr;!o necesario (lIámase aSl el 
depósito propiamente dicho, cuando la elección de depositario no de­
pende de la libre voluntad del depositante, como en el caso de un in­
.::endio u otra calamidad semejante), que admite toda especie de prueba 
(Código Civil, artículo 2,237). 

2) La conf ... sión extrajudicial conrtituye presunción grave: 

a) Cuando se pr~sta a presencia de la parte contraria (Código de 
Procedimiento Civil, artículo 388, inciso 2.", primera parte); 

b) Cuando se presta ante juez incompetente pero que ejerce jl.1-
r;.~d¡:·ción (Código de Proc,edimiemo Civil, artículo 388, inciso 2.°, 
j)l'Illlt:ra p.nlt'); 

e) Cuando se rinde en juicio entre otras partes (Código de Pro­
adimiento Civil. artículo 388, inciso 2.°, primera parte). 

3) La confesiónextrajudicia! puede conrtítuir plena Im~ba. si 
5::, ha prestado en otro ju!cio diverso seguido entre las mismas parte6 
que lCrualmente litigan y hay motivos poderosos para estimarlo asl 
(Códígo d~ Procedimiento Civíl, articulo 388, inciso 2.", segunda 
?arte) . 

c) Confesión judicial 

851. CJases.-La confesión judicial admite düs grandes dasi­
:1caci,m~s, s-.:gún se atien::la a la forma en que s! presta o a su natu­
raleza. 

852. l. Clases de confesión atendiendo a la forma en que st!: 

presta.-La confesión judicial puede clasincarse, atendiendo a la for­
ma en que se presta, en espontánea y provocada. 

853. 1) Confesión espontánea.-Es la que la parte hace li­
bremente en ¡as diferentes actuaciones del juicio; es la que por propia 
iniciativa prest::l. la parte. 

Puede ser yerbal o escrita, según se haga en las audiencias o en 
! os escritos. 
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854. 2) Confesión provocada o absolución de posiciones. 
-Confesión provocada t>s la que la parte presta a requerimiento de 

la otra, por "provocación" de la contraparte. 
Constituyen abwlll<"Íón de pMic;o71er las respuestas afirmati\'J; 

que la parte da a las preguntas que le hace la contraria por intermedio 
dt>( juez y los (,lSI:S en gue la ley faculta a ~$te para que, a ~tíción 

di' p.trtl', dé pm rnllft.sad(),~ lns Iwdws, 

1, •• 1IIIIIr\,,'11\ PI'OVIII-.H1.1 PIII"l.· ~I'I 1'\1""1<', '11/1' "~ 1.1 '1l1r .,1' Il.lll! 

en térJllIllLlS explíciws, y (,í<"ll<l II 1"<,\/1/1/<1, ljU~ l'S l.. ljua: el IUCl Jecl.1· 

r:l • • 1 rrllción Jr parte. porqut' b ley 1.1 dedll':~ de cierws IlCclHls. e.), 

flin tU.llll!" l'1 (¡ltg.l/ltr 1111 ''''"1'.11''. " ,1 ""~',III\"" 11.1111.11111<'1\\., la,·, la., 
h.l)1I .ll'crcíbuníl·ntll lle tl'l\al!) pllr n·nfcso. tI (1l111pan' .. e y sc IlIl'ga 

a declarar o se limita a dar respu~stas evasIVas (Códlgu de Proadl' 

miento Civil, arrículo 384). En esto; cas-os se le da por con feso. 1 

pe(l(/(ín d~ 1I p.lrlt· ('(Jlur.1ri.1, t'n rodos .1qul'ilos ht'c1111s 'lW: estén o· 
tegóricamente afirmados en el escrito en que se pidió la declaracló!~ 

(Código de Procedimiento Civil, artículo 384). De aquí la necesidad 

de redactar las prrguncas en forma asertiva ("Diga cómo c'S ~ fectl\ , 
ésto" y no "¿Es <!f~ctivo ¿sto?"). 

855. II. Clases de confesión atendiendo a su naturaleza. 

-Según su naruralal, la confesión judicial pu<!de S~rl 

a) Pura y simple: 
b) Calificada: \' 

c) Compiej.1. 

Cmliesión pr;r .. y si»!p:!! t!S ia que rt!cor:oce <!1 ht!cho alt!gado ror 
la parte centrarla) sin agregar () '1ui~ar nad.!. Ej~nlp:\j: (" Gn\.... ~~L_ 

cien pesos?" "Sí". 

Con!esi¿n l'a/ificada es la que reconoce el hecho alegado, peCil 

agregando algo que altera su natucileza jurídica. Ejemplo: "Sí, h~ 
recibido cien pesos, pero no en pr¿rt.¡mo, sino en don..1áón". 

Confesión compleja es la que reccnoce sin ninguna varianu el 

hecho alegado, pero agrega nuevos h~f:hos que desrru~'en en todo o 

plrte las consecuencias jurídicas del h<!cho alegado. 

El nueyo hecl10 que se agreg.¡ puede suponer o no la existencCJ. 
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del hecho aíegado. Por ejemplo si s~ dice: "Me prestó cien p~sos. ¡x­
ro se los pagué", el nuevo hecho agregado (el pago) supone necesa­
riamente el JI~gaJo (el préstamo). Pero 51 se Jice: "Me ~m:·~tó cien 
pesos, mas fueron compensados C011 la deudl que usted tenía conmt­
go por la misma suma", en este caso, la deuda que invoca el ¿emln· 
dado c.)mo complnsatoria, no supone n~cesarjamel1te la dellda por b 
qU! s~ le persigue. o ,ea, el nueyu hecho agregldo no implica la ~x:s­

tenda del hecho alegado. 

856. Formas o modos de confesar.-De acut!tdü ccn !J. a:-· 
tículo \ ,71 -; . d~t Código Civil, la confesión ju¿icial pude hl(~r$( 

~~rsol1almell!~, t:.1r m~Jio ~¡~ r~pt'~s~lltJm~ ¡~gll <) ¡::Ot' nwJil) J~ n1.l:~· 

datario o procurador fao¡{tudo exprt:sdmente para ,abwiver posíc:ion<?;. 
conforme lo exige el artlculo 8:' cid Cóógo de Procedimiento Ci\'í:. 
Si nJ ~e h f 1clIlta, el pr .. xuf:ldcr :H)1" pued~ c.mf~sar h~c~.os perscn:l' 
It:s ~uy{\S JrJltr\1 Jc! j ui(ill. 

857, Requisitos.-La contesión judicial debe reunir ¡"S 5:-

guientes requisitos; 
1) Debe ha"rse por una parU; 
2) Debe prestarse ante el mbunal de la , ... rli.t; 

3) D~be s~r h~cha (cllS,'iclll<m~'lltt': sin ~rrer d~ h~álJ; }' 

4 ) Deb~ d hecho perjudicar JI '1/1.': .'u confier..l. 

858. Va19t probatorio de la confesión judiciaL-La. c"ntl!­

sión judicial, cualquiera que sea su clas~ o forma, produce plena pr/!:?­
ha C~5pecto de! confesante, tanto en los hechos personales de ésee, (,)­
mo en los qu~ no lo SOI1 (Código de Procedimiento Civil, .1r.rículOli 
389 y 390, que modifican al artículo 1,713 de! Código Civil, pUlS ¿s­

te liminba dicho valor probarorio a los hechor personaLer del ..:onfe­
sante y no lo extendía a los hechos qu~ no son personales). 

859. Casos en que no es admisible la confesión judicial.­
Por regla gen!ral, la confesión j udictal ~s admisible en toda clase de 

'actos y contratos. Excepcionalmente no lo es: 
a) En los actos y contratos s.J¡emn.es (Códigl1 Civil, artículos 

1,701, y 1,711). 
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b) En el juicio de divorcio, ya que no se admite el divorcio por 
mutuo consentimiento. 

c) En los casos expresamente exceptuados por la ley. Ejemplos: 

1) en d jllida de legitimidad del hijo, '::s inadmisible la confesiótl de 

la madre que declara llltberlo concebido en adulterio; 2) es inaJmi~i· 
1+· 1.1 C;l/lf.·sitÍn par., rro¡'~r 1p;)rr~S de los cónyu¡;!cs a 1.1 snci.:dad 
"'IJ)}'II~:',d (e :1H1t¡':1I e :Ivil. .trtindo 1,7~(); i) ('11 J.I I'f(·!otnún d:, en: 

.:litas la cOl'lf::sión del padre, madre y marido o del tutor ° curador 
fallidos, no hace prueba por sí sola (Código Civil, artículo 2,48'); 
4) en juicio de separlción de bienes por mal esrado de los negocios 
del marido, la confesión de éste no hace prueba (Código Civil, artÍcu­
lo 157), 

860. Indivisibilidad; excepción.-La indivi~ibiliJad d~ la con­
fesión implica la aceptación d~ ella no sólo :n lo que desfavorece Olí 
confesante, sina que, al misma tiempo, en lo q~ lo beneficil, sin que 
pt:da frac::ionarse para dar por probado sólo 10 qu:! lo p~rjudica. 

Tanto el mérito probatorio de la confesión pura y simple como 
,,1 ,le la califil"ada no rll~de dividirse en contra de! confl.'sante, porque 
~e invertirÍl e! peso de la prueba. 

!::x<"tpcionu!mente. de acuerdo con el artículo 391 del Código d: 
Pro:-cdimir/lto Civi!, puede d¡.,idirse la confesión compleja: 

1) Si los Il/iO'vr hechos agregados no sup,m~n 1.1 "'x;~tI'n("i 1 de T 

he¡;ho primitivo, es decir, si la con fesión comprend:: hechos compln .• 
mente d~sligad05 entre sí. Esta confesión .es divisibl.:: par naturaleza 
(Código de Procedimiento Civil, artículo 391, N." l.")" 

Aplicando este N." 1." del artículo 391 del Código de Procedi­
miento Civil la Corte Supreml ha dicho que "la confesión, en la cual 

se reconoce la autenticidad de un recibo y se agrega que no le ha sido 
entregado el dinero de que aquél da testimonio, comprende dos he· 
chos diversos que por su alcance y naturaleza resultan enteramente 
desligados entre sí"; y "que en esta situación corresponde al confe­
sante comprobar la circunstancia invocada para alterar el contenido 
del documento" (25). 

(15) Casación ¡:lo ... ubre de J92'::, "Revisra de Derecho y ]urispruden • 
.:'a", tomo XXI, segunda parte, sección pr;mera. pág. 916. 
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2} También puede dividirse la confesión compleja sí los ntU"Yor 
hechor agregados suponen la existencia del hecho primitivo, pero se 
prueba la falsedad de aquéllos. Ejemplo: si se prueba que la excep­
ción de pago es falsa. 

861. Irrevocabilidad.-El confesante no puede retractarse de 
la confesión, a menos que alegue error de hecho y ofrezca jltati6CAr 
esta circunstancia (Código Civil, artículo 1,713 y Código de Proc:e' 
dimiento Civil, artículo 192). . 

La admisión del error de hecho como causal de revocación es ló­
gica. Porque la confesión es un acto jurídico yel error dt: hecho vicia 
la voluntad generadora del acto. Pero, por la misma razón, si la con­
fesión es el resultado de un error de derecho, no puede !'evocarse. 

Ejemplo de error de hecho: el heredero confiesa un legado igno. 
rando que el tl':.tamento hahía sido revocado. 

Ejemplo de error de derecho: se confiesa deber una obligación 
prescrita, y después se alega que se ignoraba que la prescrÍpción fuera 
modo de adquirir. 



5." .JURAMENTO DEfERIDO 

862. Definición y aplicación práctica. Juramento deferido 
es la declaración solemne y jurada que hace una parte, a petición de 
la otra o del juez, acerca de la verdad de un hecho. 

jurar es poner a Dios por testigo de lo que se dice, y como ven· 
gador del perjurio en que se incurra. 

Deferir (·1 juramento es igual a solicitarlo. 
La aplicación práctica de este medio de prueba es casI nula; so­

lo se recurrt: a él cuando no hay otro. 

863. Capacidad para deferir el juramento.-Para deferir el 
juramento, debe tenerse la libre administración de lor biener; luego, 
no puede h~cerlo el representante legal, ni el procurador que no este 
especialmente amorizado (Código de Procedimiento Civil, artículos 
8." y 396). 

864. Clases.-EI juramento, según sobre qué verse, puede ser: 
1) Dedscrio; 
2) Estimatorio; y 
3) Suplet .. rio litis. 
Es decisorio el que versa sobre la dec¡~ión del fondo del juicio o 

de un incidente de él (Código Peru...l, artÍculo 393, N.O 1.0). 
Es estimatorio el que se refiere al yaJor de la cosa litigada o al 

monto de la indemnización. 
Pueden solicitar este último el juez o 1.lS partes (Código de Pro­

cedimiento Civil, artículo 399); el decisorio sólo pueden pedirlo las 
partes litigantes. 

El juramento sUl'letorio litir es el que tiene por objeto suplir los 
vacíos de la prueba rendida. Ló solicita el juez como medida para 
mejor resolver (Código de Procedimiento Civil, artícUlo 404). 



865. Valor probatorio.-El decisorio produce l'ien4 prueba. 

debiendo el jurz fallar con arreglo a él; pone fin al juicio (Código de 
Pron·dimicnto r:ivil, artículo 404, incLs-o l."). 

El ertím..slvriv no pl'oJuce pleua prueba, puesto que el triounal 
puede moderar [a cuantla jurada, si [a juzga excesiva (Código de 
Procedimiento Civil, artículo 404, inciso 2."). 

lib6. CdliOS de inadmisibilid.1ó.-El juramento dderid(~ es 

inadmisible: 
a) En lor m;,mos casos en que lo es la confesión judicial, (actos 

y contratos solemnes, juicio de divorcio y casos expresamente excep­
tl1,lJO:; por la ley); y 

b) En materia crimtnal. ya que en ella las partes declar.lll "baj,) 
promesa de decir verdad". 

867. Referencia del juramento.-Si la parte a quien se defie­
re el juramento está obligada a prestarlo, sólo podrá excusarse de 
ello refiriéndolo al contender, siemp~ que tenga el qlJ~ lo refiere fa· 
cultad para deferir (C1digo de Procedimiento Civil, artículo 397, 
'n' 1 ") 1 elSO •• 

Se refiere el juramento cuando se exige su presc'¡Ó0:1 .:¡ la part.' 
que lo defirió (Código de Procedimiento Civil, artícule 397, inei· 
so 2.°). 

La parte a quien se refiere el juramento no puede excusarse do:: 
prestarlo; y si se negare a jurar, se entenderá que reconoce el derecho 
alegado por el eontendor (Código de Procedimiento Civil, artículo 398, 
inciso 1.°). 

La misma regla se aplica al caso en que la parte a quien se de· 
fiere el juramento y que no puede o no quiere referirlo, se niega a 
jurar (Código de Procedimiento Civil, artículo 398, inciso 2."). 

868. Paralelo entre el juramento y la confesión.-EI jura­
mento deferido y la confesión presentan semejanzas y diferencils. 

Sem ejem zas: 

1) Ambos medios de prueba son declaraóones que hacen las 

partes al tribunal acerca de un hecho. 

2) Su admisíbílidlJ en m.1teru civil ~ rige: por la~ mismas 

reglas. 
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Dife-rencias; 
1) En la confesión el hecho sobre que versa la prueba debe per­

judicar al confesante, lo que no es necesario en el juramento con res­
pecto a la parte que lo presta. 

2) Puede probarse la falsedad de la confesión; pero no la del 
i ur-amento, contra el cual no cabe recurso alguno, salvo si es esti­
matorio. 

3) El valor probatorio del juramento es superior al de la con fe­
si,>n, ya que prevalece sobre todas las pruc.>has, ('xcertuadas las pre­

sunciones de derecho (Código de Procedimiento Civil, articulo 43ll). 



6." INSPECCION PERSONAL DEL JUEZ 

869. Definición.-La inspección personal del juez, de que se 
OCUplll los artículos 405 .1 410 del Código de Procedimiento Civil, 
es el reconocimiento o examen de la cosa litigiosa o del lugar de! su­
u::,o, !cJ.[I:t..ldo~ por rl tni.~IIHl trilmll.l!, con .. 1 fin de .1,I"r;u la verdad 
de los hechos controvertidos. 

870." Importancia.-Este medió de prueba tiene mayor impor­
tancia en materia penal que en materia civil; dentro de ésta puede pre­
.sentarse en juicios como los de obra ruinosa. 

871. Cuándo (iclle lugar en materia civil.-La inspección per­
sonal del juez tielle lugar en materia dvil cuando la ley lo ordt'na y 
cuando el juez lo dispone, como en los juicios sobre deslinJes Je pro­
píedaJrs, servidumbres yaguas. 

872. Procedimiento.-Previo decreto, el juez y el secrt'tario 
se trasladan al lugar del hecho. De la diligencia de inspección se levan­
ta act~ en la cual se expresan las circunstancias o hechos materiales 
observados por el tribunal (Código de Procedimiento Civil, artículo 
408). El juez firma el acta y la autoriza el secreeario. 

Las partes pueden asistir a la inspección con sus abogados y peri­

tos (Código de Procedimiento Civil, articulos 405 y 407). 

873. Valor probatorio.-La inspección personal constituye 
prueba plena en cuanto a las circunstancias o hechos materiales que el 
tribunal establezca en el acta como resultado de su propia observación 
(Código ck Procedimiento Civil, artículo 410). 

874. Inconveniencia de este medio de prueba.-Muchas ve­

ces puede una de las partes arreglar sigilO6amente las cosa.s como más 
le convenga, y burlar la justicia. 
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M75. Concepto.--E1 illfurllle Je ¡.>~l'llu:., 1II~'Jlo clt' PIII..!'.& .Igrr· 

gado por el Código de Procedimiento Civil, es el dictamen que emiten 
lo!) técnicos en una ciencia o arte. 

S.: recurre a los ~ritos, a estas personas que tienen preparación 
cs~cial en una ciencia o lrte, en aquellos juicios en que es menester 
p.)seer conocimientos especializados sobre la materia que se discute 0 

que motiva la contienda. Así, si se discute sobre la buena o mala cons­
trucción de un edificio, lo lógico es pedir el informe de un ingeniero; 
si ~ trata de saber si una ptrsona está demente pua declararla en in­
terdicción, es natural que se recurra a las luces de un médico alienis­
ta, etc. 

876. El informe de peritos puede ser obligatorio o faculta· 
tivo.-Es obligatorio. por ejemplo, en los casos dtl declaración de inter­
dicción por causa de demencia (Código Civil, artículo 460); en los 
ílJicios sobre servidumbre de tránsito (Código Civil, ntÍculo 848); en 
;,1 cotejo de letras, trat¡indose de instrumentos probatorios (Código de 
Proc~dimi'!nto Civil, artículo 3)"1); etc. (artículos 855, 1,335, 1,943, 
1,998 Y 2,002 del Código Civil). 

El informe de periros es {acultlttiyo cuando se trata de hecl,os para 
cuya apreciación se necesitan conocimieDt05 especia!es efe algun! cien­
cia () arte. También es facultativo cuando se trata d ... y.mt~'; de de~· 
cho referentes a alguna legislación extranjera (Código de Procedimien­
to Civil, artículo 413, N." Z."). 

877, Capacidad para ser perito.-Todas las persona" tienen 
capacidad para ser perito, salvo. 

1) Los inhábiles para declarar C()ITIQ testigos en el juiciQ; y 



2) Los que no tienen tÍtulo profesional expedido por autoridad 
competente, si la ciencía o arte cuyo connómiento se requiere está re­

glamentada por la ley y hay en el departamento dos o más personas ti­
culadas que pueden de:;empeilar el cargo (Código de Procedimiento 
Civil, artículo 4l5, N.'" l.0 Y 2."). 

Pero estas dos clases de personas que la ley declara inhábiles, pue­
Jcn ser pt'ritos si así [o ¡¡,'mrdall exprt'samcntl' !as partes (Código de 
ProH'dimit'l1w Civil, artÍculo 415, inciso 1.")_ 

878. Valor probatorio.-La fuerza probltoria del dictamen ¿e 
peritos corresponc,e apreciarla al tribunal, que debe hacerlo en confor­
mid;lJ a las r.eglas de la sana crítica (Código de Procedimiento Ci­
vil, ,lrtícul" 4J.7), ,'sto es, con imparcialidad. 

879. El juicio práctico y el informe de peritos.-De acuer¿o 
con el artículo 412 del Código de Procedimitnto Civil, "tuando la ley 
ordene que se resuelva un asunto en juicio práctico o previo informe 
de peritos, se entenderán cumplidas estas dispo5iciones agregando el re· 
conocimiento y dictamen pericial en conformidad a las reglas de o!ste 
párrafo (párrafo "Del informe de peritos"). al procedimiento que co­
rresponda usar según !a naturaleza de la acción deducida". 

A prcclación compdrativ<I de los medios de prueba 

880. Reglas del Código de Procedimiento Civil.-El Código 
de Procedimiento Civil da las siguientes fI.'glas sobre la apreciación 
comparativa de los medios de prueba: 

1) "Salvo las presunciones de derecho, el juramento deferido pre­
valece sobre todas las demás pruebas'" (artículo 430)_ 

2) "Entre dos o más pruebas contradictorias, y a falta de ley que 
resuelva el conflicto, los tribunales preferirán la que crean más confor· 
me con la verdad" (artículo 431)_ 

3) PaJ:a que pueda invalidarEe con prueba testimonial una esai­

tllTd pública, ~e requiere la C<lncurrencia de cinc<l testigos, que reunan 
las condiciones expresadas en la regla segunda dél artículo 374 (o sea, 
contestes en el hecho y en sus circunstancias esenciales, sin tacha, legal· 
mente examinados y que den razón de sus dichos), que acrediten que la 
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parte que se dice haber asistido personalmente al otorgamiento, O el es· 
cribano o alguno de loa testigos instrumencales, ha fallecido con ante­
rioridad o ha permanecido fuera del lugar en el día del otorgamiento 
y en los 70 Jías subsiguientes". 

!'Esta prueba, sin embargo, queda sujeta a la calificación del tri­
bunal quien la apreciará, según las reglas de la sana crítica". 

"La disposición de este artículo sólo se aplicará cuando se trate 
Jc impugnar la autenticidad de la ercritura mirma, pero no las declara­
ciones consignldas en una escritura pública auténtica". 

Bibliogfilfía.-ExistNi diverso. y buenos tratados sobre lal pruebal. Bal-
11 ei! lr los de Ricei,' ~sson" y Bonnier. 
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566. Orroo casos Je subrogación !"gJI 344 

2. ~UBRUGAC1ÓN CONVENCIONAL 

567. Definición 30H 
'68. Aplicación 34+ 
'68 bis. Idenridad de efectos entre la subrogación leg:d y 1 .. conven· 

~~I ~ 
'I,V ! f",,·.1 .¡,r~tf·'H·i,' ",ur,,' l.. ,uf,r"",ación le~~1 y convencional en 

'70 
~/J 

572. 
'73. 

cuantu .. , lu!J. ..... t'ct:!lI~ 
¡?j~quJ"itnJ-
l} (:~/,uC""ttnurUI-u ,Irl ... ~ r ... "dor 
l) Pago hecho con tonJ". peup"" Jo:! '''''.''u 
}) La subrogación debe efee[=r~e al momento del pago y en b 

carta de pago 
4) Deb~n observara las rel!;las d.:l.dn par .. t.. cesión del cr';dieos 

EFECTOS DE LA SUBROCACIÓN 

146 
347' 

5n. Enunci.,,,i"n 347 
'76. Doctrina. qu .. ""pl;,; .. n ",te tr.np'uo d..! c .... Jito drl .ubrog.~do • .1 

subroganee 3-1-7 
'77. Coru.ecuencias del hecho de qlU la suorogación <\0 produce ningún 

cambio, fuera del deudor 3~~ 
'78. las acciones personales ",herentes a la calidad de contratante del 

subrogado, ¿re tr.upasan al Jubroganr~? 351 
'79. Subrogaci"n parci .. ¡ 3H 
580. El tHcero qu" ha pa¡¡; .. do .. 1 acreedor, además de ~ .. acclOn oubro. 

p;.uor i,~, ",.,¡ pr .. munidu de la "ccÍon personal qu" naCe del 
vinculu jurídicu qu. lo un. con .. 1 Jl"Ut~ur JIIIj..J 

'81. Paralelo entre el pago con .ubroga~,':"n y 1 .. C~SJun J" cr';'¡""1 nI 
58Z. El pago con subrogilción y la novación po r c:lmbio de acreedor 3' 7 
18Z. bis. Pago efectivo y pago con subrogación 357 

IV. PAGO POR CESION DE BIENES Y POR ACCION EJECUTIVA 

'83. La insolvencia origina eate pago; noción previa rU ella 
'8~, Ef,,~tos principale, que.., derivan de la in.o!" .. ncia 

A. ACCiÓN EJECUTIVA 

'8'. Concepto 
. '86. Noción !UI embargo 
'37. Acuerdos enere deudor y :rtreedor 
'88. J{epre."nt:lción del deudor por ,,( Juez 

3'HI 
360 
J60 
36l 
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B. CF.SlÓN DE BJE N F.S 
P.ig •. 

'89. [)ispos¡cion~s "pJicP.bl~1 lti t 
'90. Ddinición 361 
'91. Condiciones qu~ deb: reunir Un deudor pu" que pueda hacer ce· 

sión dO! bien .. s 3ti' 
'92. Tr.~mitación de la c~sión de bienes; distinciótl lt\1. 
'93. 1) Ce.ión de b.en"o .1 un IO!O acroec'or lti:: 
'94. l) Ce.ión de bien' ... a vario. acreedores lti I 
'9'. Rechazo por sentencia judicial; quiebra 16 ~ 
'96. El juez d~be dictar una re.olución aceptando J:,. Cesión d" bienes 

que !..,e" ,,1 J .. udor 361 
'97. Oposición de los acreedores a la cesión de biene. 36' 
'98. Cautal". de oposición 36; 

111' I\I~ 111 '" (1 \"',,,, 111 1111 NI' 

'99. 1) Al igual qll~ ,,1 'embargo. produce ~I, efecto negativo de no 
transf~rir la propiec'ad de los bienes del deudor a los acreed ore. 30'¡' 

600. 2) Limitación del derecho de dominio del deudo~ 365 
601. 3) Se produce la caducidad dO! lo. plazos 365 
602. 4) s.. acumulan en, Oln .010 proceso [oc;los loo juicios que exisrie· 

rO!n contra el dl!udor' 36ó 
603. ') C~sa el apremi., personal al deu¿or 36fi 
604. 6) Sr extinguen lés obligaciones del deudor haota ,,1 monto de loo 

bienes cedido. 366 
60'. Obligación d" pagar con poor"rioridad " la cesión de bienes: Ii. 

mite de tiempo 366 
000. 7) El d,'ud"r qU" ¡'" .·ft'cru.,dn 1.1 "t'.ión d.· hi"n ... ¡t0Z t ,' .. 1 b .. ne· 

flcio de competencia l67 

Características de l. cesión de bienu 

(,(17. 1) la c".ión de bi"ncs es un d~rccho personalí.imo 
¡'(ll!. 2) L.. C(,~lón dO' hi"n~s ~s irrO'nunciahlr 
t>09. 3 J L., cesion J" bien.,. es univcr •• ll 

Extincióri de l. ce ,ión de bi.,n .. 

610. Divrrs..s manera. 368 
611. Noción del convenio 3151! 
612. Clases de convrnio; diúrrncial rner" convrnio judicial y "xtra· 

judicial 36~ 

V. PAGO CON BENEFICIO DE COMPETENCIA 

61 3. Concepto 
614. Caracteristicas 
615. Quiénes pueden invocar 0'1 beneficio de competencia 
616. Requisitos para oponer el brne/icio 
6/6. bil . .Fijación de su cuantía; ca... juzgada 
617. Paralrlo con el derecho de alimA!ntol 

Bibliografía 

3:0 
370 
371 
371 
372 
37Z 
ji' . 
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3." DACION EN PAGO 
Pás:tJ 

618. Concepto J7~ 
619. Requisito e5encia! 374 
620. e'f05 de di!ción en pago 174 
62!. Características J n 
622. Condicion". que se requieren par •• que opere b d.,ción en p.lg0 37~ 
623. 1) Se requier~ que ""isea una ob!igación que ~:! tmee de ""ríngui. 37' 
tll". l' S,· n"r~~ita que hay:< ~na díferencia cualquie7a entre la pre,u, 

c",n <Id.,.,/¡, y 1" 'IU<.' ¡" '"nilllyr 376 
62~. 3) Se r<.'qui! .. • que haya conscntimi.nw de ambas p,lr!e. 376 
626. ,,) T.lmbien se requiere la capacidad de! acrcedor y del deudor 37S 
ó17. ~! Se n'qui"re que l.. ¿ación <.'n pago se haga con las solemnid .. , 

" .. ~ (,·1ot •• 1 .. 5 3 T' 
{¡ L l. hl"1. r .. t dJh tÚU ('u 1l.1~" ~f" ntri r"'n~ .! ti" n \·ll~.\ In 'lt~rial cu yo du. 

lnlnío ~3cbc :!J.er- tr,lnsfenuo ,1i .u.:n'l'Jnr }7~ 

N ATUl\ALLL,\ J UltiU1CA 

628. Do,'u·in .. 
629. a)' Doctrin.~ de la novJcion 
630. b¡ Doctrina de la comptavenca 
631. el Doctrina de la modalid.ld de pago 

J uri'pruden cía 

EI'ECTOS 

379 
379 
379 
379 
379 

ti!!. Extinción de la obligación 3RO 
ti 11. Co.' 1 .;;. la d-:spué$ de la cf ~ción ~n pago; soluciones deriva¿:¡s d,;, 

1,", divcrn. JUClr;"" sobr~ Lt ll.tur.,!c;~i1 jurídíca 180 
634 .. -.) ~;tu1ción dA ,'L'",~dol' "'gu,, J.. d,,<·rrin.\ d· [., It<w.,ción ~ll(l 
63'>. b) Situación del acre~dor en la doctritn de b compraventa 31;'! 
636. e) Situación dd ,"ctte<'"r en l~ docrrin:¡ de la mod~lid3.? de! pa, 

~o; distinción 383 
Bibliografb 38~ 

4.° NOVACION 

617. Ecimo!oRí,l 
638. Detinición 
639. Imporlanch en <!.! derecho romano y en d moderno 
.639. bis. La novación juega un dabl~ papel 
640. Encadenamiento de lit antigua y d.. la nueva obligación 

REQUISITOS PARA QUE EXISTA NOVACIÓN 

3~~ 
185 
381 
H.~ 

386 

641. Enumeración 386 
642. a) Se re:¡uiere que eltista. una obligación qll~ se trate de ucinguir 386 
643. b) Se r~qujere que se dé "",cimiento a una obligación nueva 387 
644, e) Se requiere que la obligación primitiva y la nueva tengan di, 

fe ren cias sustanciales 388 
64:5. Clase. d~ novación 388 
646. Cambios que no producen novación 388 

35.-Gblipciones 
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647. d) S~ requi~re que las partes tengan capacidad suflci"nte para 
efectu~r la novación 391 

648. e) Se requiere la intención ele novar 392 
649. L:t int~nción de novar puede ler tácita o e"pr~sa 39Z 
6'0. Cuestión de heeho 39Z 
1,', 1 1'0'"10' .f,. 11' II11V,l(WIl 393 
(,¡>~ I'rllcha 11)1 

(¡'>-l, r. l." 
(¡~ ~, 11. 1... 

LAS DIVERSAS CLASES DE NOVAC:ÓN 

al Novación objetiva 

110VclCtón objetil/a por cámbio de objeto 
nuv.lclón oh ,etil/,\ por c.lmbio de C¡lUs...l 

b) Novación subjetiva 

393 

39~ 

394 

656, I. La nOl/aClon subjetiva por cambio de acteedor 394 
l Itili.i.ld 395 
111f," I'I1U • ., entre lo novación subjetiv" y l., Cesión de créditos 395 
Con"".c,ones p,lC,' que haya nOI/.lció" por c.lmbio de acreedor 39~ 

657. II, L3 novación subjetiva por cambio de deudor 395 
Utilidad 39ó 
CondiCIOnes necesadls para que !e produzc:1 esta nov<ltion 396 
¿En e5la novaciól' se requi~re el consentimiznto del primitil/o 

deudor? 397 
L" novación por cambio de deudor puede revestir dos formas 397 

EFECTOS 

658, Ex,' ""011 Ce L. obligación primitiva y nacimiento de uno! nueva 19B 
658, bis, Efectos consecl!encia!es 3\' 
659. Re!erV3S d~ las partes 393 
660. ¡Podrán "Ctcedor y deudor hacer reserva de los privilegios? 
661, H .bi~ndo reserva de hipot~ca, la misma hipoteca ga~antiza la 

nueva obligacion; comecuencias 399 
662, Limitaciones a la re!erva de hipotecas 400 
r,l#! r>;~,~rt"J,.it)n de- hipoteca cuando su reserva no es posible; nueva 

,,~~(~,~ 401 
(,(,'1 Nuvelc .. :'n y ""a,ón d. cr~dito. 40 I 

DELEGACIÓN 

665. Gi!neralid3des -40 I 
666. Personas entre las cuales puede pre5entatSe 13 delegación 402 

1) La delegación puede nacer entre personas que antes no se en-
contraban ligad •• por vincu10 jurídico 402 

2) La delegación puede presentarse entre .pUIOI • .u li.;ad .. j p, u .. 
vinculo jurídico -40Z 

667. Delegación perfecta e imperfecta -403 
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al Delegación perfecta Q novatoria 
Pág~. 

663. Aplicación de las regb. de la novaelOn; dif,'rene;a 40l 
669. La delegación perfecta exige tres condiciones para su existencia 403 
670. Efecto. 40.1-
671. Insol.vencia del delegado 404 
672. En los casos del artículo l,637, cuál es la acción que tiene el dele· 

gatario contra el delegante; opiniones 404 

b) lklegación imperfecta 

673. Gen.er .. lidadn 405 
67+. C~lJO en que el delegado no es verdadero deudor ¿el delegante, 

como lo Cl'eía.. y "" ha obligado por él ante el delegatario 405 
67'. Ca~o en que el delegante no es deu.!~. del delegatario, como lo 

creía, y el acre-edor del delegado y éste ha pagado 406 

'," CONFUSJON 

676. Conn'pt<> 4(17 
677. C.LU .... ,1~ L. c""fu,."'" 407 
678. La confu.ión tiene lu!!: .. r en 10. derechos penon.llc. y r,lmh¡';n t'n ¡o. 

reales 408 
679. La confusión "" produce en primer lugar como conlecuenda de 

una situación de hecho 403 
680. J.¡¡ confusión qUe .extingue la obligación pdncipal extingue IR fian· 

za, pero la confusión que e"tingue la fianza no exringue la obli· 
gación principal 408 

681. Extinción parcial 408 
682. ConfllSión entre el acr«dor y uno de los deudores solidarios 409 
681. Confusión entre el deudor y uno de los acr ...... dores solidarios 409 
684. Efectos d. la confusión 409 
68~. Separ.,.:íÓn ci',pl";' de la confus¡on dé las calida,des de acreedor 

y deudar; di.rindon 409 
686. La herencia aceptada con beneficio de invenrario impide la can-

fusión 410 

6." COMPENSACION 

687. Concepto; idea de la compensación en el derecho moderno V en el 
romano 411 

688. Diferencias entre la com.pen5aáón y la confusión 41 Z 
689. Utilidade. de la com.pen5eCión 412 
690. Compen&ición, derecho legal de la reunción y excepción del can-

traro no cumplido 413 

REQUISITOS 

691. Enume-Tación 4 n 
692. l. Las deudas deben s.er equivalentes 414 
693. !l. La. partes deben 5er persona! y recfprocamente acreedores y 

deudores 41'¡' 
694. Casol de com~nsadón entre personas no recíprocamente deu-

dorlu 416 
69'. 111. Lu deudas deben .... r líquidas .17 
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696. IV. s.. requ"!rI~ que la. deudas sean actualmente exigible. 417 
697. V. Se requiere que ambas deudas sean pagaderas en el mismo 

lugar 417 
698. VI. Se requiere que los créditos sean embargable. 418 
699. VII. Se requiere que la compensación no perjudique a [al tercerol 418 
700. La compensación te produce de pleno derecho; consecuencia. 419 
?!lO bis. V l/ r. l. .. com.pensación debe ser alegada 420 

El' ECTOS 

70 l. H".ld JúnJe ~ uper .. 1 .. "xtlnc,ún d~ I,IS uhl'K"ciulI.s <4!lI 
702. La compen&.'lción puede renunciane 420 
703. Compensación que no se alega por ignorancia del crédito; cues· 

tión controverlida 421 
704. Pr .. I.,('i,\n ele la compensación cuando hay va!'ias obligaciones re· 

ciprocas 421 
705, Casos en que no opera la compensación 421 

COMPENSACIÓN VOLUNTARIA Y JUDICIAL 

706. Cuándo existen 

7." REMISION 

707. Definición 

(' ARACTERíSTlCA S 

708. 1. La remlS,on constituye un acto de carácter convencional <424 
709. Remisión restamentaria y remisión forzada 425 
710. II. L., remisión puede ser a titulo gratuito u oneroso 426 
711. IlT. L.a r",misión puede ir confundida con otras instituciones 426 
71 Z. IV. La remisión no es ,ino una verdadera renuncia de un derecho 

personal <426 
7 13. Clases de remisión <426 

REQUISITOS 

71<4, Diversidad de ellos 426 
715. Consecuencias de que a la remisión gratuita se apliquen lal mis-

mas reglas de la donación 427 
1) El acreedor que remita una deuda debe tener la libre disposi-

ción de sus bienes 427 
Z) La remisión, para que se perfeccione y produzca sus efectos, 

debe ser aceptada por el deudor y et acreedor debe ser notifi· 
cado de esta aCeptación 427 

In.inu.lción 428 
Diferencia entre la donación r t·a remlSlon 428 

7111. R .. mi.ión expre'A y remi.ión tácita; requisitol de ésta 428 
717. El prC'Cepto que admlle ta remi,ión 14clla ,,, du¡'ll'mt'nte tI.(Cep· 

dun .. 1 428 
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.!i{'ECTOS 

7.18 .• Diversidad de ellos 
7 ¡ 8, bis. Efecto de carácter general 

8." PERDIDA DE LA COSA QUE SE DEBE 

P.i¡;:s. 

419 
429 

71'1 Cril"',¡ .1 1,1 d~nom'n.1ción 430 
'/ ~(), hIlHI."''''11I1l 4 10 
'721, Este modo se refiere tanto a Io!s o/,J¡gilcione, de Jilr cumo (1 las d" 

hacer 4~0 
722. Impos,bilidad absoluta de "jecutar el hecho debido 431 
723. Imposibilidad de la ejecución en las obligacione. de dar 431 

124, Cunndo .'e produce imposibilidad en la ejecución, la obligación se 
pxtinJl:u(' 431 

725, I. P"/'J,Ja de 1., C'jS'1 que Se ¿ebe ,in n,spon".,bi!id.,J para ,,1 
d""dor 432 

7 26, Ir. La obligación se extingue, pero acarrea responsabilidad al 
¿eudor 43~ 

9.0 PRESCRIPCION EXTINTIVA 

727. Ubicación d" la prescripción d"ntro del Código Civil; críticas 4 3:1 
728. Fin y utilidad de la prflcripción 436 
729. La prescrípción es modo de extinguir ¿"recho! y acciones 436 
730. La pre.cripciém es una materia de orden público 43'7 
731, Definición de L1 prescripción utintivn 437 
731 bis. La pre • .:ripción extintiva puede <llegarse también como acclOn 437 
732. El acreedor no puede alegar en .... heneficio la prescripcion qUe 

favorece al deudor 4 ~3 

R/':QL'/SITO,S 

732. bis, Enumeración 

733. Regla general y excepciones 
734. Las exC<' "do nes, ¿son prescriptibles? 

2) El lap.CI 

438 

433 
439 

73~. El ¡apto es elemento fundamental 440 
736, Desde cuándo se cuenta el plazo de proescripcl0n 440 
737. Forma de contar el plazo en materia de prescripción 440 
738, ¿Pueden los contratantes modificar los plazos de prescripción? 441 

Cláusulas que restringen los plazos 441 
Cláusulas que amplían los plazos 441 

73 8, bís. ¿Cuál e5 el plazo de prescripción? "41 

A. El plazo de la preacripción de largo tiempo 

739. Generalidades; distinción 
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1. La prescripción de los derechos y acciones persqnales 

740. En los. derechos personales en que se trata de obtener el cum­
plimiento de un<l obligación, prescribe el derecho como con-
secuencia de la prescripción de la acción 44l 

741. Prescripción de las acciones ordinarias y de las ejecutivas 443 

Ir. Le. "rcscripción de los derechos y accione. rcales 

742. Distinción 443 

1. La prescripción de la acción del derecho de dominio 

743. En el de ..... cho re,,1 se extin~ue [., tlcción como consecuencia 
1.1 pl;rdid., del derecho 

744. El JomlnlO y 1.1 Jlt.'rt~nC:l.t, ¿~(' l'xtiIlI\Ul'n por 1.\ pn' S4.- ri r"·lún 
dntiva? 

745. Cómo se pierden por prescri pción el dominio y la herl'nci" 
746. P¡"zo en que prescribe la acción reivindll , llria 
747. Plazo en que prescribe la acción de petición de herencia 

2. L.:1 prescripción de los derechos reales .,ccesorios 

748. Prescriben conjuntamente con la acción principal 
Lo mismo sucede con los dere~hos personales accesorios 

3. La prescripción de los derecho. reales que constituyen un.' 
limitación del dominio 

de 

4.,)(. 

444 

444 
44'; 
44~ 

446 

749. Nociones previas 447 
750. El de ..... cho de servidumbre puede prescribir en dos formas 447 
751. Prescripción de los ¿erechos de usufructo, uso y habitación 448 

111. El silencio de la relación jurídica 

7~2. Qur es in'errupei"n; sus clases 449 
753. Interrupción natural 449 
754. Interrupción civil 449 
755. Casos en que la demanda judicial no interrumpe la prescripción 451 
756. La interrupción de la prescripción es un acto que produce efecto. 

relativos 451 
1'$7. Efecto propio de la interrupcion 4' J 
1'$8. Suspensión de la prescripci6n 45 I 

B. Las prescripciones de corto tiempo 

759. Clasificación 452 
760. l. La prescripción de dos afios 453 
761. Fundamento 4H 
762_ ~sde cuándo la obligación es exigible 4H 
763. n. La prescripción de un año 4H 
764. Fundam~nto 4'1-
765. En e.taa do. pretcripcion .. de corto tiempo, ¿tienen cab.ida la sus-

pensión" in'errupción de la prescripción? 4::14 
766. Efecto. d. esta interrupción de la. prescripciones de corto tiempo 4" 
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7(,7 11 L r.~. pr ... C'rif'cio"". eJprcialrs 4" 
708. Lrll pr.eu.:rl.pt.::lolU". t""p,"" h"1lca no ¡ldmirpn :'lu" ..... n~i(ln i ""J(cepclooe." 4'') 
769. Intrrrupción '1~6 
769. bi,. uy qur acorta lo, plazos de prescripción y otros de ¿¡ven" 

índoI¿ 4'5 

LA CA IlUCmAU 

770. Definición 
77 !. Ejemplo. de caducidad 
771.. Dife .... ncias entre la pr ... cripcion y la caducidad 
77 J. Caducidad de la acción ejecutiva 
774. Caducidad establecida en la ley salitrera de 1906 

CAPITULO X 

DE LA PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES 

4
_ .. 
h 

457 
451 
4~8 

1~8 

77'. Generalidad de las regla, 46 t 
77'S. bi •. Reglas propia. de la. prueba del e'tado civil 46\ 
776. I~.po .. t.mcia 461 
777. Razone. por las que el Código Civil· ,.., ocupa de la prueba 462 
778. Definición de la prueba 463 
779. La prueba recae .obre los hechos 46$ 
780. Dif" .... ncia entre la prueba de los hechos jurídico, y la de lo. act~s 

juríd.co. 463 
781. Casos de excepción en que la prueba recae .obre el derecho 461 
782. Informes en derecho 461-
783. La prueba debe producirse "por los medio. legales" 464 
784. Los hechos deben tener relación con el derecho 461-
785. Sobre quién rKae el peso de la prueba 46~ 
786. Prueba de los hechos negativo. 466 
787. Excepcione, a las reglas generales del onu, probandi 466 
788. Diversos medios de prueba 467 
789. ClasihC.tcione. 467 
790. La apreciación de la p .. ueba corresponde a los tribun"le' de fondo 468 

l.U PRUEBA INSTRUMENTAL 

791. Generalidades 
79Z. Los instrumental pueden ser público. y privaclos 
793. Instrumental por vía de prueba y por vía de solemnidad 
793. bis. Instrumento y título 
79~. Definición; autenticidad 

Requisitos 
79'S. l. Que sea autorizado por funcionario público 
796. Il. Que d fur, ionario ..... competente, 
797. II!. Can !..u lolemnicladel legale, 
798. ¿Qué suerte corre un inJtrumento público Que es nulo 
799. Valor probatorio del instrumento público 

Cláu.ulas dilpoiÍtiv ... y enunciativa. 
800. El valor probatorio de! instrumento plÍblico entre la. partes y 

res-pecto de ter~ros e' el m.i$Jl10 

469 
469 
469 
470· 
47\ 
4n 
47! 
472 
47j 
473 
47J 
474 
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P;l~s. 

80 l. Sobr.· qu': h.·,;hos rroduce r>l"n.l r>rueb. ,,1 illnrumento r>úblico 47' 
802. r> .. cI.uaciones d~ 101 contratantes 47' 

La escritura pública 

803. Definic:ion 477 
804. ugisladon vigenee 477 
R05. Requisitos 47' 
1106. r. Que ~c o!Or¡~ue .lnee notario comr>etente 476 
807. 11. Que se incorpore al protocolo o r"gi.tro del nocarro i 711 
808. Ilr. Que se otorgue con las so!emnidades legales 478 
809. Matriz, primeras copias, segundas copias 479 
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